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CARACTERÍSTICAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL INDIVIDUAL DE LOS 

JEFES DE ESTADO 

EN EL DERECHO PENAL INTERNACIONAL. 

Metodología de la Investigación.  

 

El método utilizado en esta investigación es el "análisis-síntesis" de las fuentes de 

comprensión e indagación. Se realiza una interpretación histórica, jurisprudencial y 

doctrinal del derecho Penal Internacional. El eje transversal de la investigación es 

la responsabilidad penal individual de los jefes de Estado.  

Para resolver dicho cuestionamiento, en los siguientes capítulos, se estudian los 

conceptos básicos y se profundiza críticamente las diferentes posturas, teorías, 

fallos y demás acerca de la responsabilidad individual de los jefes de Estado, la 

inmunidad que pueden tener estos últimos, la justicia universal, crímenes de lesa 

humanidad, imprescriptibilidad de los mismos, la responsabilidad de los superiores, 

además y no menos importante el principio de legalidad de la acción y de la pena.  

 

Las fuentes de información son convenios y otras herramientas internacionales, así 

como libros, textos e investigaciones relativas a la materia. De igual forma se halla 

la jurisprudencia internacional y la interpretación es rigurosa de diferentes 

Estamentos e Instituciones y Órganos jurisdiccionales tales como la CPI (CPI), el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), igualmente el Convenio Europeo 

de Derechos Humanos (CEDH), asimismo la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CORIDH), sin dejar de lado los tribunales ad hoc. El abordaje transversal 

se centra en el Derecho Penal Internacional (DPI) como normativa convencional 

consuetudinaria y obligatoria para el Derecho Internacional (DI) y el Derecho penal 

Interno.  
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El contexto de la investigación. 

 

Como resultado de los últimos avances en materia de persecución a criminales 

ejecutores de crímenes de importancia para toda la humanidad, se tiene que en la 

actualidad, algunos de estos crímenes son perseguidos bajo la óptica del castigo de 

manera particular; lo cual es importante en la medida en que el mundo es 

globalizado y el derecho penal no es ajeno a esa voluntad de perseguir el castigo 

de carácter individual. Esta actitud es tanto de la doctrina como de los legisladores 

y de los aplicadores de la justicia en el plano internacional.  

Lo que parece ser una cuestión elemental dentro del derecho penal internacional, 

mantiene discusiones jurídicas respecto a qué predomina ¿si el derecho penal 

interno? O ¿el derecho penal internacional?, específicamente en lo relativo a la 

protección no solo del jefe de Estado sino de la soberanía. Todo esto basado en la 

autodeterminación de los pueblos y especialmente en el principio de legalidad 

estricta. Este enfoque del principio de legalidad, exige que no exista retroactividad 

de la ley penal y que se respete las inmunidades propias del jefe de Estado. En 

tanto que éstas se encuentran vigentes en la normativa interna. Otra parte de la 

doctrina aboga por el predominio del derecho penal internacional, caso en el cual, 

esas inmunidades son relativas. De aquí emana la pregunta problema de 

investigación, la cual orienta este examen ¿Qué caracteriza la responsabilidad 

penal individual de los jefes de Estado en el Derecho Penal Internacional? 
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Hipótesis. 

 

Primera hipótesis: De acuerdo con los avances que en la actualidad posee el 

derecho penal internacional, la responsabilidad penal individual de los jefes de 

Estado es posible debido a la aplicación del principio de justicia universal. 

Actualmente con el advenimiento del derecho penal internacional se admite el 

castigo a los jefes de Estado basados en la responsabilidad penal individual, y de 

conformidad con los principios del derecho penal internacional, en aplicación de 

normas de ius cogens, estas se pueden aplicar inclusive en el derecho penal interno.  

Segunda hipótesis: En el Derecho Penal Internacional no es posible apreciar la 

responsabilidad penal individual de los jefes de Estado debido a la aplicación 

estricta del principio de legalidad. Este igualmente, se establece en normas de ius 

cogens, lo que convierte a la legalidad en un imperativo que impide la retroactividad 

de la ley penal. Unido a que existen fueros e inmunidades que como excepciones 

jurisdiccionales establecidas en el derecho penal internacional imposibilitan que un 

Estado se arrogue la competencia para juzgar a un jefe de Estado de un tercer país.  

Lo mismo sucede respecto a que los jefes de Estado sean procesados penalmente 

en su mismo país, ya que la situación de inmunidad para los jefes de Estado es 

evidente de manera especial en el derecho penal interno y es habitualmente 

alegada. Ahora bien, tribunales internacionales no han sido precisamente eficientes 

en cuanto al castigo a jefes de Estado por la comisión de delitos ya sean 

considerados como conductas delictivas en el plano interno o internacional.   
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OBJETIVOS.  

 

Objetivo general: Establecer qué caracteriza la responsabilidad penal individual de 

los jefes de Estado en el Derecho Penal Internacional. 

Objetivos específicos:  

 

1. Investigar si de acuerdo con las características que en la actualidad posee el 

derecho penal internacional y la evolución de la responsabilidad penal 

individual de los jefes de Estado en el Derecho Penal Internacional, estos 

pueden ser procesados penalmente en tribunales nacionales o 

internacionales. 

 

2. Determinar si es posible debido a la aplicación del principio de justicia 

universal castigar a los jefes de Estado basados en la responsabilidad penal 

individual, y de conformidad con los principios del derecho penal 

internacional, en aplicación de normas de ius cogens.    

 

3. Analizar si en el Derecho Penal Internacional no es posible apreciar la 

responsabilidad penal individual de los jefes de Estado debido a la aplicación 

estricta del principio de legalidad.  
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Introducción general.  

 

El término responsabilidad es quizá uno de los conceptos más utilizados por el 

hombre, es un término que a diario se ve y/o se escucha en los diferentes medios 

de comunicación, se suele usar sin total distinción de un tipo de responsabilidad a 

otro.  

No todas las enunciaciones que contienen el termino son de la misma connotación 

puede que sean idénticos, más significan algo distinto, así pues existen 

responsabilidades, morales, políticas, pero la aquí tratada es la responsabilidad 

jurídica, limitada en el campo de la responsabilidad penal desde el ámbito 

internacional. Específicamente este trabajo investigativo adelanta el análisis de la 

responsabilidad penal de los jefes de Estado desde el ámbito internacional. 

 

Históricamente, la responsabilidad en el plano internacional se atribuía al Estado, 

por supuesto que no existía una responsabilidad de carácter penal, que como se 

sabe es individual. 

La trasformación del derecho penal internacional va ligada a la evolución del castigo 

a los individuos por la comisión de crímenes internacionales. Ese innegable 

esfuerzo de la doctrina y jurisprudencia penal internacional, en primer lugar; 

pasando por la jurisprudencia, para finalmente llegar a ser norma, es un esfuerzo el 

cual propende por evitar en gran medida la impunidad. Es claro que la doctrina es 

la que ha tenido que ver con el proceso de desarrollo del derecho penal 

internacional, de tal modo que los comportamientos de ciertos individuos que desde 

el punto de vista interno internacional han sido considerados muy graves y en 

consecuencia delitos o crímenes internacionales merecedores de un castigo; 

solamente ha sido posible gracias a que la ciencia jurídico penal siempre busca la 

solución a problemas del derecho penal.  

Este aspecto ha permitido la evolución de ciertas instituciones del derecho 

internacional, tales como la Jurisdicción universal, la extradición, el principio aut 

dedere aut judicare y los tribunales u organizaciones internacionales. 
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El progreso del DPI ha tenido su principal desarrollo en la medida en que se busca 

castigar a los individuos, lo que abarca la acción penal en contra de los jefes de 

Estado. Como a lo largo de este escrito se analiza, la evolución del derecho penal 

llega hasta la obligación de los Estados en el orden interno debido a una, cada vez 

más fuerte, radiación del derecho penal  internacional. 

En una aproximación a lo que se considera como DPI, hay que partir entendiendo 

que el Derecho Penal es una de las fuentes más importantes para este. Aunque 

vale la pena aclarar que su sustrato filosófico- jurídico es un tanto contradictorio, en 

la medida que el Derecho Penal es estatista y sus principios de atribución de 

jurisdicción excluyen la idea de un extra-estatismo, en otras palabras el modelo o 

concepto central sobre el cual se maneja el derecho es la del monopolio de la fuerza 

por parte del Estado.1 

Se considera que “el Derecho penal internacional es el resultado de la convergencia 

de los aspectos internacionales de la legislación penal nacional de los Estados y de 

los aspectos penales de la legislación internacional”.2 

En cuanto al ámbito de aplicación del DPI hay que remitirnos a las consideraciones 

que de ello realiza el Tribunal de Núremberg los cuales manifiestan (…) “los 

principios generales del Derecho Penal que emanan de los sistemas penales de 

todas las naciones civilizadas, las leyes penales internas de los países en los cuales 

los crímenes fueron cometidos”.3 

La infracción a alguna de las normas, de origen convencional o consuetudinario, 

que prohíben hacer u omitir determinadas conductas constitutivas de crímenes de 

derecho internacional, y para el caso específico a lo que respecta a los crímenes de 

                                                           
1 REYES, Carolina Marcela. Teoría General del Derecho Penal Internacional Penal: Una 

Aproximación Histórico-Evolutiva. Universidad Internacional de Andalucía. Maestría en Jurisdicción 

Penal internacional. Huelva España. 2002-2004.  

2 BASSIOUNI, Cherif. El Derecho penal internacional: Historia, objeto y contenido. Universidad del 

país Vasco. 1974. http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/46205.pdf. [Consultado: 31 de agosto 

de 2015]. 

3 Ibídem., REYES, 2002-2004. 

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/46205.pdf
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guerra, como también a las violaciones a las leyes, es lo que conlleva a la 

responsabilidad penal individual de quién así procede.4 

La responsabilidad penal individual puede ser manejada dentro del contexto del 

Derecho internacional humanitario, en la medida que dicha responsabilidad solo se 

da cuando la conducta sea encaminada en la conducción de hostilidades dentro de 

un conflicto armado. Es decir, “se reconoce una responsabilidad penal individual —

al menos indirecta— por medio de las disposiciones sobre las infracciones graves. 

Como autores entran en consideración el subordinado como ejecutor inmediato y el 

superior como dador de la orden o garante por omisión”.5 

El derecho penal es, sin ninguna duda, el principal instrumento utilizado para lograr 

fines securitarios. En ese aspecto la posibilidad de evitar la impunidad en crímenes 

efectuados por jefes de Estado, pretende lograr un mundo en paz. Que se logre o 

no se logre, es cuestión de quien haga el análisis, pero lo que sí es cierto, es que 

cada día es más empleado con el lema de ser fundamental a la hora de conseguir 

objetivos de prevención especial o general, lo que finalmente redunda en una 

aplicación permanente de un derecho penal, y una responsabilidad pena individual, 

que de la práctica local ha pasado a lo internacional, con la finalidad de una 

convivencia pacífica universal.  

Ante la presión por parte de la comunidad civil y de algunos Estados en cuanto a la 

necesidad de difusión de las graves violaciones a derechos humanos y al derecho 

                                                           
4 HERNÁNDEZ, Hoyos Diana. Derecho Internacional Humanitario. Tercera edición. Ediciones Nueva 

Jurídica. Bogotá Colombia. 2012, p.756. 

5 AMBOS, Kai. La parte General del Derecho Penal Internacional. Konrad Adenauer Stiftung E.V. 

2005. Uruguay, p. 114. 
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Internacional Humanitario en países como Camboya6, Ruanda7, Burundi, la Antigua 

Yugoslavia y otros. Unido a que, para la década de los 80 existieron varios 

regímenes dictatoriales, principalmente al sur de América Latina, dio origen a que 

la comunidad internacional creara mecanismos y medidas orientadas a castigar los 

numerosos crímenes que se habían cometido en varios puntos del planeta. Esto 

permitió avanzar doctrinal y normativamente en cuanto a que no quedaran impunes 

crímenes que lesionaban los intereses de la comunidad internacional. Como 

consecuencia surgen las posibilidades de castigo penal al jefe de Estado que incurra 

en conductas delictivas, consideradas como tal en el derecho penal interno o en el 

campo del derecho penal internacional, para lograrlo se acude a un análisis del 

derecho penal substantivo y en menor medida del derecho procedimental penal. 

                                                           
6 En 1997, el gobierno de Camboya pidió asistencia a las Naciones Unidas para juzgar a los Jemeres 

Rojos. En agosto de 1998, el secretario general de la ONU decidió designar a un grupo de expertos, 

entregando en febrero de 1999 un informe con consideraciones con recomendaciones acerca de la 

situación. Recomendó la de un tribunal en el marco de las Naciones Unidas, siguiendo el modelo del 

Tribunal para la Ex Yugoslavia y el Tribunal para Ruanda. No obstante, para 1998 los ex líderes de 

los Jemeres Rojos  ya se habían reunido al Gobierno camboyano,  lo cual genero el decaimiento del 

juzgamiento de tales crímenes. El 6 de junio de 2003, luego de negociaciones y dada la presión 

ejercida por la sociedad camboyana y la comunidad internacional, el Gobierno de Camboya y la ONU 

llegaron a un acuerdo para establecer las Salas Extraordinarias de la Corte de Camboya. Se decidió́ 

establecer unas salas nacionales, que aplicaran las leyes propias del paíś, con la participación de 

ciertos elementos de carácter internacional.  

7 El Tribunal de las Naciones Unidas para  Ruanda con sede en la ciudad Tanzaniana de Arusha, se 

encargó de procesar a los principales acusados del genocidio que se dio en  Ruanda para 1994, el 

cual tomó la vida de 800.000 tutsis y hutu. Tal Tribunal fue creado a través del Estatuto del Tribunal 

Penal Internacional para Ruanda el día  8 de noviembre de 1994 para procesar, enjuiciar y castigar 

a los individuos  responsables de crímenes de genocidio y otras lesiones graves al Derecho 

Internacional Humanitario los cuales tuvieron lugar en el territorio ruandés, cometidos en contra de 

ciudadanos ruandeses que se acusaban de  genocidio en territorios de Estados vecinos entre el 

primero de enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1994. Existe una paradoja en este caso, y es que, 

los máximos responsables de los crímenes de genocidio fueron enjuiciados por el Tribunal 

Internacional y condenados a cadena de por vida, pero, los genocidas de menor categoría (no existen 

categorías de genocidas, es una forma de expresar el grado de responsabilidad de los enjuiciados), 

fueron objeto de enjuiciamiento en Ruanda, donde se les condenó a pena de muerte. 
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Al respecto y sin existir una amplia discusión sobre el tema de la responsabilidad 

penal de los jefes de Estado, si es cierto que la doctrina mayoritaria acoge con 

beneplácito la posibilidad del castigo a los jefes de Estado. Ha sido frecuente que 

las inmunidades salgan a relucir ya que en defensa de estos individuos existen tanto 

fueros como inmunidades que son tomados como verdaderos privilegios en el 

marco del derecho penal interno. No obstante, desde el derecho penal internacional 

han sido frecuentemente abolidos para que no constituyan impedimentos al 

momento de la acción penal.  

Si bien estos temas plantean serias discusiones ya que existe un principio del 

derecho penal en torno a la irretroactividad de la ley penal que se estima 

preponderante cuando se habla de derechos. Por otro lado, el principio de legalidad 

como pilar fundamental evita que se castiguen conductas que al momento de 

comisión no constituyeran un delito en el derecho interno. Ahora bien hay quienes 

plantean que con que estuviesen en la normativa internacional es suficiente para la 

persecución proceso y castigo de los mismos. No obstante esta postura es bastante 

controversial, y objeto de varias críticas y discusiones, del cual aquí nos ocupamos, 

con una visión integral del papel de los tribunales internacionales en la búsqueda 

de la justicia a través del castigo a los jefes de Estado.  

La brújula que constituye este trabajo radica especialmente en el Derecho Penal 

Internacional (DPI) y en la eventual responsabilidad penal individual que de allí se 

desprende. A partir de un elemento básico como es el concepto de DPI que en 

noción de Gil, “es la rama del ordenamiento internacional cuya misión es proteger 

los bienes jurídicos más importantes del orden social internacional frente a las 

formas de agresión más graves mediante normas dirigidas a los individuos cuya 
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infracción genera la responsabilidad penal individual de los mismos en Derecho 

internacional”.8  

Para lograr el objetivo principal de establecer la responsabilidad penal de los jefes 

de Estado, se abordan temáticas diversas (entre otras) tales como la legalidad, la  

justicia universal, en todos ellas el denominador común es la evitación de la 

impunidad en graves crímenes de naturaleza internacional, específicamente 

consagrados en el ERCPI y en otros instrumentos internacionales como son 

Convenios y tratados internacionales.  

En general este trabajo efectúa un análisis omnicomprensivo de la responsabilidad 

penal de los jefes de Estado, lo cual no obsta para dejar al lector su discernimiento 

crítico, es pues necesario aclarar que aquí se pretende plantear una postura jurídica 

y critica frente a la responsabilidad penal individual de los jefes de Estado en la 

comisión de crímenes internacionales. En ese sentido se cuestiona la actividad 

pasiva de los Estado y  de la misma sociedad en torno a los crímenes cometidos 

por jefes de Estado.  

Ahora bien, respecto a las hipótesis planteadas son desarrolladas a plenitud a lo 

largo del trabajo, logrando dilucidar qué es lo que se requiere en el ámbito 

internacional cuando de hacer justicia a los jefes de Estado que delinquen se trata. 

Así pues, esta investigación comprende cinco capítulos en los cuales 

transversalmente se alude a la responsabilidad penal de los jefes de Estado en el 

derecho penal internacional y su relación con el derecho penal interno.  

El primer capítulo tiene que ver con la realidad actual del tema objeto central de 

investigación, recoge los conceptos básicos y el estado del arte de la 

responsabilidad penal individual de los jefes de Estado.  

                                                           
8 GIL, Gil Alicia, Derecho penal, tribunales penales internacionales en la actualidad. Disponible en: 

http://www.iaeu.edu.es/estudios/derecho/derecho-penal-tribunales-penales-internacionales-en-la- 

actualidad. 
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El segundo capítulo hace referencia a la responsabilidad penal individual de manera 

genérica en el marco de la legalidad internacional. Al respecto se abordan temas 

como la legalidad en los diversos estamentos internacionales y se caracteriza este 

principio con la idea central de ubicar la responsabilidad penal de los jefes de estado 

sin violentar el mencionado principio. 

El tercer capítulo trata el debate profundo a cerca de la responsabilidad penal 

individual de los jefes de Estado y los eximentes de responsabilidad penal 

aplicables. Se aborda el tema desde la CPI y los distintos tribunales internacionales 

ad hoc que han tenido especial relevancia en cuanto asumir el estudio de la 

Responsabilidad Penal de los Jefes de Estado. 

El capítulo cuarto habla sobre la Jurisdicción Universal y su relación directa con la 

responsabilidad que puede recaer sobre los jefes de Estado, la aplicación de la 

Justicia Universal y los Derechos Humanos. 

El quinto capítulo son unas conclusiones generales en las cuales se asume que 

existe una responsabilidad penal de carácter individual de los jefes de Estado la 

cual se ha venido consolidando en el ámbito internacional. Esta responsabilidad no 

va en contravía del principio de legalidad ni vulnera antiquísimos principios del 

derecho penal clásico. En consecuencia se entiende que la mencionada 

responsabilidad está vigente, y es más existe una consolidada doctrina y 

jurisprudencia que se establece en tratados y convenios internacionales suscritos 

por casi la totalidad de estados en el mundo. 
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En cada de unos estos capítulos existen unas conclusiones parciales, más sin 

embargo finalmente tiene unas conclusiones generales. Estas hacen parte del 

capítulo quinto y han sido desarrolladas de tal modo que sean la validación de todo 

el trabajo, lo que finalmente es una tesis. Valga señalar que tal tesis se enfoca en 

la posible responsabilidad penal individual internacional de los jefes de Estado. Por 

lo cual para la construcción de la misma, se analizan los casos en los que los jefes 

de Estado han tenido procesos, tienen o ya han sido juzgados por tribunales penales 

internacionales.   
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CAPITULO I 

UNA APROXIMACIÓN AL ESTADO DEL ARTE 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD PENAL INDIVIDUAL DE LOS JEFES DE 

ESTADO EN EL DERECHO PENAL INTERNACIONAL. 

 

INTRODUCCIÓN.  

 

En este capítulo, se pretende analizar primordialmente la responsabilidad penal 

individual de los jefes de Estado en el Derecho penal Internacional, (en adelante 

DPI) lo que incluye conductas ejecutadas de conformidad con el derecho penal 

interno y, por supuesto, aquellas que están consagradas en el DPI, lo que no obsta 

para efectuar un análisis enfatizado en los crímenes de lesa humanidad. En ese 

sentido, se estudian también otros temas conexos con este y necesarios para 

comprender las cuestiones relativas al mismo, tales como la justicia Universal, los 

crímenes de lesa humanidad, las inmunidades de que pueden gozar los jefes 

Estado, y el principio de legalidad. Lo anterior se estudia desde la normativa, la 

doctrina y la jurisprudencia. Igualmente, se hace un análisis histórico de los temas 

reseñados.  

  

Conforme al principio de responsabilidad penal individual por la comisión de delitos 

considerados como graves ante la comunidad internacional, se ha originado nuevos 

interrogantes en el derecho penal. En ese sentido, se discute la autoridad ante la 

cual la persona procesada debe responder por los crímenes que se le acusan, e 

igualmente que organismo tiene que determinar la pena a imponer una vez que se 

ha demostrado la responsabilidad del individuo, en ese aspecto se unen a los 

cuestionamientos en conexión a los principios de justicia universal, de legalidad y 

de imprescripción de los crímenes de lesa humanidad. 

 

Tales controversias han sido ya objeto de estudio en la jurisprudencia y la doctrina, 

bajo estos parámetros es igualmente cierto que todo Estado puede ejercer una 
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jurisdicción, esta última corresponde a facultad para adoptar, aplicar y ejecutar 

reglas que estipulen la conducta del ciudadano dentro de su órbita de poder que les 

concierna, según los principios y normas aplicables, nacionales e internacionales. 

De igual modo, en materia penal esto significa que se pueden disponer tipos 

penales, asimismo se puede perseguir aquellos hechos que trasgredan lo dispuesto 

en el ordenamiento jurídico de un Estado. 

Lo anterior guarda total relación con el Derecho internacional (DI) pues este último, 

por un lado establece bajo que parámetros se puede ejercer dicha jurisdicción, en 

razón de esto, los Estados no pueden alegar una jurisdicción sino existe una norma 

internacional que así lo permita. Sin embargo, por otra parte, una posición contraria 

a la mencionada establece apoyándose en la jurisprudencia internacional que los 

Estados pueden disponer su propia normativa y así regular su propia jurisdicción 

por ende pueden determinar en qué caso la ejerce y en cuáles no, la primera de 

estas siempre que no exista una ley en el derecho internacional que le prohíba.  

 

En concordancia con ello, el principio de responsabilidad penal individual 

fundamentalmente señala que todas las personas ejercen un control sobre sus 

actos u omisiones, por consiguiente si cometen una conducta penalmente prohibida 

ello  le ocasionaran consecuencias. Si bien pueden ser indiscutibles, es necesario 

señalar los términos que conforman este concepto, el primero la responsabilidad 

por la cual deben asumirse las consecuencias que se derivan tal incumplimiento o 

infracción de una norma; el segundo, el termino de pena, por el cual se indica de 

que naturaleza es la orden, así como la forma en el que el culpable debe responder, 

es decir, es una connotación penal de las repercusiones producto de la infracción; 

finamente es individual por cuanto se determina que tan solo las personas físicas y 

no las sociedades o personas jurídicas son las que deben responder penalmente 

por una conducta.  

 

El principio de responsabilidad penal individual ha sido adoptado en todos los 

sistemas jurídicos del mundo de acuerdo con las conductas punibles dispuestas en 

su normativa interna, se ha reconocido y ratificado frente a los crímenes 
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establecidos por normas internacionales. Así pues, la responsabilidad individual en 

sus distintas particularidades principios y también sub principios; es una disciplina 

fundamental y propia del Derecho Interno la cual se traslada al derecho internacional 

y viceversa para la conformación de DPI.  

De acuerdo con esto, los procesos seguidos a la Segunda Guerra Mundial, el 

Tribunal Militar Internacional en el fallo de juicio contra los mayores responsables 

nazis, señaló: “los crímenes contra el derecho internacional son cometidos por 

personas, no por entidades abstractas, y sólo mediante la sanción de las personas 

que cometieron dichos crímenes se podrán hacer valer las normas del derecho 

internacional”9, es pues lo anterior una muestra del principio de responsabilidad 

penal individual que resulta de la comisión de crímenes de esta naturaleza. 

 

Teniendo en cuenta que la responsabilidad penal individual, se enfoca en el control 

que las personas pueden tener sobre sus actos u omisiones y las consecuencias 

que conllevan aquellas conductas consagradas previamente como contrarias a las 

normas penales, efectos traducidos en sanciones que  el sistema tiene previsto 

(igualmente de manera previa) para quienes los lleguen a cometer.  

Hay que tener en cuenta que con lo que respecta a los jefes de Estado no es mucha 

la variación, y por ende, existe una responsabilidad de carácter penal a la cual se 

pueden ver sometidos los jefes de Estado. 

De tal tenor es esta clase de responsabilidad que el principal modelo se encuentra 

en el Estatuto de Roma, que en su artículo 27 consagra: 

“Artículo 27 

Improcedencia del cargo oficial 

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna 

basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una persona, sea 

Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o parlamento, 

representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso le eximirá de 

responsabilidad penal ni constituirá per se motivo para reducir la pena. 

                                                           
9 Sentencia del Tribunal Militar Internacional para el Enjuiciamiento de los mayores criminales de 

guerra alemanes, Núremberg, 30 de septiembre y 1 de octubre de 1946. 



 

26 
 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve el 

cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al derecho 

internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre ella.” 

 

A pesar de que los jefes de Estado gozan de inmunidad, esta presenta límites, ya 

que no todas las actuaciones del jefe de Estado van a poder estar revestidas de 

inmunidad, en la medida que solamente las que se comentan como actos de 

función, pueden llegar a ser considerados como actos del Estado, es decir, que el 

jefe de Estado, actúo de forma ‘ilícita’, pero buscando la procura del bienestar del 

Estado y no por beneficio propio. 

Por lo tanto a pesar de contar con cierta inmunidad esto no lo eximirá de responder 

por los actos cometidos frente a jueces internos, tribunales ad hoc o frente a la CPI, 

ya sea por conductas cometidas que sean de interés internacional y más aún 

cuando violen los delitos de lesa humanidad. 

Breve contexto del DPI. 

 

El DPI es el producto de la afinidad existente entre las disposiciones internas de un 

Estado y las regulaciones en la legislación internacional. Por esta razón, aunque el 

Derecho Internacional se razone principalmente como una disciplina de carácter 

autónomo, debe considerarse su génesis y desarrollo  a través de esas dos ramas 

del derecho. Así pues, desde un punto de vista general el DPI es una disciplina 

relativamente reciente, cuya denominación ha presentado varias discusiones pues  

dentro de sí confluyen dos ramas, “el Derecho Internacional y el Derecho Penal. En 

efecto, objeto del DPI son tanto los aspectos penales del Derecho Internacional (en 

particular, aunque no de modo exclusivo, el estudio de los convenios internacionales 

que definen crímenes o delitos internacionales) como los aspectos internacionales 

del Derecho Penal interno (v. gr. mecanismos de cooperación y auxilio). Fruto de 
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esta confluencia entre el Derecho Internacional y el Derecho Penal, la importancia 

de su función en el campo de los derechos humanos no puede ser pequeña”.10 

 

La naturaleza del hombre es principalmente sociable, por ende desde que se 

encuentra en la tierra el ser humano ha formado grupos sociales y políticos de 

distinta índole que se relacionan entre estos. Es conocido, que el Derecho ha tenido 

una división tradicional: las leyes que regulan las relaciones entre los individuos que 

conforman un mismo conjunto traducido así como derecho Interno, y por otra parte 

las normas que regulan las relaciones entre grupos diferentes, es decir el Derecho 

internacional. Valga aclarar que esta definición de derecho interno y Derecho 

Internacional son relativamente modernas y han tenido en el siglo pasado y en lo 

que va de este, un enorme avance. Desde la antigüedad se encontraron indicios de 

los que puede denominarse tratados internacionales leyes y normas que regulan la 

guerra y también determinados costumbres entre diferentes comunidades, pueblos, 

entre los dirigentes de estos así como los representantes ante un tercer Estado.  

 

Así pues, en el derecho romano clásico existía el denominado ius gentium, el cual 

puede denominarse como un derecho internacional de dicha época pues una parte 

de las normas eran aplicadas los no ciudadanos del territorio y otros, a la relación 

de estos extranjeros entre sí mismos o también entre estos y los ciudadanos 

romanos. Igualmente aplicaba para la regulación de todas las comunidades con las 

que Roma tenía algún tipo de empalme, este principalmente de carácter comercial, 

ese derecho de gentes tenia pues una disposición de internacionalidad, sin embargo 

valga aclarar que no regulaba relaciones entre comunidades nacionales sino entre 

particulares, pero aun así se considera sinónimo del derecho Internacional.  

 

No obstante, aunque han existido a través de la historia del hombre un sinnúmero 

de instituciones y prácticas internacionales, es hasta el siglo XVI cuando se empieza 

a determinar esas normas como disciplinas autónomas. En tal momento el derecho 

                                                           
10 Ibídem., DE LA CUESTA. 1989, p.12. 
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internacional se veía limitado con el derecho a la guerra o ius belli puesto que en 

esa época tuvo lugar muchas confrontaciones bélicas y por ende este era el tipo de 

relaciones que se debían regular. Sin embargo, también existían otra relaciones 

como las comerciales o consulares, e igualmente cabe señalar para aquel momento 

el derecho se hallaba fuertemente unido a la religión esta imponía de cierta forma 

la doctrina y las leyes existentes.  

Concepto de DPI. 

 

El tratadista Bentham fue quien en 1820 utilizó el enunciado de DPI, desde entonces 

esta pauta ha ido evolucionando transformándose tanto que la interpretación 

inicialmente hecha en cuanto a esta disciplina no es la misma que se conoce 

contemporáneamente, su significado y esencia han cambiado en gran manera.  

Así pues, El Derecho Penal  internacional primeramente surge con el objetivo de 

solventar los problemas de aplicación de la norma penal interna en su ubicación 

espacial.11 En ese primer momento la definición dada al DPI fue la de un conjunto 

de normas de carácter interno las cuales determinaban la aplicación de la ley penal 

en el espacio, por ende solucionaba casos de conflictos en lo referente a la 

territorialidad, así pues facilitaban la colaboración o asistencia judicial en materia 

penal entre los Estados.  

De ahí que se formularan nuevas propuestas con el fin de tratar algunos fenómenos 

como los de la delincuencia transnacional, y evitar de ese modo el refugio de los 

delincuentes en ciertos Estados, lo que permitía que hubiese impunidad, pues 

existían algunos vacios normativos los que resolvían esas extraterritorialidades de 

la ley penal, por tanto se aconsejó la instauración de normas más efectivas. En ese 

sentido pues se daban casos en los cuales un ciudadano cometía un delito en el 

territorio del cual no era nacional luego se refugiaba en su país, en seguida de esto 

                                                           
11 “El Derecho Penal del Estado moderno fue un Derecho esencialmente territorial, al modo de la 

moneda nacional”. ARROYO,  Zapatero Luis, NIETO, Martín Adán Código de Derecho Penal 

Europeo e Internacional. Ministerio de Justicia, España, 2013, p. 18.  

 



 

29 
 

dicho ciudadano  no podía ser castigado en razón del principio ex tradicional en el 

cual no se podía entregar este individuo al Estado que lo reclamaba, tampoco existía 

en ese momento el principio de personalidad activa.  

 

En su génesis, eran también parte del significado del DPI, la cooperación jurídica 

internacional en materia penal, pero especialmente la colaboración internacional 

para el cumplimiento de penas. No obstante también se pensaba, doctrinalmente, 

que la intervención de la comunidad internacional era una imprecisión del derecho 

pues no se debería inmiscuir en asuntos internos. Luego de esto, la doctrina fue 

cambiando esta postura, así cambio tanto en el concepto como en el ámbito de 

aplicación, se permitió aceptar lo referente a la idoneidad territorial, igualmente la 

aplicabilidad de la ley en el espacio, a la contribución jurídica internacional como 

también el reconocimiento de fallos extranjeras 

Con el objetivo de establecer una mejor definición del DPI, se ha de remitirse a Von 

Liszt en cuanto al concepto de derecho penal, siendo la base del derecho 

contemporáneo quien afirmó: “conjunto de reglas jurídicas establecidas por el 

Estado,-que asocian al crimen, como hecho, a la pena, como legítima 

consecuencia”,12 luego entonces el derecho penal es un conjunto de leyes que 

reúnen al delito y al hecho y a la pena como una consecuencia de los dos anteriores.  

 

El profesor Puig se ha referido a esas connotaciones del DP, cuando señala que el 

Derecho penal no se limita o se concluye con determinar e imponer unas medidas 

de seguridad, sanciones o penas para los delitos sino que se enfoca en la 

prohibición de la comisión de delitos, en ese sentido el Derecho Penal se halla 

compuesto por normas, principios y valoraciones, determina entonces que el DP es 

el “conjunto de normas, valoraciones y principios que desvaloran y prohíben la 

                                                           
12 VON LSRZ, F.: Tratado de Derecho Penal,». I, traducción de la 18.a edición alemana, por 

Quintiliano Saldarla, 4.a edición, Reus, Madrid, 1999, p. 5. 



 

30 
 

comisión de delitos y asocian a estos, como presupuesto, penas y/o medidas de 

seguridad, como consecuencia jurídica”.13  

 

Por otra parte, es cierto que en virtud del principio de intervención mínima y de última 

ratio que caracterizan al derecho penal, este debe proteger los bienes jurídicos de 

carácter imprescindible y totalmente necesarios para la convivencia pacífica y el 

funcionamiento de ese sistema social, frente a las lesiones más graves; luego 

entonces los principios y normas de derecho Interno contribuyen debidamente para 

alcanzar una definición de DPI. 

 

Más aun, cabe mencionar la concreción realizada por el tratadista Jeschek quien 

señala que el DPI, se compone de tres presupuestos jurídicos, el primero de estos 

es la responsabilidad jurídico penal de forma directa del sujeto de acuerdo con el 

DI, al mismo tiempo el principio de preferencia del Derecho internacional respecto 

al Derecho interno. Y finalmente el principio de supresión de la postura de la 

soberanía de los Estados.14  

 

Actualmente las conceptualizaciones más imponentes en cuanto al DPI refieren a 

los conceptos propios de derecho penal y los elementos del mismo, a estos se 

adhiere el adjetivo de internacional. Conforme a esto Ambos señala que “el conjunto 

de todas las normas jurídicas internacionales que imponen consecuencias jurídicas 

de carácter penal”.15 Por su parte, Triffterer considera que, el DPI desde el punto de 

vista formal “el conjunto de todas las normas jurídicas internacionales de naturaleza 

penal que a una determinada conducta -el delito internacional— vincula 

determinadas consecuencias jurídicas reservadas característicamente al Derecho 

                                                           
13 MIR, Puig Santiago. Derecho Penal Parte General. 7ª edición, reppertor, Barcelona, 2004, p 52, 

55, 70, y 81. 

14 JESCHECK, Hans-Heinrich. Tratado de Derecho Penal, Parte General, 4. edición, traducción José 

Luis Manzanares Sarnaniego, Gomares, Granada, 1993, pp. 109 y 110. 

15 AMBOS, Kai. Temas de Derecho penal internacional y europeo, Marcial Pons, Madrid, 2006, pág. 

53. 
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penal y que son aplicables como tales directamente”16 Mientras que para Werler el 

DPI alcanza a todas las normas que disponen una punibilidad de manera directa en 

el derecho internacional.  

De modo que, estas concepciones permiten vislumbrar que la llamada 

responsabilidad individual y la reprochabilidad de las mismas son pertenecientes al 

DPI, en cuanto a los tipos penales procedentes esencialmente de Núremberg y 

Tokio son objeto del Derecho Interno. De esta manera la conducta cometido se halla 

sujeta a una penalidad jurídico penal internacional.  

 

Esto se ve representado en la propia evolución del DPI, puesto que ha ampliado su 

órbita de operación, entonces lo que inicialmente solamente referente al 

territorialidad se expandido a otras disciplinas penales internacionales tales como la 

cooperación internacional entre Estados en materia penal también denominada 

cooperación horizontal, de igual forma o relativo al auxilio judicial, a la extradición, 

a la asistencia mutua en la instrucción e investigación de los hechos, la práctica de 

pruebas, la solicitud de medidas de investigación o de medidas de aseguramiento 

de situaciones personales o patrimoniales o también a la ejecución de sentencias, 

es decir se está refiriendo a la cooperación entre Estados y Tribunales supra 

nacionales también llamada cooperación vertical, luego entonces existe una 

aplicación de la normativa interna con relación a la naturaleza del organismo a quien 

colabora. Además de esto, tales normas han ido avanzando en tanto que se han 

reconocido a través de diferentes tratados de asistencia en materia penal.  

En ese sentido en caso de que haya una ausencia penal en el ordenamiento interno 

en el cual se cometió una conducta punible y así mismo exista a necesidad de 

imponer una responsabilidad penal individual a los responsables de crímenes que 

vulneran bienes jurídicos internacionales, el DPI debe intervenir de forma oportuna 

y conveniente ya sea mediante Tribunales internacionales, nacionales o también 

aquellos que ejecuten una jurisdicción universal o extraterritorial.  

 

                                                           
16 TRIFFTERER,  Citado por Ambos,  Kai. Temas de Derecho penal internacional y europeo, Marcial 

Pons, Madrid, 2006, pág. 53. 
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Lo anterior en razón de que en muchos casos la normativa del Estado en el cual ha 

efectuado el crimen no permite el castigo del mismo, no lo persigue ni lo sanciona, 

ya sea por el poder que tiene el autor del crimen, o también por que este tiene una 

autoridad tal que puede anular esa acción judicial que le esta sancionando. De tal 

manera que una conducta no puede ser investigada ya que tales acciones se dan 

en el plano de los poderes del público; es decir, el ejecutivo dispone de normas que 

serán necesarias con el fin de que no se castiguen los crímenes. Estas medidas 

pueden ser inmunidades o amnistías o  indultos, siendo todavía más grave la 

situación cuando se traslada esa acción a lo legislativo para que se “garantice la 

impunidad de acuerdo con esto no se podrá dar continuidad al proceso o acción 

judicial.  

 

Por otra parte, en cuanto a la definición de DPI esta se ha de tomar desde su 

perspectiva objetiva o subjetiva. Desde su carácter objetivo, el DPI, es un conjunto 

de normas de principios y de valoraciones penales jurídicas internacionales las 

cuales establecen al autor de un delito internacional como también la pena a 

imponer a este, esta pena ha de estar en el derecho o en el derecho internacional; 

desde su carácter subjetivo el DPI, se aplica tanto a los tribunales nacionales en 

virtud de la jurisdicción universal sin que se considere la normativa interna que opera 

en el territorio de tal Tribunal, también se aplica a los Tribunales supranacionales, 

híbridos, mixtos o internacionalizados. 

Derecho penal y  DPI.  

 

El empleo del derecho penal interno en los Estados contemporáneos, y el DPI 

encuentra una total relación y a su vez, determina la vigencia en el principio de 

legalidad, traducido en nullum crimen, nulla poena sine lege. Como bien se sabe 

este principio garantiza dos aspectos fundamentales, primero que la ley este 

prevista antes de la comisión de delito, y segundo, que la pena este también 

estipulada con anterioridad a la comisión del crímenes.  
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Del mismo modo, este principio exige cuatro aspectos fundamentales para su 

configuración, principalmente esto ha sido una derivación del aforismo planteado 

por Feuerbach, en ese sentido se afirma: nullum crimen sine lege praevia, stricta et 

scripta nulla poena sine lege, es decir el principio de legalidad exige una lex: praevia,  

scripta stricta y certa.  

La lex praevia, exige que la conducta punible deba estar estipulada antes de que 

esta se cometa, por ende todos los individuos de la sociedad han de conocer con 

anterioridad que hechos se consideran punibles y cuál es la sanción a imponer. De 

ahí que se prohíba la irretroactividad de la ley penal cuando en el ordenamiento 

jurídico se introducen nuevos tipos penales que agravan los ya estipulados, al 

mismo tiempo permite la retroactividad cuando esta sea favorable para el acusado. 

 

Por su parte la lex scripta, determina que la ley es la de mayor categoría ya que 

emana del poder legislativo el cual esta legítimamente constituido y es 

representante de los ciudadanos, excluye entonces la costumbre como fuente del 

derecho penal interno. En cuanto la lex stricta, se dice que esta es una garantía en 

la cual la ley ha de ser precisa y por esto, se excluye la analogía in malam partem. 

Finalmente la excerta determina que la ley penal debe ser lo suficientemente clara, 

precisa sin lugar a indeterminaciones, debe establecer que conducta es delito y que 

pena se impone a dicho delito.   

 

Sin embargo, es preciso señalar que el principio de legalidad penal interno, en el 

cual se tiene a la ley como la única y principal fuente de derecho, fragmenta el DPI.  

Con el fin de sustentar esta afirmación, se realiza una aproximación a las fuentes 

del DPI, para que de esta forma se pueda establecer y formular el principio de 

legalidad dentro de ámbito del DPI. En consecuencia es necesario señalar las 

fuentes del DI, señaladas de forma sistemática para conocer que normas, 

instrumentos en relación con la normativa del DPI se catalogan como parte del DI. 

Por consiguiente, las fuentes del DI, desde el punto de vista de su estipulación 

clásica por la Corte Internacional, son los tratados internacionales, la costumbre 

internacional y los principios generales reconocidos en la  esfera internacional. 
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Igualmente se consideran mecanismos auxiliares para la interpretación del DI, la 

jurisprudencia y la doctrina científica. 

Responsabilidad penal individual. 

 

Hasta el siglo pasado en el ámbito internacional las consideraciones respecto a la 

responsabilidad penal individual no existían, puesto que se consideraba que el 

Derecho Internacional solamente imponía deberes a los Estados, más no a los 

ciudadanos de los Estados. 

 

A pesar de esto y gracias a la evolución que se ha presentado dentro del Derecho 

Penal y al subjetivismo del individuo, basado en los derechos internacionales de los 

que se es titular, fue como se le dio un especial tratamiento a la responsabilidad 

penal internacional individual. 

Así las cosas la responsabilidad penal individual refiere a ese dominio que tiene un 

sujeto sobre sus actos u omisiones, luego entonces cada persona debe responder 

por los actos contrarios a la ley penal estipulados dentro de ordenamiento jurídico.17 

Hay que mencionar, además que el Derecho Internacional en la coyuntura 

normativa es quien fija “determinados tipos delictivos para comportamientos 

individuales, los cuales son considerados contrarios a las normas de convivencia 

internacional”.18 

 

                                                           
17 CONEJOS, Francisco Simón. Crímenes contra la Humanidad en Colombia: Elementos para 

implicar al Ex Presidente Álvaro Uribe Vélez ante la Justicia Universal y la CPI, 2012. Valencia 

España http://www.cronicon.net/paginas/juicioauribe/img/AUV-CPI.pdf [Consulta: 08 de agosto de 

2015] 

18 ESPINOZA, Carrión Katia. La Responsabilidad Penal Individual y la Jurisdicción en la CPI. Cap. 

II. La Responsabilidad Penal Individual en el Estatuto de la CPI. Tesis Abogada, 2003  

http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/Tesis/Human/Espinoza_CK/enPDF/Cap1.pdf [Consulta: 

08 de agosto de 2015] 

http://www.cronicon.net/paginas/juicioauribe/img/AUV-CPI.pdf
http://sisbib.unmsm.edu.pe/bibvirtualdata/Tesis/Human/Espinoza_CK/enPDF/Cap1.pdf
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La responsabilidad penal individual como la autoría en el sentido del artículo 7° del 

Estatuto de la CPI para Crímenes cometidos en la ex Yugoslavia tienen una base 

en el derecho internacional consuetudinario, lo cual demuestra que el derecho 

consuetudinario es fuente del DPI, (sobre este tema se aludirá más adelante), 

empero,  en el caso Tadić, se dijo en la apelación que tanto las convenciones como 

la costumbre son fuentes de DPI, esto se demuestra cuando en aplicación del 

Estatuto del TPIY, “frente a las opciones de aplicar únicamente el derecho 

internacional consuetudinario, o aplicar una combinación de derecho convencional 

y el derecho consuetudinario, la Sala de Apelaciones optó por la segunda opción19”. 

De igual modo, en la jurisprudencia de Núremberg se demuestra que debe probarse, 

en un plano objetivo que hubo participación en el sentido de que la conducta del 

acusado contribuyó a la comisión del delito20.  Esta se puede definir como aquella 

obligación que tiene una persona natural de responder penalmente por sus actos, 

es decir, la imputación de una infracción penal a una persona determinada21, lo que 

evidentemente es una responsabilidad penal individual. 

Es importante mencionar que a pesar de que el Derecho Internacional se ocupa 

más por garantizar y velar el comportamiento y las relaciones de los Estados con el 

fin de contribuir a la realización de la paz, así como también la cooperación 

internacional, buscando un ideal de justicia mundial, junto con la CPI. Este también 

puede realizar un juzgamiento hacia un individuo determinado, cuando se dé el 

                                                           
19 POCAR, Fausto, Interacción de las fuentes del derecho penal internacional: de la teoría a la 

práctica, http://www.ehu.eus/cursosderechointernacionalvitoria/ponencias/pdf/2009/2009_4.pdf,  

Consultado el 15 de octubre de 2016, p. 203. 

20 AMBOS, Kai. Responsabilidad penal individual en el Derecho penal supranacional. Un análisis 

jurisprudencial de Núremberg a la Haya, s.f 

http://portal.uclm.es/portal/page/portal/IDP/REVISTA_PENAL_DOCS/Numero_7/5-25.pdf [Consulta 

8 de agosto de 2015] 

21 ESTUPIÑAN, Silva Rosmerlin. Principios que rigen la responsabilidad internacional penal por 

crímenes internacionales. 2012. Anuario Mexicano de Derecho Internacional, vol. XII 

http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoInternacional/12/art/art5.pdf [Consulta 15 de 

agosto de 2015] 

http://www.ehu.eus/cursosderechointernacionalvitoria/ponencias/pdf/2009/2009_4.pdf
http://portal.uclm.es/portal/page/portal/IDP/REVISTA_PENAL_DOCS/Numero_7/5-25.pdf
http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoInternacional/12/art/art5.pdf
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presupuesto del incumplimiento de la normatividad internacional, y es ahí en donde 

se habla como tal de una responsabilidad penal individual. 

 

Dicha responsabilidad fue incorporada al derecho internacional a través de la 

jurisprudencia del Tribunal de Núremberg, después de la segunda Guerra Mundial, 

fue reconocida por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. 

Como se ve el primer reconocimiento normativo de la responsabilidad penal 

individual se sitúa, dentro del proceso de humanización experimentado por el 

Derecho internacional en el Estatuto del Tribunal de Núremberg22. La 

responsabilidad penal individual emanada de la jurisprudencia de Núremberg ha 

permitido la creación posterior consolidación, de un órgano internacional cuya 

denotación en principio era “Comisión sobre la responsabilidad de los autores de la 

guerra y la aplicación de sanciones”, este instituyó los iniciales reglas y medidas de 

la responsabilidad internacional penal de los individuos apoyándose en los 

principios de derecho penal de la subjetividad y la individualización de la pena.23  Es 

de aclararse que en el juicio de Núremberg “la defensa planteó la excepción relativa 

a que el derecho internacional no prevé el castigo de individuos, pero el Tribunal 

Militar rechazó éste argumento y dijo que la idea de que un Estado cometa un crimen 

es una ficción: los crímenes se cometen sólo por los individuos”.24 

Historia de la responsabilidad penal internacional.  

 

Con el fin de comprender como han existido jurisdicciones que de manera universal 

han iniciado procesos penales en contra de jefes de Estado es necesario analizar y 

                                                           
22 “La cuestión de la responsabilidad individual dio lugar al Principio I de Núremberg: Toda persona 

que cometa un acto que constituya un delito dentro del Derecho Internacional es responsable por él 

y está sujeto a sanción”. GORDILLO, Agustín Alberto & FERREIRA, Marcelo. Derechos Humanos. 

Cap. XIII. Crímenes de Lesa Humanidad: Fundamentos y Ámbitos de Validez. Fundación de Derecho 

Administrativo, Buenos Aires-Argentina, 2007. 

23 Ibídem., ESTUPIÑAN, 2012.  

24 Ibídem, GORDILLO, 2007. 
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estudiar la historia, en el presente caso, se analiza el fundamento de Tribunales 

Internacionales que han sido fundamentales para que ciertos crímenes sean objeto 

de enjuiciamiento por parte de un órgano neutral. 

Se considera importante mencionar las conductas que en el siglo XX permitieron 

establecer un tribunal internacional, con la competencia para procesar a los 

responsables de graves violaciones a derechos humanos así como crímenes en 

contra del Derecho Internacional Humanitario. Así pues la trasformación de la 

responsabilidad penal internacional por crímenes de guerra o conductas que 

atentan gravemente contra los derechos humanos, tienen su principal base en los 

acontecimientos posteriores a la segunda guerra mundial, debido a que, una vez 

que se terminaron las hostilidades, los Estados victoriosos arremetieron contra el 

gobierno Alemán por los graves crímenes cometidos con ocasión de tal guerra. Se 

le acusaba así de toma de rehenes, el bombardeo de ciudades, la tortura, violación 

y asesinato indiscriminado de niños y mujeres. 

Para investigar esos actos se creó la Comisión Sobre la Responsabilidad de los 

Autores de la Guerra y para la Imposición de Sanciones, conformada por quince 

especialistas, los cuales consideraron que efectivamente Alemania había 

quebrantado las leyes y costumbres de la guerra, en definitiva la Comisión propuso 

realizar un juicio frente a un Tribual Penal Internacional a los responsables de dichos 

delitos, así como también enjuiciar a los subordinados que habían ejecutado. 

De conformidad con lo propuesto por la Comisión, el Tratado de Versalles incorporó 

leyes con el fin de someter a un juicio internacional a los principales responsables 

de grandes violaciones a las leyes y costumbres de la guerra. Sin embargo 

determinó que los responsables directos de tales conductas fueran juzgados por 

Tribunales nacionales. No obstante, no todos los responsables fueron debidamente 

castigados, pues con fundamento en principios como los de necesidad y obediencia 

debida, algunos de ellos fueron absueltos. 

En el tiempo de entreguerras la comunidad internacional propuso implantar un 

organismo independiente que exigiera la responsabilidad penal por las violaciones 
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a las leyes y costumbres de la guerra. Los Estados vencedores de la guerra 

determinaron que debía crearse un Tribunal Penal Internacional, el cual respetara 

el debido proceso, y que estableciera a que suerte se atendrían las autoridades 

nazis.  

Así pues aunque inicialmente se pensó que el castigo a imponer a los autores de 

los crímenes de guerra era un asunto lejano al derecho, luego de varias reuniones 

los jefes de Estado de los Estados ganadores, se decidieron por la creación de un 

Tribunal internacional. De esa forma, el gobierno de Estados Unidos de América, el 

gobierno temporal de Francia, el gobierno del Reino Unido e Irlanda del Norte y el 

gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sostuvieron el tres de 

mayo del año de mil novecientos cuarenta y cinco que se establecería un Tribunal 

Militar Internacional para que se procesara de la mejor manera los lideres Nazis, 

tales procesos se han conocido como los juicios de Núremberg25. De igual modo, 

se estableció también la normativa del Tribunal para agosto del año ya mencionado, 

en el cual  se definió los crímenes internacionales por los cuales se acusaría a los 

presuntos autores, así como las normas y principios fundamentales del 

procesamiento que el Tribunal realizaba.  

                                                           
25 Los procesos llevados por el Tribunal de Núremberg, quedaron básicamente visibilizados en dos 

estamentos, el Acuerdo de Londres, firmado el 8 de agosto de 1945 por los delegados de Estados 

Unidos, Reino Unido, Francia y la  Unión Soviética también se observa en  la Ley número 10 

divulgada por el Consejo Aliado en Berlín, el 20 de diciembre de 1945. El mencionado acuerdo dio 

la autorización para la creación de un Tribunal Internacional Militar, el cual estaría compuesto por un 

juez y otro sustituto de cada uno de los estados firmantes, con el fin de procesar y juzgar los crímenes 

de guerra. Tales crímenes fueron catalogados en tres tipos: 

Primeramente los crímenes contra la paz, los cuales hacían referencia a la planificación, inicio y 

desarrollo de hostilidades.  

Seguidamente los Crímenes de guerra, aludían a las violaciones de las normas de la guerra, 

acogidas en la Convención de Viena y reconocidas por las milicias de las naciones civilizadas. 

Finalmente los Crímenes contra la humanidad. Referían al exterminio de grupos étnicos o religiosos, 

como también otros actos graves e inhumanos en contra de la población civil.   
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Tal Tribunal Internacional era conformado por cuatro jueces principales y cuatro 

alternativos, escogidos por  un principal y un alternativo por cada uno de los cuatro 

Estados suscriptores del convenio. Así pues, los delitos por los cuales se podía 

sancionar a un individuo eran: (i) conspiración, (ii) crímenes contra la paz (agresión), 

(iii) crímenes de guerra (como el asesinato de rehenes o prisioneros de guerra, la 

destrucción de centros urbanos o la usurpación masiva de propiedades) y, (iv) 

crímenes contra la humanidad (como el asesinato, la violación, la tortura o la 

persecución de la población por razones políticas o raciales). De igual forma se 

dispuso que el cargo que ostentaban los responsables ni principios como la 

obediencia debida pudiera tenerse en cuanta a la hora del enjuiciamiento por parte 

del Tribunal.26 

Luego de estos procesos de Núremberg, tuvo lugar doce procesos más, en los que 

se juzgó a más de un centenar de individuos dentro de los cuales se hallaban 

funcionarios públicos, altos militares, médicos, empresarios otros sujetos que 

ostentaban altos cargos, a quienes se les condenó, de tal modo que se les impuso 

la privación de la libertad o la pena de muerte. Junto a esto los aliados decretaron 

la institución del Tribunal Internacional para el lejano Oriente. Luego de estos 

hechos se despertó un interés internacional en cuanto a la lucha en contra de la 

impunidad por la comisión de actos que lesionan grandemente los derechos 

humanos, así como graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario.  

Lo anterior se ve representado en cuatro criterios, en primer medida la comunidad 

internacional instituyó positivamente los deberes sustantivos de los Estados en lo 

referente a derechos humanos, lucha contra la impunidad y Derecho Internacional 

                                                           
26 GAMBOA, Tapias Camila. Justicia transicional: teoría y praxis. Universidad del Rosario, 2006, p. 

284.  El Tribunal sesionó desde fines de 1945 hasta el primero de octubre de 1946 y juzgó a 22 

acusados entre militares de alta graduación, altos funcionarios del gobierno y empresarios. Doce 

personas fueron condenadas a la pena capital, tres recibieron condenas de cadena perpetua, dos 

fueron condenados a veinte años de prisión, uno a quince años y uno más fue condenado a diez 

años; además, tres acusados fueron declarados “no culpables”. Inmediatamente después se 

sucedieron otros juicios, tanto en los países aliados como en territorio de las potencias vencidas. Sin 

embargo ninguno tuvo el impacto moral, político y jurídico de los juicios de Núremberg.  
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Humanitario. En segunda medida, se impulsó la imposición de un código que 

consagrará los crímenes internacionales, esto fue inicialmente conocido como  

“código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad”. Como tercera 

medida, se propuso establecer medidas con el fin de exigir tales obligaciones, por 

último se determinó que se había de establecer instancias y procesos con el objetico 

de exigir la responsabilidad penal internacional individual por la comisión de ciertos 

crímenes internacionales. 

Aunque no exista un criterio uniforme en cuanto a los aspectos mencionados, es 

válido afirmar que el desarrollo del derecho internacional, existe un consenso en 

cuanto a que debe existir una limitación del poder punitivo del Estado así como de 

la soberanía nacional.  

Responsabilidad penal individual de los jefes de Estado. 

  

Para determinar la responsabilidad penal de los jefes de Estado, es menester 

referenciar en qué consiste dicha figura y consecuencialmente las distintas 

funciones que este debe cumplir dentro de un Estado. 

Es evidente que los jefes de Estado tienen una enorme responsabilidad, la cual 

abarca la responsabilidad penal, en aquellos casos en que cometan conductas 

consideradas punibles ya sea dentro del ordenamiento jurídico interno o 

internacional.  Dentro del Estatuto de Roma se identifican las formas de autoría y 

participación, en donde en el artículo 25 se es bastante especifico con respecto a la 

autoría, así como también la participación mediante las figuras de cooperación, la 

instigación, la complicidad no necesaria. De ahí se desprende la posibilidad de 

castigar a un jefe de Estado en su condición de autor mediato.  

Esta apreciación es interesante en la medida en que en la doctrina y jurisprudencia 

nacional y extranjera se habla de la posibilidad de juzgarlos en calidad de autor 

mediato. Esta clase de autoría es determinada por Claus Roxin, y se caracteriza 

“porque el sujeto de detrás tiene a su disposición una “maquinaria” personal (casi 
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siempre organizada estatalmente) con cuya ayuda puede cometer sus crímenes sin 

tener que delegar su realización a la decisión autónoma del ejecutor27”.  

El mismo Roxin refiere como elementos de la autoría mediata, en virtud de aparatos 

organizados de poder, los siguientes: 1. “poder de mando [Anordungsgewalt] [... o] 

dominio de la organización, bastando con ocupar cualquier puesto en la misma 

siempre que se tenga la capacidad de impartir órdenes a los subordinados, es decir, 

que pueda dirigir la parte de la organización a él sometida” (Roxin, 2007, pp. 15, 

275-276); 2. “la desvinculación del ordenamiento jurídico [Rechtsgelöstheit] del 

aparato de poder”, esto es, “[q]ue el aparato u organización actúe como un todo al 

margen del Derecho”; 3. “la fungibilidad del ejecutor inmediato [...] —que no es 

irresponsable—”, o sea, que pueda ser “libremente intercambiable”; y 4. “la 

considerablemente elevada disponibilidad al hecho del ejecutor”28. 

Esto no es óbice para que conforme al tercer principio de Núremberg, se haya de 

tener en cuenta que la circunstancia que una persona que haya cometido un acto 

que sea violatorio al Derecho Internacional y haya actuado como Jefe de Estado, o 

como funcionario público no le exime de la responsabilidad.29 Por lo tanto hay que 

entender de que a pesar de que los jefes de Estado no responden de la misma 

manera que un particular, no están exentos de dicha responsabilidad. 

En este sentido, y respecto a crímenes de lesa humanidad, es importante tener en 

cuenta que el Estatuto de Roma y su principio de igualdad ante la Ley Penal 

Internacional, consagra que el pertenecer a cargos oficiales no es eximente de 

responsabilidad penal individual, ni tampoco para considerar aplicar una rebaja de 

pena, ello con el fin de evitar y disminuir la impunidad, teniendo en cuenta la 

imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad.30 

                                                           
27 ROXIN Claus, “Autoría y Dominio” del hecho en el Derecho Penal”. Ed. Jurídicas y Sociales Madrid, 

2000, p. 268. 

28 Tomado de la Sentencia proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá en decisión de fecha 9 de junio de 2010, p. 31 y ss. 

29 GORDILLO, Agustín Alberto y FERREIRA, Marcelo. Derechos Humanos. Capítulo XIII. Crímenes 

de Lesa Humanidad: Fundamentos y Ámbitos de Validez. Fundación de Derecho Administrativo, 

Buenos Aires-Argentina, 2007. 

30 Estatuto de Roma. Artículo 27. 
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A pesar de que en el artículo 27 del Estatuto de Roma se habla sobre cargos 

oficiales, no se da mayor claridad al respecto, por lo que este concepto no resuelve 

nada con respecto a los jefes de Estado. 

Una de las formas de resolver dicha dicotomía es remitiéndose al artículo 30 del 

citado Estatuto, para comprender en qué sentido este se refiere a la responsabilidad 

penal individual, entendiendo que será responsable penalmente si los crímenes se 

realizan con intención y conocimiento.31 Es igualmente necesario, mencionar que 

por regla general, la responsabilidad penal le es exigida al jefe de Estado en caso 

de que este cometa determinados crímenes en ejercicio de su cargo, tales como: la 

denominada alta traición, por ello, la variante de ciertos sistema en comparación es 

con otros es la manera y el procedimiento a seguir para que exija dicha 

responsabilidad.32 

Responsabilidad penal del superior.  

  

El principio de responsabilidad de mando, o dicho de una mejor forma, del superior 

jerárquico, es un principio que actualmente se halla examinado y reconocido por la 

costumbre internacional. Según la jurisprudencia y la doctrina internacional, al 

amparo de este principio se castiga por una omisión del individuo que representa la 

autoridad frente a otros que son subordinados, en ese sentido la autoridad permitió 

que los subordinados cometieran cierta conducta infructuosa, como verbo rector en 

este caso se tienen que prevenir y reprimir, estos están siempre a cargo de la 

autoridad.  

En consecuencia, en la responsabilidad del superior se da por una omisión, la 

persona superior se le castiga por cuanto no vigiló o superviso debidamente a los 

subordinados, además, debía prever o reprimir cualquier conducta contraria a 

derecho, este tipo de responsabilidad es única en el DPI.  

                                                           
31 Ibídem., Estatuto de Roma. Artículo 30. 

32 SERRA, Cristóbal Rosario. Las Responsabilidades de un Jefe de Estado. Revista de estudios 

políticos. Editores Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2012 

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/246166.pdf. [Consulta 08 de agosto de 2015]. 

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/246166.pdf
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Se presentó “una disposición general que definía el acto y/o omisión propuesta en 

el proyecto de Estatuto fue suprimida en Roma. La razón que se argumentó, inter 

alia, fue que el artículo 28 solamente creaba y crearía responsabilidad penal por 

omisión. Los delegados contribuyeron la perspectiva francesa que rechaza la 

responsabilidad general por omisión impropia (commission par omission) debido a 

una interpretación estricta del principio de legalidad”.33 

En estos casos se hace necesario estudiar si la prevención y causación de la 

infracción se hallaban plenamente regulados en el ordenamiento jurídico, para así 

comprender o mejor aún, siempre a de adherirse al principio de legalidad, no se 

puede juzgar solamente con base en pensamientos morales, sino que se exige una 

tipificación, desde el derecho consuetudinario, “en el sentido del art. 38 párr. 1 literal 

b) del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (C.I.J.), se define como una 

práctica estatal general, la cual es expresión de una opimo iuris uel necessitatis.34 

A través del análisis del derecho positivo, la jurisprudencia nacional e internacional 

y el derecho comparado, incluyendo la doctrina, se puede identificar a la costumbre, 

aunque el derecho comparado, también puede ser expresión de principios 

generales en el sentido en que lo entiende el art. 38, párr. 1, Literal c) del Estatuto 

de la C.I.J”. 35 

Por otra parte, en cuanto a la responsabilidad penal del superior las normas que 

regulan dicha responsabilidad pueden servir como fundamento o punto de partida 

para otras disposiciones sobre tal concepto, estos son los artículos 86 y 87 del 

Protocolo Adicional I (PAI) a los Convenios de Ginebra del 8 de julio de 1977. El 

artículo 86, parágrafo 1 instaura la obligación general de los Estados Partes para 

castigar las conductas graves “que resulten del incumplimiento del deber de 

                                                           
33 AMBOS, Kai.  La responsabilidad del superior en el derecho penal internacional. Universidad 

Católica  Andrés Bello, 2004, p. 196.  

 

 

35 AMBOS, Kai. La responsabilidad del superior en el derecho penal internacional. Universidad 

Católica Andrés Bello, 2004, p. 196.  
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actuar36”. En razón de esto el superior será responsable cuando no toma las 

medidas pertinentes contra las graves infracciones cometidas por sus 

subordinados. Existe igual responsabilidad cuando el superior tenga el deber de 

actuar pronta y eficazmente, así pues el artículo 86, parágrafo. 2 del Protocolo 

Adicional I a los Convenios de Ginebra describe la situación del incumplimiento del 

deber de actuar de la siguiente manera: 

«El hecho de que la infracción a los convenios o al presente Protocolo haya sido 

cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal o disciplinaria, 

según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o poseían información que íes 

hubiera permitido concluir, en las circunstancias del momento, que ese subordinado 

estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas 

factibles que estaban a su alcance para impedir o reprimir esa infracción37”. 

La CPI y su relación con el DPI. 

 

Desde el siglo XIX se pretendía ampliar la eficacia del DPI, por ende se creó la CPI 

con el fin de juzgar los crímenes más graves en contra de la humanidad, y a las 

personas naturales responsables de la comisión de tales delitos. Así las cosas el 

DPI actual permitió por medio del Estatuto de Roma un organismo que goza de 

capacidad jurídica de conformidad con el internacional público correspondiente con 

el artículo 4 de la CPI permanente.38  

                                                           
36 Artículos 86 y 87 del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra del 8 de julio de 1977. 

37 Artículo 86, parágrafo. 2 del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra. 

38 “Artículo 4 del Estatuto de Roma. Condición jurídica y atribuciones de la Corte. 1. La Corte tendrá 

personalidad jurídica internacional. Tendrá también la capacidad jurídica que sea necesaria para el 

desempeño de sus funciones y la realización de sus propósitos. 2. La Corte podrá ejercer sus 

funciones y atribuciones de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto en el territorio de 

cualquier Estado Parte y, por acuerdo especial, en el territorio de cualquier otro Estado 
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La CPI viene a ser “la culminación de una serie de esfuerzos internacionales para 

sustituir la cultura de la impunidad por una cultura de responsabilidad, y supone una 

mejoría en la represión de los crímenes internacionales”.39  

La CPI a través del Estatuto de Roma, se puede considerar como un avance jurídico 

y ético de la humanidad, en la medida que esta expresa de manera inequívoca la 

voluntad de la Comunidad Internacional de no permanecer indiferente frente a 

hechos atroces en contra de la dignidad humana.40 

La Corte aplicará los criterios específicos basados en la legalidad que rige el 

funcionamiento de ella de cara a evitar que los casos atroces se queden sin resolver, 

por la especial circunstancia de los privilegios legales subyacentes en las 

legislaciones internas de los Estados.41 

Hay que tener en cuenta que de conformidad con el artículo 25 del Estatuto, la Corte 

tendrá competencia respecto de las personas naturales, y no de los Estados, es por 

ello que se puede considerar que al momento de juzgar a un jefe de Estado por la 

comisión de delitos de interés internacional, habrá que esperar hasta que este último 

haya finalizado su cargo, en la medida que al ser jefe de Estado cumple la función 

de representación del propio Estado. 

La CPI es un instrumento convencional que no obliga a los Estados a renunciar, a 

construir otras jurisdicciones internacionales entre sí y que, tampoco altera los 

                                                           
39 COLLANTES, Jorge Luis. La CPI. El impacto del Estatuto de Roma en la jurisdicción sobre 

crímenes internacionales. Revista electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 2002 

http://criminet.ugr.es/recpc/recpc_04-07.pdf [Consulta 09 de agosto de 2015] 

40 ARIZA, Santamaría Rosembert. CPI: Génesis y Alcance. Revista Jurídica Piélagus, 2010 

http://www.revistapielagus.com/articulos/07.-corte-penal-internaci.pdf [Consulta 09 de agosto de 

2015] 

41 Corte Penal Internacional. “CPI” Una perspectiva latinoamericana. 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-

Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf [Consulta 09 de agosto de 2015]. 

http://criminet.ugr.es/recpc/recpc_04-07.pdf
http://www.revistapielagus.com/articulos/07.-corte-penal-internaci.pdf
https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf
https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf
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poderes discrecionales del Consejo de Seguridad sobre la base del Capítulo VII de 

la Carta de Naciones Unidas.42 

 

En cuanto a la responsabilidad penal de los jefes de Estado es más estricta, 

“debiendo darse estos tres requisitos: 

a) Tener autoridad y control efectivo sobre las personas y las actividades que 

constituyen crímenes; 

b) Haber tenido conocimiento o haber hecho deliberadamente caso omiso de 

información que indicase claramente que sus subordinados estaban cometiendo 

esos crímenes o se proponían cometerlos; 

c) no haber adoptado medidas razonables para prevenirlos o reprimirlos o para 

poner el asunto a disposición de las autoridades para su investigación”.43 

Es sumamente importante que los países que han ratificado el Estatuto modifiquen 

su derecho interno para que la CPI esté legalmente facultada para actuar frente a 

algún caso de su competencia”.44 Hacer dicha ratificación contribuye a preservar y 

salvaguardar el principio de legalidad que se maneja en cada país, puesto que así 

se les garantizará a los ciudadanos que el Estado se está comprometiendo de lleno 

por velar los derechos humanos, así como también la procura de la prevalencia de 

la dignidad humana.  

  

                                                           
42 COLLANTES, Jorge Luis. La CPI. El impacto del Estatuto de Roma en la jurisdicción sobre 

crímenes internacionales. Revista electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 2002 

http://criminet.ugr.es/recpc/recpc_04-07.pdf [Consulta 09 de agosto de 2015]. 

43 ARELLANO, Ortiz Fernando. CPI. Estatuto de Roma de la CPI s,f 

http://www.cronicon.net/descarg/LIBROCPI.doc. [Consulta 09 de agosto de 2015] 

44 MARCHÁN, Juan Manuel. La CPI. Los nuevos desafíos de la jurisdicción universal s,f 

http://www.usfq.edu.ec/publicaciones/iurisDictio/archivo_de_contenidos/Documents/IurisDictio_6/La

_Corte_Penal_Internacional.pdf [Consulta 09 de agosto de 2015]. 

http://criminet.ugr.es/recpc/recpc_04-07.pdf
http://www.cronicon.net/descarg/LIBROCPI.doc
http://www.usfq.edu.ec/publicaciones/iurisDictio/archivo_de_contenidos/Documents/IurisDictio_6/La_Corte_Penal_Internacional.pdf
http://www.usfq.edu.ec/publicaciones/iurisDictio/archivo_de_contenidos/Documents/IurisDictio_6/La_Corte_Penal_Internacional.pdf
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ANTECEDENTES DE LA RESPONSABILIDAD PENAL INTERNACIONAL 

INDIVIDUAL Y DE LA CPI. 

 

Sistema de fuentes del DPI.  

Según Llanos donde emana la norma internacional es a través de:  

“a) Convenciones internacionales, generales o particulares, que establecen reglas 

reconocidas por los Estados.  

b) Costumbre internacional como prueba generalmente aceptada como derecho.  

c) Principios generales de derecho.  

d) Sentencias judiciales y doctrina, como medio auxiliar”45.  

Se examina así, que la CPI señala que las fuentes propias o también llamado 

derecho aplicable es en primer lugar el mismo Estatuto, los Elementos de los 

crímenes y las Reglas de Procedimiento y Prueba; seguido a esto se encuentran 

los tratados aplicables, los principios y normas de DI, también los principios y 

normas emanados de la propia Corte, valga recordar que en cualquier caso la 

decisión fundamentada en una interpretación y argumentación debe darse de 

conformidad con los DD.HH. internacional-mente reconocidos (artículo 21 ECPl). 

 

En el derecho convencional son significativos los Estatutos del TPIY y del TPIR, los 

Estatutos del Tribunal Militar Internacional de Núremberg y del Tribunal Militar 

Internacional, estas prácticas han contribuido enormemente a la formación del 

derecho consuetudinario.  

Tal práctica verbal cobra importancia en la medida en que permite percibir y verificar 

si la norma consuetudinaria es admisible para un determinado Estado, así también 

permite vislumbrar que cumplimiento tiente cierta norma, es decir sí lo expresado 

es acorde con la actuación de tal Estado. En tal sentido, las decisiones que fallan 

los tribunales internacionales en materia penal, también hacen parte de la conducta 

o uso de la costumbre internacional, así pues, la doctrina que surge a partir de 

                                                           
45 LLANOS, mancilla Hugo, Teoría y Práctica del Derecho Internacional Público. De las fuentes y de 

las relaciones con el derecho interno. Editorial jurídica de Chile, 1977.  
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dichas decisiones puede formar y crear normas de derecho consuetudinario y a su 

vez generar una mayor aplicación del mismo.  

El derecho consuetudinario tiene como base el derecho internacional como su 

fuente principal, además es de tener en cuenta que este tiene como principal 

característica la costumbre, así pues qué el origen de la norma consuetudinaria 

o costumbre jurídica se encuentra en los usos o prácticas sociales; cuando 

la comunidad considera que el incumplimiento de un uso hace peligrar el orden 

convivencial, esta  transforma el uso en norma consuetudinaria. Se puede deducir 

que lo consuetudinario son actos repetitivos que se positivisan, ahora bien para dar 

fundamento a lo anteriormente dicho se trae a colación a Henckaerts el cual afirma 

que el derecho internacional consuetudinario es una norma en la cual se “requiere 

la presencia de dos elementos, a saber, la práctica estatal (usus) y la creencia de 

que esa práctica se exige, se prohíbe o se permite, según la índole de la norma, 

como derecho (opinio juris sive necessitatis).”46 

Ahora bien y según la Corte Internacional de Justicia el derecho consuetudinario “es 

una prueba de una práctica generalmente aceptada como derecho”47. Igualmente, 

se encuentra plasmado en el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia. En conclusión se determina que este derecho es un conjunto de normas 

que ayudan a la solución de los conflictos ya sea permitiendo o prohibiendo ciertas 

acciones que realiza el Estado. 

Así pues en lo referente a los principios generales del derecho estos contienen una 

doble función en primer lugar se presentan como principios generales del derecho 

en sentido tradicional ose a que son una fuente autónoma y en segundo lugar estas 

son reglas supranacionales originarias que colaborarían a la formación de la 

costumbre internacional o según una comprensión moderna a la de reglas de 

derecho internacional.48 

 

                                                           
46 HENCKAERTS, Jean-Marie, El derecho internacional humanitario consuetudinario, V. I, Buenos 

Aires Argentina, 2007, p.36. 

47 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, Artículo 38, numeral b. 

48 AMBOS, Kai. La parte general del derecho penal internacional, Editorial Temis, 2005, p.38. 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/costumbre/costumbre.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/pr%C3%A1ctica/pr%C3%A1ctica.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/comunidad/comunidad.htm
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Por otra parte, los tratados internacionales en materia penal han avanzado y 

desarrollado en diferentes “materias “Sin embargo, la importancia del derecho 

convencional, más allá de su carácter de fuente directamente constatable, se 

comprueba también en la recepción, confirmación y definición de determinados 

crímenes internacionales de origen consuetudinario”.49 

 

Luego, diferentes tratados internacionales han sido un fundamento del derecho 

consuetudinario en la esfera de DI, a ejemplo de ello se encuentra el articulo 3 

común de los Convenios de Ginebra. De ahí que siempre es importante revisar y 

determinar que Estados han firmado, ratificado tal convenio para así poder 

demostrar que trascendencia y vigencia que tienen en el derecho consuetudinario, 

esto sin perjuicio de que las normas y principios plasmados en el derecho 

convencional se apliquen de igual manera para aquellos Estados que hayan o no 

ratificado los concernientes convenios, siempre y cuando la ley sea efectivamente 

aplicada y halla un convencimiento pleno de la importancia de la obligación de 

aplicarla.  

En todo caso, los vacíos o lagunas del derecho convencional cuando los Estados o 

algunos de estos no han firmado ni ratificado un convenio, o también, cuando no 

existe una tipificación el convenio de una norma que ha sido socialmente aceptada, 

el vacío es llenado por el derecho consuetudinario. En otros casos se afirma que las 

normas consuetudinarias pueden ser incluso mucho más integras que las normas 

de carácter convencional. Sánchez, oportunamente establece a relación que existe 

entre derecho convencional y derecho consuetudinario, en los siguientes términos: 

“interacción entre los diferentes procesos de creación jurídica internacional”, por lo 

que no pueden considerarse, desde un «formalismo excesivo», como 

“compartimentos estancos”.50 

De los instrumentos convencionales se relata primeramente, el Estatuto de la CPI 

el cual se ha considerado  como la fuente principal, no obstante tampoco es una 

fuente única del DPI, consolida y ratifica el derecho internacional consuetudinario 

                                                           
49 OLLÉ, Sesé Manuel.  Justicia universal para crímenes internacionales. La Ley, 2008, p. 147.  

50 Ibídem., OLLÉ. 2008, p. 168.  

https://www.google.com.co/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=inauthor:%22Manuel+Oll%C3%A9+Ses%C3%A9%22
https://www.google.com.co/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=inauthor:%22Manuel+Oll%C3%A9+Ses%C3%A9%22
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frente a el preámbulo y el articulado, Articulo 51 ECPI “crímenes de más grave 

trascendencia para la comunidad internacional”; aunque es una norma convencional 

también vislumbra efectos para su desarrollo de conformidad con el derecho 

consuetudinario es aplicable a todos los Estados aún cuanto estos no sean parte.  

La responsabilidad penal por crímenes que se cometen a nivel estatal. 

El derecho penal clásico de los Estados estipula los aspectos para determinar la 

responsabilidad penal de delitos y de crímenes que se cometen a nivel estatal, son 

entonces: la autoría, la coautoría, la complicidad, del mismo modo busca determinar 

quién es el determinador o determinadores (inductores) de una conducta. Sin 

embargo lo anterior no significa que se esté dando una impartición normativa en 

cuanto a la responsabilidad de “grandes criminales” quienes están en el mando de 

empresas criminales, el derecho penal no hace un gran estudio en cuanto al 

contexto que tengan los crímenes.  

Es importante también mencionar que en la experiencia internacional moderna 

existe una incertidumbre en cuanto a lo que se denomina un "alto responsable", 

mientras la jurisprudencia de los tribunales ad hoc y la jurisprudencia de las Salas 

Preliminares de la CPI coinciden en afirmar que la imposición de un perfil es una 

labor complicada; aun así, se han arriesgado, por consiguiente han desarrollado 

una serie de principios regulan la responsabilidad internacional penal del individuo. 

En ese sentido, las diferentes consideraciones que marcaron la historia de la 

humanidad y en este caso la historia del DPI y la responsabilidad penal individual 

han servido para regular, cada vez más dicha responsabilidad.  

Desarrollo del DPI en tiempos de guerra y en procesos de posconflicto a 

finales del siglo XX. 

 

El artículo primero de la Convención para la Prevención y el Castigo del Crimen de 

Genocidio de 1948, estipuló que el genocidio tenía carácter de crimen internacional, 

por tanto cada Estado debía comprometerse a perseguir y castigar este tipo de 
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crimen. Junto a ello el artículo sexto precisó que los individuos acusados por parte 

de “la CPI que sea competente respecto a aquellas de las Partes contratantes que 

hayan reconocido su jurisdicción”. Así las cosas la Resolución 260 A del 9 de 

diciembre de 1948, a través de la cual se aceptó la Convención, por su parte la 

Asamblea General de las Naciones Unidas indicó a la Comisión de Derecho 

Internacional analizar si se podía crear un órgano como la CPI la cual se encargaría 

de enjuiciar a los individuos acusadas del crimen de genocidio. 

 

Posterior a ello, la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, acogida y abierta a la ratificación y adherencia por 

adhesión por la Asamblea General en su resolución 39/46, del 10 de diciembre del 

año 1984 cuya vigencia data desde el 26 de junio de 1987, estipuló en sus artículos 

del cuatro al nueve, de forma clara y precisa el principio de jurisdicción universal así 

como el deber de los Estados que no les interesara iniciar procesos en contra de 

los sujetos acusados de la comisión de crímenes estipulados en dicho estamento, 

de hacer uso de mecanismos como la extradición a otros Estados que solicitaran a 

tal individuo para enjuiciarlo.  

Primera guerra mundial.  

 

Desarrollada desde el 28 de julio de 1914 hasta el 11 de noviembre de 1918, 

consistió en el enfrentamiento entre los Aliados de la Triple Entente, unión 

conformada por Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda y el Imperio Ruso 

–tuvo la adhesión de Serbia y Bélgica posteriormente- y la Triple Alianza, 

conformada por el Imperio Alemán, Imperio Austrohúngaro e Italia –que luego sufrió 

el disenso de Italia, declarándose país neutral y la unión del Imperio Otomano y el 

Reino de Bulgaria-, constituyéndose de esta manera como las llamadas Potencias 

Centrales.  

Tras la derrota de las Potencias Centrales, los territorios que le eran suyos 

terminarían por fragmentarse, surgiendo así nuevos Estados que tendrían como 

base los determinados acuerdos que se pactaron entre vencederos y vencidos. 



 

52 
 

Del periodo, anterior a la primera Guerra Mundial, se puede encontrar tres 

fundamentos del DPI: “la proscripción de la piratería y su configuración como delito 

internacional perseguirle por todos y en cualquier lugar, a partir de Tratado de 

Utrecht en 1712; la lucha contra "la trata de blancas" desde 1904 y las primeras 

convenciones relativas al Derecho de la guerra desde el Tratado de la Haya de 1899 

y especialmente de 1907. En la esfera de las propuestas resulta muy notable el 

Proyecto de Estatuto para una CPI presentado por el fundador de la Cruz Roja, 

Gustavo Moyner en la temprana fecha de 1864”.51 

Segunda guerra mundial. 

 

Las causas de este segundo fatídico enfrentamiento están inmediatamente en las 

repercusiones que dejó la Primera Guerra Mundial, debido a la serie de 

insatisfacciones de los pueblos alemán, italiano y japonés, que en general 

reaccionaron de manera vehemente en contra de los tratados que los sujetaban a 

un comportamiento que les impedía desarrollarse plenamente como Estados, esto 

por las cuantiosas indemnizaciones económicas, cesión de territorios y limitaciones 

en su alcance militar. 

Dicha reacción que haría surgir nuevas posiciones ideológicas radicales con claras 

inclinaciones nacionalistas, surgiendo el Partido Nacionalsocialista y el Partido 

Fascista en Alemania e Italia respectivamente, contribuyeron al rompimiento tajante 

del Tratado de Versalles, que en especial le sobreponía una carga a Alemania que 

ya no estaba dispuesta a soportar. 

Siendo así las cosas, tras el evidente descontento de las Potencias del Eje,52 el 

mundo enfrentaría nuevamente un conflicto militar a gran escala, desarrollándose 

este entre 1939 y 1945, con grandes complejidades ideológicas y estratégicas, los 

                                                           
51 ARROYO, Zapatero Luis, NIETO, Martín Adán. Código de Derecho Penal Europeo E Internacional. 

Ministerio de Justicia, España, 2013, p. 18.  

52 Denominación que recibieron Alemania, Italia y Japón durante la II Guerra Mundial, también 

llamados Fuerzas del Eje. 
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Aliados53 serían entonces la contraposición militar e ideológica para lograr impedir 

la hegemonía de las Fuerzas del Eje. 

Finalmente luego de una serie de controversias que surgieron dentro de los mismos 

Aliados y que en algún momento de la guerra las Potencias del Eje tenían mucho 

terreno en su favor consecuencia de las ocupaciones que lograron en países 

colindantes a estos y preciso en el momento en que parecía salirse este asunto del 

control aliado, se dio por fin el golpe sorpresa en el año 1945, donde redujeron a lo 

más mínimo las tropas hitlerianas, provocando su derrota.  A pesar de esta victoria, 

la guerra aún no acababa, lo cual fue posible el 9 de agosto de ese año cuando un 

bombardero estadounidense lanza sobre Hiroshima la primera bomba nuclear en la 

historia que luego el 14 de agosto obligó a lanzar una segunda bomba nuclear sobre 

la ciudad de Nagasaki para provocar la rendición del gobierno japonés.   

Las consecuencias de las confrontaciones.   

 

Cuando se dio la primera Guerra Mundial vino luego la declaración del Tratado de 

Versalles de 1919; en sus artículos 227 al 230 se estipuló el principio de 

responsabilidad penal para los individuos dirigentes de gobiernos que ejecuten y 

lleven a cabo guerras de agresión o cometen crímenes de guerra54. De modo que 

la sociedad de naciones era la representación de la intención por que existiese un 

orden jurídico mundial como un gobierno universal; el comité consultivo de juristas 

está dirigido por el belga Barón Descamps, este señor planteó y formuló un Tribunal 

definitivo de justicia internacional, que tenía su sede en La Haya, Descamps fue su 

primer presidente. Entre 1922 y 1940, la Corte Permanente de Justicia Internacional 

trató 29 casos contenciosos entre los Estados y emitió 27 opiniones consultivas. De 

                                                           
53 Países opuestos oficialmente a las Potencias del Eje, principalmente fueron Gran Bretaña, Estados 

Unidos, Francia y la URSS, posteriormente hubo adhesiones a través de ejércitos de voluntarios por 

parte de países identificados con la causa aliada. 

54 Tratado de Versalles de 1919; en sus artículos 227 al 230. 
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esta realidad, Descamps propuso la creación de una corte penal la cuál sería la 

base para la instauración de la Corte Penal de finales del siglo XX.  

Luego ocurre el asesinato terrorista del Rey de Yugoslavia en el año de 1934 en la 

ciudad de Marsella, por estas razones se dio paso a la moción de estipular un 

tratado el de terrorismo y, además la instauración de un tribunal que castigara 

dichas conductas. Es igualmente pertinente mencionar otras Convenciones que 

pertenecen a la Sociedad de Naciones en materia de derecho penal, así pues se 

encuentran las Convenciones contra la esclavitud (1926) y contra el trabajo forzado 

(1930), contra el tráfico de estupefacientes (1936), contra la trata de mujeres (1933) 

así como contra la falsificación de moneda (1929).55  

Puede entenderse en esta etapa como las medidas que se tomaron en contra de 

las potencias vencidas y en favor de quienes vencieron y de aquellos con quienes 

hubo negociaciones previas para la consecución de territorios que luego fueron 

entendidos como indemnizaciones. 

Dichos tratados en gran parte lo que lograron fue la creación de nuevas líneas 

fronterizas, pero especialmente el Tratado de Versalles es entendido como aquel 

acuerdo que buscó a través de las imposiciones a Alemania una reparación para 

con la comunidad internacional, así mismo con la creación de la sociedad de 

Naciones, que básicamente fue el órgano supranacional que en base a sus 

principios buscaba asegurar la no repetición de una guerra de tales proporciones 

pero a su vez propugnaba para que se brindara una herramienta de seguridad para 

aquellos pueblos que aún no eran reconocidos como independientes y lograran auto 

determinarse en un nuevo marco global. 

En conclusión los tratados de paz suscritos posteriormente de esta etapa bélica son 

la creación de nuevos Estados, un nuevo mapa fronterizo en Europa y parte del 

Oriente Medio, restricciones militares para los vencidos, la terminación de los 

                                                           
55 ARROYO, Zapatero Luis, Adán Nieto Martín Código de Derecho Penal Europeo E Internacional. 

Ministerio de Justicia, España, 2013, p. 18-19.  
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Imperios alemán, austrohúngaro, otomano y ruso56. Sin embargo, el aspecto más 

importante es que a partir de estos se generaría una Segunda Guerra Mundial, un 

nuevo reto para la comunidad internacional, de cómo asumir las consecuencias e 

implementar sanciones para los generadores y participes de este nuevo 

enfrentamiento que afectaría a todo el globo. 

Las posguerras. 

 

Una vez terminada la Primera Guerra Mundial, la comunidad internacional, 

conformada por los países vencedores y ciertas delegaciones encaminaron sus 

esfuerzos en crear estrategias y políticas que previnieran un próximo e injustificado 

enfrentamiento bélico entre las potencias y demás miembros internacionales, 

estableciendo sanciones para aquellos que violentaran las medidas establecidas 

por dicha comunidad, así mismo en asegurarse que especialmente Alemania 

reparase los daños causados y no pudiera provocar otro enfrentamiento de tal 

magnitud. 

Sin embargo, los tratados y acuerdos no fueron cumplidos por quienes estaban 

sometidos a estos y generarían la Segunda Guerra Mundial, un desafío para las 

potencias de ese entonces. Esta fue una guerra diametralmente diferente por la 

diversidad de matices ideológicos y fácticos que se extendieron en toda Europa de 

manera amplia, afectando y atrayendo a países de todo el globo, incluso 

haciéndolos participes, tal como ocurrió con Japón que hacía parte de las potencias 

del eje y otros tantos países de América que a través de soldados voluntarios 

conformaron los ejércitos para los aliados, siendo para estos últimos el triunfo en 

este episodio lamentable para toda una humanidad, que inevitablemente significó 

para millones de ciudadanos rescribir una historia, una vida. Si de algo sirvió esa 

guerra, fue para las potencias vencedoras necesariamente expresaran una 

                                                           
56 Este último en razón a la Revolución Soviética, ocurrida en 1917, que como consecuencia tuvo la 

separación de Rusia y la proclamación de cuatro Estados soberanos: Estonia, Lituania, Letonia y 

Finlandia. 
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necesidad,  la paz mundial. La coyuntura era un momento histórico propicio para 

implantar instituciones, organizaciones y conformar tratados que definitivamente 

lograran además de los intereses políticos en particular, un statu quo que diera la 

seguridad requerida por los Estados democráticos de participar y lograr en lo posible 

la paz entre los mismos. 

De hecho los la Declaración Universal de Derechos humanos de 1948, los 

Convenios de Ginebra de 1949 surgen en un periodo de reciente posguerra.   

Culminada esta segunda etapa, el globo vivió una posguerra sui generis, 

denominada como la Guerra Fría, momento en el cual toda la comunidad 

internacional estuvo a la expectativa de una tercera y quizá última guerra mundial, 

con una duración de más de cuatro décadas, esta fase histórica brindó a su vez el 

fortalecimiento y creación de otra serie de instituciones que garantizaran la 

convivencia pacífica entre los Estados, sin embargo éstas no pudieron evitar ciertas 

emancipaciones de pueblos, etnias y/o países que se encontraban aún bajo la 

denominación de colonias o de ciudades o estados federados que buscaban su 

independencia económica y política del país del cual estaban subordinados y que 

necesariamente tuvieron que hacer uso de la fuerza para lograr su reconocimiento. 

El apogeo de la justicia internacional.57  

 

Bajo dicha denominación se conoce el interregno de la posguerra de la Segunda 

Guerra Mundial, que para la comunidad internacional ya tenía un antecedente 

inmediato y no grato, por la falta de eficacia en sus tratados e instituciones que 

finalmente fueron el detonante de este segundo escenario.  

Es de recordar que el modelo de justicia que se aplicó con posterioridad a la Primera 

Guerra Mundial tuvo un carácter sancionatorio en el que no hubo responsabilidad 

                                                           
57 TEITEL, Ruti G. Genealogía de la Justicia Transicional, publicado en Harvard Human Rights 

Journal, Vol. 16, Spring 2003, Cambridge, MA, pág. 69-94. 

(http://www.cdh.uchile.cl/libros/18ensayos/Teitel_Genealogia.pdf) 

http://www.cdh.uchile.cl/libros/18ensayos/Teitel_Genealogia.pdf
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individual de los actores armados o ideológicos del conflicto. De ese modo, en la 

segunda guerra mundial y con el proceso de Núremberg  se presentó la oportunidad 

para que no pueda haber el más mínimo rezago de impunidad. Aspectos como la 

responsabilidad penal individual y la extraterritorialidad de la ley penal, esto fue para 

el derecho penal una enorme innovación hubo cambios en el Derecho de la Guerra 

y “el sistema legal internacional permitió hacer responsable a los altos mandos del 

Reich por los crímenes de agresión y políticas represivas”58. Esto significó entonces 

la aplicación de un nuevo método que pudiese materializar la real reparación a los 

daños cometidos de parte de los agresores y no fuese tan sólo una responsabilidad 

colectiva que asumiera sanciones no atribuibles a ella, sino más bien generar un 

marco en el cual se pudiesen investigar individualmente a los responsables de un 

sin número de  crímenes de lesa humanidad que por su naturaleza van en contra 

de los derechos humanos.59 

En definitiva, la responsabilidad penal ha sido producto de la jurisprudencia del 

Tribunal de Núremberg después de la Segunda Guerra Mundial el cual fue aceptada 

por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas en la elaboración 

de los Principios de Núremberg y fue incorporada a los estatutos de los tribunales ad 

hoc y de la CPI.  

Por otro lado, a responsabilidad de los superiores fue una cuestión también bastante 

debatida durante y post a la Segunda Guerra Mundial. Sin embargo, la 

responsabilidad de los superiores estima que la responsabilidad penal recae cuando 

un individuo de rango superior omite una acción que debía cumplir por ser propia 

de su función, y cuando esa persona tiene una autoridad sobre otra a la que se le 

denomina subordinado. Por tanto, este superior es castigado ya que estaba en la 

obligación de impedir la comisión del delito pero aun así no tomo las medidas 

debidas y pertinentes para impedir o sancionar el crimen cometido.  

                                                           
58 Ibíd. TEITEL, 2003. 

59 Conceptos que evidentemente eran desconocidos para la época inmediata, pero como veremos 

se desarrollan a partir de tales coyunturas y sin salidas jurídicas. 
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Juicios de Núremberg. 

 

Tuvo lugar en la ciudad alemana de Núremberg durante 1945-1946, una vez 

culminada la Segunda Guerra Mundial las naciones vencedoras buscaron los 

medios suficientes para poder lograr perseguir y llevar a juicio a los responsables 

que ideológica o militarmente colaboraron con el partido nacionalsocialista durante 

el III Reich alemán (1939 - 1945), tiene su base en el Tribunal Militar Internacional60 

el cual era el competente en conocer los crímenes contra la humanidad, de guerra 

y contra la paz. 

Lograron ser capturados 24 miembros del partido nacionalsocialista alemán que a 

su vez militaban con organizaciones afines al mismo, pero solo pudo ser posible 

adelantar el proceso contra 22, dado que la acusación que se abriría al magnate de 

la industria pesada Gustav Krupp no podía darse por su avanzada edad y el 

responsable por la creación de los campos de trabajo, Robert Ley se suicidó antes 

de que se iniciara el proceso en su contra mediante ahorcamiento, sin embargo 

terminarían por presentarse al proceso 21, dado que otro investigado Martin Borman 

sería juzgado por rebeldía y aún no estaba confirmada su muerte en la Batalla de 

Berlín. 

El periodo entre las dos guerras desenfocó o paralizó de cierta manera los esfuerzos 

de la comunidad internacional por regular tales hechos hostiles. En el transcurso de 

la Segunda Guerra Mundial, principalmente cuando estaban ganando la guerra los 

Aliados, en ese momento se creyó necesario continuar con la persecución a quienes 

iniciaban las hostilidades, o también a quienes en el transcurso de la misma 

cometiera crímenes de guerra o acciones semejantes que se pudiesen considerar 

como crimen de lesa humanidad. La primera proclamación respecto a esto se dio 

en la Declaración de los Aliados de Moscú de 30 de, octubre de 1943, luego se 

emitió el Acuerdo para la Persecución y Castigo de los Grandes Criminales de 

                                                           
60 Remite a la Carta de Londres, suscrita en 1945 por los Estados Unidos, Francia, la URSS y el 

Reino Unido, con el fin de fijar los principios por los cuáles debían regirse los posteriores Juicios de 

Núremberg. 
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Guerra del Eje europeo (la Carta de Londres, de 8 de agosto de 1945) la cual creó 

el primero de los dos tribunales militantes internacionales habidos en la historia, en 

Núremberg; el segundo, el de Tokio, surgió de un Estatuto de 1946.  

Junto a estos dos tribunales militantes internacionales, los Aliados crearon 

tribunales militantes en sus zonas de operación.  Esto último fue decretado por la 

ordenanza número 10 del consejo de control del 20 de diciembre del año 1945, la 

cual situó que cada potencia parte podría juzgar a oficiales alemanes de bajo rango. 

El Tribunal de Núremberg de crímenes de guerra “enjuició a 19 importantes 

criminales de guerra. Antes, durante y después de los juicios de Núremberg, los 

Estados Unidos condenaron a 1.814 en su zona de ocupación (de los que 450 

fueron ajusticiados)  Gran Bretaña a 1 .085 (240 ajusticiados). Francia 2.107 (109 

ajusticiados) y la URSS alrededor de unos 10 .000 (sin que se conozca el número 

de las personas ajusticiadas)”.61 

Luego de la Segunda Guerra Mundial se dio la institucionalización del carácter 

universal e imprescriptible de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 

humanidad, a su vez, estas competencias de persecución internacionales se le 

fueron dando al Tribunal penal Internacional de tal época, es decir  el Tribunal Penal 

Militar Internacional de Núremberg el cual conoció, juzgó y sancionó a los 

primordiales directores de la Alemania Nazi y promulgó el catálogo de principios del 

Derecho y de la Justicia penal universal conocidos como principios de Núremberg, 

los cuales se aprobaron en 1946 mediante la Asamblea General de Naciones 

Unidas el 11 de diciembre ese año. 

Posteriormente, durante los años 1945 y 1951 las Naciones Unidas recobran, por 

lado, Convenciones internacionales de la época de la Sociedad de Naciones tales 

como las concernientes a las relaciones diplomáticas, el tráfico de estupefacientes, 

la trata de mujeres, el tráfico de publicaciones obscenas,  forman nuevas, como la 

                                                           
61 BASSIOUNI,  Cherif Saddam. International Criminal Law. A Draft International Criminal Code, 

Sijthoff & Noordhoff, Alphen aan den Rijn (The Netherlands), 1980, p. 18-19. 
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referente al genocidio (1948) y al estatuto del refugiado (1951). También se da la 

creación de relevantes organizaciones internacionales como la OMS.  

Tribunal Penal Militar Internacional para el Lejano Oriente: 

 

Se constituyó el 3 de agosto de 1946, desarrollándose paralelamente con los Juicios 

de Núremberg, tuvo ocasión entonces para la investigación de los procesos de 

Tokio contra los criminales de guerra japoneses, este órgano era el único 

competente para conocer de los delitos e individualización de los posibles 

responsables en las conductas enmarcadas en el Estatuto, que era el mismo que 

se manejó en Núremberg en cuanto a los delitos y forma de enjuiciamiento. 

Sudáfrica y el apartheid. 

 

El partido mayoritario Afrikaner National Party, consolidado luego de haberse 

independizado de los ingleses, usó el apartheid como medio para mantener el 

control entre su población, generando una serie de violaciones a derechos 

humanos, provocando de esta manera una reacción internacional en la que las 

Naciones Unidas en 1948 auspició la Convención contra el apartheid, generando a 

partir de esta reacción que el nuevo gobierno que asumía el control sudafricano 

creara en 1995 la Comisión de Verdad y Reconciliación a través de la Ley de 

Promoción de la Unidad y Reconciliación Nacional. Dicho órgano tuvo como fin el 

mandato de investigar y documentar los actos de violencia política durante el 

apartheid entre 1960 y 1994, donde por medio de la amnistía cada responsable 

reconocía ante las victimas su culpabilidad en particular, con dicho reconocimiento 

el Estado renunciaba a la acción penal y asumía la obligación de indemnizar a la 

víctima, algo más de veinte mil víctimas y que fueron indemnizadas posteriormente 

con el pago de dos mil a tres mil dólares americanos al año durante seis años. 

Las víctimas tenían en su mayoría la concepción de perdón y reconciliación si su 

victimario reconocía y además admitían toda la verdad que fuera del caso; de tal 

manera que constituyeron un antecedente a los modelos de justicia transicional 
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actuales, sólo que hoy esta justicia busca que en lo posible no hayan amnistías y 

se genere para el victimario más bien condiciones especiales para sus crímenes 

disminuyendo las sanciones penales, siempre que contribuya con la reconstrucción 

de la memoria y verdad para sus víctimas. 

Burundi y Ruanda, los hutus y tutsis. 

 

Burundi fue un escenario estrechamente relacionado con el genocidio ocurrido con 

su vecino país Ruanda en 1993, los enfrentamientos armados durante 1993 y 2000 

que afectaron la estabilidad de este país africano entre las etnias Hutu (mayoría) y 

Tutsi (minoría), provocaron una airada reacción de parte de la comunidad con la 

creación de mecanismos de reparación y establecimiento de la paz en esta zona 

africana, donde existieron atroces crímenes contemplados por el derecho 

internacional, mediante la acción de las Fuerzas de la paz, la Unión Africana y la 

ONU, se lograron entonces Acuerdos de Paz y Reconciliación de Arusha en el 2000. 

Tribunal Penal Internacional para Ruanda:  

 

Creado por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en 1995 tras el 

genocidio ocurrido en este Estado, con el fin de perseguir, investigar y sancionar a 

todos los actores armados que intervinieron y promovieron el genocidio ruandés. 

Fue la reacción por parte de la comunidad internacional que se había desentendido 

con las masacres que se impetraban en este territorio, que con la muerte de los 

presidentes de Ruanda y Burundi, hizo que efectivizará su reacción por medio del 

establecimiento de este Tribunal mediante la Resolución 955 de 1994 del Consejo 

de Seguridad de la ONU. 

Fue precisamente el Tribunal Penal Internacional para Ruanda (TPIR) el que se 

ocuparía por primera vez de la responsabilidad del superior en el caso Akayesu.  

Sin embargo la utilidad de la doctrina a superiores no militares precedentemente de 

la decisión del caso Delalic et al del TPIY fue debatible, aunque la Sala no rechazó 
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esta posibilidad, mantuvo que “resulta apropiado valorar caso por caso el poder de 

autoridad efectivamente desarrollado por parte del acusado para determinar si él 

tenía o no tenía la facultad de tomar todas las medidas necesarias y razonables”62. 

De modo que, uno de las imputaciones hechas a Akayesu hablaba de los necesarios 

fundamentos sobre la responsabilidad del superior, pero este fue rechazado por la 

Sala ya que el paramilitar Interahamwe no podía ser estimado su subordinado y por 

consiguiente no podía esperarse que aquél tuviese un control efectivo sobre éste. 

Luego entonces la existencia de la posibilidad material para controlar o intervenir 

es, sin embargo, intrascendente si el acusado no pretendió impedir y, contrario a 

esto, favoreció claramente con los responsables. 

Comisión de la Verdad y Tribunal Especial.  

 

Instituciones que materializaron la Resolución 1606 del Consejo de Seguridad de la 

ONU, los cuales constituyeron los mecanismos de investigación, sanción, 

esclarecimiento y reparación de las víctimas de los crimines castigados por el 

derecho internacional ocurridos en Burundi. 

 

 

Sri Lanka, los Tigres Tamiles. 

 

Desde 1960 acontece allí un conflicto interno armado que tiene como protagonista 

a la guerrilla autodenominada “Tigres Tamiles”, dicho enfrentamiento ha 

recepcionado un sin número de denuncias sobre desapariciones forzadas 

atribuibles a ambos actores del conflicto, durante el enfrentamiento se han 

presentado cuatro Comisiones de la Verdad que han rendido sus respectivos 

                                                           
62 AMBOS, Kai.  La responsabilidad del superior en el derecho penal internacional. Universidad 

Católica  Andrés Bello, 2004, p. 545. 
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informes donde en cada uno se ha aumentado los denuncios y calidad de los delitos, 

para el 2002 tras la intervención diplomática de Noruega se logró una tregua entre 

la guerrilla separatista y el gobierno de Colombo, el cual a través de una adición se 

logra el desarme y asistencia humanitaria. 

Sierra Leona, alarma internacional. 

 

En el transcurso de 1991 y 1999, esta parte del territorio africano sufrió uno de los 

conflictos armados internos más atroces nunca registrados, cientos de miles 

víctimas mortales, desplazadas y refugiadas hacen parte del recuento de una 

alarma que tuvo que ser urgentemente intervenida. 

Tribunal Especial para Sierra Leona (2002).  

 

Este tribunal se encargado de la investigación, persecución y sanción para los 

actores de crímenes de guerra y lesa humanidad, fue producto de la acción mutua 

entre la ONU y Sierra Leona, esta Corporación ha considerado inaplicable la 

amnistía para quienes se hallen responsables de la comisión de delitos, dentro de 

los cuales se encuentra Charles Taylor quien fuera presidente de Liberia y se 

benefició política y económicamente del conflicto que ocurría en su vecino país, 

Sierra Leona Taylor fue condenado por crímenes de guerra y crímenes de Lesa 

Humanidad. 

Bosnia Herzegovina, atrocidad en la ex Yugoslavia. 

 

En este territorio que fue perteneciente a la extinta Yugoslavia, se presentaron 

varios de los crímenes contemplados en el derecho internacional como graves y de 

necesaria intervención de las comunidades internacionales. Crímenes como la 

desaparición forzada, reclutamiento forzoso, violaciones sexuales, limpieza étnica, 

genocidio, tortura hacen parte de la larga lista de atrocidades cometidas contra 

cientos de miles de personas, situación que hizo necesaria la intervención de la 
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ONU y la OTAN para que se llegaran a los acuerdos de paz de Washington (1994), 

Dayton (1995) y Paris (1995) entre Bosnia Herzegovina, Croacia y Serbia, en los 

que se establecieron nuevos límites fronterizos para la conformación de sus Estados 

y sus comunidades étnicas, en consecuencia cesaron las hostilidades y se dio la 

creación de un marco constitucional para que se logre la reparación de víctimas y 

construcción de la verdad histórica, que a su vez contempló las sanciones 

correspondientes para quienes fuesen hallados responsables, para todo esto se 

crearon la Corte Constitucional, Comisión de Derechos Humanos, Comisión de 

Desplazados y Refugiados. 

Irlanda del Norte, un conflicto de más de un siglo.  

 

Para estudiar este escenario es necesario remontarse al siglo XIX, sin embargo la 

última etapa de este aconteció en 1969, luego de una serie de matanzas y crímenes 

específicos ocurridos durante la pugna entre los británicos capitalistas y los católicos 

y protestantes. 

La reglamentación de los conflictos armados y la  intervención de la guerra se 

exteriorizan finalmente en lo que el DPI denomina "crímenes de guerra": estas son 

trasgresiones de mayor gravedad frente a la normativa que rige internacionalmente 

en cuanto al carácter proceso y tratamiento de las hostilidades.  

Finalmente relegando de otros muchos antecedente es que son igualmente 

importantes en el campo de la definición de los crímenes de guerra son las in-

tervenciones de los Tribunales Internacionales constituidos con posterioridad a la 

segunda gran guerra y, en concreto, los principios de Núremberg, la codificación de 

las normas y principios rectores de aquellos procesos, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, a propuesta de la Comisión de Derecho 

Internacional, con objeto de evitar en lo sucesivo los problemas dogmáticos y 

procesales planteados en su momento, fundamentalmente desde el prisma del 

principio de legalidad penal. A estos Principios se añadió en 1948 el Convenio para 

la represión del genocidio y en 1968 el Convenio sobre la imprescriptibilidad de los 
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crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad. Obviamente, el Proyecto de 

Código de Delitos contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad tendrá mucho que 

decir en este punto.63  

El Principio de Legalidad en el DPI: Nullum Crimen Sine lure. 

 

Hasta aquí, se ha hecho referencia a la dependencia del derecho penal interno al 

imperio de la ley como postulado básico y elemental del principio de legalidad, 

también se ha señalado las fuentes del DPI como parte del Derecho internacional. 

Así pues el Derecho Interno y el Derecho Internacional permiten vislumbrar una 

nueva perspectiva del principio de legalidad en la esfera del DPI por cuanto existen 

algunas diferencias, principalmente en cuanto a la aplicación de la normativa interna 

Ahora bien, los delitos que se consideran de mayor trascendencia para el Derecho 

Internacional, o también llamados delitos internacionales de primer grado, se hallan 

sujetos al principio de jurisdicción universal como también a las normas 

consuetudinarias.  

En definitiva, existen diferentes críticas y debates en torno a principio de legalidad 

de los delitos y de las penas y el DPI, se cuestiona entonces si al aplicarse una 

norma de DPI de carácter imperativo sanciona conductas que para el momento de 

su comisión no eran punibles, se estaría vulnerando el principio de legalidad.  

 

En consonancia con lo anterior, el DPI en proceso de transformación evidencia que 

tanto la doctrina como la jurisprudencia han aceptado que se juzguen crímenes 

internacionales con base en normas internacionales ya sean convencionales o 

consuetudinarias sin importar en qué momento ex post se dé la tipificación de la 

conducta punible y su respectiva sanción el ámbito interno.  

Estas cuestiones que no son para nada pacíficas, más aun cuando se conexa con 

el principio de jurisdicción universal, luego entonces se cuestiona si existe una 

                                                           
63 DE LA CUESTA, José Luis. Arzamendi Derecho Penal Internacional y Derechos 

Humanos, en Protección de los derechos humanos en Derecho Penal internacional y español, San 

Sebastián, 1989, p.17. 

http://www.ehu.eus/documents/1736829/2010409/CLC+17+Derecho+penal+internacional+y+derechos+humanos.pdf
http://www.ehu.eus/documents/1736829/2010409/CLC+17+Derecho+penal+internacional+y+derechos+humanos.pdf
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vulneración al principio de legalidad en sus dos principales aspectos, ya 

mencionados, es decir su garantía criminal y penal por cuanto un individuo puede 

ser condenado con base en el derecho consuetudinario de un Estado o bien por un 

crimen de primer grado si estos tuvieron lugar antes de que se tipificara la conducta 

o también cuando la ley internacional ha sido implementada en el ordenamiento 

jurídico interno.  

 

Los presupuestos de taxatividad, tipicidad previa, certeza, accesibilidad y 

previsibilidad de la ley que se ha de aplicar (lex praevia, scripta, stricta et certa), 

como también la irretroactividad de la ley penal exigen que exista una base o un 

elementos básicos para que su aplicación no se vea afectada por el DPI.  

Cabe señalar que no se pretende refutar el principio de legalidad interno, sino de 

que este principio interno se pueda unificar y complementar con el principio de 

legalidad internacional, de esta forma ambas disciplinas permite fundamentar y 

desarrollar el DPI. Luego entonces desde el punto de vista interno el principio de 

legalidad no se limita a la estipulación de una norma escrita sino que esta ley amplía 

su margen de aplicación hacia el DPI, es decir se complemente con una ley o norma 

internacional, de carácter convencional o consuetudinario. En consecuencia e 

principio de legalidad no es exclusivo del Derecho Interno sino también hace parte 

del Derecho internacional.  

 

El primer cuestionamiento se realiza con el fin de determinar si verdaderamente 

existía una lex certa que prohibiera la conducta en el derecho internacional o en el 

ámbito interno para el momento en que se cometió el acto delictivo; es decir, si se 

presentaban los elementos que configuran el crimen internacional definidos de 

forma clara y comprensible previamente a su comisión, para constatar 

inmediatamente si el Estado dentro de su regulación en el derecho interno y en el 

DI satisfacía los referidos cánones de accesibilidad, previsibilidad y certeza. 

La respuesta a este cuestionamiento es principalmente de carácter negativo. Pues 

en los ordenamientos internos estos tipos de crímenes se han tipificado de manera 

relativamente reciente, por eso no se encontraban con anterioridad a la comisión de 
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un delito, es decir existía una ausencia de tipificación. Mientras que, en el DI y en el 

DPI debido a su fuente consuetudinaria se puede establecer si un determinado 

hecho constituía  o no delito para el momento de su comisión y si este reunía los 

aspectos de certeza, accesibilidad y previsibilidad. 

 

La certeza, accesibilidad y previsibilidad en crímenes internacionales. 

 

Ahora bien, los aspectos de accesibilidad y previsibilidad es un test realizado con el 

fin de conocer con que claridad y precisión se halla estipulado el crimen, es pues 

importante traer a coacción al TEDH en la sentencia dictada por la Gran Sala, de 22 

de mar/o de 2001 en el caso Streleiz, Kessler y Krenz contra Alemania' y la decisión 

de inadmisión de 17 de enero de 2006 en el caso Kolk y Kislyiy contra Estonia.  

En ese sentido la norma que adecua los elementos propios de los crímenes 

internacionales deberá no solamente cumplir con garantizar la existencia previa en 

el Derecho Internacional, sino que también es necesario tener en cuenta la 

complementación del derecho interno con el Derecho internacional. Luego de esto 

se ha de revisar e investigar si la norma se halaba vigente en el derecho 

convencional o consuetudinario, o bien puede ser mixto. Luego entonces todo 

crimen internacional de primer grado que para el momento de su comisión se 

hallaba estipulado en una norma previa Ius Cogens es netamente un tipo penal de 

DI por ende se desconoce en tales casos a tipificación en el ordenamiento interno.  

A lo anterior debe sumarse que la norma, debe ser clara y precisa, sin que dé lugar 

a indeterminaciones que permitan ampliar su interpretación, así todo los ciudadanos 

deben conocer tal disposición como una prohibición. Es importante traer a colación 

e informe el Informe del Secretario General de Naciones Unidas acerca de la 

instauración de un tribunal especial para Sierra Leona, de 4 de octubre del año 

2001, concretamente determinó:  

 

“en reconocimiento del principio de legalidad, en particular del nullum crimen 

sine lege y la prohibición de que las leyes penales tengan carácter retroactivo, 

los crímenes internacionales enumerados crímenes de lesa humanidad son 
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crímenes que se considera que tenían tal carácter con arreglo al derecho 

internacional consuetudinario en el tiempo en que presuntamente se 

cometieron”.64 

 

En cuanto a la responsabilidad penal individual por crímenes internacionales de 

primer grado desde los tiempos de los Principios de Núremberg, se ha reconocido 

a prevalencia del Derecho Internacional para estipular la exigencia que contienen 

los mismos “toda persona que cometa un acto que constituya delito de derecho 

internacional es responsable del mismo y está sujeta a sanción pena” (Principio I), 

y “el hecho de que el derecho interno no imponga pena alguna por un acto que 

constituya delito de derecho internacional no exime de responsabilidad en derecho 

internacional a quien lo haya cometido”.  

De esa manera, una vez que se ha admitido existe una clara necesidad de perseguir 

las grandes violaciones a Derechos Humanos, por ende el Estado que no permite 

la persecución, investigación y sanción de estos crímenes ya sea por Tribunales de 

orden  interno o al amparo de la responsabilidad internacional están consolidando 

la impunidad. Por consiguiente la responsabilidad internacional de un Estado 

persiste en el tiempo aun cuando se dé un cambio de gobierno.  

El derecho convencional internacional establece concepciones importantes para un 

acercamiento del principio de legalidad en el DPI, así, en el ámbito europeo el 

Convenio Europeo de Derechos Humanos estipula el principio de legalidad en el 

ámbito interno y en el DI en su artículo 7.  

“1. Nadie podrá ser condenado por una acción u omisión que, en el momento en 

que haya sido cometida, no constituya una-infracción según el Derecho nacional o 

internacional. Igualmente no podrá ser impuesta una pena más grave que la 

aplicable en el momento en que la infracción haya sido cometida. 

2. El presente artículo no impedirá el juicio y el castigo de una persona culpable de 

una acción o de una omisión que, en el momento de su comisión, constituía delito 

                                                           
64 Consejo de Seguridad, 4 de Octubre de 2000, p. 3. Disponible en: http//daccessdds.un.org.   
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según los principios generales del derecho reconocidos por las naciones 

civilizadas”. 

De igual manera la CEDH, circunscribe como fuentes del derecho penal el derecho 

interno y el DI, y expresa que “no impedirá el juicio y el castigo de una persona 

culpable de una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido 

cometida, fuera constitutiva de delito según los principios generales reconocidos por 

el conjunto de las naciones65”. 

 

Así las cosas, el texto del CEDH autoriza una conexión del DP y el  DI, igualmente 

admite una interacción entre ambas disciplinas, de un lado garantiza la 

irretroactividad de la norma penal, en su vertiente doméstica o nacional y en la 

internacional. Y a su vez, el CEDH exige, que en el momento de la comisión de los 

hechos, exista ley nacional que tipifique los delitos o, aun no existiendo ésta, una 

norma de DI que prevea la prohibición de esas conductas criminales.  

En el apartado segundo, confirma, como fuente del DPI, y no como excepción del 

principio general de aplicación ir retroactiva de la ley desfavorable, la validez de los 

“principios generales del derecho reconocidos por las naciones civilizadas” como 

lex praevia, en la persecución de los crímenes internacionales. Por otro lado, la 

propia expresión del CEDH, verifica el reconocimiento internacional de la 

responsabilidad penal individual de los sujetos que cometen crímenes 

internacionales.  

 

El artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos con carácter 

universal, se pronuncia en términos semejantes al CEDH: 

 

“Nada de lo dispuesto en ese artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una 

persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos 

según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad 

internacional”. 

                                                           
65 Apartado 2 del artículo de la CEDH. 
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Así, en la aplicación universal igualmente se determina el principio de legalidad 

penal internacional tomando como lex praevia los principios generales del derecho 

reconocidos por la comunidad internacional. El concepto “principios de derecho” en 

el ámbito del DPI, como he señalado, debe entenderse como derecho 

consuetudinario internacional, sin menoscabo de que, en la exclusiva esfera 

internacionalista se conciba como fuente del DI. 

 

En el ámbito concreto de la protección de los Derechos Humanos como son todos 

los bienes jurídicos protegidos por las normas prohibitivas o de mandato de los 

crímenes internacionales de primer grado, todos los Estados, sus poderes, 

instituciones y ciudadanos, como se verá más adelante, están obligados a su 

protección. 

 

Una vez alcanzado este estadio, y sentada la tipicidad internacional, hay que 

determinar cómo se aplica el DPI por los tribunales domésticos cuando, como suele 

suceder, el crimen internacional, o no estaba tipificado al tiempo de la comisión 

criminal o se legisló con posterioridad a su ejecución pero siempre antes del 

enjuiciamiento efectivo. 

 

Esta tarea corresponde, en un plano convergente, al DI y al derecho interno del 

Estado de enjuiciamiento cuando los hechos se cometieron en su territorio, mientras 

que cuando se ejercita en la jurisdiccional universal, la convergencia del DI será 

tanto con el derecho interno del Estado de comisión como con el de juzgamiento y/o 

con el del que sea nacional el sujeto responsable, en caso de que los hechos 

ejecutados por éste acontecieran en un tercer país ajeno a su nacionalidad. 

La cuestión que se suscita, propia, en el caso del ejercicio universal, de toda 

aplicación extraterritorial, es si el agente del ilícito penal conoció, debió o pudo 

conocer la norma punitiva interna de los diferentes Estados implicados, ajenos al de 

su arraigo —esto es, la norma penal nacional del lugar de enjuiciamiento y/o del 

lugar comisión, si el autor es extranjero respecto de ese país— siempre que los 

crímenes internacionales de primer grado estuvieren tipificados en esas 



 

71 
 

legislaciones. En definitiva, se trata de precisar si el autor de los hechos tuvo 

conscientia sceleris. 

La respuesta, al tratarse de un crimen internacional ius cogens, donde la base 

“legal” (lex) de previsibilidad y accesibilidad praevia estará en el universo del DI, 

será indiferente en la inmensa mayoría de los supuestos, si no en todos. Este hecho 

confirma, una vez más, que el DI, como fuente del DPI, sirve también para 

fundamentar la legalidad y la constatación de la previsibilidad cuando se aplica en 

las jurisdicciones domésticas con base en el principio de jurisdicción universal o en 

cualquier otro título que otorgue jurisdicción. 

 

La contestación, desde la perspectiva del derecho interno, y aun eludiendo el 

interrogante sobre la tipificación doméstica de los crímenes internacionales, también 

será favorable a su incriminación. La mayoría de los crímenes internacionales de 

primer grado, por no decir todos, se instrumentan o se contextualizan sobre delitos 

subyacentes (asesinatos, lesiones, torturas, detenciones ilegales, desapariciones 

forzadas, agresiones sexuales, etc.); delitos que, sin lugar a dudas, forman parte, 

desde hace tiempo, del catálogo de ilícitos penales de los códigos punitivos de la 

práctica totalidad de los sistemas jurídicos de los Estados. Esta tipificación de los 

delitos subyacentes refuerza, desde la legalidad doméstica, la legalidad 

internacional. 

Una vez garantizada la tipicidad nacional o internacional, o mejor, nacional 

internacional, del supuesto de hecho o de los elementos del crimen internacional de 

primer grado, habrá que fijar la pena, como consecuencia punitiva de toda 

responsabilidad penal individual. La garantía penal previa a la comisión del crimen 

igualmente está prevista, como se ha demostrado, en el ámbito del DI. Las normas 

consuetudinarias o convencionales internacionales también determinan que los 

autores de esos crímenes internacionales deben ser sancionados penalmente. 

Cuestión distinta es que el DI contemple, que no lo hace, salvo raras excepciones 

(por ejemplo, el artículo. 77 ECPl), la pena concreta a imponer. Ante esta falta de 

previsión en el DI siquiera de un marco penal abstracto, la pena o la consecuencia 
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punitiva se determinará desde la integración, convergencia o convivencia del DI y el 

Derecho penal interno. 

 

Las legislaciones de contraste, a tal efecto, en el ámbito de la jurisdicción universal, 

serán las del lugar de comisión del delito y la del Estado de enjuiciamiento; e incluso, 

con el fin de garantizar en su máximo nivel la previsibilidad penal, también la de la 

legislación del Estado del que es nacional el sujeto activo cuando los hechos fueran 

cometidos en un país distinto al suyo.  

 

Para comprobar esto, se proponen tres aspectos, “en primer lugar, si el tipo penal 

existe en la legislación doméstica antes de la comisión del ilícito penal, el problema 

se desvanece al aplicar directamente la legislación interna.  

En segundo lugar, si el tipo penal ha sido trasladado al derecho interno con 

posterioridad a su ejecución y antes del juzgamiento, será esa pena la que sirva de 

referencia. Y, en tercer lugar, si la tipificación concreta del crimen internacional era 

inexistente en el momento de la comisión delictiva y también del enjuiciamiento, la 

pena de referencia será la correspondiente a las concretas conductas en las que se 

ha instrumentado el crimen internacional; es decir, la pena de los delitos 

subyacentes, como actos de lesión directa de los bienes jurídicos individuales que, 

como he señalado, gozaban en el derecho interno de previsión legal (criminal y 

penal) previa a la comisión del crimen internacional”.66  

 

En los tres supuestos, respecto de la pena concreta a imponer, siempre y en 

cualquier caso, regirá en toda su extensión la prohibición de la retro- actividad de la 

pena más grave o, lo que es lo mismo, la retroactividad de la ley penal más 

favorable. La ley de contraste será, bien la que tipifica el propio delito internacional 

en la ley penal nacional en el momento de la comisión delictiva o, si el delito 

                                                           
66 OLLÉ, Sesé, Manuel. Justicia universal para crímenes internacionales. Madrid: La Ley. 2008. p. 

146. 
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internacional no era típico en la ley doméstica previamente a su realización o lo 

fuere posteriormente, será la ley que tipifica los delitos subyacentes. 

Este esquema para la comprobación de la previa existencia de ley nacional o norma 

internacional es aplicable mutatís mutandis a los diferentes supuestos que se 

puedan plantear ante los tribunales domésticos cuando del principio de jurisdicción 

universal se trata; es decir, la labor de cotejo se extenderá no sólo con la lex tori del 

lugar de enjuiciamiento sino también con la lex loci delicti commissi y, en su caso, 

con la de la nacionalidad del presunto autor. 

  

De este modo, la norma interna sea el tipo de los concretos delitos en los que se 

subsumen los hechos (por ejemplo, asesinato o agresión sexual), o el tipo del 

crimen internacional de primer grado, incorporado a la legislación penal doméstica 

después de la comisión delictiva despliega, desde el momento de su entrada en 

vigor, toda la eficacia de la norma internacional a la que representa. De ese modo 

la ley interna se integra con la internacional y asume su estatus de aplicación 

imperativa u obligatoria (ius cogens) conferido por aquella que le irradia lodos sus 

efectos y plena eficacia en el ámbito objetivo, espacial y temporal. En definitiva, en 

este caso, la norma internacional se sirve de la necesaria colaboración e 

intermediación de la norma doméstica. 

En cuanto a la aplicación de la pena, cuando ésta no existe en el momento de la 

comisión delictiva, adquiere carta de naturaleza en la jurisprudencia del TEDH. La 

decisión de inadmisión Hisham Ibrahim Karmo contra Bulgaria, de 9 de febrero de 

2006, estimó que es conforme al artículo 7 de la CEDH la imposición de una pena 

inexistente (cadena perpetua) en el CP en el momento de la ejecución de los 

hechos, aun cuando el delito, al tiempo de su comisión, estaba penado con otra 

pena distinta (pena de prisión de 15 a 20 años o pena de muerte), pero más grave. 

Por lo tanto, el TEDH concluye, después de recordar la prohibición retroactiva de la 

ley penal cuando es desfavorable al reo (artículo 7.1), que los tribunales búlgaros, 

conforme a las modificaciones sufridas por el CP, impusieron la condena de cadena 

perpetua por ser más benigna que la prevista en el momento de los hechos. 
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Conclusiones al Capítulo. 

 

En primer lugar, se defiende la tesis según la cual los jefes de Estado han de 

responder penalmente por sus crímenes cometidos, en los que caben los de lesa 

humanidad, aun cuando estos no constituyeran crimen en el derecho interno para 

el momento de su comisión, pues con que estuviesen en la normativa internacional 

es suficiente para la persecución proceso y castigo de los mismos, no obstante esta 

postura es bastante controversial, objeto de varias críticas y discusiones. 

En segundo lugar, se precisa que aunque se pudieran superar tales posiciones que 

critican la aplicación retroactiva de la ley penal desfavorable, existe otro punto a 

revisar: si la conducta no se hallaba tipificada en el ordenamiento interno ni en el 

derecho Internacional, considero al respecto que a juicio y producto de una 

construcción jurídica en virtud de la aplicación de la legalidad en el ámbito 

internacional, se ha de justificar las consideraciones internacionales que apoyan 

que los crímenes de lesa humanidad, por su transgresión impacto y percusión de 

los mismos no pueden quedar en la impunidad, por consiguiente no puede tenerse 

en cuenta como punto a favor el hecho de que la persona responsable por acción u 

omisión sea el jefe de Estado, por el contrario la normativa y la comunidad 

internacional deben actuar de forma más eficaz en estos casos.  

De igual forma, la responsabilidad internacional penal por crímenes internacionales 

concierne a una cualidad jurídica bien delimitada por el DPI. Así las cosas, la 

discusión por el momento, queda abierta, es necesario profundizar en las 

inmunidades de los jefes de Estado para tomar una postura crítica, no obstante, por 

ahora serie de principios en materia de responsabilidad internacional penal, como 

base del proceso de imputación en los límites del Estatuto de Roma. 

Valga recordar, la creación reciente la CPI como jurisdicción internacional penal de 

carácter permanente no impide la pervivencia de crímenes internaciones que 

quedan fuera de su competencia, y esto se explica porque la responsabilidad de los 

Estados sigue siendo principal en su persecución y sanción según los artículos 1o. 

y 17 del Estatuto de Roma. 
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En tercer lugar, la existencia de crímenes internacionales admite un compromiso 

estatal que no se ve limitado a la obligación negativa de inhibición en la perpetración 

de los crímenes. Todos los Estados en virtud de una obligación positiva deben dar 

protección a la población civil y de persecución y sanción de los responsables de 

los crímenes internacionales, cuyo instrumento más perfilado es el Estatuto de 

Roma. Al mismo tiempo, los Estados siguen teniendo una obligación positiva 

substancial de respeto de los derechos de los individuos encausados. 

De tal forma que la entrada en vigencia del  Estatuto de Roma en el año 2002 

respondió, a la necesidad de castigar los crímenes más graves, de esta forma tienen 

una jurisdicción suplementaria que puede ser requerida para proteger la protección 

de los principios de la humanidad, luego entonces esa es la importancia y labor de  

la CPI. Lo anterior vigoriza la trascendencia del análisis de los principios que 

orientan la responsabilidad internacional penal para que así haya una mejor armonía 

y se ajuste con la jurisdicción nacional. 

De igual modo,  los principios que exigen la responsabilidad de los individuos por 

crímenes internacionales frente a las jurisdicciones internacionales, es una cuestión 

bastante compleja, pero que tiene sus bases en la jurisprudencia y la doctrina 

desarrollada tras la Primera Guerra Mundial, pero principalmente ha sido objeto de 

estudio del Estatuto y la jurisprudencia del Tribunal de Núremberg, a través de 

diferentes documentos, es importante también las teorías y fundamentos constante 

de los tribunales penales ad hoc así como de la CPI. 

El articulo 28 Estatuto de Roma establece una responsabilidad amplia tanto del 

superior militar y civil que puede indisputablemente fundamentarse en el derecho 

internacional consuetudinario, pero que, sin menoscabo de esto, forma nuevas y 

fuertes discusiones y cuestionamientos. Debe existir por lo tanto, una precisa 

distinción entre responsabilidad del superior por los  actos cometidos por los 

subordinados frente a los cuales estaba a cargo  de igual forma por los hechos que 

debía conocer.  
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Finalmente, tras el análisis realizado en este capítulo, se vislumbra las diferentes 

teorías, se rechazan algunas, y se acoge principalmente que la responsabilidad 

penal individual de los jefes de Estado es independiente de su rango autoritario, así 

como de la normativa interna en cuanto a la aplicación del derecho para crímenes 

de lesa humanidad. Bajo esta línea argumentativa se continua con esta tesis.  
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CAPÍTULO II. 

LA RESPONSABILIDAD PENAL INDIVIDUAL Y LA LEGALIDAD 

INTERNACIONAL. 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

El DPI establece el principio de responsabilidad penal individual, con independencia 

de la situación del autor de la conducta. En ese sentido el Tribunal Militar 

Internacional de Núremberg afirmó: “se argumentó que el derecho internacional se 

aplica sólo a los actos de los Estados soberano y no prevé sanciones contra los 

infractores individual. (...) Son hombres y no por entidades abstractas cometer 

delitos cuya pena es necesaria, como la sanción el derecho internacional. (...)”. 

Puede afirmarse que el Tribunal de Núremberg actuó correctamente al considerar 

en 1945 que el principio de legalidad hace parte de la normativa 

internacional67. Mientras tanto, sin embargo, el principio de legalidad ha crecido en 

un derecho humano reconocido internacionalmente que también opera en el DPI.  

La adhesión de los Estados al principio a través de una variedad de tratados y 

convenios internacionales, así como el reconocimiento casi uniforme del principio 

en las leyes nacionales y los desarrollos más recientes en el DPI, permiten que el 

principio de legalidad se convierta en parte del derecho internacional 

consuetudinario. De igual forma, constituye un principio general del derecho en el 

sentido del art. 38 (1) (c) Estatuto de la Corte Internacional de Justicia68. Incluso, se 

afirma que el principio de legalidad está empezando a emerger como una norma 

de ius cogens.   

                                                           
67 Por la misma vista ver Fiscal General del Gobierno de Israel v Eichmann [Juicio] Corte Suprema 

de Justicia del Estado de Israel [29 de mayo 1962] 36 ILR 5;  Caso Eichmann) 

68 Adoptado el 26 de junio de 1945, entró en vigor 24 de octubre 1945.  
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En relación con el tema de la legalidad como principio el Estatuto de la CPI, en el 

artículo 25, señala lo siguiente:  

En primer lugar, en términos de competencia: “La Corte es competente en materia 

de personas físicas conforme al presente Estatuto”.69 Luego, en términos de 

responsabilidad real: “Todo aquel que comete un crimen de la competencia de la 

Corte es de forma individual responsable y penado de conformidad con el presente 

Estatuto”.70 

El Estatuto de la CPI, en el artículo 25.4 es cuidadoso al señalar lo siguiente frente 

a la responsabilidad individual y de los Estados: “Ninguna disposición del presente 

Estatuto respecto de la responsabilidad penal las personas afectará a la 

responsabilidad de los Estados en virtud del derecho internacional”. Por su parte, el 

artículo 58 de los Artículos de la CDI sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos constituye una especie de espejo de lo anterior, pues 

afirma: “Estos artículos se entenderán sin perjuicio de cualquier cuestión relativa a 

la responsabilidad individual en virtud del derecho internacional, de cualquier 

persona que actúa en nombre de un Estado”. 

La aplicación de los dos regímenes de responsabilidad (individual y del Estado) 

puede ser simultánea, como quedó plasmado en los casos relativos a la aplicación 

de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (Bosnia y 

Herzegovina Vs Yugoslavia y Croacia Vs Yugoslavia) ante la Corte Internacional de 

Justicia y el juicio de Slobodan Milosević, ex Presidente de la República Federal de 

Yugoslavia ante el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia. Así pues, el 

reconocimiento de la responsabilidad de un funcionario del Estado en virtud de un 

crimen internacional es sin perjuicio del reconocimiento de la Responsabilidad del 

Estado en sí.  

                                                           
69 Estatuto de Roma. Artículo 25.1. 

70 Ibídem., Estatuto de Roma. Artículo 25.2. 
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Ahora bien, para establecer dicha respetabilidad es necesario que se respete el 

principio de legalidad, en otras palabras: El nullum crimen sine lege, que es la 

máxima que significa “no hay crímenes sin ley”, esto quiere decir, que no se puede 

aplicar ningún tipo penal anterior a la conducta, en ultimas la ley penal no se puede 

aplicar de forma retroactiva, salvo en aquello que sea favorable al reo. Del mismo 

modo la máxima, nulla poena sine lege, significa “no hay castigo sin una ley penal 

anterior”. Tomando estos dos principios señalan que no puede suceder que un 

sujeto sea castigado por hacer algo que no estaba prohibido por la ley en el 

momento en que la cometió. Este principio se acepta como justo y así lo confirman 

los códigos penales de los Estados constitucionales, incluyendo prácticamente 

todas las democracias modernas. Se relaciona con el principio llamado "Nullum 

nullum crimen, nulla poena sine lege praevia poenali", lo que significa que el derecho 

penal no puede ser promulgado ni aplicado retroactivamente. 

La cuestión relativa a la máxima nullum crimen sine lege encontró su importancia 

durante la Segunda Guerra Mundial, cuando Tribunal Militar Internacional se creó 

en Núremberg y Tokio para enjuiciar a los criminales  de dicha guerra. A partir de 

entonces ha existido un gran desarrollo frente al principio de legalidad.  

Uno de los derechos más fundamentales de una persona es el derecho a libertad. 

Por lo tanto, cualquier institución investida de poder para privar a las personas de 

su libertad debe ejercer esta competencia respetando los derechos humanos 

fundamentales y los principios fundamentales del derecho penal. Nulla poena sine 

lege es entre los principales guardianes de este derecho. Al examinar el principio 

de nulla poena sine lege a través de sus principios jurídicos subyacentes ayuda a la 

comprensión de su papel y potencial contribución a la justicia internacional. Durante 

el transcurso de este trabajo, se analiza especialmente como el principio de 

legalidad permite el enjuiciamiento individual conforme a la justicia a internacional, 

la actualidad de esta situación así como las controversias del mismo. 

Se discute la importancia de los instrumentos internacionales de derechos humanos 

y las correspondientes disposiciones relativas a la noción de nullum crimen sine 
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lege, de igual modo se estudia el aspecto de los Tribunales Militares Internacionales 

y la razón del establecimiento de los mismos, así como su jurisdicción y el aspecto 

de la forma en que el nullum crimen sine lege es proyectado en estos tribunales. A 

partir de entonces se discute el papel de los Tribunales ad hoc y el concepto 

de nullum crimen sine lege; igualmente su lugar y posición bajo el derecho 

internacional consuetudinario. También se  examinan diversos aspectos 

relacionados con nullum crimen sine lege, un estudio comparativo del concepto 

de nullum crimen sine lege se llevará a cabo con la CPI, con especial énfasis sobre 

los artículos 22 y  23 del Estatuto de Roma. 

Características del Principio de legalidad. 

 

Para empezar, a analizar detenidamente el principio de legalidad, es necesario tener 

en cuenta con anterioridad que este es diferente al concepto de legalidad como tal, 

pues el primero contiene al segundo. Así pues el principio de legalidad es el género 

en esta materia mientras que la legalidad es la especie, juntas se complementan y 

permiten la configuración del principio de legalidad, de conformidad con la Real 

Academia Española (RAE) la legalidad es una cualidad legal o sistema jurídico que 

goza de vigencia, en el ámbito del derecho penal la legalidad se reviste directamente 

de autoridad por cuanto de ésta emanan las leyes, su interpretación y cumplimiento, 

lo cual significa que el derecho se materializa a través de normas como la máxima 

expresión del derecho positivo.  

El principio de la legalidad comprende tanto la ley nacional como la internacional. 

De manera que, el principio de legalidad internacional no se opone a la aplicación 

directa del DPI por los tribunales nacionales. Por su parte, las leyes nacionales se 

han considerado más estrictas en ese sentido; en muchos ordenamientos jurídicos, 

el principio de legalidad comprende la prohibición de las normas penales 

tradicionales, es decir el derecho consuetudinario, luego entonces  requieren que 

los resultados de criminalización estén basados en una ley escrita que se remontan 



 

81 
 

a la labor esencial que cumple el legislador (nullum crimen sine lege scripta). No 

obstante, ello no hace parte del concepto internacional del principio de legalidad.  

El principio de legalidad o nullum crimen, nulla poena sine lege tiene relación tanto 

con  la conducta criminal prohibida (nullum crimen sine lege) como con las 

sanciones (nulla poena sine lege). En su sentido más amplio, el principio de 

legalidad abarca varios criterios y principios del derecho penal: (i) el principio de 

irretroactividad (nullum crimen, nulla poena sine lege placenta previa); (ii) la 

prohibición de la analogía (nullum crimen, nulla poena sine lege stricta); (iii) el 

principio de seguridad (Nullum crimen, nulla poena sine lege certa); y (iv) la 

prohibición de no crimen ni ley sin una ley cierta, es decir, no precisa, además de 

que también ha de ser escrita (nullum crimen, nulla poena sine lege scripta).  

Luego entonces, esto significa que un acto solo  puede ser sancionado por la ley si, 

en el momento de su comisión, el acto fue objeto de una ley válida, suficientemente 

precisa, dispuesta en el ordenamiento jurídico penal donde se describía una 

sanción, de ahí que el principio nullum crimen  ha sido considerado una herramienta 

indispensable para la defensa de las libertades individuales.71 

En un Estado social de derecho, el disfrute de las libertades individuales requiere 

que los ciudadanos conozcan con anterioridad sus límites y las consecuencias por 

transgredir los mismos. En ese sentido, el principio está destinado a proteger contra 

la arbitrariedad del Estado y proporciona a los individuos con la previsibilidad y la 

accesibilidad el ejercicio de sus derechos. Esta protección es fundamental en el 

ámbito del derecho penal, en tanto que este cuerpo legal expresa la más alta 

condena legal de las conductas en una sociedad y establece las sanciones legales 

por transgredir las disposiciones penales. Si bien este enfoque puede proporcionar 

una explicación bastante plausible de los principios de irretroactividad, certeza, y la 

                                                           
71 Corte Permanente de Justicia Internacional de La consistencia de ciertas Decretos Legislativos 

Danzig con la Constitución de la Ciudad Libre .Opinión Consultiva de 04 de diciembre 1935. Párrafo. 

56.  
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prohibición de la analogía, no opera como base teórica para la prohibición de las 

normas penales no codificadas, ya que habría un choque con el poder legislativo.  

Movidos por la preocupación de la separación de poderes, los filósofos de la 

Ilustración derivan del principio de legalidad de la doctrina del contrato  

social. Consideraron que en un estado de la naturaleza, los ciudadanos están de 

acuerdo en aceptar limitaciones a sus libertades sólo en la medida en que ello sea 

necesario para garantizar la coexistencia pacífica con otros miembros de la 

sociedad. El legislador cumple con su papel de representante directo de las partes 

en el contrato social y, por tanto, la institución legítima para limitar las libertades y 

determinar qué acciones son punibles. En consecuencia, debe ser el legislador en 

estas sociedades que define de la forma más precisa posible la acción criminal y las 

sanciones para la misma. En consecuencia, los jueces sólo podrán aplicar las leyes 

promulgadas por el legislador. Desde ésta óptica, el principio nullum crimen sirve 

para evitar la arbitrariedad judicial y todo tipo de despotismo jurídico. Este enfoque, 

sin embargo, tiene dificultades para explicar la prohibición de disposiciones 

legislativas penales retroactivas, ya que no ofendan la separación de poderes 

doctrina.  

Por otra parte, hay una tensión entre esta explicación del principio de legalidad y el 

desarrollo más reciente del DPI que no son creadas por una legislatura 

internacional, pero que son impulsados principalmente por los gobiernos estatales, 

en ese sentido es oportuno coincidir con Lamarca72. Cuando señala que el  principio 

de legalidad es producto de los pensadores iluministas, así la laye se presenta como 

una garantía en sí misma donde no se introducían aspectos morales, en 

consecuencia no hay duda alguna de que la legalidad es un principio de limitación 

del poder, en especial si se trata de una legalidad abstracta con fundamento en la 

divinidad, una legalidad como la postulada por la filosofía del siglo XVIII.  

                                                           
72 LAMARCA, Pérez Carmen, Principio de Legalidad Penal. Eunomía Revista en Cultura de la 

Legalidad. Nº 1. 2012. p. 157. 
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El fundamento teórico del principio de legalidad se halla también  en las 

características específicas de derecho Penal. Este enfoque está estrechamente 

vinculado a las diferentes concepciones de los efectos de la ley penal. Es decir, si 

la función del derecho penal es disuadir a los ciudadanos de participar en una 

conducta socialmente indeseable (General pravention negativo),  se debe señalar 

que conducta punible se lleva a cabo y las sanciones consiguientes deben definir 

con suficiente precisión ante la comisión de dicha infracción penal.  La ejecución de 

una sanción penal se concentra en la intención de disuadir a los delincuentes 

potenciales, con lo cual se busca estabilizar la confianza pública que en ocasiones 

pone en entredicho la validez  de una norma, (General pravention positivo). 

Tal situación, sólo parece ser necesaria si el delincuente violó una disposición legal 

preexistente y suficientemente plantada en el ordenamiento jurídico. El principio de 

legalidad puede ser presentada como un requisito previo de la pena como una justa 

retribución por un hecho ilícito. Esto presupone, sin embargo, que el concepto de 

ilicitud se entiende de una manera legal. Por el contrario, en los casos donde el 

concepto de ilicitud se entiende en términos morales y no legales, la idea de 

retribución de moral fechoría mediante el Derecho penal puede dar lugar a 

convocatorias de admitir excepciones al principio de legalidad.  

Desarrollo histórico del principio de legalidad. 

 

Las bases características del principio de legalidad se pueden hallar en el Derecho 

Romano y Medieval. El derecho penal no estaba centrado en una regulación 

normativa. Las disposiciones legales aparecen en la medida en que los delitos 

penales se establecen de manera escrita, una distinción que se remonta en el 

reinado de Cicerón, constantemente se realizaban preceptos que constituían 

crímenes como también preceptos que tan solo configuraban una mera declaración 

de la acción  criminal (mala per se). En esta última, no era aplicable la 

irretroactividad. En esa misma línea, el denominado Constitutio Criminalis Carolina 

de 1532, se constituyó como la codificación más importante de la ley penal en 
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Alemania a momento de la jus commune, pues ya contenía algunos elementos que 

apuntan hacia una solidificación del principio de legalidad. 

El principio de legalidad en su sentido amplio tiene sus bases en el pensamiento 

jurídico de la Ilustración y lo social de la doctrina contractual. Pues con el objetivo 

de limitar el poder judicial con la separación de poderes la doctrina empezó a labrar 

el camino para las primeras categorizaciones del principio de legalidad. Respecto a 

ello Mejía, ha señalado que el principio de legalidad penal, es fruto del pensamiento 

jurídico ilustrado, el cual permitió las primeras injerencias del poder penal sobre los 

ciudadanos, “se enmarca en el contexto de la legalidad en sentido amplio, como 

sujeción del poder a la ley, nota característica esencial del estado de 

derecho73”.Montesquieu y, en relación específica con la ley penal74, Beccaria fueron 

figuras clave en este movimiento. Sin embargo fue Feuerbach, el primero que 

señaló la expresión latina el nullum crimen, nulla poena sine lege.  

La reiterada postura de que la ley que limita el ejercicio arbitrario del poder ejecutivo 

ganó gran relevancia en la Carta de Libertades de Enrique I hacia el año 1100, en 

esa época la clase señorial y caballeresca se opuso al poder arbitrario de los 

monarcas. Esta Carta sentó las bases para el artículo 39 de la Carta Magna 

Libertatum de 1215, (Juan sin Tierra), pues garantiza que ningún hombre libre 

deberá ser privado de sus derechos a no ser por el juicio legal de sus pares o por la 

ley de la tierra; la Carta Magna puede ser estudiada como una expresión temprana 

del principio de legalidad, aunque esta teoría sigue dando fuertes 

controversias. Cabe señalar que ésta perduró vigente durante 200 años hasta 1641, 

                                                           
73 MEJÍA, Luz María. El debilitamiento del principio de legalidad penal en las decisiones de control 

de constitucionalidad de la corte constitucional colombiana. Revista Nuevo Foro Penal Vol. 7, No. 

78, enero-junio 2012. , Universidad EAFIT, Medellín, p. 112.   

74 MONTESQUIEU, señaló que la finalidad era “mantener a raya a los jueces, signos visibles de la 

arbitrariedad del Antiguo Régimen”. Montesquieu. Del Espíritu de la Leyes, Libro VI, Capítulos III y 

IV, pp. 64 y 65. 
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castigó ciertas conductas consideradas moralmente independientemente, siendo 

reprochable en el derecho positivo o común. 

Otra cuestión bastante importante respecto a la Carta Magna es que estipuló una 

exclusión de la ley común como base de las normas penales, pues los principales 

delitos de derecho común, como el asesinato, la violación y el hurto llegaron a ser 

dispuestos a través de la jurisprudencia, más adelante, la teoría de los precedentes 

y la preocupación por la seguridad jurídica produciría un conjunto bastante estable, 

predecible y conocido de los crímenes, en línea con las ideas subyacentes del 

principio nullum crimen. 

Dado que todos los delitos se castigaban con la muerte, existía un fuerte conflicto 

entre este sistema con el nulla subyacente de la idea principal de poena., de manera 

que ese desarrollo de la ley fue acompañada por declaraciones poderosas de 

escritores de bastante transcendencia de la época  como Locke y Blackstone contra 

la elaboración de leyes retroactivas. Blackstone, consideró que era cruel e injusto 

convertir una conducta atípica, cuando se realizó, en una conducta criminal a través 

de una ley posterior, de igual forma señaló la necesidad de previsibilidad de la ley a 

través de la notificación.  

Hacia el siglo XVIII, las alusiones al principio de legalidad se pueden encontrar en 

las Artículos 7 y 8 Declaración de Derechos de Virginia de 1776.  En el artículo 15 

de la Constitución de Maryland de 1776, la cual disponía la primera prohibición 

expresa contra las leyes ex post facto, más tarde hallaría una mejor ruta en el 

artículo I (9) (3)  de la Constitución Estados Unidos.  

En Europa, el desarrollo del principio de legalidad tiene su génesis en la Parte I 

artículo 1 del Código Penal austríaco (Constitutio Criminalis Josefina) decretada por 

José II en 1787 y por el artículo 4 Código Penal francés (Código Penal), aceptado 

en 1810, el cual se vio influenciado en las artículos 7 y 8 Declaración francesa de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano (Déclaration des droits de l'homme et du 

citoyen) adoptadas en 1789;  El Código Penal bávara (Strafgesetzbuch für das 

Königreich Bayern)  aprobado en mayo de 1813, el cual se vio también influenciado 
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por Feuerbach, estableció el principio de legalidad en su artículo 1. Al mismo tiempo, 

se estableció en el artículo 2 del Código Penal del Imperio Alemán 

(Strafgesetzbuch für das Deutsche Reich, adoptada 1871), el cual emplea una 

redacción muy similar a la de los franceses en su Código Penal de 1810. 

DPI y el principio de legalidad.  

 

El principio de legalidad se halla en el centro del debate sobre la legitimidad de los 

juicios llevados a cabo por los Tribunales Militares Internacionales de Núremberg y 

Tokio en tanto que la preexistencia del crimen de agresión y crímenes contra la 

humanidad eran objeto de fuertes cuestionamientos como controversias jurídicas a 

la luz del principio de legalidad. Inclusive frente a crímenes de guerra, su 

criminalización concisamente en virtud del derecho internacional, se afirma que solo 

puede tratarse de manera plenamente dispuesta antes de 1945.  

La Sentencia del Tribunal Militar Internacional para el Juicio de Alemania a los 

principales Criminales de Guerra entre el 30 de septiembre y el 01 de octubre de 

1946 se ocupó acerca de los cuestionamientos relativos a los aspectos relevantes 

y detalles del crimen de agresión, en ese sentido afirmó que el principio de legalidad 

no era vinculante sobre ella como una cuestión de estricta ley. En una reconocida 

expresión, consideró:  

“es preciso señalar que el nullum crimen sine lege máxima no es una limitación 

de la soberanía, pero está en un principio general de justicia. Afirmar que es 

injusto castigar a los que a despecho de los tratados y garantías han atacado 

a los Estados vecinos sin previo aviso es obviamente falso, pues en tales 

circunstancias, el atacante debe saber que él está haciendo mal, y tan lejos de 

que sea injusto castigarlo, sería injusto si su mal se les permitió quedar 

impune”75. 

                                                           
75 Sentencia del Tribunal Militar Internacional para el Juicio de Alemania a los principales criminales 

de guerra. 
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Es por esto que, el Juicio de Núremberg dejó de un lado la doctrina de justicia 

sustantiva y por ende la idea de la legalidad. Considerando la agresión como un 

delito de derecho internacional antes de 1939 era sólo un argumento subsidiario. El 

Tribunal Militar Internacional para el Lejano Oriente siguió esta misma postura a 

este en gran parte de su jurisprudencia, sin aportar ningún nuevo planteamiento76. 

A esto, Justicia Pal expresó en su famosa desconformidad, que se basaba en la 

creencia de que no existe una legislación retroactiva admisible, afirmando además 

que ningún crimen de agresión existía en el derecho internacional en el momento 

de los hechos.77  

 Aunque es claro que la irretroactividad de la ley penal tiene como elemento 

importante para impedir la impunidad frente a graves crímenes, una consolidada 

doctrina y jurisprudencia, por medio de la cual el derecho internacional penal 

expresa, “sin excepción aparente, que aquel que cometa, por ejemplo, un acto de 

genocidio o un crimen contra la humanidad, será responsable por ello, sin límite 

alguno de tiempo, con independencia de que ese particular sea o no sujeto- órgano 

de un Estado, goce o no de inmunidad de jurisdicción penal, cumpla o no ordenes 

de sus superiores”.78 

En cuanto a la retroactividad de la ley penal es con la entrada en vigencia del 

Estatuto de Roma de la CPl la tradición del DPI de aplicar directamente el derecho 

consuetudinario en la jurisprudencia pertinente y en la práctica de los Estados fue 

reemplazado con un enfoque esencialmente basado en el derecho penal con 

bastante cercanía del principio de la legalidad en su sentido amplio. El Estatuto de 

Roma codifica aplicable el derecho consuetudinario en las definiciones legales79 y 

                                                           
76 Juicio de Tokio. 29 Abril 1946 - 12 noviembre 1948. 

77 Tribunal Militar Internacional para el Lejano Medio. Los Estados Unidos de América y otros contra 

Araki Sadao y otros. 29 abril 1946 del 12 noviembre de 1948.  

78 CHINCHÓN, Álvarez Javier. La Responsabilidad internacional Penal del Individuo: Un gigante con 

pies de barro. 2005. Revista de Ciencias Jurídicas N° 108 

http://eprints.ucm.es/6978/1/Articulo_Revista_CCJJ_Costa_Rica.pdf [Consulta: 15 de agosto de 

2015]. 

79 Artículos Estatuto Roma 6 y 8. 

http://eprints.ucm.es/6978/1/Articulo_Revista_CCJJ_Costa_Rica.pdf
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se opone a su aplicación retroactiva80. El Estatuto de Roma también prohíbe 

explícitamente a los jueces  la aplicación de la ley, por analogía, en detrimento de 

los acusados y requiere que las ambigüedades se resolverán a favor del acusado 

(art. 22 (2) del Estatuto de Roma). Estas imperativos fueron destacados por la CPI 

en la primera ocasión81. 

Campo de Aplicación del principio de legalidad. 

 

El principio nullum crimen es aplicable a los delitos penales, incluidos los principios 

generales sobre los tipos de persona responsabilidad penal y, por regla general, las 

circunstancias eximentes de responsabilidad penal. Por su parte, el principio nulla 

poena aplica respecto a las sanciones, de modo que para efectos de la 

determinación de la relevancia y alcance internacional del principio de legalidad, 

tales términos deben interpretarse y estudiase de forma independiente. La gravedad 

de la sanción o el título de formación del comportamiento según el derecho nacional 

pertinente pueden servir como evidencia prima facie de un delito, la determinación 

en el derecho internacional se basa en última instancia en la sustancia real de la 

legislación nacional impugnada.  

Como regla general, un delito penal nacional consiste en la prohibición de una 

conducta a la que se une una sanción retributiva y / o penal. De acuerdo con esto 

el encarcelamiento en lugar de una multa está sujeto al principio de legalidad82, de 

igual modo la confiscación de activos en relación con una condena penal ha sido 

calificada como una penalización a pesar de tener elementos de la prevención y la 

reparación83.  

                                                           
80 Artículos Estatuto de Roma 11 y 24.  

81 Fiscal vs Lubanga Dyilo 29 enero de 2007. párrafo. 303.  

82 Jamil vs Francia [Sentencia] [TEDH] Serie A No 317 B párrafo. 32). 

83 Welch vs El Reino Unido [Sentencia] [TEDH] párrs Serie A No 307 A 29-30).   
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No se consideran como delitos por regla general, las medidas disciplinarias para los 

empleados públicos o los soldados84 pero la calificación puede cambiar donde la 

sanción es particularmente grave85.  La detención preventiva no está cubierta por la 

interposición del principio nullum crimen principio86. La situación es menos clara, sin 

embargo, con respecto a la prisión preventiva provocada por la condena por un 

delito87.  

El principio de legalidad no se aplica a la normativa de procedimiento penal, 

incluidos los plazos de prescripción88. Por último, las normas relativas a la ejecución 

de las penas no se ven afectados por la principio de legalidad89 siempre y cuando 

éstos no equivalgan a disposiciones que caracterizan a la pena de sí mismo. 

El Principio de irretroactividad VS principio de legalidad. 

 

El principio de irretroactividad demanda la no aplicación retroactiva frente a normas 

legales antes de la comisión de un acto, con excepción de que le sea más 

favorable. Es uno de los postulados más antiguos del principio se refleja en varias 

máximas Latinas: nullum crimen sine lege (no hay delito sin ley), nulla poena sine 

lege (no hay pena sin ley), y de nullum crimen, nulla poena sine lege poenali 

placenta previa (sin delito puede ser cometido ni castigo impuesta sin una ley penal 

preexistente).  

                                                           
84 ONU CDH 'Comunicación nº 1001/2001, Strik vs de los Países Bajos [29 de junio 1999] Doc CCPR 

/ C / 76 / D / 1001/2001 párrafo. ONU. 7.3).  

85 Engel y otros contra los Países Bajos [TEDH] Serie A No 22 párrafos 82-85).  

86 Lawless vs Irlanda [Sentencia] [TEDH] Serie A Sin 3 párrafo. 19. 

87 por un título como «sanción» en el significado del arte. 7 (1) CEDH bajo ciertas circunstancias 

ver M vs Alemania [Sentencia] [TEDH] App 19359/04 párrafos 122 a 133.  

88 COEME y otros contra Bélgica [Sentencia] [TEDH] App 32492/96, 32547/96, 32548/96, 33209/96, 

33210/96 Reports 2000-IV párrafos 148 a 151 con una advertencia en el párrafo. 149 respecto a la 

ampliación del plazo de prescripción después de la aplicación original plazo de prescripción ya ha 

expirado. 

89 Caso Grava vs Italia [Sentencia] [TEDH] App 43522/98 párr. 51. 
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Esta prohibición refleja la preocupación jurídica, de que los ciudadanos ser 

afectados más fácilmente con la imposición de normas retroactivas, además, las 

leyes retroactivas generan inestabilidad social y económica, por cuanto será difícil 

predecir qué conducta se halla permitida y la que se halla prohibida.  

Adicionalmente, en virtud del artículo 4 (1) 6 del Pacto, los Estados Partes en el 

Pacto podrán, en el tiempo situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida 

de la nación y cuya existencia es proclamada oficialmente, tomar medidas de 

excepción de sus obligaciones en virtud del mismo Pacto; no obstante, tal 

disposición se encuentra ceñida al artículo 4 (2) 7 del Pacto y por lo tanto un Estado 

no puede establecer excepciones a la obligación prevista en el artículo 15, incluso 

durante el período de emergencia. El principio nullum crimen sine lege en el Pacto 

funda su importancia en el momento de la guerra, como también existen ciertos 

elementos del derecho a un juicio justo enumerados en el Pacto, garantías el 

derecho internacional humanitario durante el conflicto armado y no hay justificación 

de aquellos garantiza incluso en situación de emergencia. 

Por su parte, la Comisión Europea de Derechos Humanos ha señalado que métodos 

de interpretación de la ley deben comportarse con el requisito de que el significado 

de un estatuto era razonablemente seguro (accesibilidad y previsibilidad) en el 

momento de la conducta del acusado ocurrió. 

El principio de legalidad también se expresa en las convenciones y tratados 

internacionales a través de la prohibición de leyes penales retroactivas, esto quiere 

decir que una sanción penal sólo podrá imponerse si la conducta en cuestión existía 

bajo la ley correspondiente en el momento de la conducta impugnada ocurrió,  es 

así que, los legisladores no pueden aprobar a posteriori las leyes penales y sólo los 

jueces aplican disposiciones penales que contaban con plena vigencia en el 

momento en que ocurrió la conducta. 

Por su parte, el Tribunal de Núremberg y el Tribunal de Tokio afirmaron o 

cuestionaron el principio de irretroactividad, pues lo consideraron un impedimento 

legal para los enjuiciamientos, por ello resolvió considerar que el principio de 
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irretroactividad no hace parte del derecho internacional. El Tribunal de Núremberg 

señaló que la máxima nullum crimen sine lege "no es una limitación de la soberanía, 

pero está en un general principio de justicia”.   

Las dificultades del principio legalidad planteadas en los sistemas de derecho 

común y civiles, no son, sin duda fundamentalmente diferentes, el común sistema 

de derecho es tal vez más vulnerables al peligro de ampliar demasiado el concepto 

de  razonamiento previsible legal la evolución.  

Cabe recordar, que el principio de irretroactividad no se aplica cuando las nuevas 

legislaciones son favorables al acusado. Por lo tanto, la aplicación de una ley 

promulgada después de la comisión del delito que despenaliza la conducta o la 

reduce no viola este principio. De hecho, algunas convenciones internacionales 

como Art. 15 (1) del PIDCP y Artículos 9 y 15 Carta Árabe de Derechos Humanos90 

exigen de manera expresa la aplicación de la ley que sea más favorable para el 

acusado en estos casos.   

El principio de irretroactividad actualmente ha sido tan ampliamente reconocido 

internacionalmente que puede decirse, sin lugar a equívocos, prácticamente todos 

los Estados han aceptado la regla de no-retroactividad de los delitos y de las penas, 

puede afirmarse también que ha llegado a representar un principio general del 

derecho reconocidos por las naciones civilizadas.  

De hecho, Theodor Meron ha escrito que constituye una norma imperativa: “La 

prohibición de la medidas penales retroactivas es un principio fundamental de la 

justicia penal y consuetudinario, incluso imperativa, norma de derecho internacional 

que debe ser observada en todas las circunstancias por los tribunales nacionales e 

internacionales el Estatuto de Roma refleja la importancia de estos principios”. De 

ahí que, en el artículo 22, titulado “Nullum crimen sine lege”, el Estatuto establece 

que una “persona no será penalmente responsable de conformidad el presente 

                                                           
90 Carta Árabe de Derechos Humanos 2004. Adoptado el 15 de septiembre 1994-1997. 
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Estatuto a menos que la conducta en trate constituya, en el momento en que tiene 

lugar, un crimen de la competencia de la Corte91”. 

El Estatuto también garantiza el derecho “no ser objeto de detención o prisión 

arbitrarias y. . . no ser privado de libertad, salvo por  los motivos y de conformidad 

con los procedimientos que las que, establecida en la] Estatuto”. Luego entonces, 

las normas relativas a la retroactividad y vaguedad son importantes debido a que el 

Estatuto de Roma exige que de la CPI interpretación y aplicación de la ley “ser 

coherentes con los derechos humanos internacionalmente reconocidos”. 

Legalidad en las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos. 

El principio de legalidad en cuanto a los sistemas jurídicos nacionales, parece 

presentar grandes controversias. El tema de particular interés es el carácter y 

contenido de nulla poena sine lege en el derecho internacional y, más 

concretamente, en la justicia penal internacional. Al analizar los instrumentos de 

derechos humanos para la comprensión del principio de legalidad en el derecho 

internacional, se suele comenzar con el artículo 11 de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos (DUDH) (1948), casi un lenguaje idéntico se encuentra en 

varios instrumentos internacional y regionales como en tratados de derechos 

humanos, tales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Derechos 

Políticos (PIDCP) (1966), el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos  

Humanos y de las Libertades Fundamentales (CEDH) (1950), y la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (CADH) (1969).  

El nulla poena sine lege es la segunda frase para representar la incorporación del 

derecho internacional como en los derechos humanos fundamentales de este 

principio. Esta disposición es consistentemente inderogable en las disposiciones de 

estos tratados internacionales de derechos humanos, al mismo tiempo los 

convenios codifican la disposición en un artículo separado de otras garantías 

                                                           
91 Estatuto de Roma artículo 22. 
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procesales en el derecho penal. Su formulación además indica que el internacional 

nulla poena sine lege prohíbe tanto el castigo retroactivo como el retrospectivo, la 

prohibición de leyes ex post facto como de leyes penales con aplicación retroactiva 

de las sanciones. El  Tribunal Europeo de Derechos Humanos sostuvo que este 

disposición incluye la lex stricta, la  prohibición de la aplicación de sanciones por 

analogía, así como la lex certa el atributo de nulla poena sine lege, en ese sentido 

se dice que el artículo 7 “encarna, entre otras cosas, el principio de que sólo la ley 

puede definir un delito y prescribir una sanción (nullum crimen, nulla poena sine 

lege) y el principio que el derecho penal no debe interpretarse extensivamente a un 

detrimento del acusado es, por ejemplo, por analogía. A partir de estos principios 

se sigue que un delito y las sanciones previstas deben estar claramente definidas 

en la ley”.92 

Luego entonces, tanto el delito como las sanciones deben estar previstas 

claramente en la ley. En este caso, el Tribunal Europeo adoptó un enfoque amplio 

para nulla poena, dicha visualización  tomándole como un principio proteccionista 

sino también como una cualidad de la ley93. Aunque el caso se refiere a una 

situación en la que puede ser difícil de enmarcar las leyes con absoluta precisión y 

cierto grado de flexibilidad se ha considerado como un llamado de la Corte Europea 

para aplicar una estricto estándar de nulla poena sine lege, de ahí que rechazó el 

uso de la analogía  en la fijación de una pena aun cuando nullum crimen sine lege 

había sido respetado.  

De igual forma se considera, que el nulla poena es una provisión de PIDCP, en su  

artículo 15 (1), este último artículo (CEDH 7.1), y el artículo 9 de CADH como 

también dando lugar a los lex scripta (ley escrita), lex certa (seguro y predecible) y 

lex stricta (prohibición de la analogía) los atributos de nulla poena sine lege, además 

de incorporar explícitamente la lex previa (prohibición de la retroactividad).  El 

                                                           
92  Baúkaya vs Turquía, App. Nos. 23536/94 y 24408/94, 31 Eur. . HR Rep 10,  36 (1999). 

93 Esto es consistente con el enfoque de la Corte de con el artículo 7. Por ejemplo, en Kokkinakis vs 

Grecia, el tribunal interpretó el alcance general del Artículo 7 (1) para incluir principios de lex certa, 

lex scripta y lex stricta en un caso concerniente al "punibilidad" dela conducta. 
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lenguaje pasivo de estas disposiciones también deja abierta a interpretación de la 

noción de  ley,  Lo que dicha ley satisface son las lex scripta y la exigencia de nulla 

poena sine lege al determinar la pena “aplicable  en el momento de la infracción”.94  

En casos tratados con el nullum crimen como principio, la Corte Europea ha aplicado 

la prueba de la accesibilidad y previsibilidad al determinar si la conducta en cuestión 

cae dentro del ámbito de una ley penal. Sin embargo, se debe tener cuidado antes 

de aplicar mecánicamente el test de previsibilidad de las penas en juicios 

internacionales.  

En primer lugar, la adjudicación internacional acepta una amplia gama de fuentes 

de derecho además de los dos tipos mencionados por el Tribunal Europeo, el 

derecho de los tratados, otras fuentes de internacional de ley incluyen la costumbre 

internacional y los principios generales del derecho.  

Mientras que el tribunal ha dado una interpretación liberal de la noción de “ley “en 

la  práctica estatal y opinio juris es probablemente lo que el tribunal tuvo en cuenta 

a la hora de referirse a la jurisprudencia. Las diversas fuentes de derecho 

internacional y las complejidades que rodean los procesos normativos 

internacionales desafían una aplicación directa de la prueba de accesibilidad y 

previsibilidad.  

En segundo lugar, los casos en los que esta prueba se han aplicado en juicios en 

los que la conducta en cuestión y la ley aplicada surgieron en el mismo momento. 

En los juicios internacionales, la aplicabilidad de esta prueba se complica por el 

hecho de que las sanciones se prestan en un foro ahora alejado del locus delicti. Si 

la ley del locus delicti prohibió la aplicación de una sanción en particular, puede que 

la pena pueda ser considerada previsible.  

                                                           
94 Algunas decisiones de abordar esta cuestión en la interpretación del nullum crimen conjunto 

principio enunciados en la primera cláusula del artículo 7 (1). Véase CR vs Reino Unido, App. Nº 

20190 / 1992.  
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En caso de que “la pena aplicable” será determinado por la ley del locus delicti o la 

ley de la fori locus. En tercer lugar, la prueba de previsibilidad surgió en los casos 

que trata el tema de la punibilidad de la conducta, y no el  castigo en sí. En otras 

palabras, el tribunal se dirigía nullum crimen, no nulla poena.  

De hecho, las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en cuanto a 

la interpretación nulla poena sine lege son escasos. La poca frecuencia de estos 

sugiere el afianzamiento de la máxima en el derecho interno y en la práctica, al igual 

que los tipos de retos entre los pocos que han llegado ante el Tribunal Europeo. Por 

lo general, la medida impugnada se encuentra mediante una ley aprobada por la 

legislatura.   

Esto no es sorprendente, y refuerza el hecho de que la mayoría de los Estados 

abordan la cuestión de las sanciones penales exclusivamente a través de ley escrita 

en forma de decreto legislativo. 

La norma consuetudinaria internacional en el fortalecimiento del principio  

nulla poena sine lege. 

Además de los tratados y convenios internacionales, la costumbre internacional 

puede servir para informar al examen de nulla poena sine lege bajo la ley 

internacional. Cuando se refuerza mediante las decisiones de diferentes tribunales 

como la CPI. Sin embargo, el DPI se diferencia de otras ramas del derecho 

internacional público en la que intervienen normas, estándares y disposiciones que 

son directamente aplicables a los individuos. Además, contiene una sanción única 

(el encarcelamiento de una persona) la cual no se encuentra en otros ámbitos del 

derecho internacional público. 

Por lo tanto, una norma consuetudinaria en el DPI debe satisfacer los requisitos 

combinados de las normas de derechos humanos y principios generales del derecho 

penal.  En este sentido, la costumbre internacional puede fortalecer el Estado de 

Derecho en la justicia penal internacional. De conformidad con el artículo 38 (1) (b) 

del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia la costumbre internacional como 
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prueba de una práctica generalmente aceptada como ley  sirve como una fuente 

esencial de la ley para identificar las normas.  

La costumbre internacional puede ser considerada como el reconocimiento general 

entre los Estados de una determinada práctica disponiéndoles como obligatorios. 

En consecuencia, debería existir un grado de uniformidad y coherencia en la 

práctica de los Estados.  

Un examen de las sanciones penales en los sistemas jurídicos nacionales revela 

uniformidad sustancial y generalizada en la práctica de articular penas máximas 

específicas por cada delito de manera individual. Como se señaló anteriormente, 

los códigos penales de la mayoría de los Estados contienen máximos específicos 

por crimen o categoría de crímenes.  

En cuanto a la pena aplicable, se realizan  distinciones no sólo entre los tipos de 

delitos, sino también entre crímenes y terminados delitos. Por lo tanto, los 

presupuestos lex scripta y lex certa atributos de nulla poena sine lege tienen una 

función destacada en la práctica estatal actual. Por otra parte, una consecuencia de 

la adhesión de un sistema a estos dos principios de nulla poena es que la necesidad 

de recurrir a la analogía natural se desvanece. Así, esta afirmación de la lex stricta 

ha obviado la necesidad de codificar constitucionalmente la prohibición de castigar 

por analogía en muchas los sistemas nacionales. 

La determinación de lex praevia como atributo de nulla poena constituye igualmente 

un principio fundamental del ordenamiento jurídico interno y en muchos casos han 

sido codificados en las constituciones nacionales o códigos penales.  

Por otro lado, después de examinar los convenios internacionales que definen 

crímenes internacionales, se puede concluir que la práctica internacional sugiere 

una falta de preocupación por la adhesión a scripta lex y lex certa porque los 

tratados de DPI no contienen disposiciones para las sanciones aplicables. Esta 

conclusión, sin embargo, sería un fracaso para tomar en cuenta el hecho de que 

estos tratados internacionales prevén un sistema de ejecución indirecta mediante el 
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cual los Estados legislan con la mayor máxima precisión sanciones en el marco de 

sus códigos penales internos.  

Estos tratados y convenciones normalmente abordan sólo un aspecto de fondo del 

derecho Penal. Por lo general, no contienen disposiciones sobre principios 

generales del derecho penal, como los principios de la responsabilidad penal, las 

defensas pertinentes, o, particularmente relevante sanciones específicas. Además, 

la ausencia de un foro internacional, como un criminal internacional con facultades 

de ejecución directa, significó que la articulación precisa de sanciones dentro de los 

tratados no era una necesidad legal. Curiosamente, en la etapa preliminar de los 

debates sobre la creación de un tribunal internacional para la el enjuiciamiento de 

los crímenes internacionales, esta deficiencia en convenios de DPI se observó por 

muchos Estados, por debajo de las adecuadas líneas de respeto de nulla poena 

sine lege.  

Por lo tanto, parece injustificada la conclusión de que la práctica estatal no admite 

la necesidad de penas máximas de conformidad con nulla poena sine lege desde el 

mero hecho de que los tratados de DPI no contienen sanciones precisas. En cuanto 

a la cuestión de la opinio juris, muchos Estados han expresado un sentido de la 

obligación legal de actuar de acuerdo con nulla poena sine lege.  

Dicho lo anterior hay que resaltar que casi sin excepción, los Estados comparten la 

opinión de que el principio de no retroactividad (lex previa) es una característica 

fundamental de cualquier sistema de justicia penal, incluido el derecho penal 

internacional. Segundo, lex scripta y lex certa son igualmente reconocidos como 

requisitos esenciales de nulla poena sine lege. Se señaló que “el principio de 

legalidad (nulla poena sine lege) requiere que las sanciones pueden definir en el 

proyecto de estatuto de la Corte la mayor precisión posible”. Por ejemplo, algunos 

estados expresaron la opinión de que las penas máximas más precisas deben ser 

incluidos como parte de la las definiciones de delitos específicos. Esta propuesta 

refleja la práctica estatal en la a nivel nacional, donde la legislación penal nacional 

normalmente contiene un pena específica después de la definición del crimen.  
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También se hicieron sugerencias para incluir incluso la condena más detallada en  

reglamentos que abordan, por ejemplo “penas acumulativas para múltiples 

crímenes, una lista exhaustiva de las circunstancias agravantes y un no- lista 

exhaustiva de las circunstancias atenuantes”. Por lo tanto, la prácticas estatales 

opinio juris de nulla poena sine lege sugieren que el derecho internacional 

consuetudinario reconoce un nulla poena sine lege que contiene una significativa 

calidad lex certa, scripta lex stricta y lex praevia. Además, está ampliamente de 

acuerdo en que, en el contexto del derecho penal y en la imposición de sanciones 

penales, las sanciones aplicables deben ser definidas con precisión, incluso si hay 

un cierto desacuerdo en ciertos casos en cuál debería ser la pena. En este sentido, 

puede ser razonable la conclusión de que el derecho internacional consuetudinario 

sobre nulla poena sine lege contiene requisitos más estrictos en cuanto a la 

aplicación de las sanciones a los que se reflejan en las disposiciones del tratado de 

derecho internacional positivo 

Nulla Poena en la jurisprudencia de los Tribunales Internacionales antes y 

luego de la segunda guerra mundial.  

La cuestión de la legalidad fue impugnada ardientemente en el procedimiento ante 

el Tribunal Militar Internacional en Núremberg. El debate se centró principalmente 

en la cuestión de la punibilidad de la conducta de los acusados nazi ante el TMI 

argumentó que los cargos en su contra por delitos contra la paz y crímenes contra 

la humanidad violaban el nullum crimen sine lege. El TMI rechazó este argumento. 

Se razonó que los crímenes de su jurisdicción había sido prohibido por el derecho 

internacional desde la Haya, Reglamento de 1907 y el Tratado General para la 

Renuncia a la Guerra de 1928 (Pacto Briand-Kellogg). Las Reglas de La Haya y el 

Pacto Briand Kellogg en sí mismos, no caracterizan su incumplimiento como penal, 

ni hacen referencia a la responsabilidad penal individual, ni la prescripción de la 

pena.  

Sin embargo, estos grandes ausentes no parecían molestar al TMI, que observó 

que estos acuerdos internacionales “tratan en general principios del derecho, y no 
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con las cuestiones administrativas de procedimiento”. Los juicios discuten 

ampliamente acerca del nullum crimen, pero ofrece poca o ningún análisis de nulla 

poena. En consecuencia, mientras que el precedente Núremberg sirve como una 

ilustración del tratamiento del principio de legalidad por un tribunal internacional, su 

utilidad como fuente de derecho internacional que surge de una “decisión judicial”, 

se considera limitada al nullum crimen sine lege.  

Por lo tanto, se debe tener cuidado en la elaboración de amplias inferencias a partir 

del juicio TMI respecto a la naturaleza del principio de legalidad en general, porque 

el debate nulla poena no está bien representado. Aunque algunas referencias a 

nulla poena se hacen, parece que, para la gran parte de esta máxima fue pasado 

por alto por todas las partes involucradas. La supervisión empieza a fluir desde el 

colapso de dos cuestiones distintas en una sola consulta. Más bien que se trata de 

nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege de forma individual, la investigación 

se centró en si la conducta proscrita en el Carta del Tribunal Militar Internacional se 

reflejó en general en las prohibiciones que se encuentran en los tratados 

internacionales.  

A partir de los registros de Núremberg y los comentarios, parece que fue 

ampliamente presumido que si la punibilidad de la conducta se determinó para 

satisfacer el principio de legalidad entonces las sanciones previstas por la Carta 

eran apropiadas. La Carta permite la imposición de la pena de muerte. Igualmente 

parece haber poca consideración dada al hecho de que, incluso antes de la 

Segunda Guerra Mundial, algunos países europeos ya se habían alejado de la 

noción que la pena de muerte es una forma adecuada de castigo.  

En el período de la posguerra, la Comisión de Derecho Internacional también 

reflexionó brevemente sobre la cuestión de las sanciones por el examen del 

Proyecto  de Código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad de 

1951, la propuesta contenía un artículo conciso: “la pena por un delito que se define 

en este Código serán determinados por los tribunales que ejercen jurisdicción sobre 
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el individuo acusado, teniendo en cuenta la gravedad de la ofensa”.95 Aunque la 

posterior propuesta revisada en 1954 eliminó este artículo, la discusión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, la cuestión sugiere que esta decisión hace 

señalar una derrota del nulla poena en el derecho internacional.  De hecho, varios 

miembros apoyaron una disposición penal más precisa que el anterior artículo. 

Varios Estados también favorecieron este enfoque como se refleja en sus 

comentarios sobre el texto propuesto.   

Al final, la CIT rehuyó incluyendo una disposición más específica para una variedad 

de razones. Por ejemplo, había la preocupación de que la tarea de la Comisión era 

limitada a la definición de los delitos, y no a dictar el tipo de sanciones.  Varios 

miembros declararon expresamente que las sanciones no se incluyeron debido a 

que se deja a los Estados para especificar la pena de acuerdo con sus leyes 

nacionales, protegido por el artículo 2 (7) de la Carta de las Naciones Unidas.  

Sin embargo, hubo un fuerte consenso de que los propios Estados se vieron 

obligados a proporcionar las sanciones necesarias y el informe final incluye un 

comentario de tal efecto. Por lo tanto, es evidente que la ausencia de una 

disposición no era una reflexión sobre la aplicabilidad de nulla poena sine lege al 

castigo de crímenes internacionales; Ciertamente, no se pretende sugerir que la 

justicia penal internacional goza de beneficios  a la hora de sanciones, al respecto, 

los comentarios de un experto, el Sr. Carlos Salamanca Figueroa, quien en ese 

momento era un miembro de la Comisión de Derecho Internacional: Si los delitos 

en cuestión debían ser juzgados por un tribunal interno, dicho órgano haría 

necesariamente aplicar las sanciones previstas en la legislación penal del Estado 

en particular. Si un tribunal internacional fuese establecido, no sería prudente  darle 

muy amplio poder de determinar la pena que se aplicará a cada crimen. Sin duda, 

ese problema se tratará cuando dicho tribunal llegue a ser establecido. 

                                                           
95 Summary Records of the Third Session, [1951] 1 Y.B. Int’’l L. Comm’’n 81, U.N. Doc. 

A/CN.4/44. 
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Cuando los tribunales penales internacionales ad hoc para Ruanda y Yugoslavia 

fueron llamados a interpretar y aplicar sus disposiciones en sentencias, los juicios 

del TMI y normas que surgen de otras fuentes de ley internacional presentado los 

enfoques divergentes a la tarea de la sentencia de conformidad con nulla poena 

sine lege. Los tribunales eran técnicamente no obligados por cualquiera y sin 

embargo, cada uno podría argumentar a favor de un enfoque particular. A la luz de 

los comentarios del Secretario de las Naciones Unidas General y los representantes 

de otros países96, un enfoque firme nulla poena sine lege probablemente habría 

planteado pocas objeciones. En cuanto a la determinación de la pena, los estatutos 

de los tribunales ad hoc contenían una referencia de nuevo a la práctica nacional. 

Artículo 24 del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY) y el artículo 

23 del Tribunal Penal Internacional para Ruanda (TPIR) establece: “La pena 

impuesta por la Sala de Primera Instancia será limitado a prisión. En la 

determinación de las penas de prisión, la Salas de Primera Instancia recurrirá a la 

prisión de la práctica general en relación con sentencias en los tribunales de la ex 

Yugoslavia o Ruanda”.97  

Aunque varios comentaristas observaron que la disposición de la legislación 

nacional se incluyó a la preocupación por el respeto de nulla poena sine lege,  dos 

características de la construcción de este artículo abren una ventana para debatir la 

fuerza vinculante de la disposición en la ley nacional sobre la discreción de jueces 

para determinar una sentencia. La primera disposición de este artículo proporciona 

una clara limitación en la autoridad de los jueces con respecto a la forma de sanción 

que puede imponerse. Sanciones “se limitarán” para prisión. Así, por implicación, el 

TPIY y TPIR no son autorizados para imponer la pena de muerte. En contraste, la 

segunda disposición es elaborada con poca sagacidad judicial. Al igual que la 

                                                           
96 Representantes de Italia. Letter from the Permanent Representative of Italy, to the Secretary-

General, United Nations, at l, art. 7 §§ 1-2, U.N. Doc. S/25300 (Feb. 17, 1993) (emphasis added). 

97 Artículo 24(1); Statute of the International Tribunal for Rwanda, S.C. Res. 955, art. 23(1), U.N. Doc. 

S/RES/955 (Nov. 8, 1994) [hereinafter ICTR Statute]. The second sentence of this paragraph will 

hereinafter be referred to as the “national law provision.” 
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primera disposición, se emplea la directiva “deberá” en lugar de “puede” lo que 

sugiere que los jueces no tienen discreción ignorar la directiva contenida en esta 

disposición. Desafortunadamente, sigue este imperativo (“se”) con una instrucción 

de menos de contundente (“tiene el recurso a”).  

El vigor de la disposición nacional como instrucciones sobre los jueces se ve 

comprometida por el hecho de que sigue una disposición que establece de forma 

inequívoca un límite claro. La inevitable comparación entre las dos disposiciones 

(“deberá limitarse a” “frente a” “deberá tener el recurso a”) se abre aún más la 

ventana para argumentar que no es una unión de limitación de la discreción de 

sentencia de los jueces. En la primera oportunidad, el TPIY de interpretar la 

disposición de la legislación nacional, el Artículo 24 llegó de forma inesperada 

cuando de repente se hundió en sentenciar consideraciones como resultado de la 

decisión Drazzen Erdemoviü de declararse culpable.98  

Nullum Crimen sine lege en el Estatuto de la CPI. 

En el Marco del Estatuto de la CPI, en la Parte III del Estatuto de la CPI sobre los 

principios generales de la Ley Penal en el artículo 23, es la clave para la 

comprensión de la legalidad de la CPI. Bajo el título “Nulla poena sine lege” el 

artículo 23 señala: “una persona condenada por el tribunal puede ser castigado sólo 

en conformidad con el presente Estatuto.” 

Los requisitos importantes para la legalidad de cualquier sanción dentro del marco 

seleccionado CPI, en primer lugar, la lista de las sanciones previstas por el Estatuto 

es exhaustiva. A continuación, la CPI no tiene poder para imponerla. En segundo 

lugar, el idioma “sólo de conformidad con el presente Estatuto” obliga a la CPI para 

cumplir con cualquier tipo de condiciones, calificaciones, u otros requisitos 

                                                           
98 Croatas se declara culpable de crímenes de guerra en Bosnia, CNN.COM 31 de mayo de 1996, 

disponible en http://www.cnn.com/WORLD/Bosnia/updates/9605/index.html (última visita 23 

noviembre de 2015); véase también Prosecutor VS Erdemovic, Caso No. IT-96-22-T, Sentencia 29 

de noviembre 1996. 
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vinculados a ninguna sanción. Ya sea en lo que respecta al establecimiento, 

imposición, o la ejecución. Desde esta  perspectiva, se puede decir que el Estatuto 

reafirma los lex scripta principio subyacente nulla poena sine lege.  

Si bien la inclusión de nulla poena sine lege a través de un individualizado dentro 

del artículo Estatuto de la CPI puede considerarse una contribución positiva a el 

desarrollo de la norma en el derecho internacional, debe admitirse Que el artículo 

23 contiene una expresión única de su homónimo. 

El principio se hace dependiente de la calidad de las disposiciones que se encuentra 

en otros artículos del Estatuto. Esta dependencia inversa es una posición incómoda 

y poco familiar para un principio básico de la ley penal, que normalmente es 

independiente de normas posteriores. Dicho de otra manera, los principios básicos 

del sistema, tales como nulla poena sine lege, contienen normas y valores que las 

normas posteriores dentro del sistema deben satisfacer. La dependencia de la CPI 

de nulla poena sine lege sobre otros artículos del Estatuto puede limitar su eficacia 

en el logro de las metas.  

Mientras que el artículo 23 limita la forma y la severidad de la pena de dichas 

sanciones enumeradas en el Estatuto, no se puede decir que es lo mismo limitar los 

factores, especialmente de las circunstancias agravantes, ya que los jueces pueden 

confiar para aumentar la severidad de la pena. Su eficacia para limitar 

discrecionalidad judicial a los factores enumerados en el Estatuto de Roma o de la 

CPI se debilita por el lenguaje de composición abierta en otros artículos y reglas. 

Por ejemplo, el artículo 78 ordena a los jueces a  “tener en cuenta factores tales 

como la gravedad del crimen y las circunstancias individuales del condenado “la 

persona”. El lenguaje sugiere que la enumeración de los factores que aquí hay no 

es exhaustiva. El artículo 78 establece además que la determinación de la sentencia 

también debe estar de acuerdo con el Estatuto de la CPI.  

Sin embargo, contiene una lista no exhaustiva de los factores agravantes. Así, en la 

determinación de una sentencia, los jueces pueden tener en cuenta “otras 

circunstancias” que no se encuentra en el Estatuto de la CPI. Esta apertura en el 
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Estatuto ha sido criticada por ser contrario a nulla poena sine lege. Se puede 

argumentar que el tribunal tiene la autoridad, o incluso la obligación, de garantizar 

que las normas aprobadas por la Asamblea de los Estados Partes, como parte de 

la CPI, no atenten contra los principios básicos establecidos en el Estatuto En otras 

palabras, la CPI tiene el poder de revisión judicial sobre las disposiciones adoptadas 

en la CPI. Otro factor que contribuye a la naturaleza única de la formulación de nulla 

poena sine lege en el artículo 23 es la ausencia de lenguaje, expresamente la 

incorporación del principio lex previa, que se encuentra en numerosos instrumentos 

de derechos humanos internacionales.  

Desde la perspectiva del desarrollo normativo de nulla poena sine lege en el 

derecho internacional, habría sido preferible incorporar explícitamente el principio 

de lex previa  en el CPI de nulla poena, especialmente a la luz de algunas 

declaraciones potencialmente adversos de la jurisprudencia del TPIY. Sin embargo, 

desde un punto de vista práctico, su ausencia en el artículo 23 no es fatal para el 

funcionamiento del principio lex previa en el marco general del Estatuto, siempre 

que sea compatible con el artículo 15 (1) del PIDCP., Además, se puede argumentar 

que los redactores de este estatuto realizaron una omisión grave dado que el 

Estatuto contiene una disposición clara sobre la aplicación no retroactiva de los 

Estatutos para llevar a cabo que ocurre antes de la entrada en vigor. 

Teniendo en cuenta que la CPI en su artículo “nulla poena sine lege” no hace 

explícitamente referencia a que contendrá el principio lex previa, a saber, que una 

pena más grave no podrá ser impuesta que la aplicable en el momento de la 

infracción; el tribunal puede tener a su vez fuera de su propio estatuto autoridad 

para incorporar este principio. Hay un número de fuentes que el tribunal puede 

confiar para incorporar el principio lex previa en su marco legal, incluyendo “los 

tratados aplicables” y “los principios generales del derecho” derivado de las leyes 

nacionales de los sistemas jurídicos del mundo. Es complejo imaginar que los 

jueces de la CPI no incorporarían el principio lex previa en el nulla poena disposición 

del Estatuto, no obstante, habría sido preferible su inclusión en una disposición 

expresa en este sentido. Una propuesta anterior, que no fue incluido en el texto final 



 

105 
 

de artículo 23, ofreció el siguiente texto: “No hay pena, se impondrá a una persona 

declarada culpable de un crimen de la competencia de la Corte, a menos dicha pena 

está expresamente prevista en el Estatuto y es aplicable a la delito en cuestión”.99 

Sin embargo, sin hacer referencia explícita a la determinación la pena de 

conformidad con la ley aplicable en el momento de que la conducta se cometió, la 

propuesta no  aborda el principio lex previa. Para Fortalecer el principio lex previa  

de nulla poena dentro de la CPI se podría argumentar que el principio de 

irretroactividad de una pena más grave aparece en todos los principales tratados de 

derechos humanos. Este argumento, sin embargo, sólo tiene éxito en la medida en 

que se acepta que el tribunal está obligado por estos tratados. Otra posibilidad sería 

recurrir a principios generales del derecho o el derecho internacional 

consuetudinario, como la mayoría de las naciones prohíben ex post facto la 

aplicación de la ley penal. Un tercer enfoque podría ser que dependa de artículos 

relacionados en el Estatuto como el artículo 22 y el artículo 24, aunque dicha 

dependencia también dependerá de la interpretación de estas disposiciones, de 

conformidad con el las normas de derechos humanos. El artículo 22 Nullum crimen 

sine lege pone de manifiesto aquello que es la ley aplicable en el lugar en el 

momento de la conducta ocurrida.  Teniendo en cuenta el nexo entre nullum crimen 

sine lege y nulla poena sine lege; la CPI confiar razonablemente en el artículo 22 

para la incorporación de la lex previa del artículo 23. El artículo 24 también tiene 

potencial para fortalecer el principio lex previa dentro del Estatuto. 

Dependiendo de la interpretación hay que tener en cuenta que el artículo 24 

establece que “en el caso de un cambio en la ley aplicable a una causa antes de 

que el final el juicio, la ley más favorable a la persona objeto de investigación, Se 

aplicará condenado ni procesado”. En sentido estricto, esta disposición Incorpora el 

principio, pero se puede interpretar que a fin de incluir el principio lex previa principio 

de nulla poena sine lege. La cuestión por resolver es qué se entiende por “la ley 

                                                           
99 SCHABAS, William A. Nulla Poena Sine Lege, in Commentary On The Rome Statute Of The 

International Criminal Court: Observers’’ Notes, Article By Article 463, 463 Otto Triffterer ed., 1999. 
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aplicable a un hecho”. Si bien a primera vista puede parecer esto obvio para 

algunos, el Estatuto en sí no hace explícito si “derecho aplicable” se refiere a la ley 

vigente en el tiempo en que la conducta se haya cometido o de la ley en vigor. Es 

así que la CPI tomó la jurisdicción del caso, por ejemplo, en el caso Celebici la Sala 

de Apelaciones hizo referencia a que cualquier sentencia impuesta debe ser 

siempre: “fundada en la existencia de ley aplicable”.100 Sin embargo, la Sala de 

Apelaciones no señaló más detalles sobre cómo se conoce la “ley aplicable”, y cómo 

debe ser identificado y determinado. 

Por otra parte, no hizo ningún juicio negativo contra la Sala de Primera Instancia, en 

consecuencia queda el interrogante de qué enfoque seguir de acuerdo con “Ley 

aplicable” a los efectos de determinación de una sanción. En  ciertos casos, esto 

podría dar lugar a un ex post facto aumento de la pena. De otra parte, una lectura 

alternativa de las resoluciones conjuntas de la Sala de Primera Instancia y de la 

Sala de Apelaciones en el caso Celebici permite inferir que el TPIY no han endosado 

un aumento de una sanción como tal, sino más bien está diciendo que la  nulla 

poena sine lege no requiere de un tribunal penal internacional en obligarse por 

disposiciones que se deriven de la legislación nacional penal, siempre y cuando el 

tribunal internacional esté actuando de conformidad con sus propias disposiciones 

legales, incluso si esas disposiciones dan lugar a un aumento de la pena.  

En pocas palabras, independientemente de la interpretación que eligió el TPIY para 

dar a su disposición la legislación nacional, no puede dar lugar a un fallo en el que 

la nulla poena sine lege en el derecho internacional no incluya el principio de 

irretroactividad. Tal participación sería manifiestamente en contra los tratados 

internacionales de derechos humanos. En consecuencia, en la medida en que el 

fallo Celebici la sala sugirió esta última consecuencia, esta debe ser rechazada por 

ser incompatible con normas internacionales de derechos humanos y los principios 

fundamentales tanto de la pena como de la ley.  

                                                           
100 CELEBICI, Case No. IT-96-21-A, Judgment, párrafo 817,Feb. 20, 2001. 
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Por otro lado, la primera proposición que surge de la combinación de resoluciones 

de la Cámara y la Sala de Primera Instancia de Apelaciones en el caso Celebici 

para futuros casos ante la CPI, y tal vez también para el interpretación de su nulla 

poena sine lege artículo. El resultado de éste caso en el nulla poena sine lege es 

para adelantarse a cualquier éxito que el demandado pueda tener en el argumento 

de que, donde las disposiciones de la pena son mayores que las sanciones 

permitidas en virtud de la ley nacional, la imposición de la antigua violaría el principio 

de legalidad.  

El principio de legalidad en el estatuto de Roma de la CPI. 

 

En los siguientes apartados se analiza como la CPI asume el principio de legalidad, 

específicamente en relación con los crímenes de su competencia, para tal efecto es 

importante hablar del Estatuto de Roma. 

 

La comunidad internacional teniendo como precedentes lo sucedido en los 

Tribunales de Núremberg, Tokio y los Tribunales Penales Internacionales para la 

Antigua Yugoslavia y Ruanda considero pertinente la creación de un tribunal 

internacional de carácter permanente que juzgara los crímenes considerados más 

graves contra la humanidad, para que de esta forma no quedaran impunes.  

El estatuto de Roma es la consolidación de este propósito ya que con su entrada en 

vigencia el 1 de julio de 2002 se creó la CPI como un organismo de carácter 

permanente con jurisdicción respecto de los crímenes más graves considerados de 

transcendencia internacional. 

En el caso de Colombia se ratificó el Estatuto de Roma y el Estado se obligó a 

cumplir con las disposiciones señaladas en este, de tal forma que de acuerdo al 

preámbulo de este instrumento se obligó a ejercer su jurisdicción penal contra los 

responsables de crímenes internacionales, reconociendo que esos graves crímenes 

constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad  
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por lo cual no deben quedar sin castigo y se debe asegurar que efectivamente sean 

sometidos a la acción de la justica.101 

La CPI frente a las constituciones nacionales. 

 

Luego de que en 1998 se aprobó el Estatuto de Roma con ocasión de su proceso 

de ratificación, tuvo lugar varias discusiones en torno la afinidad y compatibilidad de 

dicho Estatuto y las diferentes Cartas Políticas de los Estados. Se dieron, varios 

debates respecto a los diferentes temas que no concordaban entre la CPI y las 

Constituciones Políticas, así pues, se analizan tres temas principales, puesto que 

fueron los más tratados y discutidos, estos son, la extradición, las inmunidades y la 

cadena de por vida. Antes de ahondar en tales temas, cabe mencionar que países 

como Francia y Bélgica, decidieron enmendar102esas incompatibilidades que se 

encontraban en sus Constituciones respeto al Estatuto de La Corte, igualmente 

otros Estados decidieron darle una óptica más interpretativa, de tal forma que exista 

una afinidad entre la Corte y la Constitución. 

La CPI tiene ciertas particularidades cuando de iniciar un proceso penal se trata: 

 

En primer lugar, en cuanto a la extradición, las posibles tensiones no son tan 

fuertes en tanto que el Estatuto de Roma estableció claramente la disimilitud entre 

el mecanismo de la extradición y la entrega de un individuo por parte de un Estado 

a la CPI. Así pues, la extradición se traduce en la entrega específica de un individuo 

como también la entrega por parte de un Estado a otro. Por su parte, la entrega de 

un individuo a la CPI es una actividad de cooperación, pero también un deber frente 

a dicha instancia internacional, la cual representa todos los Estados partes.  

 

De tal manera que, cuando la Carta Política de un determinado Estado no permite 

que sus nacionales salgan del país por cuanto este es solicitado por otro Estado, en 

                                                           
101 Estatuto de Roma adoptado en la ciudad de Roma, Italia el 17 de julio de 1998. Véase Preámbulo.  

102 SUHR, Brigitte DUFFY, Helen. El debate sobre Compatibilidad Constitucional con la CPI. Human 

Rights Watch, 2000.  
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tal caso se da la aplicación del principio de complementariedad por la cual un Estado 

en la obligación de realizar las respectivas investigaciones y aplicar justicia. Tal 

principio se considera mucho más pertinente y aplicable cuando los Estados se 

adhieren a tratados y convenios internacionales por los cuales se comprometen y 

están en la obligación de investigar juzgar y en determinados casos extraditar a 

individuos que fueran responsables por la comisión de crímenes que lesionan 

fuertemente los Derechos Humanos, tales como la tortura, la violación de los cuatro 

Convenios de Ginebra de 1949 y el crimen de genocidio. 

 

En segundo lugar, respecto a las inmunidades, el análisis se fundó principalmente 

en la rigidez con que el Estatuto  de Roma trata el tema, pus su posición es clara y 

precisa cuando menciona que se ha de aplicar justicia para todos sin que interese 

su rango , cargo u otro aspecto de autoridad y poder, así pus, determina que aunque 

internamente una persona tenga inmunidad ello no lo exime de que pueda ser 

procesado por la Corte, dentro de estos individuos se encuentran los jefes de Estado 

y de gobierno, en cuanto a una posible incompatibilidad de las inmunidades, el 

estudio realizado determinó que ninguna constitución puede establecer las 

inmunidades con el fin de que queden impunes  crímenes que estén dispuestos en 

el Estatuto, en caso de que la incompatibilidad sea total se aplica el principio de 

complementariedad, pues muchos Estados han firmado o ratificado tratados y 

convenios que les obligan a extraditar a un persona, sin que interese si ostenta un 

alto rango o goza de alguna inmunidad. 

 

Por último, en cuanto a la cadena perpetua, es claro existe una discrepancia entre 

el estatuto y muchos países cuyos ordenamientos jurídicos prohíben la reclusión o 

cadena de por vida. En el Estatuto se observa la justificación de tal condena por la 

gravedad del crimen condenado y la situación del condenado, además el Estatuto 

estipula una reevaluación de la condena cuando el condenado haya cumplido 25 

años de condena; en su artículo 80103 menciona que ello no afecta las 

                                                           
103 Estatuto de Roma de la CPI. Artículo 80  “El Estatuto, la aplicación de penas por los países y la 

legislación nacional  Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio de la 
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consideraciones y penas prescritas en las legislaciones interna de los Estados, por 

tanto ningún Estado está en la obligación de imponer la cadena perpetua.  

La CPI y la persecución a crímenes internacionales.  

 

Desde el establecimiento de la CPI la persecución penal contra determinados 

individuos es el producto del “reconocimiento a las personas de subjetividad 

internacional en el sentido de colocarlas en la posición de poder denunciar ante un 

órgano supranacional a los Estados que violen sus derechos humanos (subjetividad 

activa) y de responder ante un tribunal internacional por transgredir las normas 

internacionales (subjetividad pasiva)”.104  

Son bastantes los países que en el continente americano se han adherido a este 

Estatuto, así pues en la actualidad, han ratificado el Estatuto de Roma 121, países; 

135 lo han firmado; en América, son 28 Estados que lo han ratificado, entre los 

cuales se encuentran, Antigua y Barbuda, Barbados, Belice, Dominica, República 

Dominicana,  Granada, Guyana, San Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 

Granadinas, Surinam y Trinidad y Tobago, Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Costa 

Rica, Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú, Paraguay, 

Uruguay, Venezuela y Canadá, de igual forma puede observase su 

complementación con otros tratados de derechos humanos, así como las diferentes  

resoluciones que  ha formulado cada año la Asamblea General de la Organización 

de Estados Americanos acerca del desarrollo de la CPI.  

La CPI, tiene carácter permanente e independiente, es el órgano máximo en cuanto 

a la administración de justicia para enjuiciar y castigar la comisión de delitos que 

lesiones gravemente los derechos humanos que atentan contra los intereses de 

toda la humanidad la paz y convivencia mundial, por ende, investiga, procesa y 

                                                           
aplicación por los Estados de las penas prescritas por su legislación nacional ni de la legislación de 

los Estados en que no existan las penas prescritas en la presente parte”. 

104 JOAQUÍN, A. Mejía R. Una Mirada Interamericana a la Justicia Penal Internacional: El Caso de 

Honduras.  Archivo disponible en: 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/mejiaformatted.pdf.   
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enjuicia  a personas acusadas por la responsabilidad en la comisión de delitos en 

contra del Derecho Internacional Humanitario y que por determinados motivos no 

fueron procesados y juzgados en su respectivos países. Luego entonces la Corte 

conoce acerca de los siguientes delitos. 

Genocidio105. Este crimen, se caracteriza por el asesinato o grave lesiones 

causadas  a un conjunto de personas con el fin de destruirles parcial o talmente. De 

                                                           
105 La Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, define este delito de la 

siguiente manera “... se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a continuación, 

perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o 

religioso, como tal: (a) Matanza de miembros del grupo; (b) Lesión grave a la integridad física o 

mental de los miembros del grupo; Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia 

que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; (d) Medidas destinadas a impedir los 

nacimientos en el seno del grupo; (e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo”. (Art. II).  

Por su parte el Artículo III establece que: “Serán castigados los actos siguientes: (a) El genocidio; (b) 

La asociación para cometer el genocidio; © La instigación directa y pública a cometer genocidio; (d) 

la tentativa de genocidio; (e) La complicidad en el genocidio”. 

La Comisión de Derecho Internacional, a través del cuarto informe del Relator Especial para el 

Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad) señala como el 

elemento más decisivo para determinar si hubo genocidio, la intención: 

 

“Si el genocidio se considera desde el punto de vista del número de víctimas, la cuestión es 

determinar la diferencia entre el genocidio y los demás actos inhumanos. A juicio de algunos autores, 

no existe diferencia entre el genocidio y los demás crímenes contra la humanidad. Según Stefan 

Glaser, “aparece indudable que la intención de los autores tanto de la Convención sobre el genocidio 

como del proyecto de código era la de reconocer como consumado el genocidio aún en el caso en 

que el acto (homicidio, etc.) hubiere sido cometido respecto de un solo miembro de un grupo 

determinado, con la intención de destruirlo “total o parcialmente”. A su juicio, “lo que es decisivo para 

la noción de genocidio es la intención”. (Doc. A/CN.4/398, de 11 de marzo de 1986 

El Secretario General en su Carta al Presidente del Consejo de Seguridad, emitió un concepto acerca 

de ese tipo de delito cuando señaló  las determinaciones tomadas por la Comisión de Expertos, el 

24 de mayo de 1994: 

“Lo que hace que los crímenes de los asesinatos en masa y los crímenes de lesa humanidad 

constituyan genocidio es el elemento de la intención de destruir total o parcialmente a un grupo 

determinado. Para constituir genocidio conforme a las disposiciones de la Convención, los crímenes 

contra un número de personas deben estar dirigidos a su colectividad o a esas personas en su 
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igual forma se comete delito de genocidio cuando se crean y se aplican medidas 

encaminadas a impedir el nacimiento de personas de cierto grupo o cuando los 

niños son trasladados de forma arbitraria a otro grupo. Así se estableció en el 

artículo 4 del Tribunal Penal para la Antigua Yugoslavia.106 

Blagojevic y Jokic, en Sala de Primera Instancia, del 17 de enero de 2005, en su 

párrafo 640 menciona: “El artículo 4 del Estatuto caracteriza al genocidio mediante 

los siguientes elementos constitutivos:  La comisión de uno o varios de los actos 

contemplados en el delito, que se integra en dos partes: (i) el actus reus enumerado 

en los subpárrafos de (a) al (e) del artículo 4(2); y (ii) el mens rea requerido para la 

comisión de cada uno de ellos; y (2) la intención específica de cometer el crimen de 

                                                           
carácter o capacidad colectiva. Ello puede deducirse de las palabras “como tal” que aparecen en el 

artículo II de la Convención. En la mayoría de los países, los códigos penales no consideran que el 

elemento constitutivo subjetivo o mental de un crimen sea el motivo sino la intención.” (párr. 97) Doc. 

S/1994/674, mayo 27 1994 

Por su parte,  la Comisión de Derecho Internacional, aunque el artículo VI de la Convención delimita 

la competencia para enjuiciar el genocidio a los tribunales del Estado el  territorio donde se dio a 

comisión del, o a un tribunal penal internacional, “el genocidio (es) un crimen de derecho 

internacional respecto del cual (ya) existía jurisdicción universal según el derecho consuetudinario”. 

Por eso la versión final del proyecto de código extiende la competencia de los tribunales nacionales 

respecto del crimen de genocidio enunciado en el artículo 17. (Informe de la Comisión de Derecho 

Internacional - 48 º período de sesiones - Doc. Suplemento No. 10 (A/51/10), 1996, comentario al 

Artículo 8 del proyecto de código). 

106 Estatuto del TPIY, artículo 4: 

“1. El Tribunal Internacional tendrá facultades para perseguir a las personas que cometan genocidio, 

tal como se define en el párrafo 2 del presente artículo, o cualquiera de los otros actos enumerados 

en el párrafo 3 de este artículo. 

2. Se entiende por genocidio cualquiera de los siguientes actos perpetrados con la intención de 

destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal: 

(a) Matanza de miembros del grupo; 

(b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 

(c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su 

destrucción física total o parcial; 

(d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo; 

(e) Traslado forzoso de niños del grupo a otro grupo; 
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genocidio, que se tipifica como la intención de destruir, total o parcialmente, a un 

grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal107”. 

 

Por su parte los Crímenes de guerra son delitos graves que se cometen en contra 

de personas o bienes protegidos por el Derecho internacional Humanitario108. Y los 

Crímenes de lesa humanidad,  corresponden a aquellos que se cometen como parte 

de un ataque generalizado y sistemático en contra de la población civil, se habla así 

de asesinato, el exterminio, la esclavitud, desplazamiento forzado, el 

encarcelamiento o privación de la libertad física en violación de normas 

fundamentales del derecho internacional, la tortura, la violación, la esclavitud 

sexual, la prostitución forzada. La definición de los Crímenes de Lesa Humanidad 

(CLH), es producto de negociaciones minuciosas, concentra un compromiso 

complejo y amplio para los Estados.  

Aunque algunos de las conductas que constituyen crímenes de lesa humanidad son 

más amplios que los comprendidos en las herramientas legales vigentes, los límites 

que determinan cuando constituyen crímenes de lesa humanidad para la CPI son 

más taxativos.  

El núcleo o elemento principal de los crímenes internacionales, constituye a través 

de la calificación de los mismos, acciones que atentan contra la humanidad 

propiciamente “crimina iuris Gentium”. El derecho a la paz, los derechos humanos 

y el derecho internacional humanitario, constituyen parte del elemento central del 

núcleo duro de estos derechos, y su salvaguarda constituye una obligación erga 

omnes para los Estados.109 “Es importante resaltar que dicha normatividad han sido 

tipificadas de manera individual, permitiendo en consecuencia determinar la 

                                                           
107 Caso Blagojevic y Jokic, Sala de Primera Instancia, 17 de enero de 2005, párrafo 640. 

108 En Colombia en el código penal se encuentra establecido en los artículos 129 y ss en donde se 

protege como bienes protegidos el DIH. 

109 RIQUELME, Ortiz Constantino. Los crímenes internacionales y los mecanismos de Sanción en 

América Latina. Universidad Autónoma de Madrid, s.f. 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/Riquelme%20OrtizFINALformatted.pdf [Consulta 

1 de septiembre de 2015] 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/Riquelme%20OrtizFINALformatted.pdf
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comisión directa del infractor, frente a la interpretación de los aspectos sustantivos 

y procesales alcanzados”.110 

Por lo tanto al ser cometidos por un jefe de Estado, este deberá responder por las 

actuaciones cometidas, en la medida que al ser tipificadas de manera individual 

facilita la interpretación de la conducta, para que así posteriormente sea más fácil 

imputársela, lo que eventualmente puede llevar a una sentencia condenatoria. 

Dado lo anterior y como ha quedado de manifiesto, la Corte Suprema adhiere 

expresamente a la tesis de la improcedencia de la inmunidad cuando se trata de 

ilícitos penales, especialmente, si estos ilícitos son constitutivos de crímenes de lesa 

humanidad111, por lo tanto no tiene mayor relevancia de quien sea el sujeto activo 

de estos delitos, puesto que no se tendrá en cuenta la inmunidad en razón de nada, 

ya que esto constituye un delito que atenta contra los intereses y bienestar de un 

gran conglomerado. 

Competencia de la CPI. 

 

La CPI es competente para investigar juzgar y condenar a criminales ejecutores de: 

crímenes de lesa humanidad, de guerra, de agresión y genocidio, a continuación se 

explicitan sus principales características.   

Crímenes de Lesa Humanidad.  

 

Luego de 1989, la comunidad internacional avanzó más profundamente en el 

análisis, estudio y adecuación típica de los crímenes de lesa humanidad. En ese 

sentido el proyecto definitivo de la Comisión de Crímenes de Derecho Internacional 

hace referencia a (i) crímenes contra la paz y seguridad de la humanidad, (ii) 

Agresión, (iii) genocidio, (iv) crímenes de lesa humanidad, crímenes contra el 

                                                           
110 Ibídem., RIQUELME Ortiz. 

111 CAVALLO, Aguilar Gonzalo. Extradición y derechos humanos: algunas reflexiones a partir del 

caso Fujimori. Centro de Estudios Constitucionales. Universidad de Talca. 2007 

http://www.politicacriminal.cl/n_04/d_5_4.pdf [Consulta 1 de septiembre de 2015] 

http://www.politicacriminal.cl/n_04/d_5_4.pdf
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personal parte de las Naciones Unidad así como el personal asociado, ya por ultimo 

encontramos (v) los crímenes de guerra. De igual manera actualmente existe un 

fuerte cuerpo normativo internacional respecto a los crímenes de lesa humanidad. 

Asimismo es necesario tener como referencia los Estatutos del Tribunal para la 

antigua Yugoslavia y el Tribual de Ruanda creados para sancionar los crímenes 

cometidos en esos países. Por último se encuentra el Estatuto del Tribunal Penal 

Internacional el cual configuró la agresión, los crímenes de guerra y lo crímenes de 

lesa humanidad.  

Con estos precedentes mediante principios y convenios internacionales se ha ido 

consolidando el principio de Jurisdicción Universal, a través del cual se pueden 

sancionar y castigar crímenes internacionales cometidos por el Estado como por el 

individuo. El desarrollo de los crímenes de lesa humanidad ha tenido desarrollo en 

diferentes principios y estatutos, en primera medida se hallan los enjuiciamientos 

realizados por el Tribual Militar Internacional de Núremberg. Esto por cuanto luego 

de la Declaración de Moscú firmada por Gran Bretaña, los Estados Unidos de 

América y la Unión Soviética, se consolidó un aspecto esencial, esto es, la 

jurisdicción universal para los crímenes de guerra, sin tener en cuenta un espacio 

definido. Luego, las consideraciones del Tribunal de Núremberg determinaron 

cuatro categorías de crímenes, (i) crímenes contra la paz, (ii) crímenes de guerra 

(iii) crímenes contra la Humanidad y por último, (iv) conspiración y complot. 

 De igual forma se resaltan los principios de Núremberg respecto a la 

responsabilidad penal individual, y respecto a otros temas, contiene esencialmente 

temas aquí tratados, así pues el principio I señala: “Cualquier persona que cometa 

actos que constituyan un crimen bajo las leyes internacionales será responsable y 

por consiguiente sujeto a castigo”. Esto significa que en virtud del Derecho 

Internacional se permite el juzgamiento de individuos de forma directamente 

impuesta por el mismo. Por su parte el artículo sexto del Estatuto de Núremberg 

dispone la competencia del Tribunal para sancionar a individuos a fin de 

salvaguardar los “países del eje” que se les acusa de responsabilidad de uno o más 

crímenes internacionales.  
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De igual modo se resalta el principio II, este es: “El hecho de que las leyes internas 

no impongan castigo por un acto que constituya un crimen bajo las leyes 

internacionales no exime a la persona que cometió el acto de su responsabilidad 

bajo las leyes internacionales”. Este aspecto se ve claramente en el Caso Pinochet 

en el que la normativa Británica no disponía en su legislación determinados 

crímenes por los cuales era solicitado por España. El Estatuto estableció la 

responsabilidad interna y la relacionó con la responsabilidad en el orden 

Internacional. De acuerdo con los principios III y IV en los que se establece la 

responsabilidad de los jefes de Estado, éstos u otra autoridad no se encuentran 

eximidos de responsabilidad.  Otra cuestión de bastante importancia es el hecho de 

que, cuando un individuo actuó de conformidad con una orden impuesta por su 

superior jerárquico, ello no es eximente de responsabilidad de acuerdo con el 

Derecho Internacional. Por su parte, el principio IV señala la clasificación de los 

crímenes Internacionales, de acuerdo a la doctrina del Tribunal de Núremberg, estos 

son (i) Crímenes contra la paz, (ii) Crímenes de Guerra y (iii) crímenes contra la 

humanidad. De igual manera, el hecho de que un individuo haya sido considerado 

responsable por crímenes internacionales no agota la posible responsabilidad del 

Estado. Por último, en 1978, el Proyecto de código de Delitos contra la Paz y la 

Seguridad de la Humanidad, de acuerdo a la resolución 33/97 amplió el concepto 

de crímenes de lesa humanidad.  

Estos crímenes se han ido adhiriendo poco a poco en los ordenamientos 

internaciones e internos. En ese sentido el artículo 5 del Tribunal Penal Internacional 

para la ex Yugoslavia, en su artículo 3; y el artículo 7 del Estatuto CPI emitieron su 

idoneidad y competitividad para el proceso y juicio que han de tener estos crímenes 

internacionales.  

Igualmente se dio una competencia para tratar en especial estos tipos de crímenes 

mediante la instauración de instrumentos jurisdiccionales internacionales, tales 

como los Tribunales Especiales para Sierra Leona dispuesto en el artículo  2 del 

Estatuto,  Camboya regulado por los artículos 1 y 9 del Acuerdo y 5 de la ley interna 

de 10 de agosto de 2001 reformada el 27 de octubre de 2004, Timor Leste secciones 
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4 a 7 del Reglamento 2000/15P.  Igualmente se observan otros tipos de tribunales 

como el de Irak (artículo. 12 del Estatuto). 

 

Los crímenes de lesa humanidad  fueron definidos  en el Estatuto de Londres  del 

año 1945 en su artículo  6, el cual señalaba:  

“El asesinato, la exterminación, esclavización, deportación y otros actos inhumanos 

cometidos contra la población civil antes de la guerra o durante la misma; la 

persecución por motivos políticos, raciales o religiosos en ejecución de aquellos 

crímenes que sean competencia del Tribunal o en relación con los mismos, 

constituyan o no una vulneración de la legislación interna del país donde se 

perpetraron”.112 

También fueron definidos en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional para el 

Lejano Oriente en su artículo 2 inciso C, e igualmente en la Ley  número 10 del 

Consejo de Control en su artículo 2 inciso C113. 

Se entenderá por "crimen de lesa humanidad" cualquiera de los actos siguientes 

cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 

población civil y con conocimiento de dicho ataque:  

a) Asesinato;  

b) Exterminio;  

c) Esclavitud;  

                                                           
112 ROIG, M.  La tipificación internacional de los crímenes contra la humanidad, Tirant lo Blanch, 

Valencia, 2005, p. 33 a56. 

113 El art. 5.c del Tribunal Oriental entendió por crímenes contra la humanidad: “el asesinato, el 

exterminio, la esclavitud, la deportación de otras acciones inhumanas cometido contra cualquier 

población civil, antes o durante la guerra, o las persecuciones por causas políticas o raciales en 

ejecución o en conexión con cualquier otro crimen de la jurisdicción del Tribunal, violando o no las 

leyes nacionales del país donde son perpetrados”. 

Artículo 2. Inciso C de la Ley número. 10 del Consejo de Control determino el crimen contra la 

humanidad de la siguiente forma: “clrimes agairat Humanity. Aliouties and offenses, including but not 

limited to murder, extermination, enslavement, deportation, imprisonment, torture, rape, or other 

inhumane acts committed against any civilian population, oí persecutions on political, racial or 

religious grounds *hcthor or not. In violation of the domestic laws oí the country where perpetrated”. 
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d) Deportación o traslado forzoso de población;  

e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de normas 

fundamentales de derecho internacional;  

f)   Tortura;  

g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad 

comparable;  

h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos 

políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género definido en 

el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con 

arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier acto mencionado en el 

presente párrafo o con cualquier crimen de la competencia de la Corte;  

i)   Desaparición forzada de personas;  

j)   El crimen de apartheid;  

k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes 

sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o 

física”.114 

Por lo tanto se consideran como crímenes de lesa humanidad todos aquellos que 

atentan contra las condiciones propias del ser humano, y de la misma manera de la 

conciencia de la humanidad. 

Dichos delitos pueden ser cometidos por cualquier individuo, no hay necesidad de 

ser un sujeto activo calificado para la comisión de dichos delitos, con referencia a 

este punto se mencionan la Carta de Núremberg, así como también unos principios 

consagrados en la misma, en donde se da una explicación concreta y concisa frente 

a los individuos que pueden cometer dichas infracciones. 

Es así como en dicha Carta se establece “el carácter oficial de los acusados, sean 

jefes de Estado o funcionarios responsables de Departamentos de Gobierno, no 

podrá ser tomado en cuenta para eximirlos de responsabilidad o como atenuante 

de penas”.115 

                                                           
114 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Naciones Unidas 1998. 

115 Carta de Núremberg. Artículo, 7. 
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De acuerdo a las referidas características, la particularidad de un crimen de lesa 

humanidad  como es la  desaparición forzada de personas se ha ratificado por la 

Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas; la cual fija, en su artículo 5 que “la práctica generalizada 

o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de lesa humanidad 

tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las 

consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable”.  

 

Por otra parte, hay que tener en cuenta, que los Crímenes de Lesa Humanidad son 

delitos imprescriptibles en otras palabras y “forman parte del principio de jurisdicción 

universal. Además, se ha evidenciado que el carácter internacional de estos 

crímenes concierne a cualquier Estado perseguir, a través de su propia jurisdicción 

penal, a los responsables, incluso aunque no exista vínculo directo entre el hecho 

delictivo y el ordenamiento interno”.116 

 

Dicha imprescriptibilidad aplica también en el caso de ser cometida por un jefe de 

Estado, en el sentido que aunque la naturaleza de dichos delitos sea la de la 

imprescriptibilidad, no se puede capturar o emprender medidas judiciales frente a 

dicho jefe de Estado sino hasta el momento en que su período como mandatario 

finalice.  

Los sujetos activos de dichos delitos estarán en cabeza del Estado y a los que 

representen o actúen como funcionarios o a los que obren por cuenta de los 

Estados, estos son los que responden en la medida que están en manos de estos 

                                                           
116 VÁSQUEZ, Simbaqueba, Juval Antonio, et al. Tensiones y prácticas en los crímenes de Lesa 

Humanidad: Imprescriptibilidad VS. Legalidad en Colombia, 2011, 

http://ojs.urepublicana.edu.co/index.php/revistarepublicana/article/view/131/104, Revista 

Republicana, Editorial Universidad Libre [Consulta 09 de agosto de 2015] 

http://ojs.urepublicana.edu.co/index.php/revistarepublicana/article/view/131/104
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el monopolio de la fuerza pública, por lo tanto serían estos los que pueden cometer 

contra los pueblos los más monstruosos abusos.117 

Imprescriptibilidad de los Delitos de Lesa Humanidad. 

 

Para dar un breve acercamiento a lo referente a este apartado, es importante hacer 

mención a la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y 

de los crímenes de Lesa Humanidad, la cual fue celebrada en el año 1968, en donde 

en dicho convenio se estable que los todas esas acciones que permitan la comisión 

crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como en tiempo 

de paz tienen el carácter de imprescriptibles.  

Es igualmente necesario mencionar que, históricamente la imprescriptibilidad tiene 

su génesis en el derecho anglosajón clásico, en este el derecho se expresaba 

mediante el aforismo nullum tempus occurit regis que significaba que el tiempo no 

marchaba para el Rey; no obstante ello tampoco permitía que en cualquier momento 

podía iniciarse una acción con el fin de sancionar un delito de carácter 

imprescriptible.   

  

Desde la perspectiva del derecho interno se debe interpretar la imprescriptibilidad 

entendiéndola como aquella garantía de todo Estado Social, Constitucional y 

Democrático de Derecho, en función de la cual, dando cumplimiento a lo establecido 

en los tratados internacionales sobre derecho humanitario, y al respeto de la esencia 

misma de la dignidad de la persona, los Estados no puede imponer plazo perentorio 

alguno cuando se deba investigar, procesar o acusar a individuos que han cometido 

delitos graves estatuidos en el derecho internacional cuando estos son violatorios 

de los derechos humanos.118  

                                                           
117 VÁSQUEZ, González Magaly & CHACÓN, Quintana Nelson (Coordinadores). Ciencias penales, 

temas actuales: Homenaje al R.P. Fernando Pérez Llantada. Universidad Católica Andrés Bello, 

2003, p. 189. 

118 BERNALES, Rojas, Gerardo. La imprescriptibilidad de la Acción Penal en Procesos por 

Violaciones a los Derechos Humanos, 2007, http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-

http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-00122007000100009&script=sci_arttext&tlng=en
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Ahora bien, se podría pensar que la imprescriptibilidad estaría violando el debido 

proceso, ya que no existe un término para los crímenes internacionales; pero en la 

realidad es todo lo contrario, puesto que lo que busca la imprescripción de dichos 

delitos es dejar a un lado la impunidad y poder establecer relaciones de justicia, así 

como también busca proteger intereses de la comunidad internacional, al brindar 

protección a las víctimas de dichos actos delictuosos. 

 

Así las cosas, puede hacer inferencia que la imprescriptibilidad de los delitos de lesa 

humanidad “forma parte del principio de jurisdicción universal. Además, se ha 

evidenciado que el carácter internacional de estos crímenes concierne pues a 

cualquier Estado perseguir, a través de su propia jurisdicción penal, a los 

responsables, incluso aunque no exista vínculo directo entre el hecho delictivo y el 

ordenamiento interno”.119 

La Corte Constitucional colombiana en su sentencia C-578/02 teniendo como 

precedente el Estatuto de Roma el cual "determina la imprescriptibilidad de los 

crímenes de competencia de la CPI y guarda silencio respecto a la prescripción de 

las penas (artículo 27 del Estatuto de Roma). La Constitución Política, en el artículo 

28 establece que no podrá haber penas ni medidas de seguridad imprescriptibles y 

calla con respecto a los delitos. Aunque las normas en estudio se refieren a 

fenómenos diferentes, persiste la duda sobre una posible discrepancia 

constitucional entre la norma del artículo 27 del Estatuto y la Carta Política”.120 

De tal manera que la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad se 

basan en que el sistema jurídico no puede perdonar algunas fallas del mismo, 

grandes lesiones a los derechos humanos no pueden dejar su vigencia de sanción 

                                                           
00122007000100009&script=sci_arttext&tlng=en, Revista Ius et Praxis [Consulta 15 de julio de 

2015]. 

119 VÁSQUEZ, Simbaqueba, Juval Antonio, et al. Tensiones y prácticas en los crímenes de Lesa 

Humanidad: Imprescriptibilidad VS. Legalidad en Colombia, 2011, 

http://ojs.urepublicana.edu.co/index.php/revistarepublicana/article/view/131/104, Revista 

Republicana, Editorial Universidad Libre [Consulta 15 de julio de 2015] 

120 Corte Constitucional colombiana. Sentencia C-578 del 2002. M.P. Cepeda, Espinosa, Manuel 

José. 

http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-00122007000100009&script=sci_arttext&tlng=en
http://ojs.urepublicana.edu.co/index.php/revistarepublicana/article/view/131/104
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y por ello deben ser investigados siempre en razón del principio de justicia universal, 

la justicia interna y además de ello la competencia de la CPI como Tribunal de 

“reserva”. 

Crimen internacional de genocidio. 

 

Luego del Tratado de Versalles, comienza consolidarse el crimen de genocidio el 

cual se halla dentro de los crímenes de lesa humanidad, luego de dicho Tratado, el 

Estatuto de Londres de 1945, reafirmó la concepción de negocio, terminando con la 

Convención sobre este asunto de1948.  Así pues, el segundo artículo de la 

Convención sobre genocidio lo define en los siguientes términos:  

“En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos 

mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o 

parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: 

 

  a) Matanza de miembros del grupo; 

 

  b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 

 

  c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan 

de acarrear su destrucción física, total o parcial; 

 

  d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; 

 

  e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo”.  

 

Como se observa, la premeditación y planificación son aspectos determinantes para 

la configuración del crimen de genocidio, así, el genocidio del pueblo armenio actuó 

como un impulsor para formar el primer antecedente y preocupación jurídica por 

normativizar actos de violencia y destrucción sistemática. Lemkim, empleó el 

termino de genocidio, mas sin embargo solamente fue aplicado en el Tribunal de 
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Núremberg, ello se reflejó en acta de acusación de 1945 frente a los criminales 

nazis, ésta establecía: “los acusados se habían entregado al genocidio deliberado 

y sistemático, es decir, al exterminio de grupos raciales y nacionales de la población 

de ciertas territorios ocupados con el fin de destruir razas o clases de la población 

y grupos naciones, raciales o religiosos”. Basta con estas definiciones para 

comprender e espectro del crimen de genocidio, este apunta  premeditadamente 

contra la extinción de un grupo o comunidad de personas. 

Crímenes de guerra.  

 

Por crímenes de Guerra debe entenderse aquellas infracción graves al Derecho 

Internacional Humanitario, constituyéndose entonces dichas conductas contrarias a 

las disposiciones normativas del Derecho de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y el 

Derecho de la Haya. 

En el desarrollo normativo internacional donde se regula este tipo de crímenes a la 

humanidad, se encuentra el Estatuto de la CPI que en su artículo 8, inciso 1, se 

expresa que tendrá competencia la Corte para conocer de estos crímenes cuando 

se cometan como parte de un plan o política o como parte de la comisión en gran 

escala de tales crímenes.  

Posteriormente en el artículo 9 del mencionado Estatuto, se hace referencia a unos 

elementos del crimen, que ayudaran a la Corte en la interpretación y en el 

establecimiento de responsabilidades en los graves crímenes que atentan contra la 

humanidad (entre ellos los delitos de crímenes de guerra), aunque dentro del 

compendio normativo del Estatuto no se mencionan con claridad cuáles son los 

elementos, pueden hablarse de dos elementos a saber: El primero de ellos es que 

la ejecución de estos crímenes tiene un carácter alternativo y no acumulativo, es 

decir, basta con que el delito de crimen de guerra se realice como parte de un plan 

o política, o masivamente. El segundo elemento es que estos delitos de infracción 

al Derecho Internacional Humanitario deben realizarse dentro del marco de un 

conflicto armado ya sea de carácter interno o internacional. 
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Crímenes contra la humanidad en la CPI. 

 

Se encuentran estipulados en los artículos 1 y 17 del Estatuto de Roma, del mismo 

modo en el preámbulo “como órgano judicial de ultima ratio, es complementaria de 

las jurisdicciones nacionales. Esto significa que las obligaciones de investigar y 

juzgar a los responsables de la comisión de los crímenes internacionales le 

corresponden al Estado en cuyo territorio fueron cometidos”.121 

Dentro del principio de complementariedad se encuentra que este solo aplica en 

casos en los cuales el sistema judicial nacional no ha operado o no ha estado 

dispuesto a actuar ya sea investigando o juzgando “en el primer caso, se hace 

referencia a la falta de voluntad de un Estado para ejercer su poder punitivo sobre 

un autor de un crimen internacional; mientras que en el segundo caso, se establece 

la falta de capacidad estatal para lograr dicho objetivo.”122 

Con respecto a la ilicitud del ejercicio de la jurisdicción universal en el derecho 

internacional, existen según Fuentes “dos opciones que manejaba la Corte eran las 

siguientes: o bien decidía concebir las relaciones internacionales como relaciones 

de Estados originalmente libres, en que el derecho internacional viene a poner 

gradualmente restricciones mediante los tratados o la costumbre internacional, o, 

por el otro lado, decidía concebir las relaciones internacionales como relaciones 

ipso facto regidas por ciertos principios de derecho, algunos de ellos modificables a 

través de los tratados o la costumbre internacional.”123 Esto en 1927, en el 2003 

expresa el mismo autor que “Una de las características de los actuales estudios 

sobre la jurisdicción universal (que es una de las formas de ejercicio de jurisdicción 

extraterritorial) es la omisión de un sustrato teórico que otorgue claridad sobre los 

presupuestos básicos que se manejan al analizar los conflictos de jurisdicción. Esto 

                                                           
121 FERNÁNDEZ,  Mejía D. (Atipicidad de los crímenes de lesa humanidad, una revisión del caso 

colombiano. Opinión Jurídica, Vol. 10, N° 20. Medellín, Colombia. 2011, p 21.  

122 Ibídem. FERNÁNDEZ, Mejía D. (2011. p. 21). 

123 FUENTES, Torrijo Ximena, La Jurisdicción Universal y La CPI. Revista de Estudios de la Justicia  

Nº 4. 2004, p. 126. 
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es grave por cuanto de un modo tácito parece estar transmitiéndose el mensaje de 

que la jurisdicción universal estaría en principio prohibida.”124 

 

Dentro de la jurisdicción de la CPI se encuentra que adicionalmente “la jurisdicción 

de la Corte podría derivar de un consentimiento ad-hoc otorgado por un Estado que 

no es parte del Estatuto pero que acepta la intervención de la Corte en un caso 

determinado. Finalmente, existe también la posibilidad de que la Corte conozca de 

un caso a requerimiento del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y, por lo 

tanto, podría conocer delitos cometidos en el territorio de un Estado que no es parte 

del Estatuto. En este último caso, el fundamento de la jurisdicción de la Corte se 

encontraría en el consentimiento que el Estado del territorio hubiere otorgado a la 

Carta de las Naciones Unidas y, por ende, a las funciones allí encomendadas al 

Consejo de Seguridad, incluido por cierto el capítulo VII en virtud del cual 

anteriormente ya se ha entregado jurisdicción a tribunales penales como el Tribunal 

para la ex Yugoslavia y el Tribunal para Ruanda”.125  

 

Dentro de “la jurisdicción complementaria de la CPI está recogida en el artículo 7 

del Estatuto de Roma. Tal vez la primera vez que se empleó la expresión "crimen 

contra la humanidad" para aludir a una violación atroz de los derechos humanos fue 

a finales del siglo XIX en una denuncia internacional contra la devastación de la 

región africana del Congo por el ejército privado y los socios comerciales del 

entonces monarca de Bélgica”.126 

Luban recordando a Robert Jackson quien es quien empleó el término de “crímenes 

contra la humanidad.” En una conferencia en Londres que fue donde se elaboró la 

carta de Núremberg. 

 

Es de tener en cuenta que “La afirmación según la cual las atrocidades cometidas 

masiva o sistemáticamente contra una población no deben ser calificadas como 

                                                           
124 Ibídem. FUENTES. 2004, p. 127 

125 Ibídem. FUENTES. 2004, p. 130. 

126 Ibídem. VALENCIA, Villa. 2000. 
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crímenes contra la humanidad en razón únicamente del hecho de que las víctimas 

tengan el estatus de soldado, independientemente de su real estado de no 

combatiente al momento de la perpetración del crimen, no es conforme ni con la 

letra del artículo 5º del estatuto, ni con su espíritu. Los términos de esa disposición 

no son, de manera alguna, restrictivos al respecto: el crimen contra la humanidad 

se aplica a unos actos “dirigidos” contra una población civil, cualquiera que sea”.127 

Dentro del TPIY, la población civil debe ser lo más importante, en opinión de Ambos 

“sea como fuere, el hecho de que los redactores del Estatuto de la CPI hayan 

mantenido el requisito demuestra que aún no reconocen los CLH como un concepto 

de crímenes por derecho propio, sino, más bien, como una extensión de los 

crímenes de guerra en tiempos de paz. Sin embargo, además de la inconsistencia 

de tal definición conservadora de CLH - con su razón de ser -, en un nivel más 

técnico, una definición de “civiles” según el DIH tiene dificultades insuperables si se 

aplica en tiempos de paz.”128 

La CPI ejerce competencia sobre personas naturales o físicas ya que la Corte es un 

organismo que sanciona la responsabilidad penal de individuos, así las cosas, los 

sujetos que pueden ser condenados por la comisión de crímenes de que es 

competente la Corte, corresponde a personas físicas ya que es también un ente que 

comparte valores y principios del derecho penal clásico, esa responsabilidad penal 

individual que establece la Corte, es una de las principales características distintivas 

de este Tribunal, pues otros como la CIDH, el TEDH, tiene competencia para 

asignar responsabilidad a los Estados, al contrario de ello la Corte solamente 

condena a personas físicas.  

  

                                                           
127 Op.Cit., LÓPEZ, Díaz y Otros. 2011,  p. 276. 

128 Ibídem, AMBOS, Kai. 2012, p. 11. 
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Legalidad en Colombia y su dependencia con la CPI. 

 

La Constitución Colombiana, en su artículo 241 inciso 10129, considera que la Corte 

Constitucional está facultada para analizar y estudiar todos los tratados 

internacionales firmados por el poder Ejecutivo y las concernientes leyes 

sancionadas por el Congreso.  

La Corte practica dicha función previamente a la ratificación, de igual forma lo hace 

también luego de la admisión por parte del Congreso de la república y el poder 

Ejecutivo; es pues una actividad y mecanismo de ratificación de todo instrumento, 

convenio y tratado adoptado por parte del Estado. De esa forma, en cuanto al  

Estatuto de Roma, el control de constitucionalidad fue realizado por el Congreso 

cuando, como parte del transcurso para la ratificación, resolvió rectificar la 

Constitución, a través del Acto Legislativo No. 02 de 2001 del 27 de diciembre de 

2001, en el cual se admitía la jurisdicción de la CPI y se alteraba el artículo 93 de la 

Constitución de 1991, en los siguientes términos: "El Estado Colombiano puede 

reconocer la jurisdicción de la CPI en los términos previstos en el Estatuto de Roma 

adoptado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia de Plenipotenciarios de las 

Naciones Unidas y, consecuentemente, ratificar este tratado de conformidad con el 

procedimiento establecido en esta Constitución. La admisión de un tratamiento 

diferente en materias sustanciales por parte del Estatuto de Roma con respecto a 

las garantías contenidas en la Constitución tendrá efectos exclusivamente dentro 

del ámbito de la materia regulada en él”. 

                                                           
129 Artículo 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la 

Constitución, en los estrictos y precisos términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes 

funciones: (…) Inciso 10: “Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados 

internacionales y de las leyes que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá a la Corte, dentro 

de los seis días siguientes a la sanción de la ley. Cualquier ciudadano podrá intervenir para defender 

o impugnar su constitucionalidad. Si la Corte los declara constitucionales, el Gobierno podrá efectuar 

el canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. Cuando una o varias normas de un tratado 

multilateral sean declaradas inexequibles por la Corte Constitucional, el Presidente de la República 

sólo podrá manifestar el consentimiento formulando la correspondiente reserva”. 
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De ahí que cualquier diferencia que se presente entre el Estatuto y el ordenamiento 

jurídico colombiano, debe resolverse conforme con los preceptos del Estatuto pues 

se consideran de antemano aceptables y de conformidad con la normativa interna. 

En concordancia con lo dicho la Corte Constitucional determinó en su Sentencia 

que era superfluo un nuevo examen de un posible conflicto entre normas, y actuó 

solamente a definir los perímetros de los mandatos del Estatuto donde existía "un 

tratamiento diferente" respecto a  lo dispuesto en la Carta Política, así pues la Corte 

estableció, analizó y estudió las siguientes discrepancias:  

 

El principio de legalidad: En cuanto a este principio, según el cual debe ser 

juzgada conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, se determinó 

que los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de Roma los cuales incluyen los crímenes 

internacionales sobre cuales la Corte tiene jurisdicción escasean en aspectos de 

"precisión, certeza y calidad" requeridos en la legislación interna. La Corte 

Constitucional examinó que se hallaban dispuestos de forma menos precisa en el 

derecho internacional que en el derecho interno.  

 

Improcedencia del cargo oficial estipulado en artículo 27 del Estatuto de la Corte. 

De acuerdo con la Corte Constitucional el artículo 27 del Estatuto de Roma, según 

el cual todo funcionario está exento de inmunidades para efectos de procesos, 

investigaciones y enjuiciamientos. Se estimó que tal precepto atribuye un 

"tratamiento diferente" al determinado en las normas que se  configuran al respecto 

en el ordenamiento colombiano pues los congresistas y otros funcionarios, se ven 

beneficiados y gozan de esas inmunidades referentes investigaciones y 

enjuiciamientos.  

 

1. Responsabilidad de las autoridades militares dispuesto en el artículo 28 

del Estatuto, de esa forma dicho artículo del Estatuto de Roma instaura la 

responsabilidad penal de los jefes militares, por acciones u omisiones, y 

amplía la responsabilidad penal a superiores militares o civiles, de jure o de 

facto. Esto amplía la doctrina de la responsabilidad más allá de lo dispuestos 



 

129 
 

de la legislación colombiana, por la cual, se ubica sólo acerca de la 

responsabilidad directa, y tan sólo cuando de jefes militares oficiales se trate. 

Por consiguiente la Corte Constitucional halló un cimiento en la jurisprudencia 

para admitir la aplicación 

2. Imprescriptibilidad (artículo 29 del Estatuto de la CPI)  

Los delitos de competencia de la CPI, son de carácter imprescriptible. Sin 

embargo a consideración de la Corte Constitucional tal norma se encuentra  

en incompatibilidad con el artículo 28 de la Carta Política, determinó que ese 

"tratamiento diferente" debe aplicarse sólo cuando la Corte Penal 

Internacional despliegue su jurisdicción sobre esos crímenes, aunque esos 

mismos crímenes sean prescriptibles de acuerdo con el ordenamiento 

interno. 

3. Defensas (artículo 31.1.c y 33 del Estatuto de la CPI) 

Según la Corte Constitucional, existen cuatro discrepancias entre el artículo 

31.1.c del Estatuto de Roma –fundamentalmente por lo que concierne a la 

defensa de bienes como fundamento para eliminar la responsabilidad penal 

por crímenes de guerra, y además, el artículo 33 del Estatuto de la CPI, 

referente a las órdenes superiores. En cuanto al primer caso, la Corte 

Constitucional se refirió a las cuatro condiciones dispuestas en el Estatuto 

para su aplicabilidad: (1) el acto en cuestión debe ser un crimen de guerra; 

(2) el bien defendido debe ser "esencial" para la supervivencia de la persona 

acusada o para el éxito de la misión militar; (3) la defensa debe ser contra un 

uso ilícito e inminente de la fuerza; y (4) la defensa debe ser proporcionada. 

Estas condiciones fueron consideradas conformes con el derecho 

internacional humanitario. 

En cuanto al artículo 33 del Estatuto de Roma sobre las órdenes de 

superiores, el artículo 91 de la Constitución exonera explícitamente al 

personal militar de responsabilidad penal consiguiente a una orden de actuar. 

En estos casos, la responsabilidad recae únicamente sobre la persona que 

da la orden. La Corte Constitucional señaló, no obstante, que la 

jurisprudencia colombiana ya había declarado previamente que el artículo 91 
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no se aplicaba a los crímenes internacionales, ya que esto sería incompatible 

con el derecho internacional humanitario. 

4. Reclusión a perpetuidad dispuesta en artículo 77.1.b de la CPI.  

De acuerdo con el artículo 34 de la Constitución colombiana, está negado a 

la administración de justicia imponer la pena de cadena perpetua; sin 

embargo el artículo 77.1.b del Estatuto de Roma permite ese tipo de penas, 

por tanto a Corte resolvió que aunque la cadena perpetua estuviese permitida 

por el Estatuto de la CPI, no correspondería interpretarse que el Acto 

Legislativo 2 faculta a los jueces nacionales para poder emplear ese tipo de 

pena para los crímenes de que tiene jurisdicción la CPI. . 

5. Asesoramiento jurídico artículos 61.2.b y 67.1.d de la CPI.  

Según las determinaciones  de la Corte Constitucional de los artículos 61.2.b 

y 67.1.d del Estatuto de Roma, la Corte PI si es necesario que en algunos 

casos se le asigne un abogado a una persona acusada de ciertos crímenes, 

de acuerdo con la Carta política de Colombia, todo individuo tiene derecho a 

ser asesorado jurídicamente por un abogado durante todo el procedimiento. 

 

Colombia se suscribió al Estatuto de Roma junto a 119 Estados,  por ese medio se 

pretende que los Estados persigan y enjuicien internamente los delitos de que es 

competente y conoce la Corte, es decir los crímenes de genocidio, crímenes de 

guerra y crímenes contra la humanidad, en ese sentido, a juicio de Abellán, el 

principio de complementariedad “contribuye a reforzar la obligación de los Estados 

de juzgar y castigar a los responsables de crímenes de Derecho internacional” y, en 

ese orden de ideas, la Corte cumple con la función de estar “orientada a prevenir y 

a corregir su incumplimiento por el Estado, a fin de impedir la impunidad”.130 

La Corte Constitucional ha determinado que el artículo 93 de la Carta Política hace 

referencia a la supremacía de tratados o convenios internacionales en el 

ordenamiento jurídico interno, cuando tales normas se hallen integradas y se 

complemente con la legislación colombiana mediante la ratificación de los mismos. 

                                                           
130 ABELLÁN, Honrubia Victoria. “La responsabilité internationale de l’individu”, RCADI de La Haye, 

1999, tome 280, p. 135, en p. 399. 
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Así pues según el artículo 214 de la Constitución Colombiana los aspectos para que 

se configure la incorporación en la misma constitución son dos, primeramente que 

sea el reconocimiento de un derecho humano, y seguido a ello que sea un derecho  

que no se vea limitado para el caso de los Estados de excepción. 

En cuanto a la jurisprudencia colombiana, el tema del principio de jurisdicción 

universal ha sido objeto de estudio en varias oportunidades así, en Sentencia C-

1189 de 2000, se determinó: 

“d) El principio de jurisdicción universal, que atribuye a todos los Estados del mundo 

la facultad de asumir competencia sobre quienes cometan ciertos delitos que han 

sido especialmente condenados por la comunidad internacional, tales como el 

genocidio, la tortura o el terrorismo, siempre que tales personas se encuentren en 

su territorio nacional, aunque el hecho no haya sido cometido allí. Este principio, 

cuyo carácter consuetudinario no ha recibido general aceptación, ha sido, no 

obstante, consagrado expresamente en varios convenios internacionales que 

vinculan a Colombia, como las Convenciones contra la Tortura, contra el Genocidio, 

contra el Apartheid y contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes; por ello, puede 

afirmarse que, en este punto del desarrollo del derecho internacional, el principio de 

jurisdicción universal opera cuando consta en un tratado. De igual forma señaló que 

en el caso Colombiano 

(…) se trata, en esencia, de un mecanismo de cooperación internacional en la lucha 

contra ciertas actividades repudiadas por la sociedad de naciones que, en esta 

medida, coexiste con las competencias jurisdiccionales ordinarias de los Estados, 

sin imponerse sobre ellas; así se dice expresamente en los múltiples tratados en los 

cuales se consagra”.  

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del año 2001 declaró: 

“(…) el principio de jurisdicción universal que, como ya se vio, coexiste con las 

competencias jurisdiccionales ordinarias de los Estados en materia criminal, 

tal y como lo dispone el artículo 4, numeral 3, en cuestión. Esto quiere decir 

que, junto con las competencias jurisdiccionales que les asisten por virtud de 

los principios de territorialidad y nacionalidad, los Estados pueden aplicar sus 
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leyes penales, únicamente sobre la base de que los delincuentes en cuestión 

se encuentren en su territorio; pero ello no obsta para que el Estado nacional 

de tales personas, o el Estado en cuyo territorio se cometió el delito, ejerzan 

su propia jurisdicción, si en cada caso concreta las circunstancias tal ejercicio 

razonable y prevalente”.131 

 

De igual forma en Sentencia C-979 de 2005  la Corte Constitucional formuló: 

 

“la impunidad frente a las violaciones de derechos humanos y derecho 

internacional humanitario es mucho más grave e inaceptable, que los agravios 

inferidos mediante otras formas de criminalidad, no solamente por la 

intensidad de la afectación de la dignidad humana que dichos 

comportamientos implican, sino además porque la comunidad internacional, 

en virtud del principio de complementariedad, está comprometida en la sanción 

de esas conductas”.132 

 

En el apartado siguiente se trata el tema de la justicia transicional y su 

correspondencia con la responsabilidad penal de acuerdo con el principio de 

legalidad. 

La legalidad en la Justicia transicional y la responsabilidad penal. 

 

Después de la II Guerra Mundial en los juicios en Núremberg y Tokio se empieza a 

desarrollar lo concerniente a la responsabilidad penal individual por actos graves 

contrarios a las normas del derecho internacional que se puede aplicar en caso de 

conflicto armado en donde es de vital importancia las nociones de los crímenes 

contra la paz, crímenes de guerra, y crímenes contra la humanidad.133 

                                                           
131 Corte Suprema de Justicia. Proceso N° 16724, 2/08/2.001. 

132  Corte Constitucional Sentencia C-979 de 2005  M.P. Jaime Córdoba Triviño. 

133 GRADITZKY, Thomas. La Responsabilidad penal por violación del Derecho Internacional 

humanitario aplicable en situación de conflicto armado no internacional. Artículo Revista 
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En ese sentido son importantes los procesos de justicia transicional, 

sustancialmente si tienen relación con la presunta responsabilidad penal de los jefes 

de Estado. En seguida se esboza al tema. 

Para precisar el concepto de justicia transicional, es pertinente partir del 

pronunciamiento de las Naciones Unidas, al ser esta organización de carácter 

internacional. Dicha corporación define este tipo de justicia como: 

"Toda la variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos de 

una sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado de abusos 

a gran escala, a fin de que los responsables rindan cuentas de sus actos, 

servir a la justicia y lograr la reconciliación134"  

A su vez, Valencia Villa, define la justicia transicional como: 

“El conjunto de teorías y prácticas derivadas de los procesos políticos por 

medio de los cuales las sociedades tratan de ajustar cuentas con un pasado 

de atrocidad e impunidad, y hacen justicia a las víctimas de dictaduras, 

guerras civiles y otras crisis de amplio espectro o larga duración, con el 

propósito de avanzar o retornar a la normalidad democrática135” 

 

De acuerdo con lo anterior, la construcción de la paz entre Estados y dentro de los 

mismos ha sido producto de la necesidad que surge luego de terminado un conflicto 

armado interno o en la ocurrencia de una guerra, que dadas ciertas circunstancias 

hace necesario crear un marco jurídico-político especial entre quienes participaron 

en dicho enfrentamiento y así mismo crear las herramientas necesarias para que 

haya un reconocimiento, participación y protección de las víctimas y que en 

consecuencia se logre una reconciliación con los actores armados. Estos finalmente 

                                                           
Internacional de la Cruz Roja, 1998 https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdlkb.htm 

[Consulta 10 de octubre de 2015]. 

134  Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Informe del Secretario General: El estado de 

derecho y la justicia de transición en las sociedades que sufren o han sufrido conflictos, S/2004/616.  

135 VALENCIA, Villa Hernando. Introducción a la justicia transicional1 Hernando, disponible en: 

http://escolapau.uab.es/img/programas/derecho/justicia/seminariojt/ consultado el 20/10/2016. 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdlkb.htm
http://escolapau.uab.es/img/programas/derecho/justicia/seminariojt/
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para que se acojan al modelo que se establezca deben cumplir con ciertos 

compromisos referentes a la  construcción de la verdad y memoria histórica, que 

cómo veremos cada Estado acoge de una manera particular como manera de 

reparación para las víctimas. 

Por lo anterior, para el estudio cronológico de la justicia transicional moderna se 

hace ineludible retomar los hechos históricos relevantes que de acuerdo a cómo se 

desarrollaron han establecido etapas diferenciadoras en cuanto al tratamiento que 

se le dan a los involucrados. De tal manera que se hará un enfoque a nivel mundial, 

haciendo remembranza a ciertos casos internacionales de importancia y de cómo 

se abordó en cada uno particularmente, para luego entender de qué manera a nivel 

Latinoamericano se ha enfrentado el fenómeno de las dictaduras y finalmente 

establecer los antecedentes inmediatos al conflicto colombiano. 

Derecho internacional y justicia colombiana.  

 

En el ámbito internacional Colombia ha suscrito una serie de Tratados 

internacionales como el Estatuto de Roma donde se obliga a investigar, juzgar, y 

sancionar a quienes cometan delitos que atenten contra los derechos humanos, y a 

extraditar a las personas autoras de delitos de lesa humanidad, como el genocidio 

para que sean juzgadas por la CPI en caso de omisión del Estado colombiano. A su 

vez, se suscribió el artículo 124 de este estatuto donde a partir del año 2009, se 

permite a la CPI entrar a juzgar delitos de crímenes de guerra. 

Es importante establecer que el derecho internacional se encuentra fundado en una 

serie de garantías de los derechos humanos que tienen el carácter de no 

negociables, los cuales tienen una protección que no solo se encuentra desarrollada 

en el ámbito interno de un Estado, sino que se ven extendidas a un plano 

internacional. Es por esto que deben ser tenidas en cuenta en el momento de 

desarrollarse y ejecutarse políticas transicionales que busquen establecer 

beneficios legales que lleguen a transgredirlas. 

Lo anterior se sustenta en la obligación internacional que tiene el Estado colombiano 

de dar cumplimiento a ciertos tratados, y convenios adoptados en el marco de lo 
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que son los Derechos Humanos, el Derecho internacional Humanitario, y el Derecho 

internacional en general, en relación con los derechos de las víctimas de los 

conflictos armados, pues aunque bien es sabido que la comunidad internacional no 

se opone a que los países adopten procesos de transición si se advierten unos 

parámetros mínimos que los Estados están imposibilitados de negociar frente a un 

eventual proceso de paz. 

A este respecto, y frente a la gravedad de las atrocidades que se venían cometiendo 

en el mundo con relación a las guerras o conflictos armados, y con el fin de 

humanizar los conflictos se crea el reconocimiento y obligatoriedad de castigo de 

unos delitos denominados internacionales como los son los delitos de lesa 

humanidad, y los crímenes de guerra. 

 

La justicia ha sido reconocida por el constitucionalismo moderno, como parte 

integrante del catálogo de derechos fundamentales, así lo entiende el Estado 

colombiano al reconocerlo expresamente en el artículo 29 de la Carta Política. En 

cuanto a su alcance, se tiene que decir que no se agota con el solo reconocimiento 

interno, por el contrario, se extiende al plano internacional donde órganos como la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el acceso a la 

justicia es un pilar fundamental del Estado de derecho, el cual se encuentra 

conformado por el derecho a un recurso efectivo, y el derecho al debido proceso.  

Por su parte la Convención interamericana de Derechos Humanos consagra la 

tutela efectiva a este derecho en su (artículo 8 y 25), y consagra el derecho a las 

garanticas judiciales en el (artículo 81), y la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha ido llenado el contenido normativo, los 

fundamentos y alcances del derecho a la justicia. 

Por todo lo anterior la justicia ha de entenderse como derecho, y a la vez como una 

obligación en cabeza de cada Estado. En este punto la comunidad internacional ha 

venido desarrollando mecanismos jurisdiccionales (como la creación de la CPI) para 

asegurar la aplicación de justicia de forma complementaria a la jurisdicción penal 

interna de cada país, esto motivado por el Derecho Internacional en aras del respeto 

a la soberanía de cada Estado, el que busca permitir que cada uno de ellos dirija 
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sus asuntos en cuanto al juzgamiento que deben hacer de ciertas conductas, antes 

de que haya una inmediación de las reglas de Derecho Internacional.  

Además de esta obligación el Derecho Internacional le impone un deber a los 

Estados y es la de perseguir ciertas conductas calificadas como graves crímenes 

que en sí mismos constituyen una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar 

de la humanidad, con tal propósito se han creado los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, adoptados por la comunidad internacional con 

tres funciones imprescindibles: una función organizadora, al establecer parámetros 

que los Estados deben cumplir para su perfecta integración, una función preventiva, 

en cuanto impone límites a la actuación de los órganos del Estado, y una función 

protectora  al brindar amparo a las víctimas de los conflictos armados. 

 

En el caso colombiano, el país ha suscrito una serie de Tratados internacionales 

como el Estatuto de Roma donde se obliga a investigar, juzgar, y sancionar a 

quienes cometan delitos que atenten contra los derechos humanos, y a extraditar a 

las personas autoras de delitos de lesa humanidad, como el genocidio para que 

sean juzgadas por la CPI en caso de omisión por el sistema penal colombiano. A su 

vez, se suscribió el artículo 124 de este estatuto donde a partir del año 2009, se 

permite a la CPI entrar a juzgar delitos de crímenes de guerra. 

Pero la necesidad del gobierno colombiano de encontrar salidas al conflicto de 

forma pacífica, ha llevado al legislador a adoptar una serie de leyes de carácter 

transicional que permitan garantías como: la pronta y definitiva desmovilización de 

grupos armados, el goce efectivo de las víctimas de sus derechos de verdad, justicia 

y reparación, la reconciliación nacional, y el establecimiento de la memoria histórica 

del conflicto por los actos ejecutados en el desarrollo del mismo; siendo las 

garantías en su mayoría para los actores armados, quedando las victimas 

sometidas a violación que se contraponen con las disposiciones de Derecho 

Internacional. 

Es así que Leyes como la 975 de 2005, y el Marco Jurídico para la Paz, son 

instrumentos normativos que en su desarrollo se ven enfrentadas a problemas de 

gran trascendencia tanto nacional como internacional. Sin embargo, ha tenido 
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críticas respecto a que por primera vez en el país se elevara a rango constitucional 

beneficios a los miembros de los grupos armados de carácter transitorio, para 

edificar un proceso de paz, que permitan poner fin al conflicto armado que padece 

el país.  

En cuanto al proceso de ejecución que ha venido mostrando la Ley 975 de 2005 en 

el orden interno se tiene que las víctimas de la guerra ven en esta normatividad una 

puerta abierta a la impunidad, pues pareciera que con estas iniciativas el Estado 

colombiano estuviera en un primer momento renunciando a la persecución penal de 

ciertas conductas delictivas, y en un segundo momento violando uno de los 

principios del derecho penal como lo es la proporcionalidad entre la pena y el delito, 

pues  actualmente en el país la pena máxima que se paga por delitos cometidos en 

desarrollo del conflicto armado no puede ser mayor a ocho años136. Se ha 

demostrado la ineficacia del aparato judicial para resolver los casos por medio de 

esta ley, las estadísticas demuestran que desde el año 2005 que se empezó a 

aplicar la ley hasta la actualidad solo se han proferido siete sentencias, y de ellas 

solo una en firme. 

 

Otros obstáculos propios de este proceso son las maniobras constantes por partes 

de los miembros de grupos armados ilegales, por dilatar los procesos, las 

confesiones a medias, la imparcialidad en la reconstrucción de los hechos han 

hecho que esta ley no sea propicia para entablar un verdadero proceso de 

reconciliación con fines de paz entre los victimarios y las víctimas. 

Debido a la aplicabilidad de la justicia transicional sobre los delitos de lesa 

humanidad y crímenes de guerra, se ha visto afectado el derecho a la justicia que 

tienen las víctimas del conflicto armado; para otro sector se viola el principio de 

legalidad. Y no falta cierto sector de la sociedad que estima que desarrollar procesos 

                                                           
136 Así se lee en el inciso segundo, del artículo 29 de la Ley 975 de 2005: “En caso que el condenado 

haya cumplido las condiciones previstas en esta ley, la Sala le impondrá una pena alternativa que 

consiste en privación de la libertad por un período mínimo de cinco (5) años y no superior a ocho (8) 

años, tasada de acuerdo con la gravedad de los delitos y su colaboración efectiva en el 

esclarecimiento de los mismos.” 
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de paz con base a negociaciones, donde se prevean amnistías, indultos, rebajas de 

pena, ha imposibilitado de manera cierta, una verdadera participación de la víctima 

frente a la verdad de los hechos, al castigo ejemplar de los victimarios, y al 

restablecimiento efectivo de sus derechos. Al contrario una inmensa mayoría 

sostiene que es fundamental otorgar beneficios a los victimarios y que las víctimas 

del conflicto armado por vía de la justicia transicional se verían muy beneficiadas, al 

igual que toda la sociedad.  

El Derecho Internacional y el Bloque de Constitucionalidad. 

 

La Constitución Política de 1991, fue el reconoce el rango constitucional que se le 

concedió al Derecho Internacional Humanitario, es decir, que dichas disposiciones 

de carácter internacional son equiparables al trato y a la importancia que revisten 

los Derechos Fundamentales en el orden interno.  

Así reza el artículo 93 de la Constitución Política de Colombia: 

Artículo 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el 

Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación 

en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y 

deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los 

tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia. 

A su vez en el artículo 214 inciso 2, se encuentra una disposición relativa a la 

irrenunciabilidad de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 

Humanitario. 

Artículo 214. Los Estados de Excepción a que se refieren los artículos 

anteriores se someterán a las siguientes disposiciones: (…) 

2. No podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades 

fundamentales. En todo caso se respetarán las reglas del derecho 

internacional humanitario. Una ley estatutaria regulará las facultades del 

Gobierno durante los estados de excepción y establecerá los controles 

judiciales y las garantías para proteger los derechos de conformidad con los 
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tratados internacionales. Las medidas que se adopten deberán ser 

proporcionales a la gravedad de los hechos. 

Este reconocimiento que el Estado colombiano hace en su Derecho interno de las 

disposiciones normativas del DIH, ha llevado al órgano legislativo a promulgar un 

sin número de leyes que garanticen la efectividad de estas disposiciones.  

Esta necesidad y la adopción posterior del Estatuto de Roma llevo al país a expedir 

el Código Penal, esta vez tipificando conductas violatorias al DIH en su Título II del 

Libro Primero dedicado a las personas y bienes protegidos por el Derecho 

Internacional Humanitario del cual hacen parte 31 artículos. 

Así mismo, en la Ley 734 de 2002, se estipula como falta gravísima, sancionable 

con destitución del cargo e inhabilidad por 20 años, la desaparición forzada, el 

genocidio, la persecución y demás violación al DIH, que sean realizadas por los 

empleados del sector público. 

Lo anterior tiene razón de ser debido a que todas las disposiciones constitutivas del 

DIH, responden al principio de supremacía constitucional, por lo tanto esto implica 

la utilización de estas normas como parámetro de control constitucional de las leyes, 

es decir, que las diversas políticas públicas ya sean de paz, justicia, salud, etc., 

deben ser elaboradas, ejecutadas y controladas de conformidad con aquellas. 

Conclusiones  al Capítulo. 

 

El principio de legalidad a la luz del derecho internacional de los derechos humanos, 

limita la potestad legislativa de los Estados tanto de  fondo como de  forma; así pues 

configura una de las mayores protecciones efectivas y eficaces de los derechos 

fundamentales del individuo, la preservación de la dignidad humana, el respeto a 

los valores que se hallan intrínsecos en este, pero sobre todo la libertad de igual 

forma permite la legitimidad de la ley.  

La noción de nullum crimen sine lege ha encontrado su lugar en los derechos 

humanos internacionales en documentos, como el artículo 11 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el artículo 15 del el Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos, etc. Por lo tanto, está claro que los Estados están 

obligados a enumerar el principio de nullum crimen sine lege en sus legislaciones 

nacionales. 

El respeto a este principio, que se da en el contexto actual, no era lo mismo durante 

el período de la Segunda Guerra Mundial pues perduraban un montón de críticas 

con respecto a los juicios realizados en Núremberg y Tokio, muchas de las cuales 

hoy persisten. Se ha llegado a argumentar que los Tribunales no tienen jurisdicción 

para juzgar a los acusados y los tribunales no están siguiendo el principio nullum 

crimen sine lege y permiten la aplicación de las leyes ex post facto. Actualmente 

esa visión se ha trasformado un poco, considerando que el derecho internacional 

es el desarrollo de la ley y se basa en la práctica de las distintas naciones.  

En relación con el juicio de Núremberg y el juicio de Tokio se puede decir que estos 

tribunales habían aplicado las disposiciones del principio nullum crimen sine lege  en 

gran manera liberal frente a lo aplicado en el sistema jurídico nacional. El principio 

de nullum crimen sine lege no ha sido encontrado en los Tribunales; desde 

entonces, el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia fue establecido por la 

resolución aprobada por el Consejo de Seguridad, se esperaba que el Tribunal 

aplicara las leyes que son la parte del derecho internacional consuetudinario. “Más 

allá de cualquier duda razonable” constituía la prueba de que se requería el Tribunal 

de Yugoslavia para satisfacer antes de aplicar cualquier derecho consuetudinario, 

en cualquier caso. La misma política fue seguida por el Tribunal para Ruanda. Sin 

embargo, incluso después de tener tanta restricción se ha argumentado que el 

Tribunal Yugoslavia, mediante el establecimiento de principios "empresa criminal 

conjunta" en el caso Tadic, ha diluido la teoría de la "mens rea"; que es necesario 

para ser probado antes de procesar a toda persona con la ley penal. 

Después de tomar la experiencia de estos dos tribunales, el redactor del Estatuto 

de Roma menciona expresamente el principio de nullum crimen sine lege en virtud 

del artículo 22 de la Roma Estatuto. Sin embargo, mirando a la consecuencia de la 

implicación del artículo 77 este nuevo principio ha sido violado de manera indirecta.  
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Por lo tanto, se puede concluir que incluso el Estatuto de Roma no ha logrado 

reconocer adecuadamente el principio de nullum crimen sine lege. La sociedad 

internacional debe tomar medidas adecuadas a traer modificación en el artículo 77 

del Estatuto a fin de cumplir plenamente el principio de legalidad, es decir, nullum 

crimen sine lege.  

El derecho internacional positivo incorpora el principio lex praevia del nulla poena 

como un derecho humano fundamental y a partir de cuándo admite acuerdo. En la 

interpretación de este principio en virtud del artículo 7 del CEDH, el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos sostuvo que esta disposición también encarna el 

principio de lex stricta como un atributo fundamental de nulla poena como un 

derecho individual. Pero esta decisión no es ninguna sorpresa, ya que lleva 

comentarios sobre las convenciones de derechos humanos estas han tenido 

durante mucho tiempo que la nulla poena no se limita a la mera prohibición de 

retroactividad.  

En relación con la lex scripta y lex certa, en el derecho consuetudinario internacional 

la ley puede contribuir a una mayor apreciación del carácter internacional de nulla 

poena sine lege, esta es una práctica de los Estados, como se evidencia en el 

derecho nacional. 

El cuadro general que surge después de examinar los tratados, la costumbre y los 

principios generales del Derecho es que lex scripta, lex certa, stricta lex y Praevia 

lex son parte del estándar internacional para nulla poena sine lege. El principio 

jurídico último ha sido codificado explícitamente en numerosos tratados de derechos 

humanos internacionales y nacionales.  

Los tribunales internacionales han sostenido que estas disposiciones representan 

un nulla poena sine lege un estándar que más que una prohibición de aplicación 

retroactiva de una pena más grave, también incluye la prohibición de la analogía en 

la selección de una sanción, los requisitos de seguridad jurídica, y la obligación de 

definir claramente las sanciones.  
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Por otra parte, los cuatro principios legales subyacentes del nulla poena sine lege 

constituyen los principios generales de derecho reconocido en la mayoría de las 

tradiciones jurídicas del mundo. La práctica de los Estados, en el marco de su 

ordenamiento jurídico interno, evidencia la fuerte adherencia a estos principios. Por 

otra parte, las opiniones expresadas por los Estados en contextos internacionales 

indican que estos principios se aplican también a la justicia penal internacional. Así 

pues es el momento propicio para la justicia internacional para crecer y convertirse 

en un sistema legal mucho más sólido.  

De ahí que el Estatuto de la CPI requiere que la corte se pronuncie mediante  la 

condena por cada delito individualmente antes de la prestación de una condena 

general. Del mismo modo, a pesar del hecho que el TPIY emplea libremente el uso 

de la analogía en su análisis de la sentencia, lex stricta todavía recibió un 

reconocimiento positivo en el derecho internacional a través del Tratado de Roma 

de la CPI. Estos hechos refuerzan aún más la opinión de que enfoque el TPIY 

acerca de estos asuntos no estaba en consonancia con el estándar internacional 

para nulla poena sine lege. 

Ha sido creciente el reconocimiento de nulla poena sine lege, este no sólo es un 

principio asociado a los derechos negativos, puede también contribuir en gran 

medida a la justicia positiva en el DPI. La adhesión a nulla poena sine lege puede 

servir para lograr el objetivo de coherencia en la sentencia.  

También puede eliminar o limitar de manera significativa, la influencia de factores 

arbitrarios en la determinación de una sanción. Mientras que la administración de 

justicia penal ha logrado grandes avances en el último medio siglo, el problema de 

las influencias emotivas sobre la pena sigue siendo incluso hoy en día, tanto a nivel 

nacional como internacional. 

Si bien en la práctica, las sentencias de los tribunales internacionales difícilmente 

puede ser caracterizadas como un “abuso de poder”, la ausencia de un mayor 

complemento que enfoque la nulla poena, tanto por los jueces y redactores de los 

estatutos, ha perjudicado la calidad de la justicia impartida por el TPIY y el TPIR, la 
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práctica da la apariencia de un cuerpo inconsistente de la ley, o al menos una 

jurisprudencia que proporciona poca orientación a la CPI. Con demasiada 

frecuencia, son impuestas condenas en cada caso aparecen irreconciliables, 

especialmente cuando perpetradores de bajo nivel son castigados más 

severamente que sus superiores.   

Lo anterior, por cuanto no proporcionan máximos específicos para delitos o 

categorías de delitos en particular basándose entonces en ambiguos criterios. La 

sentencias marcos que dependen casi por completo de nociones generales como 

“la gravedad de la infracción”  sin dar más directrices debe ser visto como reliquias 

de un período incipiente en crímenes de guerra y juicios internacionales.  

En las disposiciones de sentencia de la CPI, se presenta una especial preocupación 

en la aplicación coherente de la cadena perpetua. La calificación de “extrema 

gravedad del delito” es demasiado dócil para satisfacer la lex certa se necesita de 

la exigencia de nulla poena, especialmente teniendo en cuenta la gravedad de la 

sanción.  

Dado que la CPI y otros tribunales penales internacionales carecen de sus propios 

sistemas penitenciarios, una cuestión digna de mayor exploración es el papel y la 

relevancia de nulla poena sine lege a la ejecución de las sanciones emitidas por 

tribunales penales internacionales. Una vez más, la naturaleza de la discusión 

difiere dependiendo de si el análisis se centra sólo en la dimensión negativa de los 

derechos de nulla poena sine lege, o si su papel justicia positiva también se 

considera.  

Es a la luz de su papel positivo que la justicia nulla poena sine lege tiene mucho que 

aportar a la legitimidad y la justicia en la condena internacional. La consideración 

que se le ha dado al nulla poena se ha centrado en su papel tradicional, a saber, 

sus derechos en la dimensión negativa, y en particular sobre la cuestión de la 

retroactividad. Si la discusión es continuar y limitarse a esta perspectiva, entonces 

sí que todo el alboroto sobre nulla poena es complejo de comprender.  
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Por otra parte, si se amplía el discurso sobre nulla poena de abrazar su la justicia 

positiva, como garantizar la igualdad ante la ley, la coherencia en condena, y la 

justicia en la distribución de castigo por las atrocidades en masa, entonces se 

encuentra que todavía tiene mucho que ofrecer al justicia penal internacional. 

La contribución potencial de nulla poena ha sido bastante,  a nivel internacional  se 

resalta su contribución en el enjuiciamiento de los responsables políticos es decir 

de los jefes de Estado. Del mismo modo, existe una laguna en la erudición 

académica sobre este tema. Sub-teorización de nulla poena en la justicia penal 

internacional atasca  la maduración en el derecho internacional de este principio del 

derecho penal desde hace mucho tiempo, mantiene latente su contribución a la 

justicia, y desafía la legitimidad de enjuiciamiento y castigo internacional.  

El principio de legalidad es un valor fundamental, considerado prácticamente un 

derecho humano, garantizando una defensa fundamental en el proceso penal, exige 

pues que ningún delito ni pena pueden existir sin un marco jurídico, en ese sentido 

el nullum crimen, nulla poena sine lege es, de hecho, una garantía de la libertad 

humana; con el cual se protege a los individuos de los abusos del Estado y la 

interferencia injusta, garantizando la equidad transparencia de la autoridad judicial. 

Dicho principio, interviene con los intentos de limitar a los estados, los gobiernos, 

los órganos judiciales y legislativos la promulgación retroactiva de una legislación, 

o ex post facto cláusulas y asegurar que toda conducta está tipificada como delito 

penal y todos los castigos establecidos antes del inicio de cualquier persecución y 

juzgamiento.  

Sus orígenes más definidos, se remontan a la Segunda Guerra Mundial, cuando 

después de una serie de controversias penales fueron establecidos estatutos que 

regirían los juicios llevados a cabos, luego entonces los redactores del Estatuto de 

Núremberg afirmaron la noción de responsabilidad individual penal desde una 

perspectiva tridimensional: legal, moral y criminal. Ha sido adoptado por la mayoría 

de legislaciones internas. 
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Por otra parte, si se observa  a la Unión Europea a partir de una perspectiva 

institucional, la jurisprudencia existente demuestra que el principio es eficaz y 

totalmente aplicable. En el caso Kokkinakis VS Grecia , del 25 de mayo 1993, el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos confirmó claramente que sólo una ley 

puede definir un delito y prescribir un castigo.  

Sin embargo, la eficacia de este principio se ha discutido sobre todo cuando 

interviene con el derecho internacional, como los tratados de derecho internacional 

a diferencia de la legislación nacional no siempre contienen sanciones precisas, 

señalando un tema clave del derecho consuetudinario frente a la ley que emana del 

legislativo.  

A pesar de los argumentos que apoyan la limitada eficacia del principio en el 

derecho consuetudinario internacional, el relativamente reciente precedente 

establecido por la CPI Tribunal para la ex Yugoslavia tiende a probar que este 

principio no sólo es omnipresente sino también eficaz en el derecho internacional 

positivo. En tanto que el tribunal declaró que la aplicación de sanciones penales a 

los diversos actos que se pueden calificar como violaciones de las leyes y 

costumbres de guerra en virtud del artículo 3 del Estatuto del TPIY era legítimo y, 

por tanto, podría ser usado durante el enjuiciamiento.  

Dicho lo anterior, es fundamental concluir que la responsabilidad para personas 

jurídicas se encuentra excluida del Estatuto de Roma, en otras palabras, la Corte 

no condena organizaciones, grupos, o asociaciones, de igual modo se excluye la 

responsabilidad de los Estados, de ésta última se encarga al Derecho internacional 

Público, y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En su artículo 25, el 

Estatuto de Roma ratifica, el principio de responsabilidad individual, estipula la 

necesidad fundamental de responsabilizar al individuo por los actos que realiza, los 

cuales deben estar tipificados como crímenes internacionales sujetando esta 

responsabilidad del individuo al principio de culpabilidad del Derecho Penal, el cual 

requiere que sea imputado personalmente el sujeto activo del delito.  

http://hudoc.echr.coe.int/hudoc/ViewRoot.asp?Tname=Hejud&Id=REF00000514&Language=en&Item=0&NoticeMode=1&RelatedMode=3
http://hudoc.echr.coe.int/hudoc/ViewRoot.asp?Tname=Hejud&Id=REF00000514&Language=en&Item=0&NoticeMode=1&RelatedMode=3
http://hudoc.echr.coe.int/hudoc/ViewRoot.asp?Tname=Hejud&Id=REF00000514&Language=en&Item=0&NoticeMode=1&RelatedMode=3
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De igual forma en el artículo 25, en su párrafo tercero, hace alusión a las formas de 

autoría de participación en los crímenes de que es competente la Corte, 

estableciendo en el artículo 25 párrafo la autoría individual, la coautoría y la autoría 

mediata, en el mencionado párrafo 3A se hallan las formas de participación del 

crimen, la inducción, preparación y provocación están en el párrafo 3B,  y en el 

párrafo 3C se encuentra la complicidad.  

Un elemento importante, es que para la responsabilidad penal individual se requiere 

la intención, es decir se tienen en cuenta además de la intencionalidad los 

conocimientos de la conducta por la persona que actúa para ejecutar y producir una 

determinada acción. Así las cosas el Estatuto establecen las modalidades, 

conforme a la teoría del dominio del hecho, las cuales pueden diferenciarse de la 

autoría criminal. Es igualmente necesario resaltar que el Estatuto no incluye la figura 

del encubrimiento como forma de responsabilidad, a la vez que ello constituye un 

delito autónomo, en este no existe una participación, en tanto que se produce luego 

de haber tenido lugar el delito. De acuerdo con Bustos, los requerimientos del 

encubrimiento se dan por la realización previa de una conducta punible, por el 

conocimiento sobre tal realización, ello representa el carácter doloso y la 

intervención luego de la conducta. 

Ahora bien, en el artículo 27, el Estatuto estipula la improcedencia del cargo oficial 

fundamentado en el principio de igualdad ante la normativa penal internacional, en 

donde se estable la inexistencia de diferenciaciones fundamentadas en un cargo 

oficial, en otras palabras los cargos oficiales no constituye un eximente de 

responsabilidad penal individual, como tanto una forma de reducción de la pena; 

esto es totalmente relevante en la medida en que se busca a todo fin evitar la 

impunidad, de ahí que el Estatuto consagre la prescripción de los crímenes de 

Competencia de la Corte. En la Carta Política de Colombia, no existe tal 

imprescripción, ni siquiera cuando se trata de crímenes de lesa humanidad, el 

artículo 28 establece: 

“Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni 

reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de 
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mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales 

y por motivo previamente definido en la ley. 

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 

competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la 

decisión correspondiente en el término que establezca la ley. 

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y 

medidas de seguridad imprescriptibles”. 
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CAPÍTULO III. 

LA RESPONSABILIDAD PENAL INDIVIDUAL DE LOS JEFES DE ESTADO. 

Introducción. 

 

Uno de los grandes precursores de la responsabilidad penal internacional respecto 

a individuos que cometieran graves crímenes contra el derecho Internacional fue el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la iniciativa tomada por éste fue 

seguida por otros Estados mediante el establecimiento de  códigos penales de 

justicia militar así como manuales militares con el fin de adecuar la responsabilidad 

individual, ello también se materializó en la jurisprudencia de diferentes Cortes. Lo 

anterior se dio principalmente debido a las masivas violaciones a los Derechos 

Humanos perpetradas en los Conflictos Armados no Internacionales lo cual conllevó 

a la creación de Tribunales como el Tribunal Penal para la Antigua Yugoslavia. Así 

pues los conflictos de Yugoslavia y de Ruanda fueron el punto de partida para que 

el Consejo de Seguridad tomará medidas en cuanto a las violaciones graves 

cometidas en contra del DIH, de tal manera que mediante la Resolución 771 solicitó 

a los Estados y organismos humanitarios toda la información acerca de tales 

violaciones así como también debían comunicarse sobre éstas.  

Asimismo en dicha resolución se emitió el principio por el cual toda violación grave 

del DIH es generadora responsabilidad internacional individual de su autor, al 

mencionar que “todas las partes en el conflicto deben cumplir las obligaciones que 

les incumben con arreglo al derecho internacional humanitario internacional y, en 

particular, con los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y que quienes 

cometan u ordenen que se cometan transgresiones graves de los Convenios son 

personalmente responsables de ellas”. 

Por otra parte, a través de la Resolución 787, el Consejo de Seguridad ratificó lo 

anteriormente mencionado, no obstante, en esa oportunidad se refirió de forma más 

amplia respecto a las violaciones del DIH, sin hacer alusión expresa a los Cuatro 

Convenios de Ginebra, así pues condena “todas las violaciones del derecho 
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humanitario internacional, incluyendo en particular la práctica de la “depuración 

étnica” y la obstaculización deliberada de la entrega de alimentos y suministros 

médicos a la población civil de la República de Bosnia y Herzegovina, y reafirma 

que se considerarán responsables individualmente de esos actos a aquellos que los 

cometan o que ordenen su comisión137”.  

Debido al conflicto armado interno dado en Somalia, el Consejo de Seguridad 

aprobó de forma unánime otras dos resoluciones, en las que  determinó que los 

autores o individuos que hubiesen ordenado cometer violaciones graves del DIH 

serían responsables de forma  individual ante la comunidad internacional. Así pues 

el Consejo requirió que “todas las partes somalíes, incluidos los movimientos y 

facciones, pongan término inmediatamente a todas las violaciones del derecho 

humanitario internacional, y reafirma que los autores de esos actos serán 

considerados personalmente responsables138”.  

Comparable con lo anterior se encuentran otras resoluciones adoptadas frente a los 

conflictos armados de Burundi, Liberia y Ruanda. En el desarrollo del conflicto de 

Ruanada, se expresó de forma clara la responsabilidad internacional individual de 

los ejecutores en el marco de un conflicto armado, de esa forma el Consejo de 

Seguridad, entre otros aspectos, condenó “todas las violaciones del derecho 

internacional humanitario en Ruanda, en particular aquéllas de que había sido 

víctima la población civil, y recordó que las personas que participaban en esos actos 

o los instigaban eran responsables de ellos a título individual”. 

Se considera entonces que la penalización de las masivas violaciones a derechos 

humanos ha sido dada gracias a la creación de los dos Tribunales Penales 

Internacionales ad hoc. De ahí que el  Consejo de Seguridad se fundamentó en lo 

dispuesto en el capítulo VII de la Carta de Naciones Unidas, para la creación de 

organismos subsidiarios jurisdiccionales del Consejo tanto al TPEY como también 

al TPR.  

                                                           
137 Resolución 787 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

138 Ibídem., Resolución 787 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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Por ende, es igualmente necesario mencionar el objetivo principal por el cual se 

crea el TPR, esto es, sancionar (junto al genocidio) las graves transgresiones a los 

Derechos Humanas ocurridas con ocasión del conflicto armado acontecidos en ese 

país para el año de 1994. Luego entonces, su fin se halla determinado en los 

siguientes términos: “establecer un tribunal internacional con el propósito exclusivo 

de enjuiciar a los responsables de (…) otras graves violaciones del derecho 

internacional humanitario cometidas en el territorio de Ruanda y a ciudadanos de 

Ruanda responsables de genocidio y otras violaciones de esa naturaleza cometidas 

en el territorio de Estados vecinos entre el 1º de enero de 1994 y el 31 de diciembre 

de 1994 (…)”. 

Nos sorprende encontrar que en muchas ocasiones el actuar de la sociedad civil ha 

supuesto en incontables casos una mayor protección y garantía de los derechos 

humanos que la efectuada mediante el poder judicial y todos los mecanismos 

judiciales dispuestos en el Derecho Internacional. De igual forma no es alarmante 

que en muchos casos el poder punitivo del Estado haber dejado de un lado su labor 

jurisdiccional basada en la seguridad jurídica y precursor del principio de legalidad 

para pasar a ser fermento de impunidad, es decir no es un freno sino impulsor. No 

es secreto alguno que en varios países de Latinoamérica la impunidad es tan 

habitual que las víctima de graves crímenes no han recibido el más mínimo de 

justicia. Esta situación se ha vivido en algunos países con ocasión de un conflicto 

armado interno, y en otros, en el marco de dictaduras, en tales casos es importante 

que la sociedad del Estado y  la comunidad internacional den la importancia que 

requiere la responsabilidad de los jefes de Estado, ya sea por acción o por omisión.  

Pero si existe algo más asombroso que esto, es las pocas veces en que un jefe de 

Estado ha sido llevado ante la justicia. En países como Colombia, han existido 

graves imputaciones a diferentes presidentes, la mayoría de estas por su 

responsabilidad en crímenes internacionales, pero lamentablemente esto 

solamente se ha quedado en la opinión pública, en tanto que también es costumbre 

que las imputaciones penales no prosperen, que los términos se venzan, o que los 

acusadores, testigos y partes del proceso fallezcan, es una situación cotidiana. Las 
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acciones de carácter penal por las que se les acusan a ciertos jefes de Estado están 

sustentadas en las diferentes fuentes secundarias de medios de comunicación, y 

en muchos otros en decisiones de diferentes cortes nacionales y especialmente 

internacionales. 

La concepción de que los individuos pueden ser responsables penalmente por 

conductas que constituyen crímenes internacionales de conformidad con el Derecho 

Internacional, con independencia de la ley de su Estado, ya está bien reconocido y 

establecido en el DPI. Durante las últimas décadas varios dirigentes como ex 

dirigentes han sido imputados, y en determinados casos, procesados y condenados 

por tribunales Internacionales al demostrarse su responsabilidad en crímenes 

internacionales. El caso más emblemático, traído a colación en el presente trabajo 

es el de Pinochet, de igual modo existen otros casos, como lo son el de  Charles 

Taylor, el ex presidente de Liberia, quien fue procesado por el Tribunal de Sierra 

Leona, por su presunta participación en crímenes de lesa humanidad cometidos 

durante el conflicto de Sierra Leona. Del mismo modo, Jean Kambanda, quien en 

Ruanda fuera primer ministro, este señor fue condenado internacionalmente por 

crímenes ante el Tribunal Internacional para Ruanda; el Ex presidente de Serbia, 

Slobodan Milosevic fue procesado ante el Tribunal Penal Internacional para la 

Antigua Yugoslavia (TPIY) por crímenes de guerra y crímenes contra la 

humanidad; el presidente Omar al-Bashir de Sudán fue objeto de una orden de 

arresto por la CPI por crímenes de guerra, crímenes contra la humanidad y 

genocidio. Igualmente, la CPI emitió en 2011 un arresto garantizado contra el libio 

Muamar Gadafi por crímenes contra la humanidad.  

Los Tribunales internacionales mencionados, fueron especialmente creados para el 

enjuiciamiento de esos delitos, que por su naturaleza son cometidos por altos 

funcionarios, entre los que para este trabajo son  los jefes de Estado. En varias 

ocasiones estos mandatarios cometen sus delitos gracias a los estados de sitio, o 

de los grandes privilegios que ostentan en el desempeño de sus funciones. Dentro 

de esos privilegios están las inmunidades, las cuales, en su mayoría se han 

reservado en los Estatutos de las Cortes Internacionales, en tanto que no son 

obstáculos para la procedencia de juicios.  
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En 1993, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas estableció una 

Organización Internacional, “Tribunal” para el enjuiciamiento de sujetos acusados 

de ser responsables de graves violaciones al derecho internacional humanitario 

realizadas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991. Así pues, el artículo 7 del 

Estatuto del TPIY, que trata de la responsabilidad penal individual, se inspiró en los 

Principios de Núremberg; de ahí que en su informe de 3 de mayo de 1993, el 

Secretario General de los Estados Naciones declaró que "todas las personas que 

participan en la preparación o ejecución de la planificación graves violaciones del 

derecho internacional humanitario en la antigua Yugoslavia contribuyen a la 

comisión de la violación y son, por lo tanto, responsable individualmente". 

Del mismo modo, en 1994 el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

estableció un Tribunal internacional con el propósito de enjuiciar a los presuntos 

responsables de genocidio y otras violaciones graves del Derecho Internacional 

Humanitario cometidas en el territorio de Ruanda y ciudadanos ruandeses 

responsables de genocidio y otras violaciones cometidas. 

Sistemas presidenciales y responsabilidad penal.  

 

Son prácticamente nulas las responsabilidades que se derivan del ejercicio del 

cargo de jefe de Estado, en tanto que existe una tendencia irresponsable, visible 

pero muy poco reprochada a nivel jurídica, y por supuesto, la sociedad en masa no 

se inmuta por dichas conductas. Como resultado de este fenómeno la práctica de 

la eventual responsabilidad penal de jefes de Estado y su juzgamiento son aspectos 

que caracterizan la figura de Estado en cada sistema. En cualquiera de los sistemas 

presidencialistas, o los de otras repúblicas que se consideran semi-

presidencialistas, los presidentes del sistema parlamentario como los de los Estados 

Monárquicos, es frecuente encontrar la casi absoluta falta de responsabilidad penal 

de los jefes de Estado.  

Primeramente, pueden observarse los sistemas presidencialistas, tales como 

Estados Unidos y Colombia en los cuales el presidente es el jefe de Estado y Jefe 



 

153 
 

de gobierno, existe una separación de los poderes; es decir, los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial tienen una estricta separación entre sí, esto significa que el 

presidente no puede disolver el parlamento, como tampoco el parlamento puede 

cesar la actividad presidencial. Lo anterior se da principalmente, porque es el pueblo 

quien elige al presidente y no el parlamento, luego entonces las actividades que 

bien o mal pueda realizar el presidente en este sistema, no afecta ni tiene relación 

con el Parlamento, ya que este último no puede suspender o finiquitar el cargo, 

salvo contadas excepciones, como el asunto impeachment de Estados Unidos; 

recordar que en Colombia ello jamás ha ocurrido, ni siquiera se tiene un presidente 

que haya sido juzgado y condenado por actos cometidos durante su gobierno.  

Por otra parte están los sistemas semipresidencialistas, los cuales, son 

prácticamente propios de los regímenes democráticos, donde existe un presidente, 

elegido de forma directa por sufragio universal, investido de unas facultades propias 

y que coexiste con un gobierno responsable políticamente ante el parlamento, y, en 

algunas ocasiones ante dicho presidente. Adicionalmente, en este sistema como en 

el presidencialista el presidente no rinde cuentas ante el parlamento.  

Finalmente están los sistemas parlamentarios, estos hacen referencia a los de 

índole monárquico como republicano, en los cuales el jefe de Estado tienen un papel 

más moderado o de representación, aunque en principio sus actos están regulados 

por el parlamento, ello no es un supuesto de responsabilidad ya que esta puede 

verse entredicho pues el carácter de sus funciones es prácticamente formal.  

La responsabilidad penal individual, resalta y se destaca más cuando se trata de la 

responsabilidad de los jefes de Estado y sus superiores, así pues, es sumamente 

importante la responsabilidad de los jefes de Estado así como de sus subordinados, 

más aun cuando se presume su implicación y responsabilidad en la comisión de 

crímenes internacionales, el debate es más amplio cuando estos son realizados por 

agentes militares del Estado.  

Para estipular tal responsabilidad es necesario que coexistan dos aspectos, 

primeramente una subordinación, esto significa que debe haber una jerarquía 
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superior al jefe militar con relación a sus subordinados, pues existe una obligación 

superior de conocer los crímenes que cometen sus subordinados, por tanto dicho 

superior  debe actuar tomando todas las medidas pertinentes para prevenir esa 

conducta punible.  

En ese orden de ideas los jefes militares, pueden tener responsabilidad ya sea por 

acción o por omisión, un aspecto importante es que en muchos países el presidente 

también es el jefe de las fuerzas militares, muchas de las operaciones no se llevan 

a cabo sin su aprobación. Así pues el ordenar una ejecución de crímenes o no evitar 

los mismos por un subordinado, o no tomar las debidas precauciones y medidas 

generan una responsabilidad penal.  

Responsabilidad Penal Individual. 

 

Al hablar de la responsabilidad penal individual hay que remitirse a los procesos que 

se empezaron a adelantar después de la II guerra mundial, lo cual se convirtió en 

una realidad incuestionable y poco objetada. A pesar de ello, “el Derecho penal 

internacional es el resultado de la convergencia de los aspectos internacionales de 

la legislación penal nacional de los Estados y de los aspectos penales de la 

legislación internacional”.139 Por lo tanto al hablar del DPI hay que tener en cuenta 

que lo que se busca es que pueda existir una congruencia en ciertos aspectos 

dentro de la legislación nacional como internacional, para que así las normas 

nacionales no vayan en contravía de las consideraciones globales que se hacen 

con respecto al derecho penal. 

 

                                                           
139 BASSIOUNI, Cherif. El Derecho penal internacional: Historia, objeto y contenido. Universidad del 

país Vasco. 1974. http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/46205.pdf. [Consulta 9 de octubre de 

2015]. 

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/46205.pdf
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De otro lado es importante tener en cuenta que las disposiciones jurídicas 

internacionales sobre crímenes de guerra y sobre crímenes de lesa humanidad se 

han desarrollado dentro del marco del derecho internacional humanitario.140 

Con respecto a las normas del derecho humanitario concernientes a los crímenes y 

a la responsabilidad internacional se han tenido algunos vacíos, sobre todo con lo 

que tiene que ver con la naturaleza de los crímenes cometidos por individuos y 

considerados como violaciones graves a las normas del derecho humanitario, en la 

medida que ahora a lo que el mundo se enfrenta al problema de la difuminación de 

la línea divisoria entre crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad.141  

Transcurrieron varios siglos para que se establecieran las bases de la incriminación 

de individuos por crímenes de guerra, las cuales se empezaron a considerar como 

graves violaciones al derecho aplicable dentro de los conflictos armados 

internacionales, fue así como en el siglo XX tras la I Guerra Mundial. 

 

Esto fue posible mediante el Tratado de Versalles en sus artículos 228 y 229 fue 

donde se estableció el derecho de las potencias aliadas que tenían de enjuiciar y 

castigar a los individuos responsables de las violaciones de las leyes y costumbres 

de la guerra, en donde el gobierno alemán tenía como obligación entregar a todas 

las personas que estuvieran acusadas de haber cometido dichos crímenes, en el 

caso en donde un individuo fuera declarado culpable de actos criminales que se 

hubieren ejecutado contra nacionales de más de una potencia aliada y asociada se 

podría llegar a constituir un tribunal internacional.142 

 

Fue a partir de las experiencias que se desenvolvieron dentro del Tribunal de 

Núremberg en donde se empieza a dar un reconocimiento de la responsabilidad 

penal personal dentro de un ámbito internacional, ya que antes no se pensaba en 

                                                           
140 GREPPI, Eduardo. La evolución de la responsabilidad penal individual bajo el derecho 

internacional. Artículo Revista Internacional de la Cruz Roja, 1999, 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdnnf.htm [Consulta 9 de octubre de 2015]. 

141 Ibídem., GREPPI, 1999.  

142 Ibídem., GREPPI, 1999. 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdnnf.htm
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poder plantear una tesis que abarcara dichos aspectos, en la medida que la 

instancia judicial solo (…) “correspondía a aquellos casos que involucraban a los 

Estados, es decir, que ésta constituía una instancia para estos entes corporativos y 

no para adelantar juicios contra las personas individualmente reconocidas”.143  

Más concretamente la responsabilidad penal de los jefes de Estado deriva de la 

responsabilidad de los Estados, en este punto Aizenstad señala que “los esfuerzos 

codificadores de la responsabilidad internacional deben de considerar que el 

incumplimiento de una obligación internacional necesariamente conlleva la 

responsabilidad del Estado, independientemente de la naturaleza de la obligación 

incumplida. Pero esto no significa que las consecuencias sean idénticas. La 

responsabilidad de los Estados, se trate de hechos ilícitos simples, de daños 

transfronterizos causados por actividades no prohibidas por el derecho internacional 

o por crímenes internacionales, no deben de ser las mismas”.144 

Aunado a lo anterior es importante tener en cuenta que (…) “es evidente que todos 

los Estados no aceptan ni reconocen la responsabilidad de las personas jurídicas, 

ni tampoco existen reglas de imputación consensuales”.145 

 

Es preciso hacer mención sobre las consideraciones que se le dan a los crímenes 

internacionales, los cuales son excepcionalmente graves para toda la comunidad 

internacional, por lo tanto constituyen delicta iuris Gentium, posteriormente a esto la 

responsabilidad por parte del Estado, se establecerá en la medida de la 

participación por parte del Estado en un hecho ilícito internacional. Aunque hay que 

mencionar que la responsabilidad  no está sujeta solamente a lo anteriormente 

                                                           
143 BOEGLIN, Nicolás; HOFFMAN Julia; BORGO Sainz, Juan Carlos. La CPI: Una perspectiva 

latinoamericana, San José de Costa Rica 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-

Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf [Consulta 9 de octubre de 2015] 

144 AIZENSTAD Leistenschneider, Najman Alexander. La Responsabilidad internacional de los 

Estados por actos ilícitos, crímenes internacionales y daños fronterizos, Anuario Mexicano Derecho 

Internacional Vol. 12, 2012 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-

46542012000100001&script=sci_arttext [Consulta 9 de octubre de 2015]. 

145 Ibídem., BOEGLIN, HOFFMAN. 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf
https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-46542012000100001&script=sci_arttext
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-46542012000100001&script=sci_arttext
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mencionado, sino que adicionalmente se puede establecer responsabilidad cuando 

los Estados puedan causar daños transfronterizos a otros Estados.146 

 

Con los procesos de Núremberg y de cierta manera algunos de Tokio, poseen una 

gran relevancia en lo que respecta a la responsabilidad penal individual, en donde 

los fallos emitidos por dichos tribunales, ayudaron a la construcción y formación de 

jurisprudencia al respecto. 

 

Así pues 11 de diciembre de 1946 la Asamblea General de las Naciones Unidas 

aprobó por voto unánime la Resolución 95, titulada “Confirmación de los Principios 

del Derecho Internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal de Núremberg”. 

Después de haber  estudiado y tenido en cuenta el Acuerdo de Londres del 8 de 

agosto de 1945 y del Estatuto anexo al mismo (y de los documentos paralelos 

relativos al Tribunal de Tokio), la Asamblea General tomó dos cruciales medidas. 

 

La primera medida tenía una importancia jurídica considerable: la Asamblea 

General confirmando los principios de derecho internacional reconocidos por el 

Estatuto del Tribunal de Núremberg y por las sentencias que dicho Tribunal había 

emitido al respecto. En consecuencia, tenía cuenta los principios vigentes de 

derecho internacional que dicho tribunal simplemente debía reconocer.  

La segunda medida iba encaminada hacia el compromiso de codificar dichos 

principios, tarea encomendada a la Comisión de Derecho Internacional (CDI), 

órgano auxiliar de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

Mediante esta resolución, las Naciones Unidas confirmaban que había una serie de 

principios generales pertenecientes al derecho consuetudinario que habían estado 

reconocidas dentro del Estatuto del Tribunal de Núremberg y sus sentencias, que 

parecía ser importante incorporarlos a un instrumento de codificación más amplio, 

                                                           
146 AIZENSTAD Leistenschneider, Najman Alexander. La Responsabilidad internacional de los 

Estados por actos ilícitos, crímenes internacionales y daños fronterizos, Anuario Mexicano Derecho 

Internacional Vol. 12, 2012 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-

46542012000100001&script=sci_arttext [Consulta 9 de octubre de 2015]. 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-46542012000100001&script=sci_arttext
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S1870-46542012000100001&script=sci_arttext
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la resolución reconocía así mismo el carácter consuetudinario de las disposiciones 

contenidas en el Acuerdo de Londres.147 

 

La importancia de hacer un reconocimiento histórico acerca del proceso en cómo 

los diferentes tribunales que fueron construyendo jurisprudencia, aceptando y 

ratificando acuerdos pactados con antelación, radica en que es de esta manera en 

que se puede entender todo el desenvolvimiento que ha presentado la figura de lo 

que hoy se conoce como responsabilidad penal individual, ya que claramente sin 

haber logrado concretar dichos esfuerzos internacionales, se estaría frente a una 

impunidad latente con respecto a los crímenes internacionales y de guerra. 

 

Dentro de los principios consagrados en la Comisión de Derecho Internacional se 

encuentra el principio VI que es en el cual se establecen tres categorías de 

crímenes, las cuales con antelación se encuentran en el artículo 6 del Estatuto de 

Núremberg, en los cuales ahora se hace una formulación de “delitos en derecho 

internacional” en donde se constituye la esencia de un posible código penal 

internacional, lo cual han de ser considerados como grandes pasos para el 

establecimiento de un código de crímenes internacionales, en el cual ya se 

establecía la responsabilidad individual.148 

Ya que como se ha venido mencionando, en el pasado solamente se hacía 

responsable dentro del derecho internacional únicamente a los Estados, lo cual 

provocó un acercamiento muy limitado frente a la figura de la responsabilidad 

individual en lo concerniente a la materia de DPI. 

En el caso del derecho de guerra, eran los Estados los que debían evitar que los 

oficiales o ciudadanos civiles cometieran hechos en contra de las reglas bélicas. Si 

un acto de guerra prohibido, como por ejemplo el bombardeo de la población civil o 

la muerte de prisiones de guerra, era cometido, entonces se inculpaba el Estado al 

                                                           
147 Op.cit., GREPPI. 1999.  

148 Op.Cit., GREPPI. 1999. 
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que pertenecían los perpetradores y era tenido como responsable según los 

principios del derecho internacional.149  

En igual sentido Boeglin, recuerda que “los Proyectos de Códigos de Crímenes 

contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad preparados por la Comisión de 

Derecho Internacional ya toman en cuenta el concepto de responsabilidad 

individual”.150 

 

Lo anterior iba en concordancia con las estimaciones que ya había realizado la CPI 

en donde la responsabilidad penal individual se dejaba completamente de lado, al 

considerar que el Derecho Internacional solo imponía deberes frente a los Estados, 

más no a los ciudadanos que hacían parte del mismo. 

La responsabilidad internacional de los Estados se genera en forma inmediata con 

el ilícito internacional atribuido al Estado y, para establecer que se ha producido una 

violación de los derechos consagrados en la misma, no se requiere determinar, 

como ocurre en el derecho penal interno, la culpabilidad de sus autores o su 

intencionalidad y tampoco es necesario realizar una identificación individual de los 

agentes a los cuales se les están atribuyendo los hechos violatorios.151 

La infracción a alguna de las normas, de origen convencional o consuetudinario, 

que prohíben hacer u omitir determinadas conductas constitutivas de crímenes de 

derecho internacional, y para el caso específico a lo que respecta a los crímenes de 

guerra, como también a las violaciones a las leyes, es lo que conlleva a la 

responsabilidad penal individual de quién así procede.152 

Es gracias a la evolución del DPI y las diferentes construcciones jurisprudenciales, 

que ahora se pueda establecer la responsabilidad penal individual, en donde gracias 

                                                           
149 Op.Cit,. BOEGLIN, Nicolás; HOFFMAN; BORGO. 

150 ibidem., BOEGLIN, Nicolás; HOFFMAN.  

151 ESTUPIÑAN Silva, Rosmerlin. Principios que rigen la responsabilidad internacional penal por 

Crímenes internacionales. Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la  

UNAM, 2011 http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoInternacional/12/art/art5.pdf 

[consulta 10 de octubre de 2015]. 

152 HERNÁNDEZ Hoyos, Diana. Derecho Internacional Humanitario. Tercera edición. Ediciones 

Nueva Jurídica. 2012. Bogotá Colombia, p.756. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoInternacional/12/art/art5.pdf


 

160 
 

al subjetivismo del individuo y teniendo como precedente los derechos 

internacionales de los que se es titular fue como se le dio el especial tratamiento 

que requería la responsabilidad penal internacional. 

Es necesario entender la responsabilidad internacional del Estado y la 

responsabilidad penal internacional individual, puesto que son dos cuestiones 

distintas aunque íntimamente relacionadas. En donde la responsabilidad 

internacional del Estado deriva de la realización de un hecho internacionalmente 

ilícito, atribuible al Estado, que genera la obligación básica de reparar; la segunda 

deriva de la realización, a título personal, de un hecho contrario a una norma de 

Derecho Internacional, en particular, por la realización de un crimen internacional, 

que genera la responsabilidad individual.153 

La necesidad de prevenir los crímenes internacionales justifica que un alto miembro 

de un órgano del Estado pueda ser tenido por responsable penal a título penal 

individual y que, al mismo tiempo, el Estado al que pertenece pueda quedar 

sometido a un régimen especial de responsabilidad internacional, sin necesidad que 

estas dos circunstancias sean consideradas de la misma naturaleza.154 

En definitiva el principio de responsabilidad penal individual “implica el control que 

las personas pueden tener sobre sus actos u omisiones y las consecuencias que 

suponen los actos contrarios a las normas penales de un sistema para quienes los 

realizan”.155 

La persecución penal contra individuos concretos es el resultado directo del 

reconocimiento a las personas de subjetividad internacional en el sentido de 

colocarlas en la posición de poder denunciar ante un órgano supranacional a los 

                                                           
153 BOEGLIN, Nicolás; HOFFMAN Julia; BORGO Sainz, Juan Carlos. La CPI: Una perspectiva 

latinoamericana, San José de Costa Rica, citado BONAFE, Beatrice. The relationship between State 

and individual responsability for international crimes, 2009 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/  [Consulta 9 de octubre de 2015]. 

154 Op.Cit., ESTUPIÑAN. 2011. 

155 CONEJOS, Francisco Simón. Crímenes contra la Humanidad en Colombia: Elementos para 

implicar al Ex Presidente Álvaro Uribe Vélez ante la Justicia Universal y la CPI, 2012. Valencia 

España http://www.cronicon.net/paginas/juicioauribe/img/AUV-CPI.pdf [Consulta 9 de octubre de 

2015]. 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf
http://www.cronicon.net/paginas/juicioauribe/img/AUV-CPI.pdf
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Estados que violen sus derechos humanos (subjetividad activa) y de responder ante 

un tribunal internacional por transgredir las normas internacionales (subjetividad 

pasiva).156 

La CPI, Tribunales ad hoc y la responsabilidad penal individual. 

 

La responsabilidad penal individual puede ser definida como la obligación que tiene 

la persona natural de responder penalmente por sus acciones, esto es, la 

imputación por la violación de la ley penal respecto a una persona determinada.  

A nivel universal se habla del principio de “la responsabilidad del propio hecho” 

según el cual todo individuo debe responder por las conductas que le conciernen 

como también debe asumir las consecuencias penales que de su comportamiento 

infructuoso se derivan. Este concepto de responsabilidad penal se incorporó en el 

Derecho Internacional mediante la jurisprudencia del Tribunal de Núremberg creado 

tras la segunda Guerra Mundial, de igual forma se reconoció por la Comisión de 

Derecho Internacional de las Naciones Unidas para el establecimiento de los 

principios de Núremberg e incorporada en los estamentos de los tribunales ad y el 

Estatuto de la CPI.  

La responsabilidad internacional penal, por crímenes concerniente a la jurisdicción 

internacional penal comprende la participación conjunta de personas dentro  la 

denominada macro criminalidad o criminalidad del sistema según la cual se da una 

dificultad en el accionar punitivo del Estado, ya sea por inoperancia e incapacidad 

de actuar, o porque existe una conveniencia en el encubrimiento del crimen y del 

responsable. 

En ese orden de ideas la responsabilidad internacional penal por crímenes 

internacionales requiere del cumplimiento de ciertos criterios, propios de la 

naturaleza de este tipo de crímenes, se habla entonces de la gravedad del acto así 

como de la comprobación de los elementos que componen el mismo. 

                                                           
156 Op.Cit., BOEGLIN. 
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Cabe señalar que el derecho penal clásico de varios Estados ha contemplado las 

formas de responsabilidad penal propias de crímenes y conductas punibles 

realizadas conforme a su ordenamiento interno, esto es, la autoría la coautoría y la 

complicidad. Sin embargo, este derecho doméstico no excluye la responsabilidad 

de los grandes criminales, los cuales son el núcleo esencial de las empresas 

criminales, en tanto que, generalmente, no realizada una valoración exhaustiva del 

contexto en el que se cometen los crímenes.  

Asimismo, es necesario mencionar que en la práctica internacional es aún incierto 

el término de “alto responsable”, sin embargo, y como en muchos otros temas 

relevantes en la presente investigación, la jurisprudencia de los tribunales ad hoc y 

de las Salas Preliminares de la CPI coinciden en la determinación del desafío que 

se da al crear un perfil de un acusado de “alto rango”, en ese sentido han 

desarrollado una serie de principios que rigen y orientan la responsabilidad 

internacional penal del individuo.  

Luego de la Primera Guerra Mundial, un organismo internacional creado con el 

nombre de “Comisión sobre la responsabilidad de los autores de la guerra y la 

aplicación de sanciones”, determinó los primeros aspectos frente a la 

responsabilidad penal individual internacional, fundamentándose en los principios 

de derecho penal de la subjetividad y la individualización de la pena; posteriormente 

los principios de responsabilidad penal internacional fueron establecidos por el 

Estatuto y la jurisprudencia del Tribunal de Núremberg, luego serían nuevamente 

empleados en 1950 por la comisión de Derecho Internacional dada la creación del 

sistema de las Naciones Unidas, en ese sentido: 

“The question as to the subjects of criminal responsibility under the draft code was 

then examined by the Commission. The Commission decided that it would only deal 

with the criminal responsibility of individuals (…) The Commission considered at 

some length the responsibility of a person acting as Head of State or as responsible 

government official. The tentative decision taken on this matter follows the relevant 

principle of the Nuremberg Charter and judgment as formulated by the Commission. 
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In respect of the responsibilitv of a person acting under superior orders, the 

Commission also decided tentatively to follow the relevant principle of the 

Núremberg Charter and judgment, as formulated by the Commission”157 

Luego entonces, los principios del Tribunal de Núremberg determinaron 

expresamente la responsabilidad penal de todo individuo por la comisión de 

crímenes internacionales en los siguientes términos: "Principio I. Toda persona que 

cometa un acto que constituya delito de derecho internacional es responsable de él 

y está sujeta a sanción". Como se observa, el principio uno de Núremberg concierne 

al artículo 6-1 de su respectivo Estatuto, el cual señala la responsabilidad del 

Tribunal de sancionar "individuos", en tanto que la determinación de la 

responsabilidad internacional penal requiere la órbita de los Estados. 

En concordancia con ello, la intervención estatal en cuanto a responsabilidad se 

elimina cuando de crímenes graves internacionales se trata, en consecuencia la 

sanción se vuelve contra el individuo, así pues: "Crimes against international law are 

committed by men, not by abstract entities, and only by punishing individuals who 

commit such crimes can the provision of international law be enforced".158 

Respecto a la relevancia excepcional que se tiene en cuanto a las obligaciones 

originadas por los derechos humanos y el derecho internacional aplicable a 

conflictos armados, el derecho internacional estipula ciertos criterios en caso de que 

haya una infracción a la norma internacional por parte de individuos, tales 

consecuencias pueden ser de carácter penal internacional, dado que: “Nations can 

only act through human beings, and when Germany signed, ratified and promulgated 

The Hague and Geneva Conventions, she bound each one of her subjets to their 

                                                           
157 Comisión Derecho Internacional. ILC. Report of the International Law Commission on the work of 

its Second Session. "Informe CDI 1950", p. 380, párs. 151, 154 y 155.  

158 TMIN, Trial of the Major War Criminals before the International Military Tribunal, Núremberg, 1947, 

vol. I, p. 223.  
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observance. The defendants are in court not as members of a defeated nation but 

because they are charged with crime”.159 

En la jurisprudencia internacional, el Tribunal Penal Internacional para la Ex 

Yugoslavia expresó el principio de la responsabilidad internacional penal de los 

individuos, reconociendo los dos elementos de este principio que manifiestan, por 

un lado, que nadie puede ser tenido como responsable de un acto criminal 

perpetrado por otra persona y, de otra parte, que nadie puede ser declarado 

responsable de un crimen sin que haya sido declarado culpable de la infracción que 

se le imputa: 

“The basic assumption must be that in international law as much as in national 

systems, the foundation of criminal responsibility is the principle of personal 

culpability: nobody may be held criminally responsible for acts or transactions 

in which he has not personally engaged or in some other way participated 

(nulla poena sine culpa)”.160 

De otro lado, el artículo 25, en sus incisos 1 y 2, del Estatuto de Roma estableció 

acertadamente la responsabilidad internacional penal de los individuos por los 

crímenes de que es competente CPI: 

1. De conformidad con el presente Estatuto, la Corte tendrá competencia respecto 

de las personas naturales. 

2. Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable 

individualmente y podrá ser penado de conformidad con el presente Estatuto. 

En el estado actual del Derecho Internacional Penal, la responsabilidad 

internacional penal es individual y personal.  

                                                           
159 TMIN, Trial of the Major War Criminals before the International Military Tribunal, Núremberg, 1948, 

vol. II, p. 659 y 660. Citado por David, Eric, Principes de droit des conflits armés, 4a. ed., Bruselas, 

Bruylant, 2008, p. 590. 

160 TPIY, Appeals Chamber (15 July 1999): The Prosecutor v. Dusko Tadic "Dule", Case IT-94-1-A, 

Judgment, párrafo. 186. 
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Así las cosas, es necesario recordar los dispuesto en el artículo 9 del Estatuto de 

Núremberg en tanto que deja abierta la posibilidad de determinar la naturaleza de 

un grupo  organización, además, en su artículo 10 estableció que con tan solo 

pertenecer a un grupo criminal, puede ser objeto de sanción ya que llega a constituir 

un crimen, igualmente la jurisprudencia del Tribunal de Núremberg  dirigió la 

viabilidad de enunciar y declarar la "criminalidad de grupo" y estableció como 

condición indispensable para la declaración de tal carácter criminal el hecho de que 

la organización hubiese actuado como grupo en la perpetración de los crímenes: 

“if satisfied of the criminal guilt of any organisation or group this Tribunal should not 

hesitate to declare it to be criminal because the theory of "group criminality" is new 

or because it might be unjustly applied by some subsequent tribunals... ... The Secret 

Cabinet Council never met at all. A number of the cabinet members were 

undoubtedly involved in the conspiracy to make aggressive war; but they were 

involved as individuals, and there is no evidence that the cabinet as a group or 

organisation took any part in these crimes...”161 

Sin embargo, cabe señalar que la consagración de la naturaleza criminal de la 

organización causó mayor efecto respecto a los sujetos imputados que pertenecían 

la organización consideradas criminales, ya que, el Tribunal de Núremberg reafirmó 

la naturaleza individual y persona de la responsabilidad internacional penal como 

uno de los principios generales de derecho más significativos: 

“In effect, therefore, a member of an organisation which the Tribunal has declared 

to be criminal may be subsequently convicted of the crime of membership and be 

punished for that crime by death... Article 9, it should be noted, uses the words "The 

Tribunal may declare"... This discretion is a judicial one and does not permit arbitrary 

action, but should be exercised in accordance with well settled legal principles one 

of the most important of which is that criminal guilt is personal, and that mass 

punishments should be avoided... 

                                                           
161 TMIN, Opinion and Judgment of the International Military Tribunal for the Trial of German Major 

War Criminals, Núremberg, 1946, p. I. Judgment, The Accused Organizations: General. 
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A criminal organisation is analogous to a criminal conspiracy in that the essence of 

both is cooperation for criminal purposes”.162  

La determinación del carácter criminal que tienen las organizaciones puede 

interpretarse como una excepción a la regla de la imputación personal e individual 

es necesario mencionar que en todo caso, la determinación frente al carácter 

criminal que ostenta una organización tiene lugar con ocasión de los juicios dados 

contra individuos con imputaciones personales referentes a crímenes cometidos por 

los mismos, de conformidad a las disposiciones del mismo artículo 9 del Estatuto de 

Núremberg: 

En el juicio de aquella persona o personas miembros de algún grupo u organización, 

el Tribunal podrá declarar (en relación con cualquier acto por el que dicha persona 

o personas puedan ser castigados) que el grupo u organización a la que pertenecía 

la citada persona o personas era una organización criminal (énfasis añadido). 

Además, la condena dada a las organizaciones no se efectuaba hacia todos sus 

miembros  sino a cierto número, dependiendo del cargo ocupado en la estructura 

criminal, y refiriendo siempre a una responsabilidad individual, es decir que, la 

condena se dirige principalmente contra los miembros de la organización que actúan 

de forma dolosa, esto es que tienen voluntad y conciencia en la ejecución de 

crímenes internacionales. En una segunda alusión directa a la responsabilidad 

individual y personal, la condena excluyó a todos los miembros de la organización 

que entregaron sus cargos antes del comienzo de la guerra:... The basis of this 

finding is the participation of the organisation in war crimes and crimes against 

humanity connected with the war, the group declared criminal cannot include 

                                                           
162 TMIN, Opinion and Judgment of the International Military Tribunal for the Trial of German Major 

War Criminals, Núremberg, 1946, p. I. Judgment, The Accused Organizations: General. 



 

167 
 

therefore, persons who had ceased to hold the positions enumerated in the 

preceding paragraph prior to 1st September, 1939.163  

Since the declaration with respect to the organisations and groups will, as has been 

pointed out, fix the criminality of its members, that definition should exclude persons 

who had no knowledge of the criminal purposes or acts of the organisation and those 

who were drafted by the State for membership, unless they were personally 

implicated in the commission of acts declared criminal by Article 6 of the Charter as 

members of the organisation. Membership alone is not enough to come within the 

scope of these declarations.164 

Aspectos objetivo y subjetivo de la responsabilidad penal individual como 

principio. 

 

La responsabilidad individual dentro del  DPI tiene un aspecto objetivo y otro 

subjetivo. Dentro de la jurisprudencia penal internacional no siempre cuentan con 

una rigurosa separación, se encuentran siempre relación entre dichos 

particularidades, sin embargo, las consideraciones sobre los presupuestos objetivos 

y subjetivos de la responsabilidad individual, se encuentran en parte dispersas y 

desordenadas. En el plano objetivo se debe diferenciar al menos entre intervención 

al hecho (objetiva) y extensiones (objetivas) de la responsabilidad.165 Al respecto 

Boeglin señala que, “la responsabilidad penal internacional individual puede ser 

definida como la “regla de DPI en virtud de la cual el autor de un hecho que 

constituye una infracción internacional es responsable de dicho hecho y es factible 

                                                           
163 TMIN, Opinion and Judgment of the International Military Tribunal for the Trial of German Major 

War Criminals, op. cit., Leadership corps Nazi Party, conclusion. En el mismo sentido: Ibidem, p. 

Gestapo and SD, conclusion, SS, conclusion.  

164 The Accused Organizations: General. 

165 AMBOS, Kai. La parte General del Derecho Penal Internacional .Konrad Adenauer Stiftung E.V. 

2005. Uruguay, p. 74. 
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de un castigo que es pronunciado, según el caso, por un tribunal interno o una 

jurisdicción penal internacional”.166  

Ahora bien, la responsabilidad penal concierne a las personas físicas de manera 

individual, así Estupiñán enseña que “incluso cuando se trata de infracciones 

perpetradas en grupo, cada persona debe responder de su propia contribución al 

acto criminal”.167 

La responsabilidad penal individual ante violaciones graves del derecho 

internacional humanitario ha sido afirmada en reiteradas Resoluciones del Consejo 

de Seguridad, es así como en la primera decisión que adoptó el Tribunal para la ex 

Yugoslavia se da en el caso Erdemoviu, el cual pertenecía al ejército serbio-bosnio, 

el cual participó  en un pelotón en donde se ejecutaron aproximadamente 1.000 

civiles bosnio-musulmanes, los cuales al momento de comisión de los hechos se 

encontraban desarmados. Por esas conductas se le responsabilizo de manera 

individual, a pesar de que el inculpado habría alegado que su actuar estaba bajo la 

coacción de sus superiores, quienes habían amenazado en ejecutarlo junto con los 

prisioneros sino obedecía las órdenes impartidas.168 

Hay que entender la responsabilidad penal internacional individual como un 

principio general en el cual ningún individuo puede ser considerado responsable de 

un acto que no ha cometido, o en donde en la comisión del mismo no ha tenido 

participación alguna. 

El artículo 7 inciso 1 del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-

Yugoslavia instituye la responsabilidad penal individual de la persona que haya 

planeado, instigado u ordenado, la comisión de algunos de los crímenes señalados 

en los arts. 2 a 5. En el caso Blaskic, el Tribunal entendió que según esta norma la 

                                                           
166 Op.Cit., BOEGLIN,….. 

167 Op Cit., ESTUPIÑAN Silva. 2011. 

168 GUTIERREZ, Posse Hortensia D.T. La contribución de la jurisprudencia de los Tribunales Penales 

Internacionales a la evolución del ámbito material del derecho internacional humanitario- los 

crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad y el genocidio- la responsabilidad penal 

individual, 2011. https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdpfn.htm [Consulta 11 de 

octubre de 2015]. 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdpfn.htm
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responsabilidad recae no sólo sobre quien haya cometido los crímenes sino también 

sobre quien –sin haber participado en la ejecución- los planeó o ayudó a planearlos, 

prepararlos o ejecutarlos.169 

La responsabilidad penal individual como la autoría en el sentido del artículo 7° del 

Estatuto de la CPI para Crímenes cometidos en la ex Yugoslavia tienen una base 

en el derecho internacional consuetudinario, por su parte la jurisprudencia de 

Núremberg de muestra que debe probarse, en un plano objetivo que hubo 

participación en el sentido de que la conducta del acusado contribuyó a la comisión 

del delito.170 Este cariz, es señalado por Boeglin para quien “la responsabilidad 

penal individual solamente puede ser atribuida si el acto de que se trata es realizado 

por la persona imputada, en forma individual o con otra o por conducto de otro “sea 

éste o no penalmente responsable” como se precisa en el artículo 25-3.a) del 

Estatuto de Roma”.171 

La institución de la responsabilidad penal individual, tanto por crímenes de guerra 

como por crímenes de lesa humanidad, genocidio, o apartheid, integra el derecho 

internacional general. De igual forma, los crímenes de lesa humanidad una especie 

de los cuales son el genocidio y el apartheid no necesariamente se deben vincular 

con un conflicto armado ni tampoco relacionarse con la nacionalidad de las 

víctimas.172 

En efecto, cualquier proceso penal tiene como finalidad principal la determinación 

de la responsabilidad penal individual. En tal sentido, se puede afirmar que aquél 

se encuentra conformado por un conjunto de actos jurídicos y de etapas que 

                                                           
169 Ibídem., GUTIERREZ Posse, 2011.  

170 AMBOS, Kai. Responsabilidad penal individual en el Derecho penal supranacional. Un análisis 

jurisprudencial de Núremberg a la Haya, s.f 

http://portal.uclm.es/portal/page/portal/IDP/REVISTA_PENAL_DOCS/Numero_7/5-25.pdf [Consulta 

8 de agosto de 2015]. 

171 BOEGLIN, Nicolás; HOFFMAN Julia; BORGO Sainz, Juan Carlos. La CPI: Una perspectiva 

latinoamericana, San José de Costa Rica 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-

Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf [Consulta 9 de octubre de 2015]. 

172 Op.Cit., GUTIERREZ Posse, 2011. 

http://portal.uclm.es/portal/page/portal/IDP/REVISTA_PENAL_DOCS/Numero_7/5-25.pdf
https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf
https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf
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guardan, entre sí, una relación cronológica, lógica y teleológica: unos son soporte y 

presupuesto de los otros, y todos se orientan hacia un mismo fin, cual es, establecer, 

más allá de toda duda razonable, si una persona es o no responsable por la 

comisión de un determinado delito. De allí que resulte inconcebible un proceso penal 

que no se oriente a la consecución de tales cometidos.173 

El principio de responsabilidad individual, por ejemplo, es un aporte del artículo 25, 

párrafos 1 y 2 del Estatuto de Roma, obligando a una jurisdicción sobre personas 

naturales, reservando en el numeral 4 de ese artículo la posibilidad de imputar 

responsabilidad a los Estados conforme al Derecho Internacional, esto alude, a no 

dudarlo a las responsabilidades estatales cuando tienen lugar graves violaciones de 

derechos humanos.174 

Responsabilidad penal del superior. 

 

El principio de responsabilidad de mando, o del superior jerárquico, es hoy en día 

un principio claramente reconocido por la costumbre internacional. Bajo este 

principio, la imputación de responsabilidad del superior por los crímenes de derecho 

internacional cometidos por sus subordinados se basa en la omisión de aquél, quien 

conociendo o debiendo haber conocido de la conducta criminal de sus 

subordinados, no previene y/o reprime la comisión de los crímenes.175 

La responsabilidad del superior es una creación jurídica originaria del DPI la cual si 

bien puede ser adjudicada en un plano absolutamente general a los modelos de 

imputación fundados en la vigilancia del superior.176 Esta se les impone a los 

                                                           
173 Corte Constitucional. Sentencia C-828 de 2010. M.P. Sierra Porto, Humberto Antonio. 

174 Op.Cit., BOEGLIN, …... 

175 Fundación para el Debido Proceso Legal. Digesto de Jurisprudencia Latinoamericana sobre 

Crímenes de Derecho Internacional. Estados Unidos, 2009, p. 119. 

176 AMBOS, Kai. La parte general del derecho penal internacional. Bases para una elaboración 

dogmática. Fundación Konrad-Adenauer, Oficina Uruguay, 2005. 
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superiores militares y civiles, en dónde su obligación es velar por que sus 

subordinados respeten sus disposiciones.177 

Guzmán recuerda que “la cuestión de la responsabilidad penal del superior 

jerárquico por crímenes cometidos por sus subordinados es un aspecto crucial de 

la lucha contra la impunidad de las graves violaciones de derechos humanos, los 

crímenes de lesa humanidad y los de guerra”.178 

 

El principio de responsabilidad penal del superior jerárquico ha sido expresamente 

plasmado en varios instrumentos internacionales de DPI: 

El Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad 

(artículo 6) de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. 

El Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, artículo 7,3. 

El Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, artículo 6,3. 

El Estatuto de Roma de la CPI, artículo 28. 

El Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona, artículo 6,3. 

El Reglamento No. 2000/15 de 6 de junio de 2000 sobre el Establecimiento de 

Grupos de Expertos con Jurisdicción Exclusiva en materia de Delitos Graves, de la 

Administración de Transición de las Naciones Unidas para Timor Oriental, artículo 

16). 

La Ley relativa a la creación de salas extraordinarias en el seno de los tribunales de 

Camboya para la persecución de los crímenes cometidos durante el período de 

Kampuchea Democrática39, de 27 de octubre de 2004, artículo 29. 

El Estatuto del Tribunal Especial para el Líbano, artículo 3 (Ver apartado normas y 

estándares internacionales).179 

                                                           
177 HERNÁNDEZ, Hoyos, Diana. Derecho Internacional Humanitario, tercera edición. Ediciones 

Nueva Jurídica, Bogotá-Colombia, 2012, p. 829. 

178 GUZMÁN, Federico Andreu. Comisión Colombiana de Juristas. Responsabilidad penal del 

superior jerárquico y crímenes internacionales- El crimen internacional de desaparición forzada. 

Opciones Gráficas Editores Ltda. Bogotá, Colombia, 2012, p. 9. 

179 GUZMÁN, Federico Andreu. Comisión Colombiana de Juristas. Responsabilidad penal del 

superior jerárquico y crímenes internacionales- El crimen internacional de desaparición forzada. 

Opciones Gráficas Editores Ltda. Bogotá, Colombia, 2012, p. 22. 
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Es patente que el derecho internacional consagra el principio de responsabilidad 

penal del superior jerárquico ante graves crímenes de importancia internacional, por 

ejemplo, “por crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y graves violaciones 

de derechos humanos constitutivas de ilícitos internacionales cometidos por sus 

subordinados. Esta responsabilidad deviene de la aplicación del principio de 

responsabilidad en el mando o mando responsable”.180 

El concepto de mando responsable fue incorporado en el Convenio de la Haya sobre 

Leyes y Costumbres de la Guerra Terrestre en el año de 1899, el cual señala “Las 

leyes, derechos y deberes de la guerra se aplican no sólo a los ejércitos, sino 

también a las milicias y a los cuerpos de voluntarios que cumplen los siguientes 

criterios: Ser comandados por una persona responsable de sus subordinados 

(…)”.181 

La responsabilidad de mando, permite a su vez que pueda endilgarse 

responsabilidad penal a un superior, en razón de la no adopción de las medidas 

adecuadas y necesarias que contribuyeran en la prevención o represión de la 

comisión de crímenes por parte de las personas bajo su mando y responsabilidad.182 

El primer tratado en cristalizar convencionalmente el principio de responsabilidad 

penal del superior  fue el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 

agosto de 1949 el cual tiene que ver con la protección de las víctimas de los 

conflictos armados internacionales de 1977 (Protocolo I). En efecto, el párrafo 2 de 

su artículo 86, intitulado “omisiones”, establece que “El hecho de que la infracción 

de los Convenios o del presente Protocolo haya sido cometida por un subordinado 

no exime de responsabilidad penal o disciplinaria, según el caso, a sus superiores, 

si estos sabían o poseían información que les permitiera concluir, en las 

circunstancias del momento, que ese subordinado estaba cometiendo o iba a 

                                                           
180 Ibídem., GUZMÁN, 2012, p. 9. 

181 HERNÁNDEZ Hoyos, Diana. Derecho Internacional Humanitario, tercera edición. Ediciones 

Nueva Jurídica, Bogotá-Colombia, 2012, p. 829. Citado Convenio de la Haya sobre Leyes y 

Costumbres de 1899 

182 Ibídem., HERNÁNDEZ, 2012, p. 833. 
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cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas factibles que estuvieran a 

su alcance para impedir o reprimir esa infracción”.183 

Es así que dentro del Comité Internacional de la Cruz Roja se integran normas que 

hacen parte del derecho internacional consuetudinario, las cuales pueden ser 

aplicadas en cualquier tipo de conflicto. 

Aunque (…) “históricamente el principio de responsabilidad penal del superior 

devino del derecho de la guerra, hoy existe un amplio consenso sobre que su 

aplicación no se restringe a los comandantes de las fuerzas armadas 

gubernamentales, de estructuras paramilitares y de los grupos armados de 

oposición, sino también a las autoridades civiles, bajo ciertas condiciones”.184 

Dentro del Estatuto de Roma se establece que:  

“El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penalmente 

responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren 

sido cometidos por fuerza bajo su mando y control efectivo, o su autoridad y 

control efectivo, según sea el caso, en razón de no haber ejercido un control 

apropiado sobre esas fuerzas cuando a) hubiere sabido, en razón de las 

circunstancias del momento, hubiere debido saber que las fuerzas estaban 

cometiendo esos crímenes o se proponían a cometerlos; y b) no hubiere 

adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para 

prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de 

las autoridades competentes a los efectos de su investigación y 

enjuiciamiento”.185 

La expresión de jefe militar se designa a toda persona que tenga responsabilidad 

de mando, sin importar la jerarquía específica, por lo tanto cualquier militar que 

llegue a ejercer cualquier responsabilidad de mando está obligado a que los 

                                                           
183 Ibídem., GUZMÁN, 2012, p. 21. Citado Convenio de Ginebra. Protocolo I. Art 86. 

184 GUZMÁN, Federico Andreu. Comisión Colombiana de Juristas. Responsabilidad penal del 

superior jerárquico y crímenes internacionales- El crimen internacional de desaparición forzada. 

Opciones Gráficas Editores Ltda. Bogotá, Colombia, 2012, p. 35. 

185 Estatuto de Roma. Artículo 28. 
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subordinados cumplan con los mandatos establecidos por el Derecho Internacional 

Humanitario.186 

En consecuencia son los jefes militares los encargados de que sus subordinados 

cumplan con las disposiciones conforme a lo establecido por medio del Derecho 

Internacional Humanitario, en donde las partes contratantes y las partes que se 

encuentran en conflicto les corresponden velar por que los jefes militares efectúen 

dicha tarea.187 

Hay que tener en cuenta las diferentes acepciones que se tienen acerca de la 

responsabilidad de los superiores, en la medida que se pueden encontrar diversos 

tipos de superioridad jerárquica, por lo tanto la importancia de conocer radica en la 

aplicación de la teoría de la responsabilidad del superior. 

Por citar un ejemplo se encuentra el Tribunal Militar Internacional de Núremberg, 

así como el Tribunal Militar Internacional para el Lejano Oriente, en los cuales se 

habla de aquel que incita, organice o lidere la formulación de un plan común, 

mientras que en el Estatuto de Roma de la CPI se habla del jefe militar o el que 

actúe efectivamente como jefe militar.188 

En el Tribunal Penal Internacional para Ruanda se señaló que la posición de 

superior jerárquico no puede ser únicamente determinada por la mera calidad oficial 

del superior: lo que resulta determinante es el control efectivo, ya sea de jure o de 

facto, del superior sobre el subordinado. Esto se puede traducir  en su capacidad, 

competencias y atribuciones reales para ejercer un control efectivo sobre sus 

subordinados, pudiendo de esta manera evitar que los mismos actúen en contra del 

Derecho Internacional Humanitario. O como fue descrito por el Tribunal Penal 

                                                           
186 HERNÁNDEZ, Hoyos, Diana. Derecho Internacional Humanitario, tercera edición. Ediciones 

Nueva Jurídica, Bogotá-Colombia, 2012, p. 831. 

187 Ibídem., HERNÁNDEZ, 2012, p. 830. 

188 PRIETO, Sanjuán Rafael A. CELEBICI: Crímenes en un campo prisión y responsabilidad del 

superior Jerárquico, Biblioteca Jurídica Diké, Bogotá, 2009, p. 131. 
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Internacional para la antigua Yugoslavia, su capacidad material para prevenir el 

crimen y hacer castigar a sus autores por los crímenes cometidos.189 

Adicionalmente a esto es importante mencionar que la responsabilidad de los 

superiores puede entenderse partiendo de dos conceptos, el primero hace 

referencia a la responsabilidad directa del superior cuando ordena a sus 

subordinados que cometan actos ilícitos, en el segundo se encuentra el concepto 

llamado responsabilidad del superior, en dónde se considera como responsable al 

superior por la conducta ilícita de un subordinado, la cual está basada en la omisión 

de actuar del superior.190 

La capacidad de dar órdenes es la que permite que haya una diferenciación entre 

los distintos tipos de superioridad formal, en donde para poder determinar la 

existencia de una superioridad formal se debe establecer en primera medida la 

posición del acusado en la organización o entidad, al igual que la naturaleza o su 

capacidad de delegar autoridad, con el fin de poder establecer las funciones 

institucionales y el papel que juega el acusado al interior de la organización.191 

Para endilgar responsabilidad penal a un superior jerárquico, se deberán tener en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

La infracción debe ser cometida por un subordinado- relación superior-subordinado. 

En esencia se debe probar que el superior estaba en una posición de mando y 

control que le posibilitaba impedir o detener los delitos de los subordinados. Por otra 

parte se debe dar que el superior haya sabido, poseía información o por diferentes 

motivos tenía formas o mecanismos para saber, que el subordinado iba o había 

cometido comportamientos que constituían crímenes de guerra, así como también 

                                                           
189 GUZMÁN, Federico Andreu. Comisión Colombiana de Juristas. Responsabilidad penal del 

superior jerárquico y crímenes internacionales- El crimen internacional de desaparición forzada. 

Opciones Gráficas Editores Ltda. Bogotá, Colombia, 2012, p. 10. 

190 Comité Internacional de la Cruz Roja. La responsabilidad de los superiores y la responsabilidad 

por omisión https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdmr3.htm [Consulta 02 de octubre 

de 2015]. 

191 PRIETO Sanjuán, Rafael A. CELEBICI: Crímenes en un campo prisión y responsabilidad del 

superior Jerárquico, Biblioteca Jurídica Diké, Bogotá, 2009, p. 134. 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdmr3.htm
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que el superior haya omitido adoptar las medidas razonables que estaban dentro de 

sus posibilidades para impedir o castigar el hecho.192 

 

En otras palabras, el principio de responsabilidad del superior jerárquico es alusivo 

a la responsabilidad penal individual del superior, en el cual sin este haber sido el 

autor material o intelectual ni partícipe del crimen, tenía conocimiento o tenía razón 

para saber que el subordinado estaba a punto de cometer ese ilícito penal o lo 

estaba cometiendo o lo había cometido y no tomó las medidas necesarias y 

razonables para prevenir el crimen.193 

Dicha omisión está basada en que el superior conociendo o debiendo conocer de la 

conducta criminal de los subordinados no prevenga o reprima dicha conducta 

ilícita.194 En la medida de que estos al ser superiores jerárquicamente tienen la 

obligación de impedir las infracciones, o promover las acciones disciplinarias o 

penales en contra los autores de las violaciones, en caso de que se hubiesen 

cometido.195 

Por otra parte es importante tener como precedente que el Tribunal Penal 

Internacional para la ex Yugoslavia considera que la relación de superioridad es el 

fundamento necesario para la imputación de la responsabilidad del superior, en 

donde dicha responsabilidad no se determinará simplemente por poseer un estatus 

formal, sino que hay que examinar la existencia de un control efectivo.196 

“En efecto, en las relaciones de jerarquía, el superior con autoridad o mando, 

tiene el deber de tomar medidas especiales (deberes de seguridad en el 

tráfico) para evitar que personas que se encuentran bajo su efectivo control, 

                                                           
192 Op.Cit., HERNÁNDEZ, 2012, p. 842. 

193 GUZMÁN, Federico Andreu. Comisión Colombiana de Juristas. Responsabilidad penal del 

superior jerárquico y crímenes internacionales- El crimen internacional de desaparición forzada. 

Opciones Gráficas Editores Ltda. Bogotá, Colombia, 2012, p. 10. 

194 Fundación para el Debido Proceso Legal. Digesto de Jurisprudencia Latinoamericana sobre 

Crímenes de Derecho Internacional. Estados Unidos, 2009, p. 119. 

195 Ibídem., HERNÁNDEZ, 2012, p. 830. 

196 PRIETO Sanjuán, Rafael A. CELEBICI: Crímenes en un campo prisión y responsabilidad del 

superior Jerárquico, Biblioteca Jurídica Diké, Bogotá, 2009, p. 131. 
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realicen conductas que vulneren los derechos fundamentales. Si el superior 

no evita –pudiendo hacerlo- que un soldado que se encuentra bajo su 

inmediata dependencia cometa una tortura, o una ejecución extrajudicial, o 

en general un delito de lesa humanidad, por ser garante se le imputa el 

resultado lesivo del inferior y no el simple incumplimiento a un deber 

funcional”.197 

A su vez dentro del artículo 87 del Protocolo I Adicional, en la Sección 

correspondiente al Estatuto del Combatiente y Prisionero de Guerra, consagra que 

la obligación a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en conflicto, los cuales 

tengan por exigencia frente a los jefes militares que impidan la ejecución de 

comportamientos que constituyen infracciones a los Convenios y Protocolo por 

parte de las Fuerzas Armadas, y de ser necesario los repriman o denuncien ante 

las autoridades competentes.198 

Ahora bien, dentro del caso Aleksovski, el Tribunal Penal Internacional para la 

antigua Yugoslavia hace una consideración con respecto al término superior, en 

donde este no debe entenderse en un sentido estricto, sino que hay que analizarlo 

desde la perspectiva de los superiores civiles y también militares, siempre y cuando 

se encuentren en posesión de un nivel de control.  

Dado los presupuestos anteriores en el caso mencionado, la Sala de Primera 

Instancia establece que la responsabilidad del superior no puede estar reservada 

para autoridades oficiales, puesto que cualquier persona que actúe como un 

superior puede ser responsable por lo dispuesto en el artículo 7 numeral 3. Por lo 

tanto el criterio decisivo para determinar quién es el superior teniendo en cuenta la 

costumbre internacional, no tiene que ver simplemente con el estatus legal, sino 

también debe tenerse en cuenta su habilidad representada en sus deberes y en la 

capacidad de ejercer control.199 

                                                           
197 Corte Constitucional colombiana. Sentencia SU. 1184 de 2001. M.P. Montealegre Lynett, 

Eduardo. 

198 Op.Cit., HERNÁNDEZ, 2012, p. 831. 

199 PRIETO Sanjuán, Rafael A. CELEBICI: Crímenes en un campo prisión y responsabilidad del 

superior Jerárquico, Biblioteca Jurídica Diké, Bogotá, 2009, p. 143. 
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Con la evolución jurisprudencial se puede decir que es en las cortes marciales de 

Estados Unidos, donde se desarrollaron los juicios de Núremberg, en los cuales se 

puede empezar a hablar del tema de la superioridad.200 

En la actualidad “el principio de responsabilidad penal del superior jerárquico 

respecto de crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra así como de graves 

violaciones de derechos humanos constitutivas de crímenes según el derecho 

internacional —como la ejecución extrajudicial, la tortura y la desaparición forzada— 

es una norma del derecho internacional consuetudinario”.201 

 

Responsabilidad del superior en la jurisprudencia de los Tribunales 

Internacionales.  

En general, la responsabilidad superior es un modo bien establecido de 

responsabilidad en la jurisprudencia penal internacional actual, y se aplica tanto a 

los líderes militares como también a los civiles, la formulación moderna incluye tres 

elementos que la acusación debe probar con el fin que se configure dicha 

convicción: (i) la existencia de una subordinación frente a los superiores 

caracterizado por un control efectivo en el cual (ii) el superior conocía o tenía 

razones para conocer que sus subordinados cometían o habían cometido crímenes, 

y frente a lo cual (3) el superior no tomó medidas oportunas y razonables para evitar 

que se llevara a cabo la comisión de esos delitos o para castigar a los autores de 

los mismos. 

En la articulación de estos elementos, hay una cierta discrepancia entre el TPIY y 

TPIR Tribunales y la CPI, con respecto a los dos primeros elementos, y en particular 

el elemento mens rea , el Estatuto de Roma requiere un mayor nivel de prueba para 

                                                           
200 Ibídem., PRIETO, 2009, p. 132. 

201 GUZMÁN, Federico Andreu. Comisión Colombiana de Juristas. Responsabilidad penal del 

superior jerárquico y crímenes internacionales- El crimen internacional de desaparición forzada. 

Opciones Gráficas Editores Ltda. Bogotá, Colombia, 2012, p. 10. 
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sostener una mayor exigencia en la configuración de este modo de responsabilidad, 

la CPI requiere un nexo más estrecho entre el superior civil y su subordinado a 

establecer una relación de “control efectivo” y mostrando que un superior cuenta 

con la información que permitiera encajar su conducta a la expresión 

“conscientemente hecho caso omiso”, expresión que expresa claramente" los 

crímenes de sus subordinados.  

Este último requisito sugiere un mens rea estándar que raya con la imprudencia, 

situación que es  más exigente que la norma TPIY, de modo que, mientras existe 

un consenso general sobre los elementos de responsabilidad superior, los 

contornos exactos de la doctrina permanecen sin resolver, en tanto que el artículo 

29 del Estatuto ECCC está redactado al igual que las secciones del TPIY y del TPIR, 

la ECCC correspondiente a la Sala de Primera Instancia se basó de forma natural 

en la jurisprudencia de estos afluentes nacionales más que en el Estatuto de Roma 

en la descripción de la responsabilidad de los superiores responsables en el 

derecho internacional. En el Juicio Duch, la ECCC Sala de Primera Instancia adoptó 

los tres elementos de la responsabilidad de los superiores en el TPIY y TPIR al 

interpretar el artículo 29 de Estatuto ECCC. 

El Juicio Duch, sin embargo, no lo hizo abordar la difícil cuestión de si esta ley era 

suficientemente definida para 1975 y 1979 para ajustarse a la nullum crimen como 

principio. Dicha cuestión se deja a la PTC, que se basó en casos posteriores a la 

Segunda Guerra Mundial para concluir que, de 1975 a 1979, la ley fue 

suficientemente definida y accesible a los acusados para que pudieran conocerla y 

por ende no llevarla a cabo.  

 

Responsabilidad en la CPI. 

El Estatuto de la CPI, al igual que el TPIY, TPIR, Estatutos SCSL y Camboya la Ley, 

no se refiere de manera expresa a la empresa criminal conjunta como tal, su  artículo 

25 (3) (d) señala que un sujeto ha de ser  responsable si contribuye 
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intencionalmente a la comisión de un delito por un grupo de personas que actúe con 

un propósito común, con el objetivo de promover el crimen o el propósito criminal, o 

a sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el crimen, la postura de 

que esa medida  dispuesta en el artículo 25 (3) del Estatuto de la CPI se superpone 

con la ley sobre la empresa criminal conjunta como lo expuso, por ejemplo, el TPIY, 

es bastante debatible.   

Por su parte, la CPI en el  marco de la responsabilidad es bastante único; Hasta  

ahora, una Sala de Cuestiones Preliminares ha sostenido que en virtud del artículo 

25 (3) (a), un sujeto que comete (en el sentido estricto de la palabra) un delito lo 

hace de forma individual (comisión), conjuntamente con otra (coautoría), o a través 

de otra persona (indirecta perpetración). Un coautor proporciona a sabiendas e 

intencionalmente una coordinada y esencial contribución a un plan común que 

consiste en un elemento de la criminalidad; La calidad de esta contribución 

establece su control conjunto sobre el crimen.  La misma Sala de Cuestiones 

Preliminares ha declarado que los artículos 25 (3) (b) - (d) del Estatuto de la CPI 

refleja formas de responsabilidad accesoria, y que el artículo 25 (3) (d) es una forma 

accesoria residual de la responsabilidad. Diferentes cámaras ICC todavía pueden 

interpretar y etiquetar estas disposiciones de manera diferente. 

Responsabilidad en TPIY y TPIR Estatutos y Jurisprudencia. 

 

El artículo 7 (3) del Estatuto del TPIY y en el artículo 6 (3) del Estatuto del TPIR 

forjan la base responsabilidad de los superiores en esas jurisdicciones. Las 

disposiciones establecen: 

“El hecho de que cualquiera de los actos [...] haya sido cometida por un subordinado 

no eximirá a sus superiores de responsabilidad penal si él sabía o tenía razones 

para saber que el subordinado estaba a punto de cometer tales actos o lo habían 

hecho y el superior ha dejado de tomar todas las medidas necesarias y razonables 

para prevenir esos actos o para castigar a los autores de los mismos”. 
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El principio de que los militares y otros superiores pueden ser considerados 

penalmente responsables de los actos de sus subordinados está bien establecido 

en el derecho convencional y consuetudinario. Esta  se aplica tanto en el contexto 

de lo internacional, así como los conflictos armados internos y la Responsabilidad 

Superior no impone responsabilidad objetiva para los delitos de los subordinados. 

Con el fin de invocar la responsabilidad penal de conformidad con el artículo 7 (3) 

del Estatuto del TPIY, tres elementos deben ser satisfechos: 

(a) la existencia de una relación superior-subordinado entre el superior (el acusado) 

y el autor del crimen 

(b) el acusado sabía o tenía razones para saber que el crimen estaba a punto de 

ser o ha tenido ha cometido y 

(c) el acusado no adoptó las medidas necesarias y razonables para prevenir el delito 

o castigar al autor del mismo. 

La responsabilidad penal individual y la responsabilidad penal de los superiores 

connotan distintas categorías de responsabilidad penal. Cualquier condena se debe 

imponer en virtud de la responsabilidad penal individual, la de posición superior 

acusada de ser considerada como un factor agravante en la sentencia. Así, por 

ejemplo, donde un comandante militar ordenó un crimen y este ha sido perpetrado 

por sus subordinados, debe ser condenado por “ordenar” la ofensa y no por la 

responsabilidad de los superiores por no impedir o castigar ese delito. 

La responsabilidad penal en virtud del artículo 7 (3) del Estatuto del TPIY no se 

limita a los delitos cometidos por subordinados en persona sino que abarca la 

responsabilidad penal dispuesta en el artículo 7 (1) del Estatuto del TPIY. Por lo 

tanto, un acusado puede ser considerado responsable como un superior no sólo 

cuando un subordinado ha cometido un delito, sino que también cuando un 

subordinado ha planeado, instigado o de otra manera con la complicidad en la 

planificación, preparación o ejecución de un crimen. El propósito de la 
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responsabilidad superior, se halla evidenciado en los artículos 86 (1) y 87 del 

Protocolo adicional I (a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949), estos artículos 

lo que buscan es garantizar el cumplimiento del derecho internacional humanitario, 

y más allá de esto el objetivo  de la responsabilidad superior en el artículo 7 (3) del 

Estatuto del TPIY es mantener a los superiores responsables de la falta de 

prevención de un delito o para disuadir el comportamiento ilícito de sus 

subordinados, los redactores del Protocolo adicional I y el Estatuto del TPIY no lo 

hicieron con  la intención de limitar la obligación de un superior para prevenir o 

castigar violaciones del derecho internacional humanitario, sólo a aquellos 

individuos que al cometer físicamente los elementos materiales de un delito y para 

excluir de alguna manera a los subordinados que como cómplices sustancialmente 

han contribuido a la realización del crimen. En consecuencia, existe cierto 

compromiso con la ejecución de su cargo superior.202 

Responsabilidad artículo 7 del Estatuto del TPIY (artículo 6 del estatuto TPIR).  

 

El artículo 7 del Estatuto del TPIY, como también el artículo 6 del Estatuto del  TPIR 

son la dotación principal respecto a la negociación con la responsabilidad penal 

individual. Se afirmó lo siguiente: 

“1. Una persona que planeó, instigó, ordenó, cometió o no asistido y que tiene 

complicidad en la planificación, preparación o ejecución de un delito 

contemplado en el artículo 2 de 5 del presente Estatuto, serán personalmente 

responsables del crimen. 

2. La posición oficial de cualquier persona acusada, ya sea como jefe de 

Estado, Gobierno o de funcionario responsable del gobierno, no le eximirá de 

responsabilidad penal ni atenuará la pena. 

3. El hecho de que cualquiera de los actos mencionados en los artículos 2 a 5 

del presente Estatuto fue cometida por un subordinado no eximirá a sus 

                                                           
202 Tal como se utiliza en el artículo 7 (3) del Estatuto del TPIY debe entenderse como lo es en el 

Protocolo adicional I, en su ordinario y sentido amplio. 
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superiores de responsabilidad penal, si sabía o tenía razones para saber que 

el subordinado estaba a punto de cometer esos actos o había hecho y fallaron, 

el superior para tomar las medidas necesarias y razonables para prevenir esos 

actos o para castigar a los autores de los mismos. 

4. El hecho de que el inculpado haya actuado en cumplimiento de una orden 

de un gobierno o de un superior no le eximirá de responsabilidad penal, pero 

puede ser considerada en atenuante si el Tribunal Internacional determina que 

la justicia así lo requiere.203” 

De ahí que, es necesario estudiar de forma detenida los modos de responsabilidad 

aplicables de conformidad con la jurisprudencia de los dos Tribunales ad hoc de la 

ONU: 

Planificación.  

 

La planificación, conlleva que uno o varios sujetos se proyectan la posibilidad de  

trazar la comisión de un crimen en las fases preparatorias y de ejecución204. De otro 

lado, es necesario establecer que el acusado, directa o indirectamente tuvo la 

intención del delito se llevase cabo, luego entonces cuando un sujeto acusado es 

encontrado culpable de haber cometido un crimen, no puede al mismo tiempo ser 

condenado por haber planeado el mismo delito, más sin embargo,  la participación 

en la planificación puede  sin embargo ser considerado un factor agravante205. 

Instigar. 

                                                           
203 Artículo 7 del Estatuto del TPIY 

204 Prosecutor vs. Akayesu, TPIR-96-4-T, Juicio, 2 de septiembre de 1998, (Trial Akayesu Juicio), 

párr. 480, reiteró en Prosecutor v. Krstić, IT-98-33, Juicio, 2 de agosto de 2001, (Krstić Juicio), 

párr. 601; en Prosecutor v. Blaškić, IT-95-14, Juicio Final, 03 de marzo 2000, (Blaškić Juicio), 

párr. 279; en Prosecutor v. Kordić et al., IT-95-14 / 2, Juicio Sentencia 26 de febrero de 

2001, (Kordić Juicio), párr. 386; y en Prosecutor v. Naletilić et al, IT-98-34, Juicio 31 de marzo de 

2003, párr. 59. 

205 Prosecutor vs. Stakic, IT-97-24, Juicio 31 de julio de 2003, (Stakić Juicio), párr. 443. 
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Este hace alusión, a los medios que provocaron y/o instigaron a un sujeto a cometer 

un crimen206, luego entonces, estos actos o la omisión de los mismos en 

determinados contextos puede constituir instigación, que cubre expresar, así como 

la conducta implícita;  el nexo entre la instigación y la comisión requiere de prueba, 

sin embargo no es necesario demostrar que el delito no se hubiera cometido sin la 

participación de los acusados207; es suficiente con demostrar que la iniciativa era un 

factor que contribuyó claramente a que la conducta del acusado tuvo trascendencia 

en que un tercer sujeto haya cometido un crimen208. Es necesario demostrar que el 

acusado tenía la plena intención de provocar o inducir a la comisión del delito, o fue 

consciente de la importante probabilidad de que la comisión de un delito sería una 

consecuencia probable de sus actos. 

Orden. 

 

La responsabilidad de la ordenación esta revestida de la necesidad de una prueba 

de que una persona en  una posición de autoridad, la cual utiliza dicha autoridad 

para instruir a otros para cometer un delito, no es necesario para demostrar la 

existencia de una relación superior, subordinado formal entre el acusado y el 

perpetrador; es suficiente con que el acusado poseía la facultad de ordenar la 

comisión de un delito y que esa autoridad puede inferirse razonablemente. La orden 

no necesita ser dada en ninguna forma particular, ni tiene que ser dado por la 

persona en una posición de autoridad directamente a la persona que comete el 

delito. 

                                                           
206Akayesu Juicio, párr. 482; (Blaskić Juicio), párr. 280; (Krstić Trial Juicio), párr. 601, (Kordić  Juicio), 

párr. 387. 

207 Kordić Juicio), párr. 387. Prosecutor vs Galić, IT-98-29, Juicio Final, 05 de diciembre 

2003, (Galić Juicio), párr. 168. 

208 Ibídem., Kordić Juicio, 2001. párrafo. 387-párrarrafo. 252.  
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El ordenamiento señala que la persona debe tener la mens rea requerido por el 

delito con el cual él o ella está cargada y él o ella también debe han sido conscientes 

de la probabilidad sustancial de que el delito cometido sería el consecuencia de la 

ejecución o la ejecución de la orden. 

Cometer. 

 

El actus reus requerido por la comisión de un delito requiere que el acusado haya 

participado ya sea  físicamente o no directamente, de los elementos materiales de 

un crimen a la luz del Estatuto del Tribunal, mediante actos positivos u omisiones. 

El jefe tiene responsabilidad de las conductas que pretender perpetrar, así se 

configura un delito o producir una omisión por la violación efectuada. 

Empresa criminal conjunta. 

 

Aunque el artículo 7 (1) del Estatuto no hace referencia de forma explícita a delinquir 

en el contexto de empresa, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal, las 

personas que contribuyen a la comisión de delitos en ejecución de un propósito 

criminal común están sujetos a la responsabilidad penal como una forma de  

comisión de un delito en virtud del artículo 7 (1) del Estatuto, sin perjuicio de ciertas 

condiciones. Hay tres categorías distintas de JCE establecidos en la jurisprudencia 

del TPIY. Para las tres categorías de la JCE la acusación debe probar: (i) La 

pluralidad de personas; (ii)  La existencia de un plan común, diseño o propósito que 

asciende o implica la comisión de un delito previsto en el Estatuto; y (iii) la 

participación del acusado en el plan común que implica la comisión de uno de los 

delitos previstos en el Estatuto.  

Conclusiones  al Capítulo. 

 

El respeto al principio de legalidad, que se da en el contexto actual, no fue lo mismo 

durante el período de la Segunda Guerra Mundial pues perduraban las críticas con 
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respecto a los juicios realizados en Núremberg y Tokio, muchas de las cuales hoy 

persisten. Se ha llegado a argumentar que los Tribunales no tienen jurisdicción para 

juzgar a los acusados y los tribunales no están siguiendo el principio nullum crimen 

sine lege y permiten la aplicación de las leyes ex post facto. Actualmente esa visión 

se ha trasformado un poco, considerando que el derecho internacional es el 

desarrollo de la ley y se basa en la práctica de las distintas naciones.  

En relación con el juicio de Núremberg y el juicio de Tokio se puede decir que estos 

tribunales habían aplicado las disposiciones del principio nullum crimen sine lege  en 

gran manera liberal frente a lo aplicado en el sistema jurídico nacional. El principio 

de nullum crimen sine lege no ha sido encontrado en los  Tribunales; desde 

entonces, el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia fue establecido por la 

resolución aprobada por el Consejo de Seguridad, se esperaba que el Tribunal sólo 

aplicará las leyes que son la parte del derecho internacional consuetudinario. “Más 

allá de cualquier duda razonable” constituía la prueba de que se requería el Tribunal 

de Yugoslavia para satisfacer antes de aplicar cualquier derecho consuetudinario, 

en cualquier caso. La misma política fue seguida por el Tribunal para Ruanda. Sin 

embargo, incluso después de tener tanta restricción se ha argumentado que el 

Tribunal Yugoslavia, mediante el establecimiento de principios "empresa criminal 

conjunta" en el caso Tadic, ha diluido la teoría de la "mens rea"; que es necesario 

para ser probado antes de procesar a toda persona con la ley penal. 

Después de tomar la experiencia de estos dos tribunales, el redactor del Estatuto 

de Roma menciona expresamente el principio de nullum crimen sine lege en virtud 

del artículo 22 del Estatuto Roma. Sin embargo, mirando a la consecuencia de la 

implicación del artículo 77 de este nuevo principio ha sido violado de manera 

indirecta.  Por lo tanto, se puede concluir que incluso el Estatuto de Roma no han 

logrado reconocer adecuadamente el principio de nullum crimen sine lege. La 

sociedad internacional debe tomar medidas adecuadas y traer modificación en el 

artículo 77 del Estatuto a fin de cumplir plenamente el principio de legalidad, es 

decir, nullum crimen sine lege.  
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El derecho internacional positivo incorpora el principio lex praevia del nulla poena 

como un derecho humano fundamental a partir del cual este admite acuerdo. En la 

interpretación de este principio en virtud del artículo 7 del CEDH, el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos sostuvo que esta disposición también encarna el 

principio de lex stricta como un atributo fundamental de nulla poena como un 

derecho individual. Pero esta decisión no es ninguna sorpresa, ya que lleva 

comentarios sobre las convenciones de derechos humanos y han tenido durante 

mucho tiempo que la nulla poena no se limita a la mera prohibición de retroactividad.  

De hecho, la lex stricta en el derecho internacional se consolidó previamente por la 

decisión de CPJI en el caso Danzig Decretos, que rechazó explícitamente la 

aplicación de sanciones por analogía.  

Aunque puede ser tentador argumentan que algunos casos no son concluyentes de 

la cuestión, la ausencia de casos contenciosos que abordan la lex stricta no 

necesariamente socava su posición en el derecho internacional.  

Puede ser simplemente el resultado de la restringida adhesión al principio por los 

Estados en el contexto de sus propios sistemas jurídicos nacionales, donde la 

práctica de la articulación de sanciones específicas por el crimen obvia la necesidad 

de recurrir a la analogía con el fin de imponer una pena. Más significativamente, la 

solidificación de la lex stricta como principio del derecho internacional en relación 

con la aplicación de la sanción que se logró en el Estatuto de Roma.  

En relación con la lex scripta y lex certa, en el derecho consuetudinario internacional 

la ley puede contribuir a una mayor apreciación del carácter internacional de nulla 

poena sine lege, esta es una práctica de los Estados, como se evidencia en el 

derecho nacional. 

El cuadro general que surge después de examinar los tratados, la costumbre y los 

principios generales del Derecho es que la lex scripta, lex certa, stricta lex y Praevia 

lex son parte del estándar internacional para nulla poena sine lege. El principio 
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jurídico último ha sido codificado explícitamente en numerosos tratados de derechos 

humanos internacionales y nacionales.  

Los tribunales internacionales han sostenido que estas disposiciones representan 

un nulla poena sine lege estándar que más que una prohibición de aplicación 

retroactiva de una pena más grave, también incluye la prohibición de la analogía en 

la selección de una sanción, los requisitos de seguridad jurídica, y la obligación de 

definir claramente las sanciones.  

Por otra parte, los cuatro principios legales subyacentes del nulla poena sine lege 

constituyen los principios generales de derecho reconocido en la mayoría de las 

tradiciones jurídicas del mundo. La práctica de los Estados, en el marco de su 

ordenamiento jurídico interno, evidencia la fuerte adherencia a estos principios. Por 

otra parte, las opiniones expresadas por los Estados en contextos internacionales 

indican que estos principios se aplican también a la justicia penal internacional. Así 

pues es el momento propicio para la justicia internacional para crecer y convertirse 

en un sistema legal mucho más sólido.  

De ahí que el Estatuto de la CPI requiere que se pronuncie la condena por cada 

delito individualmente antes de la presentación de una condena general. Del mismo 

modo, a pesar del hecho que el TPIY empleara libremente el uso de la analogía en 

su análisis de la sentencia, la lex stricta recibió un reconocimiento positivo en el 

derecho internacional a través de Tratado de Roma de la CPI. Estos hechos 

refuerzan aún más la opinión de que el enfoque el TPIY acerca de estos asuntos no 

estaba en consonancia con el estándar internacional para nulla poena sine lege. 

Además, si los principios han de aplicarse por el Estatuto de Roma (que establece 

explícitamente el principio en su artículo 22 y 23), debido a la limitado  alcance 

jurisdiccional  de la CPI el principio pierde en parte su eficacia, lo que es menos 

vinculante para los Estados no Parte. En conclusión, dado el hecho de que el 

principio refleja esencialmente el núcleo consideraciones de justicia, que siempre 

deben estar presentes en las legislaciones y prácticas de los Estados pero al mismo 
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tiempo también debe adaptarse a las necesidades de la comunidad internacional 

para que para asegurar que se haga justicia y para luchar contra la impunidad.  

La responsabilidad penal del superior jerárquico en Latinoamérica.  

 

Las cortes latinoamericanas abordan lo respectivo a las generalidades de la 

responsabilidad del superior jerárquico, identificando en primera medida, sus bases 

en el derecho internacional y al mismo tiempo, optando por interpretarla en el marco 

de las teorías del incumplimiento de la posición de garante, reconocidas y 

desarrolladas en el derecho nacional. Es importante decir, además, que en ninguna 

de las decisiones presentadas se utiliza este principio para establecer la 

responsabilidad individual de alguna persona en concreto.209 

Aunado a todo lo expuesto anteriormente vale la pena resaltar que según el artículo 

82 del Protocolo I, adicionado al de Ginebra, en cuanto a lo que respecta con la 

responsabilidad penal del superior recomienda que los mandos militares puedan 

contar con asesores jurídicos que los guíen en la enseñanza de los Convenios de 

Ginebra y el Protocolo, con el fin de que esto se sirva para ayudar a disminuir la 

responsabilidad por omisión. 

Todo esto va en concordancia con el artículo 83 del Protocolo I que es el que impone 

que las Partes contratantes tienen la obligación de difundir de forma amplia tanto en 

tiempo de guerra como de paz, los Convenios y el Protocolo de Ginebra, 

fundamentalmente en el estudio de los programas de instrucción militar y 

fomentándolo dentro de la población civil, para que dichos instrumentos sean 

conocidos por la totalidad de la población.210 

  

                                                           
209 Fundación para el Debido Proceso Legal. Digesto de Jurisprudencia Latinoamericana sobre 

Crímenes de Derecho Internacional. Estados Unidos, 2009, p. 121. 

210 Ibídem., HERNÁNDEZ, 2012, p. 831. 
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La responsabilidad penal del superior en Colombia. 

 

Los requisitos que se desarrollan en la jurisprudencia colombiana en razón de la 

responsabilidad del superior, se dan cuando el superior militar o policial sea 

responsable por las conductas de sus subordinados cuando se reúnan las 

siguientes condiciones concurrentes:  

“a) La comisión de un delito ocurra en desarrollo de las hostilidades; 

b) El superior militar o policial tenga el mando y control efectivo sobre los 

autores del delito; 

c) El superior militar o policial hubiere sabido que se iba a cometer un delito, 

imputándose así a título de dolo; o en razón de las circunstancias del momento, 

hubiera debido saber que se iba a cometer un delito, caso en el cual se 

imputará y sancionará a título de culpa; 

d) El superior militar o policial omita la prevención del delito, teniendo la 

posibilidad fáctica de prevenirlo”.211 

A manera de síntesis según los instrumentos internacionales el principio de 

responsabilidad penal del superior jerárquico está constituido por tres elementos 

esenciales 

1. La existencia de una relación y de control efectivo entre superior y 

subordinado. 

2. El conocimiento por parte del superior jerárquico de que el crimen estaba por 

cometerse, se estaba cometiendo o se había cometido. 

3. El incumplimiento por parte del superior jerárquico de la obligación de tomar 

las medidas necesarias y razonables para prevenir el crimen, hacer cesar el 

crimen o para castigar al autor.212 

Adicionalmente a estos requisitos según una decisión adoptada por la CPI en el año 

2009 se realizaron precisiones, para que se configure la responsabilidad penal del 

                                                           
211 Ibídem., Sentencia C 388 de 2014.  

212 GUZMÁN, Federico Andreu. Comisión Colombiana de Juristas. Responsabilidad penal del 

superior jerárquico y crímenes internacionales- El crimen internacional de desaparición forzada. 

Opciones Gráficas Editores Ltda. Bogotá, Colombia, 2012, p. 39. 
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superior jerárquico, en la cual se requiere que el sospechoso tenga la condición de 

jefe militar o de una persona que ejerza de forma activa dicha función, que el crimen 

cometido por los subordinados sea el resultado del hecho de que el superior no 

ejerció el control efectivo sobre las tropas a su mando.213 

Por lo tanto se penaliza al superior que encontrándose en la obligación y posibilidad 

de impedir la producción de un resultado ilícito por parte de subordinados, o de 

sancionar su ejecución, se abstiene de actuar. 

Con lo referente a la responsabilidad penal del superior jerárquico derivada de la 

omisión del deber de garante la jurisprudencia se ha pronunciado al respecto en 

donde se establece: 

“Las fuerzas militares tienen la obligación –en tanto que garantes- de 

enfrentar las agresiones individuales o colectivas contra los derechos 

constitucionales de las personas, así como, de manera general, contra los 

derechos humanos. De ahí que no puedan abstenerse de iniciar acciones de 

salvamento, excepto que medie imposibilidad jurídica o fáctica, frente a la 

ocurrencia de hechos graves de violación de tales derechos, en particular 

conductas calificables de lesa humanidad, como  i) las violaciones a las 

prohibiciones fijadas en el protocolo II a los acuerdos de Ginebra –y en 

general al derecho internacional humanitario- o a los tratados sobre 

restricciones al uso de armas en la guerra (o en conflictos armados internos), 

ii) las acciones contra bienes culturales durante la guerra y los conflictos 

armados internos, iii) o los actos de barbarie durante la guerra y los conflictos 

armados internos -tales como la mutilación, tortura, asesinatos, violaciones, 

prostitución y desaparición forzada y otros tratos crueles e inhumanos, 

incompatibles con el sentimiento de humanidad, pues las fuerzas armadas 

tienen la obligación de evitar que tales hechos se produzcan”.214 

                                                           
213 Ibídem., GUZMÁN, 2012, p. 39. 

214 Corte Constitucional colombiana. Sentencia SU. 1184 de 2001. M.P. Montealegre Lynett, 

Eduardo. 
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Dado lo anterior, una persona que haya cometido un crimen de la competencia de 

la Corte en cumplimiento de una orden emitida por un gobierno o por un superior ya 

sea militar o civil, no estará eximida de responsabilidad penal.215 

A su vez es importante tener claro que no solamente se puede hablar de 

responsabilidad penal del superior en los casos en que este tenga la calidad de 

militar, dado que también cómo se menciona dentro del texto puede presentarse 

que el superior sea un civil. 

Este tipo de superior también debe responder penalmente por los crímenes 

cometidos por los subordinados, bajo su autoridad y su control efectivo que son 

competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.216 

 

A pesar de ser la responsabilidad penal del superior una norma con carácter de 

derecho internacional consuetudinario, dicho principio no se ha incorporado de 

manera completa a la legislación penal colombiana. Recurriendo al artículo 25 del 

Código Penal, así como también las figuras del rol de garante y de la coautoría 

impropia.217 

Con respecto al rol de garante hay que remitirse al Código Penal colombiano en su 

artículo 25 en donde se considera que la conducta punible puede ser realizada por 

acción o también por omisión, dicha posición de garante se puede aplicar dentro de 

la responsabilidad penal del superior en la medida que esta es una garantía legal, 

en dónde la obligación de garante se basa en una obligación de carácter positivo la 

cual esta codificada en un tratado internacional, el que adicionalmente está 

reconocido como parte del derecho consuetudinario.218 

                                                           
215 CAMARGO, Pedro Pablo. Derecho Internacional Humanitario. Leyer Editores, Bogotá. 2013, p. 

218.  

216 Comité Internacional de la Cruz Roja. La responsabilidad de los superiores y la responsabilidad 

por omisión https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdmr3.htm [Consulta 02 de octubre 

de 2015]. 

217 Ibídem., GUZMÁN, 2012. p. 11. 

218 PRIETO Sanjuán, Rafael A. Celebici: Crímenes en un campo prisión y responsabilidad del 

superior Jerárquico, Biblioteca Jurídica Diké, Bogotá, 2009, p. 148. Temas del Derecho Penal 

Internacional. 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdmr3.htm
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La corte constitucional colombiana ha dicho que: “las fuerzas militares tienen la 

obligación absoluta de impedir el desconocimiento del derecho internacional 

humanitario (restricción absoluta aun frente a los estados de excepción según lo 

dispone el artículo 214 de la Constitución) y los derechos que, conforme a los 

tratados internacionales ratificados por Colombia, no pueden ser suspendidos 

durante tales estados (C.P. art. 93).  Permitir que ocurran, sea porque activamente 

intervienen en ellas o porque omiten el deber estatal de proteger a los asociados en 

sus derechos, constituye una flagrante violación a la posición de garante de las 

condiciones mínimas y básicas de la organización social y, por lo mismo, nunca 

podrán considerarse como un acto relacionado con el servicio”.219 

Por lo tanto el deber de garante del superior va encaminado a impedir el 

comportamiento ilícito de sus subordinados, en dónde por ostentar una posición de 

mando y poder lo obliga a garantizar que dichos subordinados no cometan 

infracciones frente a la normativa humanitaria, en dónde dicho superior debe 

responder por los delitos cometidos por estos últimos, y como se ha venido 

mencionando la responsabilidad también se da por la omisión de las medidas para 

impedir las violaciones a los Convenios o Protocolos internacionales.220 

“Para que el miembro de la fuerza pública sea garante, se requiere que en concreto 

recaiga dentro de su ámbito de competencia (material, funcional y territorial) el deber 

específico de proteger los derechos constitucionales de los ciudadanos de la 

República. En consecuencia, si un miembro de la fuerza pública que tiene dentro de 

su ámbito de responsabilidad el deber de resguardar un sector de la población 

amenazada por grupos al margen de la ley, no inicia la acción de salvación cuando 

ostenta los medios materiales para hacerlo, se le imputan los resultados lesivos (las 

                                                           
219 Corte Constitucional colombiana. Sentencia SU. 1184 de 2001. M.P. Montealegre Lynett, 

Eduardo. 

220 HERNÁNDEZ Hoyos, Diana. Derecho Internacional Humanitario, tercera edición. Ediciones 

Nueva Jurídica, Bogotá-Colombia, 2012, p. 837. 
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graves violaciones a los derechos humanos) que estos cometan en contra de los 

habitantes”.221 

Ahora bien, siguiendo con las consideraciones que se realizan desde la legislación 

colombiana es importante mencionar que según las acepciones que realiza la Corte 

Constitucional, la responsabilidad penal del superior debe obedecer a la naturaleza 

de la relación jerárquica, la cual será valorada en cada caso atendiendo las 

especificidades de las operaciones militares y policiales, y la capacidad efectiva de 

ejercer el mando.222 

Dentro de las consideraciones que realiza la Corte Constitucional con respecto a la 

responsabilidad penal individual, vale la pena resaltar el contexto en el cual se 

quiere lograr la aplicación del mismo. 

“En un Estado Social de Derecho el proceso penal se erige en un instrumento 

racional, conformado por diversas etapas y ritualidades, rodeado igualmente 

de un conjunto de garantías judiciales, encaminado a determinar la posible 

responsabilidad penal de un individuo, cuya conducta habría injustamente 

vulnerado uno o varios derechos fundamentales (vgr. Vida, integridad 

personal, libertad individual, etc.) o determinados bienes jurídicos 

constitucionalmente relevantes (patrimonio público, salubridad pública, orden 

económico y social, etc.). En efecto, cualquier proceso penal tiene como 

finalidad principal la determinación de la responsabilidad penal individual. En 

tal sentido, se puede afirmar que aquél se encuentra conformado por un 

conjunto de actos jurídicos y de etapas que guardan, entre sí, una relación 

cronológica, lógica y teleológica: unos son soportes y presupuesto de los 

otros, y todos se orientan hacia un mismo fin, cual es, establecer, más allá 

de toda duda razonable, si una persona es o no responsable por la comisión 

de un determinado delito”.223 

                                                           
221 Corte Constitucional colombiana. Sentencia SU. 1184 de 2001. M.P. Montealegre Lynett, 

Eduardo. 

222 Corte Constitucional colombiana. Sentencia C 388 de 2014. M.P. Guerrero Pérez, Luis Guillermo. 

223 Corte Constitucional. Sentencia C-828 de 2010. M.P. Sierra Porto, Humberto Antonio. 



 

195 
 

Es así como mediante esta consideración se habla de la importancia dentro de un 

Estado social de Derecho conocer el proceso penal, y como se busca que la 

responsabilidad penal individual pueda ser aplicada de la mejor manera. Por 

consiguiente, “la responsabilidad penal individual apunta a que el individuo sea 

juzgado no por lo que es, sino por lo que hace o deja de hacer, este juicio debe ser 

conforme a leyes preexistentes a su conducta, ante juez o tribunal competente y 

con observancia de la plenitud de las formas de cada juicio”.224 

Responsabilidad de los jefes de Estado. 

 

En el ámbito de las responsabilidades de un Jefe de Estado, son en realidad muy 

pocas o ninguna las responsabilidades que se derivan del ejercicio de su cargo. La 

irresponsabilidad política y la escasamente llevada a la práctica responsabilidad 

penal son características que acompañan a la figura del Jefe del Estado en todos 

los sistemas actuales.225 

 

En la responsabilidad penal de los jefes de Estado en relación con los crímenes de 

lesa humanidad, es importante tener en cuenta el Estatuto de Roma y su principio 

de igualdad ante la Ley Penal Internacional, consagra que el pertenecer a cargos 

oficiales no es eximente de responsabilidad penal individual, ni tampoco para 

considerar aplicar una rebaja de pena, ello con el fin de evitar y disminuir la 

impunidad, teniendo en cuenta la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa 

humanidad.226 

 

“Artículo 27 

Improcedencia del cargo oficial 

                                                           
224 Ibídem., Sentencia C-828 de 2010. 

225 SERRA, Cristóbal Rosario. Las Responsabilidades de un Jefe de Estado. Revista de estudios 

políticos. Editores Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2012 

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/246166.pdf. [Consulta 08 de agosto de 2015]. 

226 Estatuto de Roma. Artículo 27. 

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/246166.pdf
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1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna 

basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una persona, sea 

Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o parlamento, 

representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso la eximirá de 

responsabilidad penal ni constituirá ese motivo para reducir la pena. 227 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve el 

cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al derecho 

internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre ella.” 

Con respecto a la inmunidad mencionada anteriormente es importante destacar que 

esta contiene dentro de la misma ciertos límites, en la medida que no todas las 

actuaciones realizadas por el jefe de Estado se podrán revestir de inmunidad. En 

este aspecto podrán gozar de inmunidad aquellos jefes de Estado que comentan 

actos de función, es decir, son aquellas acciones en donde el jefe de Estado ha 

actuado de manera ilícita en la procura del bienestar de todo el conglomerado 

estatal y no tan solo por buscar un beneficio propio. 

Por lo tanto a pesar de contar con cierta inmunidad esto no lo eximirá de responder 

frente a la CPI por los actos cometidos, que sean de interés internacional o que 

violen los delitos de lesa humanidad. 

A pesar de que en el artículo 27 del Estatuto de Roma se habla sobre cargos 

oficiales, no se da mayor claridad al respecto, por lo que este concepto no resuelve 

nada con respecto a los jefes de Estado. 

Una de las formas de resolver dicha dicotomía es remitiéndose al artículo 30 del 

citado Estatuto, para comprender en qué sentido este se refiere a la responsabilidad 

penal individual, entendiendo que será responsable penalmente si los crímenes se 

realizan con intención y conocimiento.228 

El presidente obrando como jefe de Estado y en ciertas ocasiones bajo el 

cumplimiento de algunas de sus funciones, puede llegar a cometer infracciones al 

Derecho Internacional, en donde pese a ostentar un cargo público, deberá 

responder por sus respectivas actuaciones. 

                                                           
227 Ibídem., Estatuto de Roma Artículo 27. 

228 Estatuto de Roma. Artículo 30. 
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A pesar de lo dicho “las infracciones al Derecho Internacional en general y al 

Derecho Internacional Humanitario por parte de agentes estatales no se encuentran 

cobijados por el principio de inmunidad, por considerarse, dada su gravedad, que 

no pueden constituir una política de Estado y en tal medida no le son atribuibles”.229 

Dado lo anterior hay que resaltar que la condición de agente estatal no permite 

evadir la responsabilidad penal individual, ya que se considera que el reproche 

penal debe ser mucho mayor para aquellas personas que prevalidos de su condición 

de Jefe de Estado o de Gobierno ordenen, planeen o pongan en ejecución 

comportamientos que van encaminados a cometer delitos internacionales. 

Aunado a lo anterior es necesario tener en cuenta que (…) “desde la Carta de 

Núremberg el cargo oficial, no exime, ni siquiera cuando se trata de un jefe de 

Estado, de la responsabilidad penal por crímenes de guerra, de lesa humanidad o 

de genocidio”.230 

Por otra parte no hay que olvidar que el principio de inmunidad es considerado como 

uno de los pilares clásicos del Derecho Internacional, el cual se encuentra 

íntimamente ligado con el concepto de soberanía, por lo tanto dicha figura ha estado 

presente en las relaciones internacionales desde los orígenes de esta rama del 

Derecho”.231 

A pesar de la inmunidad ser una regla consuetudinaria dentro del Derecho 

Internacional, no se tiene como tal algún tratado que regule la materia como tal, lo 

que evitaría confusiones y vacíos dentro de la misma legislación. 

En este sentido hay que coincidir con Ríos en torno a que “los jefes de Estado, 

concretamente, disfrutan no sólo de una inviolabilidad personal, sino de una 

inmunidad de jurisdicción penal, civil y administrativa, de una inmunidad de 

                                                           
229 HERNÁNDEZ Hoyos, Diana. Derecho Internacional Humanitario. Tercera edición. Ediciones 

Nueva Jurídica. 2012. Bogotá Colombia, p 882. 

230 Ibídem., HERNÁNDEZ. 2012. p 882. 

231 REYES, Milk, Michelle E. El principio de inmunidad de los Jefes de Estado en actividad y su 

regulación en el Estatuto de Roma que crea la CPI. Pontificia Universidad Católica del Perú, 2009 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/agendainternacional/article/download/3683/3665. [Consulta 10 

de octubre de 2015]. 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/agendainternacional/article/download/3683/3665
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ejecución, y de inmunidades fiscales y aduaneras”.232 Esto en primera medida se 

puede considerar como una violación al principio de legalidad, entendiéndolo como 

aquel principio que brinda una garantía sustancial, procesal y política, la cual se 

encuentra inicialmente soportada en la Ley, la cual está orientada a describir y reglar 

las conductas antijurídicas con sus respectivas penas, para de esta forma poder 

disuadir al individuo y de esta manera ubicar una barrera infranqueable a la potestad 

punitiva de los Estados, con la finalidad de evitar la arbitrariedad.233 

Así, pues, al proporcionar inmunidad a los jefes de Estado, se estaría permitiendo 

la prescripción de los delitos de lesa humanidad que sean cometidos por estos, 

dándole paso a la impunidad y disfrazando dichos actos ilícitos como consecuencia 

de la función que el jefe de Estado debe ejercer. 

Es menester mencionar que la jurisprudencia de los tribunales internos ha venido a 

confirmar que, aun en caso de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario, los dirigentes estatales que se encuentren en ejercicio siguen 

beneficiándose de las inmunidades de jurisdicción penal. En donde un claro ejemplo 

es en el proceso desarrollado ante la Cámara de los Lores en relación con la 

extradición a España de Pinochet.234 

Inmunidades de los jefes de Estado.  

 

El tema concerniente a las inmunidades del Jefe de Estado abarca diferentes 

ámbitos dentro del Derecho Internacional, dentro de los cuales se puede hacer 

mención a la prescripción, así como también a la justicia universal. 

                                                           
232 RÍOS, Rodríguez, Jacobo. Límites y Beneficiarios de la Inmunidad de los Gobernantes, Revista 

Electrónica de Estudios Internacionales, 2007 

http://www.reei.org/index.php/revista/num13/archivos/RiosRdriguez(reei13).pdf [Consulta 10 de 

octubre de 2015]. 

233 MARIN Zafra, Germán. Crisis del principio de legalidad en la CPI. Problemas contemporáneos 

del Derecho 1. Editorial Bonaventuriana, Colombia. 2010, p. 106 

234 URBINA, Julio Jorge. Crímenes de guerra, justicia universal e inmunidades jurisdiccionales 

penales de los órganos del Estado. Anuario Mexicano de Derecho Internacional, 2008 

http://www.scielo.org.mx/scielo. , [Consulta 11 de octubre de 2015]. 

http://www.reei.org/index.php/revista/num13/archivos/RiosRdriguez(reei13).pdf
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En cuanto a lo que respecta a la prescripción hay que mencionar que al proporcionar 

inmunidad a los jefes de Estado, se estaría permitiendo la prescripción de los delitos 

de lesa humanidad que sean cometidos por esto, dándole paso a la impunidad y 

disfrazando dichos actos ilícitos como consecuencia de la función que el jefe de 

Estado debe ejercer. Ya que desde la perspectiva del derecho interno se debe 

interpretar la imprescriptibilidad entendiéndola como aquella garantía de todo 

Estado Social, Constitucional y Democrático de Derecho, en función de la cual, 

dando cumplimiento a lo establecido en los tratados internacionales sobre derecho 

humanitario, y al respeto de la esencia misma de la dignidad de la persona, los 

Estados no puede imponer plazo perentorio alguno cuando se deba investigar, 

procesar o acusar a individuos que han cometido delitos graves estatuidos en el 

derecho internacional cuando estos son violatorios de los derechos humanos.235  

 

Ahora bien, siguiendo con el tema de la justicia universal con respecto a la 

inmunidad de los Jefes de Estado se tiene que un Estado que se funda en la 

jurisdicción universal para hacer cumplir la ley, tiene que estar sujeto a ciertas 

obligaciones legales internacionales, tales como la inmunidad de procedimiento 

para jefes de Estado, así como también a la subordinación a los reclamos 

jurisdiccionales de otros Estados que buscan ejercitar su jurisdicción penal.236 La 

responsabilidad penal individual por la tortura no se ve afectada por ninguna norma 

interna, confiriendo jurisdicción penal universal a todos los Estados.237 

                                                           
235 BERNALES, Rojas, Gerardo. La imprescriptibilidad de la Acción Penal en Procesos por 

Violaciones a los Derechos Humanos, 2007, http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-

00122007000100009&script=sci_arttext&tlng=en, Revista Ius et Praxis [Consulta 11 de octubre de 

2015]. 

236 BASSIOUNI, M. Cherif. Jurisdicción Universal para Crímenes Internacionales: Perspectivas 

Históricas y Práctica Contemporánea. 2001 

http://www.cdh.uchile.cl/media/publicaciones/pdf/18/45.pdf [Consulta 11 de octubre de 2015]. 

237 GUTIERREZ Posse, Hortensia D.T. La contribución de la jurisprudencia de los Tribunales Penales 

Internacionales a la evolución del ámbito material del derecho internacional humanitario- los 

crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad y el genocidio- la responsabilidad penal 

http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-00122007000100009&script=sci_arttext&tlng=en
http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-00122007000100009&script=sci_arttext&tlng=en
http://www.cdh.uchile.cl/media/publicaciones/pdf/18/45.pdf
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“Hoy, no hay dudas acerca de la responsabilidad penal internacional individual, 

tampoco en cuanto a la posibilidad de que se puedan procesar penalmente a los 

autores de crímenes internacionales, independientemente de su cargo y por cumplir 

órdenes superiores”.238 

 

El privilegio o principio de inmunidad es uno de las columnas básicas del Derecho 

Internacional, “se encuentra íntimamente ligado con el concepto de soberanía. De 

este modo, esta antigua institución del Derecho Internacional Público ha sido una 

figura presente en las relaciones internacionales desde los orígenes de esta rama 

del Derecho”.239 

Es importante tener en cuenta que el régimen de las inmunidades constituye una 

regla consuetudinaria internacional, pero no se tiene ningún tratado que regule dicha 

inmunidad de forma general. 

En consideración de Ríos, los jefes de Estado, específicamente, “disfrutan no sólo 

de una inviolabilidad personal, sino de una inmunidad de jurisdicción penal, civil y 

administrativa, de una inmunidad de ejecución, y de inmunidades fiscales y 

aduaneras”.240 

La inmunidad penal es un privilegio o garantía sustancial, procesal y política, la cual 

se encuentra inicialmente soportada en la Ley de la cual disfruta un jefe de Estado 

con la finalidad de poder ejecutar las funciones que la Constitución y la ley le 

imponen. Sin ser una forma de ocasionar impunidad al serle otorgada  a un jefe de 

Estado por la posición que ocupa, lo que es cierto es que va en contravía de las 

consideraciones planteadas por el principio de legalidad, en la medida que el jefe 

de Estado posee el conocimiento de aquellas conductas que son reconocidas como 

ilícitas y que constituyen delito. En este aspecto, se estima que en el derecho 

internacional existe mayoritariamente una irresponsabilidad para los Jefes de 

                                                           
individual, 2011. https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdpfn.htm [Consulta 11 de 

octubre de 2015]. 

238 Op.Cit., BOEGLIN, ….. 

239 Op.Cit., REYES Milk, 2009.  

240 Op.Cit., RÍOS, 2007.  

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdpfn.htm
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Estados, aunque ciertamente esta no llega a ser de carácter penal, al respecto Serrá 

manifiesta que “esa responsabilidad penal, por regla general, se exige al Jefe del 

Estado sólo por la comisión de ciertos delitos en el ejercicio de su cargo, como por 

ejemplo, el delito de alta traición241”. La irresponsabilidad en materia penal se da 

bajo la figura de inviolabilidad o inmunidad, lo que es visto como generador de 

impunidad. Serrá argumenta que “la consecuencia de que un Jefe de Estado goce 

de tal inviolabilidad o inmunidad, o dicho en otras palabras, que no pueda ser 

sometido a control jurisdiccional ni a control político, es que resulta irresponsable en 

todos los ámbitos, incluso en el penal242”. 

De las inmunidades aplicables a los jefes de Estado, se encuentran las ratione 

materiae y ratione personae, ambas sirven para evitar que sean procesados por 

tribunales ya sean estos nacionales o internacionales. Cuestión que va más allá del 

periodo de ejercicio del mandato establecido en la Constitución interna. Es decir, la 

inmunidad, al menos desde la interpretación del derecho penal interno, se extiende 

más allá de su mandato; este aspecto fue alegado en el caso Pinochet por la 

defensa del ex jefe de Estado chileno. En ejercicio de sus funciones un jefe de 

Estado puede argüir ratione materiae, en cambio la ratione personae son expuestos 

cuando el jefe de Estado se pueda ver envuelto en procesos penales por conductas 

que guardan un interés personal. 

La inmunidad ratione materiae cubre sólo los actos ejecutados durante el ejercicio 

de las funciones oficiales para las que fue concedida, y es operativa incluso cuando 

el jefe de Estado ya no es titular de los poderes que le permiten ejercer sus 

funciones, mientras que la inmunidad ratione personae en cambio se extiende a los 

actos ejecutados fuera de su función oficial, es decir, los actos privados o tendientes 

satisfacer el interés personal de un gobernante en ejercicio.243 

Señala Bretons que la inmunidad de los jefes de Estado “cesa cuando el inculpado 

abandona el cargo (o el cargo abandona al inculpado) y puesto que el ejercicio de 

                                                           
241 SERRA Cristóbal, Rosario, Las responsabilidades de un jefe de Estado. Revista de Estudios 

Políticos (Nueva Época) Núm. 115. Enero-Marzo 2002, p. 170. 

242 Ibídem., SERRA. 2002,  p. 170.  

243 Op.Cit., RÍOS. 2007  
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una función pública no exime de la responsabilidad del crimen es entonces cuando, 

de no mediar el fallecimiento, la administración de justicia puede tener una 

oportunidad244”. Oportunidad que no es otra que la de hacer justicia, evitando así la 

impunidad, agrega el mismo autor que en la “sesión de Vancouver (2001) el Institut 

de Droit International declarara, en relación con los antiguos Jefes de Estado y de 

Gobierno, que pueden ser juzgados cuando las actuaciones cometidas en el 

ejercicio de su cargo son constitutivas de crimen internacional, apropiación indebida 

de bienes y recursos del Estado o se han realizado para satisfacer un interés 

personal (p. 13.2 y 15)245”. Este aspecto, amplía la gama de posibles delitos 

cometidos por jefes de Estado, incluyendo otros de naturaleza “menos grave”.  

Es importante reseñar que la regulación del principio de inmunidad proviene del 

derecho consuetudinario, “a pesar de algunos proyectos privados de codificación, 

como es la Resolución del Institut de Droit Internacional (IDI) sobre la Inmunidad de 

Jurisdicción y Ejecución de Jefes de Estado y de Gobierno en el Derecho 

Internacional”. No es de menor importancia tal situación ya que al Jefe de Estado, y 

la inmunidad de la cual goza, se le debe agregar el carácter de imprescriptibilidad 

que tienen los delitos de lesa humanidad, en una interpretación sellada, se podría 

afirmar que la inmunidad va en la misma dirección de esos delitos.     

 

Así, pues, al proporcionar inmunidad a los jefes de Estado, se estaría permitiendo 

la prescripción de los delitos de lesa humanidad que sean cometidos por este, 

dándole paso a la impunidad y disfrazando dichos actos ilícitos como consecuencia 

de la función que el jefe de Estado debe ejercer. 

Ya que desde la perspectiva del derecho interno se debe interpretar la 

imprescriptibilidad entendiéndola como aquella garantía de todo Estado Social, 

Constitucional y Democrático de Derecho, en función de la cual, dando 

cumplimiento a lo establecido en los tratados internacionales sobre derecho 

                                                           
244 BROTÓNS, Antonio Remiro, La persecución de los crímenes internacionales por los tribunales 

estatales: el principio de universalidad, p. 507.  Disponible en: 

http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/publicaciones. 

245 Ibídem., BROTÓNS, p. 507.   
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humanitario, y al respeto de la esencia misma de la dignidad de la persona, los 

Estados no pueden imponer plazo perentorio alguno cuando se deba investigar, 

procesar o acusar a individuos que han cometido delitos graves estatuidos en el 

derecho internacional cuando estos son violatorios de los derechos humanos.246  

 

Es importante tener en cuenta que el régimen de las inmunidades constituye una 

regla consuetudinaria internacional, pero no se tiene ningún tratado que regule dicha 

inmunidad de forma general. 

Hay que entender cuál es el objeto como tal de la figura de la inmunidad, a saber, 

que dicha inmunidad se preocupa por la protección de cierta categoría de personas 

frente a la actuación internacional; en donde hay una categorización de dichas 

inmunidades, y en la que la inmunidad que posee el Jefe de Estado entra en el 

grupo de la inmunidad personal, la cual consiste en que en el ejercicio de su 

mandato oficial se encuentran protegidos por el principio de soberanía estatal y no 

responden por sus actos ante la jurisdicción de otro Estado.247 

Otras características que posee dicha inmunidad son: 

- Defensa procesal para el oficial del Estado que le hace inmune ante cualquier 

jurisdicción con independencia de su responsabilidad conforme al derecho 

sustantivo. 

- Es de carácter global, es decir, abarca todas las conductas públicas y 

privadas del oficial del Estado más allá del ejercicio de sus funciones. 

- Protege una categoría específica de agentes del Estado que ejercen las más 

altas funciones de representación internacional: los jefes de Estado, los jefes 

de gobierno y los ministros de relaciones exteriores 

                                                           
246 BERNALES, Rojas, Gerardo. La imprescriptibilidad de la Acción Penal en Procesos por 

Violaciones a los Derechos Humanos, 2007, http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718-

00122007000100009&script=sci_arttext&tlng=en, Revista Ius et Praxis [Consulta 08 de agosto de 

2015] 

247 ESTUPIÑAN, Silva Rosmerlin. Principios que rigen la responsabilidad internacional penal por 

crímenes internacionales. 2012. Anuario Mexicano de Derecho Internacional, vol. XII 

http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoInternacional/12/art/art5.pdf [Consulta 16 de 

agosto de 2015] 
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- Termina con el fin del mandato de representación estatal 

No puede ser invocada erga omnes, sino con respecto a los Estados en cuyo 

territorio el oficial concernido debe pasar.248 

 

Los responsables penalmente no son sujetos calificados. 

Para 1998, la  jurisprudencia del Tribunal Penal Internacional para Ruanda señaló 

que el fin último del derecho internacional aplicable a los conflictos armados y del 

derecho internacional de los derechos humanos era la protección de las víctimas, lo 

cual requiere una interpretación menos restrictiva de las personas susceptibles de 

cometer los crímenes internacionales. En tal situación, Jean-Paul Akayesu, alcalde 

y profesor, primera autoridad civil de la comuna de Taba en Ruanda, fue imputado 

por crímenes de genocidio y crímenes de guerra a pesar de su condición de persona 

civil: 

“Due to the overall protective and humanitarian purpose of these international 

legal instruments, however, the delimitation of this category of persons bound 

by the provisions in Common Article 3 and Additional Protocol II should not be 

too restricted... The objective of this approach, thus, would be to apply the 

provisions of the Statute in a fashion which corresponds best with the 

underlying protective purpose of the Conventions and the Protocols”.249 

La responsabilidad penal en calidad de autor de los crímenes fue resaltada por el 

TPIR, el cual señaló que un sujeto civil, pese a tener intervención en asuntos 

públicos, podía sostener la guerra o contribuir a un ataque generalizado y 

sistemático contra la población, con la misma eficacia que lo hiciera un comandante 

militar, luego entonces las personas civiles eran susceptibles de cometer crímenes 

internacionales: 

                                                           
248 Ibídem., ESTUPIÑAN, 2012.  

249 TPIR, Trial Chamber I (2 September 1998): The Prosecutor v. Jean-Paul Akayesu, Case ICTR-

96-4-T, Judgment, párrafo. 631. 
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... La Chambre d'appel considère que la protection minimum des victimes 

énoncée à l'article 3 commun implique nécessairement la sanction effective 

des auteurs de violations de celui-ci. Or, cette sanction doit être applicable à 

toute personne sans distinction, comme le commandent les principes de la 

responsabilité pénale individuelle établis notamment par le Tribunal de 

Núremberg. La Chambre d'appel est donc d'avis que le droit international 

humanitaire serait déprécié et remis en cause si l'on admettait que certaines 

personnes puissent être exonérées de la responsabilité pénale individuelle 

pour violation de l'article 3 commun sous prétexte qu'elles n'appartiendraient 

pas à une catégorie particulière.250 

El tribunal consideró que al existir una relación entre el conflicto armado y los 

crímenes cometidos, cuando se trata de crímenes de guerra como de la existencia 

de una política, en el caso de los crímenes contra la humanidad, demanda que, el 

autor pertenezca a una estructura o una organización, sin embargo, tal condición no 

es un requerimiento previo sino una conducta que goza de certeza dado el crimen:  

... l'article 3 commun requiert un lien étroit entre les violations commises et le 

conflit armé. Ce lien entre les violations et le conflit armé implique que, dans la 

plupart des cas, l'auteur du crime entretiendra probablement un rapport 

particulier avec une partie au conflit. Il n'en reste pas moins que ce rapport 

particulier n'est pas un préalable à l'application de l'article 3 commun...251 

 

El TPIR tomó tal tesis como jurisprudencia internacional solidificada hasta el siglo 

XX en el caso contra Alfred Musema, quien era director de la fábrica de té de la 

provincia de Gisovo y estaba acusado por actos de genocidio. De otra parte la 

jurisprudencia de la CPI ha venido confirmando y consolidando esa postura, en ese 

aspecto se tiene en cuenta la Decisión de confirmación de cargos contra el ex 

senador de la República Democrática del Congo, Jean-Pierre Bemba 

                                                           
250 TPIR, Chambre d'Appel (1 juin 2001): Le Procureur c. Jean-Paul Akayesu, ICTR-96-4-A, Arrêt, 

párrafo. 443  

251 Ibídem., TPIR, párrafo. 424-445. 
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Gombo, acusado crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. En tal caso,  

Bemba Gombo deberá responder por su responsabilidad como superior civil de 

tropas sindicadas de crímenes cometidos en territorio de la República 

Centroafricana. En ese mismo hilo, la jurisprudencia de la CPI en los 

asuntos Lubanga y Katanga - Ngudjolo Chui ha ido realizando una interpretación 

amplia del término "nacionales" para hacer alusión  a los ejércitos comprometidos 

en algunos actos constitutivos de crímenes de guerra, como el reclutamiento y 

alistamiento de menores de 15 años.  

La responsabilidad internacional penal predomina sobre el derecho interno. 

La responsabilidad internacional penal del individuo puede ser solicitada ante una 

jurisdicción internacional penal, con independencia de que la conducta invocada se 

encuentre sancionada, o no, en la legislación interna del Estado en que tuvo lugar. 

Ésta es una consecuencia directa de la supremacía del DPI acerca del derecho 

penal de los Estados y es una constatación de que los individuos tienen 

responsabilidades que trascienden sus obligaciones nacionales, las cuales  

evidencian la superioridad de la norma internacional penal y su disposición 

complementaria del derecho interno de los Estados. 

Existen una serie de principios y valores especialmente protegidos por la comunidad 

internacional, estos son, la paz, la seguridad y el bienestar, este último referido no 

sólo a las garantías mínimas de existencia sino a la protección del medio ambiente 

a la que se refieren expresamente los crímenes de guerra en los conflictos armados 

internacionales (artículo 8.2 del Estatuto de Roma), o incluso, a una noción más 

amplia de la dignidad humana (artículo 7.1k, artículos 8.2-b-xxi y 8.2-c-i del Estatuto 

de Roma).  

De otro lado, la supremacía del derecho internacional está sustentado en el fin de 

la norma internacional penal: "los más graves crímenes (que) constituyen una 

amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad" (Preámbulo del 

Estatuto de Roma).  
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La demarcación del objeto del derecho internacional penal ratione materiae a los 

crímenes internacionales más graves y no aplicable a todos los crímenes 

internacionales determina, por un lado, la intervención del jus puniendi internacional 

como ultima ratio y, por otro parte, la cooperación de los Estados para asegurar la 

acción efectiva de la justicia. Luego entonces, esa solidaridad estatal así como la 

adopción de leyes nacionales respecto a crímenes internacionales de competencia 

de la CPI ha sido formulada como deberes de los Estados. Tal enunciación y el 

hecho de que el contenido normativo del Estatuto de Roma sea una obligación 

convencional exigible, facultan la interpretación de la supremacía del derecho 

internacional penal en vigor sobre la ley interna de los Estados. 

En ese sentido, el artículo 13-b del Estatuto de Roma, según el cual el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas puede remitir "al Fiscal una situación en que 

parezca haberse cometido uno o varios de esos crímenes", es una manifestación 

adicional de la autoridad superior del Derecho Internacional Penal frente a los 

crímenes internacionales más graves de competencia de la CPI. 

Así los cosas, aun en los eventos en que el Estado no se encuentra vinculado a las 

obligaciones convencionales del Estatuto de Roma (caso de Sudán y Libia) sigue 

vinculado por las obligaciones internacionales derivadas del tratado constitutivo (la 

Carta) de Naciones Unidas y por los principios generales de derecho internacional 

aplicables en caso de violaciones graves a los derechos humanos y al derecho 

internacional de los conflictos armados. 

La responsabilidad de los jefes de Estado frente a las inmunidades.  

 

Según el derecho internacional hay dos grandes tipos de inmunidad. La primera es 

la inmunidad ratione personae, también conocido como inmunidad "personal". Esta 

es una amplia inmunidad que puede ser lo suficientemente amplia como para cubrir 

tanto los actos públicos y privados, e incluye la inviolabilidad y la inmunidad de 

jurisdicción penal. Se deriva de la oficina de la persona afectada y, de acuerdo a la 

Corte Internacional de Justicia, la que disfrutan los jefes de Estado, jefes de 
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gobierno, ministros de Relaciones Exteriores y, posiblemente, una limitada 

categoría de otros representantes de muy alto rango del Estado. 

 

Aunque amplio en su aplicación sustantiva, este tipo de la inmunidad es limitada 

tanto temporal y en cuanto a la categoría de los titulares de cargos a los que se 

pueden aplicar. Una vez que el individuo ha dejado el cargo, él o ella dejan de tener 

derecho a tal inmunidad.  

 

La segunda es la inmunidad ratione materiae, también conocido como inmunidad 

"funcional". Esto cubre los actos oficiales de todos funcionarios del Estado y se 

determina por referencia a la naturaleza de los actos en cuestión en lugar de la 

oficina particular del funcionario que les realiza. Como tal, un ex oficial del Estado, 

incluyendo a un ex jefe de Estado o jefe de gobierno, puede reclamar el beneficio 

de dicha inmunidad, incluso después de dejar el cargo. 

Un número de teorías se han avanzado en apoyo de la concesión de tales 

inmunidades. Ambos tipos se basan en nociones como a la independencia y la 

igualdad de los Estados y la resultante ver que ningún Estado debe reclamar la 

jurisdicción sobre otro. Ambos pertenecen al Estado, no el individuo, y puede no 

aplicarse por el Estado en caso de que optar por hacerlo. En términos generales, 

se han desarrollado para permitir a los funcionarios para llevar a cabo su público 

libre de la interferencia de negocios por el ejercicio de la jurisdicción por otro Estado, 

y por lo tanto para asegurar la efectiva y desarrollo pacífico de las relaciones 

internacionales. 

Hay, sin embargo, algunas diferencias históricas y significativas entre las dos 

inmunidades. La inmunidad personal, que es restringido a una categoría limitada de 

altos funcionarios del Estado, es también vinculada en su origen con nociones en 

cuanto a la dignidad inherente y la majestad de los soberanos y su estrecha 

identificación con el Estado mismo, tanto como "órganos" del Estado, como sus 

representantes en las relaciones exteriores.  
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Esta teoría “representante” se basa en la premisa de que el cargo público de que 

se trate personifica el propio Estado. Por el contrario, la inmunidad funcional, que 

puede aplicarse a todos los que sirven y los ex funcionarios de cualquier cargo, se 

basa en que un individuo oficial no debe ser considerada responsable de actos que 

son, en realidad, los del Estado. También previene la circunferencia de la inmunidad 

del Estado a través de los procedimientos interpuestos contra el funcionario que 

actuó en nombre de ese Estado Inmunidad personal. 

La decisión de la Corte Internacional de Justicia en el caso Yerodia / Arrest Warrant 

sostuvo que sirve jefes de Estado, jefes de gobierno y los ministros extranjeros 

disfrutan de una amplia inmunidad personal de la jurisdicción de los tribunales 

nacionales extranjeros, incluyendo inmunidad judicial de los crímenes 

internacionales. 

 

La inmunidad personal de los jefes de Estado en ejercicio ha sido ampliamente 

reconocida antes del fallo de la CIJ. El caso más “emblemático” fue el caso Pinochet. 

Caso tratado por la Cámara de los Lores británica, por la cual se reafirmó la 

inviolabilidad y la inmunidad de jurisdicción penal de un jefe de Estado extranjero, 

con lo cual se desvirtuado la amplia inmunidad personal de que gozaban esas 

personas, en tanto que era un reflejo de las decisiones anteriores de un número 

significativo de tribunales nacionales, tanto en los procedimientos civiles y penales. 

 

La posición de los jefes de gobierno y ministerios extranjeros fue menos 

desarrollada y este aspecto de la CIJ ha derivado en algunas 

críticas. Tradicionalmente se han vinculado en el derecho internacional con la 

posición del jefe de Estado. Parece que es general la aceptación de que un jefe de 

gobierno goza de inmunidades similar a un jefe de Estado y la poca práctica de los 

Estados existentes apoya tal conclusión. 

Así pues, la posición de los ministros de Relaciones Exteriores fue menos definida 

y la ausencia de cualquier decisión claros por los tribunales nacionales con base a 

la inmunidad personal de un ministro de Asuntos Exteriores tiene llevado a algunos 

tratadistas a argumentar que no es simplemente ningún apoyo en la práctica estatal 
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para la solicitud de la Corte Internacional de Justicia de dicha inmunidad a los 

ministros  Exteriores. 

Por otro lado, es notable que, en las raras ocasiones en las que tales ministros han 

enfrentado procedimientos en tribunales extranjeros, estos últimos generalmente 

hayan encontrado una razón para despedirlos, aunque por motivos mínimamente 

razonada de "inmunidad diplomática" o "misiones especiales inmunidad". 

 

La sentencia de la Corte Internacional de Justicia dejó abierta la cuestión de qué 

otras categorías de alto rango representante estatal puede beneficiarse de una 

amplia inmunidad personal similar. El Tribunal dejó en claro que, a los efectos del 

caso, era tan sólo teniendo en cuenta la inmunidad de jurisdicción penal y la 

inviolabilidad de un ministro titular de Asuntos Exteriores. Sin embargo, el lenguaje 

utilizado en el párrafo 51 de la sentencia, con su referencia a "ciertos tenedores de 

alto rango de la oficina en un Estado, como el jefe de Estado, jefe de gobierno y 

Ministro de Relaciones Exteriores ", sugiere que puede haber otros titulares de altos 

cargos que también gozan de las inmunidades. 

 

La Corte Internacional de Justicia declaró que dicha inmunidad no es para el 

personal beneficio de la persona en cuestión y que la razón de ser para ello era que 

los ministros de Exteriores necesitaban de esa inmunidad con el fin de cumplir 

eficazmente sus funciones, entre las que se incluyen viajes frecuentes en misiones 

diplomáticas en nombre de su Estado. El tribunal puso mucho énfasis en el hecho 

de que un ministro de Relaciones Exteriores tiene plenos poderes para actuar en 

nombre de un Estado, observando que esta es una posición similar a la de un jefe 

de Estado o jefe de gobierno en el que "él o ella es reconocido por el derecho 

internacional como representante del el Estado sólo en virtud de su cargo".  

Se llegó a tener en cuenta que un ministro de Exteriores 'requiere con frecuencia 

para viajar internacionalmente y debe estar en una posición libre para hacerlo 

siempre que la necesidad debe surgir "y debe ser" capaz en cualquier momento de 

la comunicación con los representantes de otro Estado. 
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La dificultad de la aplicación de la inmunidad se fundamenta en gran parte en el 

hecho de que una oficina en particular se encarga de las funciones internacionales 

es que, en la actualidad, tales funciones se han extendido a varios funcionarios  

 

Parece claro, sin embargo, que la Corte Internacional de Justicia tuvo en cuenta los 

titulares de la oficina de un rango similar y la importancia política a las de los tres 

altos funcionarios mencionados en su juicio. En la práctica, dicha inmunidad tanto, 

es probable que sea confinado a ministros en “nivel de gabinete" (incluyendo, 

presumiblemente, un vice-presidente o primer ministro) que con frecuencia 

representan a su Estado a nivel internacional y donde el arresto o detención 

razonablemente podrían interpretarse como una grave perturbación en el gobierno 

del Estado extranjero que se trate. 

 

Cuando se concede la inmunidad personal, es una condición necesaria y un 

requisito previo para el Estado del foro para aceptar el individuo, se protege así, en 

primer lugar al mandatario del  Estado, el jefe de gobierno de ese Estado, su ministro 

de Relaciones Exteriores o el titular de algún otro alto cargo del Estado al que la 

inmunidad personal se le deba conceder. No se prescribe ningún nivel internacional 

o procedimiento para la satisfacción de un tribunal nacional en esta materia y, en la 

práctica, los tribunales tienden a depender en gran medida de la opinión del 

Gobierno.  

Es competencia de cada Estado a decidir por  sí su estructura constitucional y, en 

particular, el tipo del jefe de Estado que tendrá y los diversos poderes y funciones 

correspondientes a cada oficina y de la oficina de su jefe de Gobierno y ministro de 

Relaciones Exteriores. En la práctica, las formas y títulos de estos ministerio pueden 

ser tan variados como el medio por el cual individuos ascienden a y salen de dicha 

oficina.  

Tales asuntos no suelen plantear cuestiones de derecho internacional y son 

esencialmente asuntos de interés nacional para cada Estado. Pueden surgir 

problemas, sin embargo, donde hay incertidumbre en cuanto a la existencia del 

Estado de que se trate o en una situación donde un líder ha tomado el poder y 
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destituido de su cargo al anterior jefe de Estado que todavía puede reclamar ese 

título. 

En el caso Estados Unidos Vs Noriega, el general  Manuel Noriega, gobernante de 

facto de Panamá, fue detenido en su país por las fuerzas estadounidenses, y llevado 

a juicio en los Estados Unidos por varios cargos criminales. Afirmó la  inmunidad 

como jefe de Estado, pero esto fue rechazado por el tribunal en el sentido de que 

Noriega “nunca ha sido reconocido como el jefe de Estado de Panamá, ya sea en 

virtud de la Constitución de Panamá o por el ordenamiento de Estados Unidos”. 

Si bien es cierto que existen una serie de inmunidades en el derecho Internacional 

con el fin de proteger a cierta categoría de individuos frente a acciones 

internacionales, esta no es necesariamente fuente de impunidad. En primer lugar 

se encuentran las inmunidades funcionales, según las cuales todos los agentes 

ya sean de Iure o de facto, que actúan de conformidad y en ejercicio de su cargo 

oficial se hallan protegidos por el principio de soberanía estatal, razón por la cual no 

responden ante la jurisdicción de otros Estados. De acuerdo a la costumbre 

internacional, tan solo el Estado es responsable por las violaciones que un agente 

de Estado haya realizado, luego entonces la inmunidad funcional reviste de una 

características, propias y de conformidad con el DPI, estas son:  

“(1) constituye una defensa de derecho sustantivo oponible por el individuo, si 

bien, al Estado reviene la responsabilidad internacional; (2) tiene aplicación 

funcional, es decir, circunscrita a la naturaleza del mandato estatal; (3) no cesa 

con el fin del mandato del agente del Estado, es decir, los actos cometidos por 

el agente estatal durante el periodo de su mandato siguen cubiertos por la 

inmunidad funcional y sólo el Estado que otorga la inmunidad puede asumir la 

competencia de las investigaciones respectivas, y (4) puede ser invocada erga 

omnes, es decir, es oponible ante cualquier Estado, quien tiene la obligación 

internacional de respetarla”.252 

                                                           
252 ESTUPIÑAN, Silva Rosmerlin Principios que rigen la responsabilidad internacional penal por 

crímenes internacionales Anuario. Mexicano. Derecho  Internacional vol.12  México ene. 2012, p. 15.  
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Todos los funcionarios del Estado, incluidos los que no disfrutan inmunidad 

personal, mientras que en el cargo, tienen derecho a que se les de la inmunidad 

funcional, para  la jurisdicción de otros Estados en relación con los actos realizados 

en su capacidad oficial. Esa inmunidad atribuye al acto oficial, no a la oficina o 

ministerio que representan, y por lo tanto puede ser invocado por ex funcionarios y 

funcionarios titulares. 

También puede ser invocada por los particulares o entidades no estatales que han 

actuado en nombre de un Estado.  

Está claro que la inmunidad funcional sólo puede cubrir actos realizados por 

funcionarios y ex funcionarios en el ejercicio de sus funciones oficiales y no se 

extiende a lo privado. En la práctica, no siempre es fácil de trazar una línea clara 

entre los actos realizados con carácter oficial y aquellos realizados a título personal, 

en particular cuando la conducta en cuestión contiene un elemento de criminalidad.  

En segundo lugar se encuentran las inmunidades personales, las cuales se hallan 

fundamentadas en la costumbre internacional así como en tratados que otorgan las 

mismas a cierta categoría de sujetos de conformidad con el cargo que desempeñan. 

Las inmunidades personales, se  extienden tanto a la vida pública como la vida 

privada de estas personas que ostentan altos cargos, estos son los jefes de Estado, 

los diplomáticos y agentes de política exterior.  

Así pues las inmunidades personales presentan las siguientes características:  

“(1) constituye una defensa procesal para el oficial del Estado que le hace 

inmune ante cualquier jurisdicción con independencia de su responsabilidad 

conforme al derecho sustantivo; (2) es de carácter global, es decir, abarca 

todas las conductas públicas y privadas del oficial del Estado más allá del 

ejercicio de sus funciones; (3) protege una categoría específica de agentes del 

Estado que ejercen las más altas funciones de representación internacional: 

los jefes de Estado, los jefes de gobierno y los ministros de relaciones 

exteriores; (4) termina con el fin del mandato de representación estatal, y (5) 

no puede ser invocada erga omnes, sino con respecto a los Estados en cuyo 
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territorio el oficial concernido debe pasar (derecho de paso o jus transitus 

innoxii)”.253 

En tercer lugar se encuentras las inmunidades nacionales otorgadas de 

conformidad con las normas internas de un país, dadas así a los altos funcionarios 

de los poderes públicos, en especial a los jefes de Estado, a los miembros de su 

gabinete y a los miembros del parlamento, estas inmunidades están regidas por el 

ordenamiento interno de ese Estado y no tienen gran relevancia en el DPI.  

Así pues las inmunidades diplomáticas, estas son, personal y funcional, que durante 

mucho tiempo han sido empleadas como mecanismo de impunidad, sean visto 

limitadas frente a las reglas del DPI: "He who violates the laws of war cannot obtain 

immunity while acting in pursuance of the authority of the State if the State in 

authorizing action moves outside its competence under international law".254 

Las inmunidades diplomáticas no son un eximente de la responsabilidad 

penal internacional.  

 

Las inmunidades se han presentado como una excepción a la aplicación de la 

responsabilidad penal frente al DPI, así pues la inmunidad de jurisdicción penal que 

ostentan altos mandatarios es una protección otorgada a quienes ejercen una 

representación internacional de un Estado.  

La inmunidad de jurisdicción penal así como la responsabilidad penal internacional 

deben ser analizadas por el derecho Internacional, en primera medida estas son 

figuras distintas. Mientras que la inmunidad de jurisdicción ostenta un carácter 

personal la responsabilidad penal hace referencia al derecho sustantivo, de este 

modo, es también cierto que la inmunidad de jurisdicción puede llegar a ser un 

obstáculo para la persecución penal del individuo por cierto lapso, no obstante, no 

exonera la responsabilidad penal de mismo, esto se constata en principio III, el cual 

                                                           
253 Op.Cit., ESTUPIÑAN. 2012, p. 18.  

254 TMIN, Trial of the Major War Criminals before the International Military Tribunal, Núremberg, 1947, 

vol. I, p. 223. 
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señala: "Principio III. El hecho de que la persona que haya cometido un acto que 

constituya delito de derecho internacional haya actuado como Jefe de Estado o 

como autoridad del Estado, no la exime de responsabilidad conforme al derecho 

internacional".  

La CIJ, ha sido constante en determinar en sus fallos y consolidando su 

jurisprudencia, que las inmunidades no pueden ser una forma, base o confundirse 

con la impunidad cuando se trata de crímenes internacionales.  

Así pues, en el caso Djibouti contra Francia, la CIJ señaló que un jefe de Estado, o 

un ministro de asuntos exteriores pueden ser llamados a rendir testimonio frente 

autoridades de un tercer país para efectos de cuestiones penales, siempre y cuando 

tal convocatoria no fuese de carácter obligatorio, luego entonces lo anterior no 

atentaría con sus inmunidades diplomáticas, de igual manera cabe señalar que 

ninguna inmunidad personal puede ser considera por otros altos agentes del Estado 

que no desarrollan actividades concernientes a la representación internacional.  

En otros términos, los funcionarios que gozan de inmunidades diplomáticas por 

parte de un Estado, no pueden obtener otra inmunidad de derecho internacional en 

su mismo país, esto a excepción de las inmunidades de derecho interno de su país 

inducibles a su cargo, en cualquier caso pueden ser procesados por jurisdicciones 

nacionales competentes de conformidad con la normativa interna vigente. De tal 

manera que la inmunidad diplomática cesa sus efectos en el derecho Internacional 

cuando el Estado que la otorga así lo dispone, en ese orden de ideas, un Estado 

puede suprimir ese privilegio cuando uno de sus funcionarios es acusado en la 

comisión de graves crímenes.  

En la sentencia, Bélgica contra Senegal a partir del rechazo de extradición del 

presidente Chad Hissen Abré a quien se le acusaba de cometer crímenes de lesa 

humanidad, la CIJ señaló que, para el caso de las inmunidades personales, cuando 

el individuo deja de desempeñar el cargo por el cual fue beneficiado de la misma, 

este individuo pierde todo los beneficios y privilegios. Por tanto  un tercer Estado 

puede juzgarle, por todos los hechos que se le imputen aun cuando estos se 
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cometieran antes o luego del ejercicio de sus funciones, de igual forma por hechos 

realizados durante el ejercicio de su cargo.  

Por último, un funcionario que se beneficia o que ha sido beneficiado de inmunidad 

diplomática puede igualmente puede ser perseguido por jurisdicciones penales 

internacionales. Así pues la CPI, el Tribunal para la antigua Yugoslavia y el Tribunal 

de Ruanda, dentro de su competencia, claramente establecen en su artículo 7.2 que 

"las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve el cargo 

oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al derecho internacional, no 

obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre ella".255 

Ahora bien, la jurisprudencia internacional ha constatado que las inmunidades no 

intervienen para la iniciación de procesos penales, pues recientemente se han 

ordenado detenciones contra ex mandatarios, este es el caso de contra Omar Al 

Bashir, presidente en ejercicio del Estado de Sudán, por crímenes internacionales, 

incluidos los crímenes de guerra consistentes en ataque a la población civil y 

saqueo.  Este principio ha sido aplicado igualmente en la orden de detención contra 

el presidente en ejercicio del Estado de Libia, Muamar Gaddafi (recientemente 

fallecido) por crímenes de lesa humanidad. 

A partir de la orden de detención internacional proferida por el juez belga contra el 

ministro de Relaciones Exteriores de la República Democrática del Congo, Abdulaye 

Yerodia Ndombasi, por crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad, en 

2002 la CIJ hizo un estudio de las legislaciones nacionales y de los estatutos de las 

jurisdicciones internacionales penales, para concluir que no se desprende una 

práctica de derecho consuetudinario que autorice la excepción a la regla que 

consagra la inmunidad de jurisdicción penal y la inviolabilidad de los ministros de 

Asuntos Exteriores en ejercicio, cuando éstos se encuentran imputados por 

crímenes de guerra y de lesa humanidad ante tribunales de terceros Estados: 

La Cour en conclut que les fonctions d'un ministre des affaires étrangères sont 

telles que, pour toute la durée de sa charge, il bénéficie d'une immunité de 

                                                           
255 Tribunal Especial de Ruanda artículo 7.2. 
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juridiction pénale et d'une inviolabilité totales a l'étranger. Cette immunité et 

cette inviolabilité protègent l'intéressé contre tout acte d'autorité de la part d'un 

autre Etat qui ferait obstacle à l'exercice de ses fonctions.256  

 

Esta jurisprudencia es importante  en tanto que establece la diferencia entre la 

competencia de terceros Estados y la competencia de los tribunales internacionales 

penales. 

La CIJ ha señalado la supremacía de la jurisdicción internacional, esto quiere decir 

que con el pasar del tiempo y siguiendo a cabalidad las reglas de Derecho 

Internacional, los sujetos que han gozado o gozan de inmunidades diplomáticas 

pueden ser llamados a responder por sus conductas individuales ante la jurisdicción 

penal internacional, de igual manera la CIJ ha formulado que lo dispuesto respecto 

a la responsabilidad penal internacional en el artículo 7  del Estatuto de Núremberg, 

ahora,  artículo 27 del Estatuto de Roma, no permite confirmar la existencia de un 

derecho consuetudinario en lo que hace referencia a las jurisdicciones nacionales, 

y que las medidas que rigen la competencia de los tribunales nacionales deben 

distinguirse cuidadosamente de las reglas que rigen las inmunidades: 

“la compétence n'implique pas l'absence d'immunité et l'absence d'immunité 

n'implique pas la compétence. C'est ainsi que, si diverses conventions 

internationales tendant à la prévention et à la répression de certains crimes 

graves ont mis à la charge des Etats des obligations de poursuite ou 

d'extradition, et leur ont fait par suite obligation d'étendre leur compétence 

juridictionnelle, cette extension de compétence ne porte en rien atteinte aux 

immunités résultant du droit international coutumier, et notamment aux 

immunités des ministres des affaires étrangères. Celles-ci demeurent 

                                                           
256 Estatuto de la Corte Penal Internacional, Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las 

Naciones Unidas sobre el establecimiento de una Corte Penal Internacional (17-7-1998) (en 

adelante: "Estatuto de Roma"). 
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opposables devant les tribunaux d'un Etat étranger, même lorsque ces 

tribunaux exercent une telle compétence sur la base de ces convention”. 257 

Responsabilidad penal individual y su relación con los derechos humanos. 

 

El derecho internacional consagra, sin excepción alguna que todo individuo que 

cometa una conducta constituyente de crímenes de genocidio o crimen de lesa 

humanidad, esto es, violaciones masivas y sistemática a los derechos humanos; 

será responsable por estas, sin que existe un límite temporal258, e independiente de 

que ese sujeto u organismo del Estado, goce o no de algún tipo de inmunidad frente 

a la jurisdicción penal, sin que tampoco sea relevante si se encontraba cumpliendo 

órdenes de un superior.259 

                                                           
257 CIJ, Mandat d'arrêt du 11 avril 2000 (République Démocratique du Congo c. Belgique), Arrêt, CIJ 

Recueil 2002, p. 3., párs. 59.   

258 Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 

humanidad, adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 

Resolución 2391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968.  

259 Entre otros textos internacionales con estas previsiones, puede observarse también, la 

Resolución 95 (I) del 11 de diciembre de 1946: “Confirmación de los principios de Derecho 

Internacional reconocidos por el estatuto del Tribunal de Nuremberg”, los “Principles of International 

Law Recognized in the Charter of the Nürnberg Tribunal and in the Judgment of the Nuremberg 

Tribunal and in the Judgment of the Tribunal”, en Yearbook of the International Law Commission, 

1950, vol. II, la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, adoptada en Nueva 

York el 9 de diciembre de 1948, el “Draft Code of Offences against the Peace and Security of 

Mankind”, en Yearbook of the International Law Commission, 1954, vol. II, de igual modo su versión 

definitiva de 1996, el I. Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los 

Enfermos de las Fuerzas Armadas en campaña, adoptado en Ginebra el 12 de agosto de 1949, el 

II. Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos, los Enfermos y los Náufragos 

de las Fuerzas Armadas en el Mar, adoptado en Ginebra el 12 de agosto de 1949, el III. Convenio 

de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, adoptado en Ginebra el 12 de agosto 

de 1949, el IV. Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo 

de guerra, adoptado en Ginebra el 12 de agosto de 1949, las Resoluciones 2184 (XXI) de 12 de 

diciembre de 1966 y 2202 (XXI) de 16 de diciembre de 1966, que condenan expresamente como 
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De tal manera que el DPI se configura, de esta forma, como un conjunto normas 

novedosas así como rigurosas, el cual tiene una finalidad particular, este es, el ser 

humano, no teniéndole en cuenta como sujeto activo sino especialmente como 

sujeto pasivo de Derecho. No existe duda de que hay relación entre el derecho 

internacional y los derechos humanos. 

En ese sentido, es oportuno señalar que son las violaciones de los derechos 

humanos, masivas y sistemáticas las que impulsan esta relación, es decir activan 

los mecanismos internacionales. De igual modo, es de destacar, que desde la 

perspectiva actual del derecho internacional, solamente los Estados violan los 

derechos humanos, pues las normas internacionales de derechos humanos 

configuran obligaciones para los Estados más no para los particulares, esto significa 

que el Estado, al asumir esas obligaciones, es responsable de respetar, garantizar 

y satisfacer esos derechos; siendo, en consecuencia, que sólo él puede violarlos. 

En consecuencia, existe un ámbito de la responsabilidad internacional del Estado, 

mas no de la responsabilidad internacional del individuo, de quien es natural el DPI, 

aun así es necesario precisar que, de acuerdo con Gros “la aplicación de la teoría y 

de la práctica de la responsabilidad internacional a los casos de violación de los 

derechos humanos (...) significó una nueva conceptualización de muchos aspectos 

de la responsabilidad internacional, cambiando, para su aplicación al Derecho de 

                                                           
crímenes contra la humanidad la violación de los derechos económicos y políticos de la población 

autóctona, por una parte, y la política de apartheid, las Resoluciones del Consejo Económico y Social 

de las Naciones Unidas 1074 D (XXXIX) de 28 de julio de 1965 y 1158 (XLI) de 5 de agosto de 1966, 

relativas al castigo de los criminales de guerra y de las personas que hayan cometido crímenes de 

lesa humanidad, Resolución de la Asamblea Nacional de las Naciones Unidas 3074 (XXVIII) de 3 de 

diciembre de 1973 “Principios de cooperación internacional en la identificación, detención, 

extradición y castigo de los culpables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad”, la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Adoptada 

y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 

Resolución 39/46 de 10 de diciembre de 1984, las Resoluciones del Consejo de Seguridad 827 de 

25 de mayo de 1993 y 995 de 8 de noviembre de 1994, que establecen los Tribunales ad hoc para 

la exYugoslavia y Ruanda, así como el Estatuto de la CPI, adoptado en Roma el 17 de julio de 1998. 
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los Derechos Humanos, criterios tradicionales, en cuanto a las obligaciones de los 

Estados, cuya violación apareja responsabilidad y las conductas de sus agentes de 

jure o de facto –de cualquier tipo o naturaleza– cuyos actos, imputables al Estado, 

generan responsabilidad”.260  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en varias oportunidades, ha 

señalado lo anteriormente mencionado; a ejemplo de esto, en el caso Velásquez 

Rodríguez indicó que: “En efecto, la protección internacional de los derechos 

humanos no debe confundirse con la justicia penal. Los Estados no comparecen 

ante la Corte como sujetos de acción penal. El Derecho internacional de los 

derechos humanos no tiene por objeto imponer penas a las personas culpables de 

sus violaciones, sino amparar a las víctimas y disponer la reparación de los daños 

que les hayan sido causados por los Estados responsables de tales acciones”.261 

Lo anterior, se amplía de acuerdo a lo establecido en la Opinión Consultiva OC-

14/94 de 9 de diciembre de 1994, en la cual la Corte afirmó que: “En lo que concierne 

a los derechos humanos protegidos por la Convención, la competencia de los 

órganos establecidos por ella se refiere exclusivamente a la responsabilidad 

internacional del Estado y no a la de los individuos. Toda violación de los derechos 

humanos por agentes o funcionarios de un Estado es, como ya lo dijo la Corte, 

responsabilidad de éste (Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 

1988. Serie C No. 4, párr. 170; Caso Godínez Cruz, Sentencia de 20 de enero de 

1989. Serie C No. 5, párr. 179). Si constituyere, adicionalmente, un delito 

internacional generará, además, responsabilidad individual. Pero la Corte entiende 

que la Comisión no pretende que se le absuelvan los interrogantes que surgen de 

esta hipótesis. 57. La Corte concluye que el cumplimiento por parte de agentes o 

                                                           
260 GROS, Espiell, H.: “Responsabilidad del Estado y Responsabilidad Penal Internacional...” pág. 

112. Sobre esta cuestión, desde una perspectiva mucho más amplia, de los muchos trabajos 

existentes recomendaría la lectura de Cassese, A.: Los derechos humanos en el mundo 

contemporáneo, Ed. Ariel, Barcelona, 1993.  

261 Caso Velázquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988, en Serie C: Resoluciones y 

Sentencias, Nº 4, párr. 134. 



 

221 
 

funcionarios del Estado de una ley manifiestamente violatoria de la Convención 

produce responsabilidad internacional del Estado. En caso de que el acto de 

cumplimiento constituya un crimen internacional, genera también la responsabilidad 

internacional de los agentes o funcionarios que lo ejecutaron”.262 

Este aspecto, lleva a reconocer la transcendencia jurídica internacional de 

determinadas conductas cometidas por personas civiles, es decir, la posibilidad de 

ser sujeto internacionalmente responsable por la comisión de crímenes efectuados 

en el derecho internacional. A pesar de que esto genera otros problemas como el 

de la subjetividad internacional del particular, inconvenientes jurídicos, problemas 

jurisdiccionales concernientes a la jurisdicción competente e indudablemente 

problemas operativos en cuanto a su posibilidad real de aplicación.  

Todos esos cuestionamientos, son aplicables a la estructura del derecho 

internacional el cual ha sido  endurecido debido a las críticas situaciones de los 

derechos humanos en la actualidad. 

Los derechos humanos sin ninguna duda tienen vinculación directa del sujeto 

particular y este a su vez con el derecho Internacional, para su análisis es necesario 

situarse en el bien jurídico tutelado. La comunidad internacional ha considerado que 

ciertos actos atacan gravemente valores fundamentales –ya sea la paz, la seguridad 

internacional, o la conciencia común de la humanidad– cuyo titular último, cuyo 

garante del bien dañado como valor material, es la Comunidad Internacional, lo que 

justifica su relevancia en el ámbito del derecho propio de la misma. 

En ese hilo conductor, Vargas Carreño, manifiesta que “... los crímenes más graves 

–los crímenes de los crímenes– en los que la ofensa, además de las víctimas, se 

considera que ha sido hecha a la humanidad en su conjunto, toda vez que la 

                                                           
262 Opinión Consultiva OC-14/94 de 9 de diciembre de 1994 sobre la Responsabilidad Internacional 

por Expedición y Aplicación de Leyes Violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana 

sobre Derechos Humanos), en Serie A: Fallos y Opiniones, Nº 14, párrafos. 56 y 57.  
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gravedad de la conducta hiere sentimientos universales”.263 Es decir, cuando se 

trata la comisión de crímenes de derecho internacional, “los criminales son 

enemigos comunes de toda la humanidad y todas las naciones tienen el mismo 

interés en su aprehensión y persecución”, ejemplo de esto es la decisión tomada 

por el Tribunal de Apelación de la Cámara de los Lores el 24 de marzo de 1999 en 

el caso Pinochet.  

Es necesario, que no se confunda esta postura, y los objetivos del principio de 

responsabilidad internacional individual. Si bien es cierto que la consolidación de 

este último, se da con la materialización de la persecución a graves crímenes, es 

también cierto que estos se establecieron con el fin de que no quedaran impunes a 

través de la historia; sin embargo la responsabilidad internacional individual no 

puede castigar un Estado, pues de forma obvia se está castigando al individuo en 

particular.  

Conclusiones al Capítulo. 

 

En primer lugar, la Responsabilidad del Superior es una forma de responsabilidad 

que puede ayudar en situaciones donde es difícil o imposible demostrar la 

participación superiores en la comisión de delitos, pero donde es claro que él jugó 

un papel indirecto en permitir su comisión o la creación de condiciones favorables 

por la inactividad. A pesar de que la responsabilidad superior es generalmente 

reconocida en el DPI, su contenido preciso y sus posturas de aplicación todavía son 

objeto de debate. 

De acuerdo con lo analizado, el superior no es directamente responsable de los 

crímenes cometidos por sus subordinados, sino por su omisión, incumplimiento de 

su deber correctamente, es decir, para evitar los crímenes o castigar a los 

autores. Para ser considerado penalmente responsable, debe demostrarse que el 

                                                           
263 VARGAS Carreño, E. “El Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la 

Humanidad de la Comisión de Derecho internacional”, en VV.AA.: Liber Amicorum...vol. II, p. 1524.  
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superior tenía conocimiento real o práctico de los crímenes de que se trata y no 

tomaron “las medidas necesarias y razonables” a su alcance, para evitar o castigar. 

Aunque la responsabilidad superior ha demostrado tener un impacto práctico 

limitado. Han existido pocas condenas basadas exclusivamente en la 

responsabilidad de los superiores, debido al hecho que la mayoría de las personas 

acusadas en virtud de dicha responsabilidad se encuentran culpables por 

participación directa en el crimen, de una forma u otra. Pero esto no hace disminuir 

la importancia de la responsabilidad superior en procedimientos penales 

internacionales. 

Por otra parte, cuando un tribunal intenta procesar a un jefe de Estado, los 

cuestionamientos que surgen es si este individuo comete un crimen internacional 

en su capacidad oficial o título personal. 

 

Sin embargo, dependiendo de la inmunidad que la corte está dispuesta a aplicar, un 

jefe de Estado puede etiquetar su conducta como funcionario o personal, y 

perpetuamente evitar el enjuiciamiento penal. Esto es contrario a la tendencia 

internacional de procesar y condenar los autores de crímenes por responsabilidad 

internacional. Al negar este requisito para la categorización de crímenes 

internacionales, la comunidad internacional será capaz de procesar a los jefes de 

Estado porque no pueden esconderse detrás de ninguna inmunidad personal ni 

funcional. 

Así pues, la inmunidad de agentes estatales es de dos tipos, funcionales y 

personales, la caracterización del acto por un jefe de Estado se convierte en crucial 

para decidir si un tribunal nacional aplica la inmunidad para su procesamiento penal. 

Hay una excepción de inmunidad en cuanto a los ex dirigentes, quienes son 

procesados en el extranjero por tribunales para crímenes internacionales.  

 

Está claro que los jefes de Estado así como otros funcionarios estatales de alto 

rango que tengan derecho a inmunidad personal no pueden ser procesados por 

crímenes internacionales sin el consentimiento de su Estado natal. La imagen, una 

vez han dejado el cargo, es bastante oscura. La escasez de la práctica estatal 
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significa que las normas precisas sobre cualquier excepción a la inmunidad 

funcional todavía no se han desarrollado. Incluso cuando los casos se han 

presentado, la gran variedad de factores jurisdiccionales en juego y la frecuencia 

muy amplia discreción procesal disfrutado por las autoridades nacionales han hecho 

que sea difícil identificar la razón precisa.  

El hecho es que existen argumentos, por parte de los Estados cuando se mantienen 

reacios a procesar a ex líderes extranjeros, y políticos, así pues, la no toma de 

medidas en este ámbito sigue siendo alta. No es de extrañar, por lo tanto, qué casos 

destacables como el de Pinochet no sirva de ejemplo en todo el mundo para que se 

sigan muchos procesamientos de ex altos funcionarios del Estado. 

A partir de este caso, el derecho internacional, incluyendo los Estados, los tribunales 

internacionales y nacionales así como las ONG, al igual que tribunales nacionales, 

y los académicos vienen participando en un intenso debate sobre el contenido 

preciso de las normas pertinentes sobre el tema. Las incertidumbres en cuanto a 

las inmunidades de los funcionarios del Estado en relación con los actos realizados 

en su carácter oficial han llevado a un enfoque renovado sobre las inmunidades 

personales de los altos funcionarios del Estado y en misiones especiales. Es 

probable que algunas de estas inmunidades personales extensas, que en el pasado 

no eran totalmente libres de duda o de aceptación general, hayan sido aclaradas y 

consolidadas en respuesta a la incertidumbre acerca del alcance exacto de la 

inmunidad funcional en cuanto a crímenes internacionales. Tal desarrollo es una 

respuesta razonable a preocupaciones sobre la estabilidad de las relaciones 

internacionales y la necesidad de garantizar que los funcionarios de muy alto rango 

que sirven puedan seguir llevando a cabo sus funciones sin interferencias.  

Sería irónico, sin embargo, si estos desarrollos fuesen complementados con la 

aparición de claras normas sobre la excepción a la inmunidad funcional con 

respecto a los crímenes internacionales. Luego entonces, habría que preguntarse 

qué papel desempeñan los tribunales nacionales en este proceso y la probabilidad 

de desarrollar un papel activo en el desarrollo de normas, en respuesta a lo anterior, 

cabe mencionar que el desarrollo de normas relativas a la inmunidad del Estado 

siempre ha sido un proceso lento y, a menudo tortuoso.  
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La naturaleza problemática del motivo radica en el hecho de que es el derecho 

internacional quien determina cuáles son esas reglas, pero los tribunales nacionales 

deben interpretar y aplicar los mismos. En el Reino Unido, el caso de Pinochet  sigue 

siendo importante la tesis de que un ex jefe de Estado extranjero podrá ser 

procesado por los actos oficiales en los que se cometieron torturas. Este aspecto 

se esperaba generara en el mundo un “efecto cascada”, de tal manera que muchos 

tribunales siguieran ese ejemplo.  

 

Sin embargo, dada la reticencia de los organismos jurisdiccionales de muchos 

países, la falta de iniciativa de las autoridades a tomar medidas en los casos y la 

variedad de factores jurisdiccionales y probatorios que hacen esos procesamientos 

muy difíciles, las posibilidades de que este caso se plantea en un futuro próximo 

son quizás nulas. En estas circunstancias, es probable que sea poco realista 

esperar que los tribunales nacionales en su propio ordenamiento desarrollen reglas 

claras y coherentes en la excepción a la inmunidad. En este contexto, aparece que 

el debate interno sobre este tema ha sido animado y que en ciertas ocasiones han 

existido fuertes críticas del análisis un tanto conservadoras.  
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CAPÍTULO IV. 

EL PRINCIPIO DE JURISDICCIÓN UNIVERSAL EN LOS ESTAMENTOS 

INTERNACIONALES Y SU RELACIÓN CON LA RESPONSABILIDAD PENAL 

INDIVIDUAL DE LOS JEFES DE ESTADO. 

INTRODUCCIÓN.  

 

El principio de jurisdicción universal también llamado principio de universalidad o de 

justicia universal muestra una gran singularidad dado que imputa o concede 

competencia a un Estado para conocer y juzgar un delito sin la condición de que 

exista una conexión con los hechos imputados a un individuo, desde la óptica del 

lugar de su comisión, como también la nacionalidad de los autores y/o de las 

víctimas e, inclusive, en cuanto  los intereses o bienes jurídicos lesionados. Estos 

aspectos serán el principal estudio del presente capítulo, así pues se analizan 

brevemente los diferentes temas conexos con la investigación, como la 

responsabilidad de los jefes de Estado, las inmunidades y las amnistías.  

 

En las últimas décadas, la comunidad internacional ha tenido que hacer frente a 

conflictos interestatales y nacionales o internacionalizados que colocan en peligro 

la paz y convivencia a nivel mundial así como los derechos humanos. Para ello se 

han empleado diferentes herramientas, tales como la creación de los Tribunales ad 

hoc, que conllevaron a la creación de la CPI, consolidándose con esta última el 

desarrollo del DPI. En este sentido y luego de los terribles hechos acontecidos en 

la primera y segunda guerra mundial, la comunidad internacional tuvo que disponer 

de nuevas medidas, emprendiendo una reciente etapa respecto al derecho penal 

para emplear herramientas pertinentes que permitieran estabilizar y buscar la paz, 

la convivencia, y libertad de la sociedad y de la comunidad internacional, luchando 

siempre contra la impunidad por la comisión de crímenes internacionales.  

De igual forma dicho principio implica colocar en funcionamiento los pertinentes 

mecanismos judiciales pertenecientes del derecho interno o doméstico, ello conlleva 

a la aplicación de dispositivos institucionales de un Estado en el territorio de otro 
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Estado, luego entonces no es un asunto “exclusivamente de un título de atribución 

de competencias a los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros de la 

comunidad internacional (competencia universal), sino que se vincula con la 

dimensión funcional del sistema internacional en la ordenación de ámbitos en los 

que el Derecho Internacional atribuye potestades o competencias y legitima la 

actuación de los Estados conforme a los procedimientos de cooperación previstos 

en él, desautorizando la invocación de "injerencia" en asuntos internos que pudiera 

ser alegada por el Estado requerido”.264 

 

La jurisdicción universal se aplica mediante la divulgación del derecho nacional,  es 

decir, jurisdicción universal legislativa; o la investigación y el juicio de los acusados 

llamada también jurisdicción universal contenciosa. La primera de estas es mucho 

más común en la práctica del Estado y es generalmente necesaria para la 

investigación y el juicio. Con todo, es posible, por lo menos en principio, que un 

tribunal base su jurisdicción directamente en el derecho internacional y ejerza 

jurisdicción universal contenciosa sin remitirse para nada a la legislación nacional. 

  

En el presente capítulo, se aborda lo relativo a la evolución de la CPI enfocado al 

desarrollo, importancia y principales postulados del principio de jurisdicción 

universal, todo esto como parte de la consolidación del DPI, con ello se pretende 

conocer y analizar de que forma la CPI, o en su defecto, otro Tribunal Internacional 

como la Corte Interamericana de Derechos Humanos, o el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos, en virtud del principio de justicia universal pueden juzgar 

crímenes internacionales.  

No obstante, las jurisdicciones universales son también importantes en la 

persecución y juzgamiento de crímenes internacionales, lo cual también interviene 

y se inmiscuye con el ejercicio de la soberanía; tema que también se analiza en este 

capítulo; así pues, las competencias jurisdiccionales en los Estados, de los 

                                                           
264 JIMÉNEZ, García F., "Justicia universal e inmunidades estatales: justicia o impunidad", ADI, Nº 

XVIII, 2002, p. 73. 
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tribunales del locus delicti para enjuiciar los crímenes internacionales que tuvieron 

lugar en su territorio es un tema que no está propuesto a discusión. Pero, cuando 

un Tribunal Nacional no juzgue crímenes internacionales en su territorio, ya sea por 

ciertas causas o simplemente porque no le es de su interés, en tal caso, se debe 

aplicar el principio aut dedere aut iudicare, así es que existen dos posiciones, por 

un lado el ejercicio jurisdiccional para juzgar los crímenes por parte de la justicia 

universal o bien sea por parte de un tercer Estado, destacando principalmente la 

justicia universal.   

El Consejo de Seguridad comprendió que el principio de jurisdicción universal puede 

ser perfectamente aplicable frente a graves violaciones al Derecho Internacional con 

ocasión de un conflicto armado, en ese sentido señala: CANI “sans s’appuyer sur la 

notion d’infraction grave ou de crime de guerre, élément pivot du système de 

répression prévu par les instruments de Genève”. Además, mediante  la Resolución 

978, el Consejo de Seguridad también alentó a los Estados a que ejercieran el 

principio de jurisdicción universal respecto a los individuos responsables de la 

comisión de crímenes de DI.  

Mientras que, el TPEY en el  conocido caso Tadic ha destacado la importancia de 

las resoluciones del Consejo de Seguridad en tanto que promueven la  

responsabilidad internacional individual, se refiere a ello de la siguiente manera “of 

great relevance to the formation of opinio juris to the effect that violations of general 

international humanitarian law governing armed conflicts entail the criminal 

responsibility of those committing or ordering those violations are certain resolutions 

unanimously adopted by the Security Council265”. 

En ese sentido, el Consejo de Seguridad, ha mencionado que la responsabilidad 

internacional del individuo por la comisión de violaciones graves a los Derechos 

Humanos,  es una práctica que sigue los lineamientos y principios de Derecho 

Internacional, acorde con esto se halla la constitución de la Corte Especial para 

Sierra Leona la cual posee competencia para juzgar a sujetos acusados de cometer 

                                                           
265 TPEY caso Tadic 
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violaciones al Derecho Internacional en el marco de un conflicto armado, 

consolidándose con ello el principio de responsabilidad internacional individual.  

Se debe agregar que, en la Resolución 1315 referente a la situación en Sierra 

Leona, se determina que “las personas que cometen o autorizan violaciones graves 

del derecho internacional humanitario son responsables de tales violaciones a título 

personal y deben rendir cuentas al respecto, y que la comunidad internacional hará 

todo lo necesario por llevar a los responsables ante la justicia de conformidad con 

las normas internacionales de la justicia, la imparcialidad y el respeto de las 

garantías legales”.266 

De igual modo, frente a la resolución anterior, a diferencia de las resoluciones sobre 

la ex Yugoslavia y Ruanda, emplea el término crímenes de guerra además de 

violaciones graves del Derecho internacional Humanitario, en concordancia con lo  

la terminología adoptada por el Estatuto de la CPI.   

Siendo entonces destacable que el principio de justicia universal es aplicable y ha 

sido aplicado en numerosos tribunales internacionales.  

Justicia universal. 

 

El principio de jurisdicción universal suele definirse como aquel principio jurídico que 

permite o exige a un Estado enjuiciar penalmente ciertos crímenes, sin importar el 

lugar donde se haya cometido el crimen, y de la nacionalidad que pueda poseer el 

autor o la víctima. Se dice también que este principio menoscaba las normas 

ordinarias de jurisdicción penal que exigen una relación territorial o personal con el 

crimen, el perpetrador o la víctima.267 

El alcance de dicha justicia es bastante amplia, en la medida que dependiendo de 

la gravedad del crimen cometido, es decir, si se considera que dicho acto, atenta 

                                                           
266 Sierra Leona Resolución. 1315. 

267 PHILLIPE, Xavier. Los Principios de jurisdicción universal y complementariedad: Su interconexión. 

International Review of the red Cross, 2006 

https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/irrc_862_philippe.pdf,  [Consultado 09 de agosto de 2015]  

https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/irrc_862_philippe.pdf
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con los intereses internacionales los Estados están autorizados a emprender una 

acción judicial contra aquel que los ha cometido, sin importar el lugar de la comisión 

de los hechos ni tampoco la nacionalidad de aquel que los cometa, o de la víctima. 

La jurisdicción universal se aplicará “al genocidio, crímenes contra la humanidad, 

crímenes de guerra, tortura, ejecución extrajudicial y desapariciones forzadas, y 

también los crímenes ordinarios bajo las leyes nacionales tales como asesinato, 

secuestro, asalto y violación”.268 

 

En primera medida se podría llegar a considerar a la jurisdicción universal un ciento 

por ciento beneficiosa, dado que busca perseguir a todo aquel que cometa crímenes 

de lesa humanidad o protegidos internacionalmente, pero es menester tener en 

cuenta que “la jurisdicción universal sin limitaciones puede causar fracturas en el 

orden global y la depravación de los derechos humanos individuales cuando es 

usada de una manera motivada políticamente o para fines vejatorios”.269 Aun con la 

mejor de las intenciones, la jurisdicción universal puede ser utilizada en forma 

imprudente, creando fricciones innecesarias entre Estados, potenciales abusos de 

acciones legales, y un apremio indebido de individuos procesados o perseguidos 

por procesamiento en conformidad con esta teoría. 

 

Ahora bien, pasando al tema que concierne a los jefes de Estado se tiene que un 

Estado que se funda en la jurisdicción universal para hacer cumplir la ley, tiene que 

estar sujeto a ciertas obligaciones legales internacionales, tales como la inmunidad 

de procedimiento para jefes de Estado, así como también a la subordinación a los 

reclamos jurisdiccionales de otros Estados que buscan ejercitar su jurisdicción 

penal270. 

                                                           
268 PERAZA, Luis. La jurisdicción Universal: Una realidad en constante construcción. 

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2292115.pdf [Consulta: 09 de agosto de 2015] 

269 BASSIOUNI, M. Cherif. Jurisdicción Universal para Crímenes Internacionales: Perspectivas 

Históricas y Práctica Contemporánea. 2001 

http://www.cdh.uchile.cl/media/publicaciones/pdf/18/45.pdf [Consulta 09 de agosto de 2015] 

270 Ibídem., BASSIOUNI. 2001. 

http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2292115.pdf
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La justicia universal, es aquella que supone un paso más respecto de la mera 

cooperación entre Estados para la persecución de delitos. En efecto, los 

instrumentos de cooperación mediante los cuales los Estados se prestan asistencia 

mutua para la persecución de hechos delictivos suponen ya un grado de 

reconocimiento de interés supranacional en la represión de la delincuencia y se 

concretan, básicamente, en los acuerdos sobre extradición, cooperación procesal y 

policial o reconocimiento de sentencias extranjeras etc.271 

Bajo la justicia universal (…) “los Estados se declaran competentes para perseguir 

determinados delitos cometidos fuera de sus fronteras y con independencia de la 

nacionalidad de sus autores o sus víctimas”.272 Dada la gravedad y trascendencia 

de delitos como son los crímenes contra la Humanidad, su persecución supera la 

soberanía de los Estados y su persecución debe plantearse desde una lógica 

supranacional por ser, más que ningún otro, un crimen de Estado cometido o 

consentido por las autoridades estatales de forma necesariamente planificada.  

Responsabilidad penal individual de los jefes de Estado. 

 

Se suele señalar que la exigencia de una responsabilidad al gobernante o a las más 

altas autoridades gubernamentales tiene sus primeras manifestaciones en lo que se 

denomina impeachment lo cual traduce bochorno de origen británico. El 

impeachment, tiene como finalidad remover de sus funciones y así mismo inhabilitar 

a quien ejerce un cargo público, en la medida que este haya cometido o se 

encuentre inmerso en un delito.273 

                                                           
271 GARCÍA, Aran Mercedes. El principio de Justicia Universal. Crimen Internacional y jurisdicción 

universal. El caso Pinochet. Valencia. Tirant lo Blanch. 2000, p. 64. 

272 Ibídem., GARCÍA. 2000. p. 65. 

273 EGUIGUREN, Praeli, Francisco José. La Responsabilidad del presidente. Razones para una 

reforma constitucional. Fondo Editorial de la pontifica Universidad Católica del Perú. 2007. Lima – 

Perú, p 47 



 

232 
 

El presidente obrando como jefe de Estado y en ciertas ocasiones bajo el 

cumplimiento de algunas de sus funciones, puede llegar a cometer infracciones al 

Derecho Internacional, en donde pese a ostentar un cargo público, deberá 

responder por sus respectivas actuaciones. En definitiva, aquellas infracciones al 

Derecho Internacional y al DIH “por parte de agentes estatales no se encuentran 

cobijados por el principio de inmunidad”274 

Siguiendo estos presupuestos, la condición de agente estatal, o el actuar en nombre 

del Estado no permitirá evadir la respectiva responsabilidad penal individual. 

El reproche penal debe ser mayor para aquellas personas que prevalidos de su 

condición de Jefes de Estado o de Gobierno ordenan, planean o ponen en ejecución 

comportamientos que van encaminados a cometer delitos internacionales. 

Es necesario tener en cuenta que (…) “desde la Carta de Núremberg el cargo oficial, 

no exime, ni siquiera cuando se trata de un jefe de Estado, de la responsabilidad 

penal por crímenes de guerra, de lesa humanidad o de genocidio”.275 

Inmunidad de los jefes de Estado. 

 

Es importante tener con claridad el concepto de inmunidad, ya que posteriormente 

será dicho concepto el que permitirá ahondar más en el tema de la factible 

responsabilidad penal de los jefes de Estado. A saber, la inmunidad se presenta en 

los casos en los que se encuentra un relevante status de las personas, que ejercen 

tareas oficiales, por lo tanto se les hace una excepción en cuanto a la aplicación de 

la jurisdicción nacional.276 

                                                           
274 Op.Cit., HERNÁNDEZ.  2012, p. 882. 

275 Ibídem., HERNÁNDEZ. 2012. p. 882. 

276 AMBOS, Kai. Inmunidades en derecho (penal) nacional e internacional. Biblioteca Jurídica Virtual 

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 2005 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/dconstla/cont/2005.2/pr/pr15.pdf [Consulta 1 de 

septiembre de 2015]. 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/dconstla/cont/2005.2/pr/pr15.pdf
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Las inmunidades han estado presentes en la historia de la humanidad como una 

forma del ejercicio de la soberanía, en ese aspecto “el Derecho Internacional 

reconoce un cierto número de privilegios a los gobernantes, que constituyen un 

régimen propio de inmunidades que les permiten evitar la aplicación del Derecho 

común”.277 Ciertamente, se ha establecido que los jefes de Estado gozan de ese 

privilegio con fundamento en el derecho consuetudinario internacional; sin embargo, 

ante juicios ante la CPI “los Jefes de Estado gozan de inmunidad ante una orden de 

detención cursada por tribunales extranjeros por crímenes de guerra y crímenes de 

lesa humanidad cometidos durante el desempeño de su cargo”.278 

La inmunidad ratione personae es la que se aplica para los jefes de Estado, la cual 

se extiende para los actos oficiales de servicio, así como también los actos no 

oficiales de servicio. La naturaleza jurídica de la inmunidad y de su efecto respecto 

a la jurisdicción interna sobre un extranjero que en realidad se le pueda determinar 

cómo inmune, solo podrá contar con la deducción de si procede de la base del 

derecho internacional.279 

De tal manera que se estudia la Justicia Universal frente a la comisión de crímenes 

internacionales. Crímenes internacionales en las que se inadmitieron las 

inmunidades, esto es así desde la Carta de Núremberg y los fallos del Tribunal 

Militar Internacional en Núremberg, esa eliminación de inmunidad traduce que 

ningún individuo puede refugiarse en su calidad de jefe de Estado o de agente 

diplomático para hacer frente a procesos investigativos  por la comisión de esos 

crímenes, de tal manera que no puede fundar en su condición para la exoneración 

de la responsabilidad penal. No obstante cabe mencionar que en la actualidad no 

                                                           
277 RÍOS Rodríguez, Jacobo. Límites y Beneficiarios de la Inmunidad de los Gobernantes.2007.  

Revista Electrónica de Estudios Internacionales. 

http://www.reei.org/index.php/revista/num13/archivos/RiosRdriguez(reei13).pdf. [Consulta 1 de 

septiembre de 2015]. 

278 PERAZA, Parga Luis. Los jefes de estado y la justicia internacional. Revista Nómadas, núm. 9, 

enero-junio, 2004. Universidad Complutense de Madrid. Madrid, España 

http://www.redalyc.org/pdf/181/18100919.pdf [Consulta: 1 de septiembre de 2015]. 

279 Op.Cit., AMBOS, Kai. 2005.  

http://www.reei.org/index.php/revista/num13/archivos/RiosRdriguez(reei13).pdf
http://www.redalyc.org/pdf/181/18100919.pdf
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existe un tratado o estamento que elimine las inmunidades temporales de que gozan 

los jefes de Estado o agentes diplomáticos con ocasión de su mandato, sin embargo 

cabe mencionar desde ya el caso de Slobodan Milosevic quien fue procesado aun 

cuando era jefe de Estado por el Tribunal Penal Internacional para la antigua 

Yugoslavia.  

Así pues el artículo 27 del Estatuto de Roma de la CPI dispone que:  

1. “El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna 

basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una persona, sea 

Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o parlamento, 

representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso la eximirá de 

responsabilidad penal ni constituirá per se motivo para reducir la pena. 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve el 

cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al derecho 

internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre ella.  

Por su parte, el Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia en 

su artículo séptimo, inciso establece lo siguiente: “La categoría oficial de un 

acusado, ya sea como Jefe de Estado o de Gobierno, o como alto funcionario de 

gobierno, no le exonerará de su responsabilidad penal y no es motivo de 

disminución de la pena". De acuerdo con lo anterior Slobodan Milosevic fue objeto 

de un proceso por el  Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia en cuanto 

el ostentaba el cargo de jefe de Estado de la República Federal de Yugoslavia. En 

ese sentido el Artículo 6 inciso 2 del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para 

Ruanda menciona en iguales términos lo es por el artículo 7 inciso 2 del Estatuto 

Del TPIY.  

El Principio de Jurisdicción o de justicia Universal en los Estamentos 

Internacionales. 

 

En el año de 1927, cuando la Corte Permanente de Justicia Internacional tuvo que 

analizar un caso sobre principio de jurisdicción universal, se vio obligada a plantear 
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una postura en cuanto a tal tema, en ese sentido la Corte se vio enfrentada a dos 

posturas, por un lado, decidir que los Estados se rigen por relaciones libres entre si 

donde el derecho solo interviene en determinados casos autorizados por tales 

Estados mediante la ratificación de Convenios o Tratados; y por otra parte, decidir 

que las relaciones entre Estados debe estar reguladas plenamente por el Derecho 

mediante principios.  

El principio de jurisdicción universal para el enjuiciamiento de los crímenes 

internacionales reconocidos por la comunidad internacional en su conjunto no 

requiere para su aplicación que este previsto expresamente en ningún tratado o 

convenio internacional.280 

Para poder exigir responsabilidad a aquellos que han cometido crímenes 

internacionales, simplemente es necesario el reconocimiento dentro del Derecho 

internacional de conductas que puedan llegar a ser constitutiva a los crímenes 

anteriormente mencionados, por lo tanto se estaría configurando a su vez el 

fenómeno de la responsabilidad penal individual.281 

“El principio de justicia universal, mediante la cual se otorga la competencia a 

cualquier Estado para enjuiciar determinados delitos cometidos fuera de sus 

fronteras”.282 Es importante hacer mención que (…) “los principios de taxatividad de 

los delitos y las penas, así como los tratados bilaterales y convenciones 

multilaterales sobre extradición hacen imposible la aplicación del principio de 

jurisdicción universal por los tribunales nacionales”.283 

                                                           
280 Primer congreso sobre Derechos Humanos y el principio de justicia universal. Asociación 

argentina pro derechos humanos. Madrid. Editorial Colex. 2001, p. 65. 

281 Ibídem., Primer congreso sobre Derechos Humanos. 2001, p. 69. 

282 GARCÍA, Sánchez, Beatriz. El principio de justicia universal en el ordenamiento interno e 

internacional. Monografía “Límites a la ley penal en el espacio” 

https://eciencia.urjc.es/bitstream/handle/10115/4505/JUSTICIA%20UNIVER.UNED.PUBLI.pdf?seq

uence=1 [Consulta 1 de septiembre de 2015] 

283 Op.Cit., Primer congreso sobre Derechos Humanos. 2001, p. 69. 

https://eciencia.urjc.es/bitstream/handle/10115/4505/JUSTICIA%20UNIVER.UNED.PUBLI.pdf?sequence=1
https://eciencia.urjc.es/bitstream/handle/10115/4505/JUSTICIA%20UNIVER.UNED.PUBLI.pdf?sequence=1
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Pigrau, ha señalado que a través del principio de jurisdicción universal “se atribuye 

a los tribunales de cualquier Estado, y por tanto también a los del Estado en el que 

se encuentra el presunto delincuente, el conocimiento de un delito cometido, con 

independencia del lugar de comisión y de la nacionalidad de su autor”.284  

De tal manera que existen diferentes concepciones de este principio, se entiende 

así por jurisdicción universal la capacidad que posee un Estado para someter a su 

jurisdicción interna un asunto del que es excluyente en cuanto a los hechos y actos 

cometidos, tal jurisdicción puede verse igualmente sujeta a restricciones para que 

los Tribunales conozcan de tales casos, en ese sentido, Geraud afirma: “La 

jurisdicción penal de un tribunal nacional se llama  "universal"  cuando se extiende, 

en principio, a los actos cometidos en cualquier lugar del mundo y por cualquier 

persona; cuando, por lo tanto, un tribunal que no designa cualquiera de los criterios 

comúnmente aceptados nacionalidad -una de una víctima o perpetrador, o la 

ubicación de un elemento constitutivo de delito o la violación de los intereses 

fundamentales de otro Estado puede, sin embargo, conocer de los actos realizados 

por los extranjeros en el extranjero o en un espacio más allá de toda soberanía.”285  

Los juristas encargados de la elaboración de los principios de Princeton acerca de 

la jurisdicción universal, la definieron como una jurisdicción que se fundamentaba 

únicamente en la naturaleza que tuviera el crimen, sin que se tuviese en cuenta el 

lugar donde se cometió, la nacionalidad del sujeto pasivo, o cualquier relación 

respecto al Estado que ejerce la jurisdicción; e igual forma señalaron que en virtud 

del principio de jurisdicción universal cuando se trata de juzgar a una persona que 

haya efectuado crímenes internacionales puede ejercer jurisdicción cualquier 

Estado.  

                                                           
284 PIGRAU, A. La Jurisdicción Universal y su aplicación en España: la persecución del genocidio, 

los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad por los tribunales nacionales. Barcelona: 

Oficina de Promoción de la Paz y de los Derechos Humanos, Generalitat de Cataluña, (Recerca x 

Drets Humans, 3), 2009. p. 15.  

285 GÉRAUD, de La Pradelle, “La compétence universelle”, en Hervé Ascensio, Emmanuel Decaux, 

y Alain Pellet, (dir.), Droit International Pénal, París, Pedone, 2000, p. 905.  
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El estamento de los Principios de Princeton sobre el tema de Jurisdicción Universal, 

del año 2001, señala en los siguientes términos dicho principio, “se entiende por 

jurisdicción universal una jurisdicción penal sustentada exclusivamente en la 

naturaleza del delito, prescindiendo del lugar en que este se haya cometido, la 

nacionalidad del autor presunto o condenado, la nacionalidad de la víctima o 

cualquier otro nexo con el Estado que ejerza esa jurisdicción”286 

De otro lado, Principios de Bruselas contra la impunidad y por la justicia 

internacional, adoptados en marzo de 2002, señalan que “La ‘compétence 

universelle’ est le droit de l’État de poursuivre et juger l’auteur présumé d’une 

infraction, quels que soient le lieu de l’infraction, la nationalité ou la résidence de son 

auteur présumé ou de la victime”.287 

 

De tal manera que  la aplicación de la jurisdicción universal es una obligación para 

todos los Estados, la que deviene genéricamente de los cuatro Convenios de 

Ginebra de 1949, referentes a la protección de las víctimas con ocasión de  

conflictos armados. Es así que los artículos 49, 50, 129 y 146 dispone una obligación 

de perseguir y enjuiciar las graves infracciones a los Convenios. En ese sentido el 

artículo 146 del cuarto Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 referente a 

la protección debida a la población civil en caso de conflicto armado, señala lo 

siguiente: 

 

“Artículo 146. Sanciones penales. 

I. Generalidades Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas 

las oportunas medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones 

penales que se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado 

                                                           
286 Principio 1; Fundamentos de la Jurisdicción Universal. Consulta en línea: 

http://dhpedia.wikispaces.com/Principios+de+Princeton+sobre+Jurisdicci%C3%B3n+Universal  

287 Adoptados por el “Grupo de Bruselas por la justicia internacional “Con motivo del coloquio “luchar 

contra la impunidad: desafíos y perspectivas »”  Bruselas, 11-13 de marzo de 2002.  Disponible en 

línea http://www.iccnow.org/documents/BrusselsPrinciples6Nov02_sp.pdf  

http://dhpedia.wikispaces.com/Principios+de+Princeton+sobre+Jurisdicci%C3%B3n+Universal
http://www.iccnow.org/documents/BrusselsPrinciples6Nov02_sp.pdf


 

238 
 

orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente 

Convenio definidas en el artículo siguiente:  

II. “Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las 

personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera 

de las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios 

tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y 

según las condiciones previstas en la propia legislación, entregarlas para que 

sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado 

contra ella cargos suficientes...” 

 

Así mismo Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 

Apartheid288 en su artículo cuarto acoge de igual manera el mencionado principio 

en un ámbito más amplio:  

 

“Los Estados Partes en la presente Convención se obligan: […] b) A adoptar 

medidas legislativas, judiciales y administrativas para perseguir, enjuiciar y 

castigar conforme a su jurisdicción a las personas responsables o acusadas 

de los actos enumerados en el artículo II de la presente Convención, 

independientemente de que tales personas residan en el territorio del Estado 

en que se han cometido los actos o sean nacionales de ese Estado o de algún 

otro Estado o sean personas apátridas.”289 

 

No obstante, gran parte de los Convenios internacionales que estipulan la 

cooperación y reciprocidad internacional señalan que la aplicación del principio de 

jurisdicción universal es una actividad facultativa. No existe tampoco, un acta 

manifiesta de la jurisdicción universal, en efecto se utiliza con más frecuencia y 

                                                           
288 Convención Internacional Sobre La Represión y el Castigo Del Crimen De Apartheid. Adoptada y 

abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 3068 (XXVIII), _de 30 de 

noviembre de 1973. Entrada en vigor: 18 de julio de 1976, de conformidad con el artículo XV 

289 Ibídem., Convención Internacional Sobre La Represión y El Castigo Del Crimen De Apartheid.   
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quizás con menor acierto la técnica según la cual lo dispuesto en la convención no 

es excluyente de la competencia penal correspondiente con la normativa nacional.  

 

En ese sentido la Convención para la Represión de Actos Ilícitos contra la 

Seguridad de la Aviación Civil, del año 1971, 31 en su artículo 5, inciso  2 dispone: 

“el presente Convenio no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de acuerdo 

con las leyes nacionales.” 290 

Esto también se observa en otros Convenios y Tratados como lo es el artículo 5, 

inciso 3 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes291, del año 1984, asimismo en la Convención 

Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y el 

Entrenamiento de Mercenarios, del año 1989, cuyo  artículo 9 inciso 3292, se 

expresa en términos similares, de igual forma lo hace Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, de 2000 293 en su artículo 

                                                           
290 Convención para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil , es un 

tratado internacional, realizado en Montreal el 23 de septiembre de 1971, cuya vigencia data del 26 

de enero de 1973 para los estados firmantes.  

291 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

adoptada el 10 de diciembre de 1984, cuya entrada en vigor data del 6 de marzo de 1986. Artículo 

5, “todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los delitos a 

que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: (…) Inciso 3. “La presente Convención no excluye 

ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad con las leyes nacionales”.   

292 Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y el 

Entrenamiento de Mercenarios, dada el cuatro de diciembre de 1989, 1. Cada Estado Parte adoptará 

las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto de cualquiera de los delitos 

previstos en la presente Convención que se cometan: (…) inciso 3 expresa: “La presente Convención 

no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad con el derecho interno”. 

293 Resolución 55/25 de la Asamblea General, de 15 de noviembre de 2000. Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Artículo 15. Jurisdicción: “Estado 

Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los 

delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención cuando” (...) 

Inciso 6, expresa: “Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la presente 

Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales establecidas por los Estados Parte 

de conformidad con su derecho interno”.  

https://es.wikipedia.org/wiki/23_de_septiembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1971
https://es.wikipedia.org/wiki/26_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/26_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/1973
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15 inciso 6, y finalmente, la Convención Internacional para la Protección de Todas 

las Personas contra las Desapariciones Forzadas, de 2006 en su artículo 9.3. 294 

 

Sin embargo, muchos casos se encuentran facultados para convertir tal obligación 

cuando el individuo acusado de la comisión de un delito se halle en territorio del 

Estado que hace parte del Convenio, a través de la norma aut dedere aut judicare295 

que traduce en la facultad de extraditar o juzgar. De esa forma, continuando con 

los diferentes estamentos que expresan estas posturas, el artículo 5 inciso 2 de la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, de 1984, afirma:  

 

“Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su 

jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle 

en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, 

con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del 

presente artículo.” Lo anterior, junto a, la obligación que tiene los Estados Parte de 

prohibir  impedir y castigar los actos de  tortura que se cometan en su territorio o 

por sus nacionales así como la indicación de prevención respecto  la misma 

determina y configura el gran ámbito de deberes y obligaciones de esta 

Convención.  

En ese mismo hilo, se ubican otras disposiciones de convenciones, así el ya 

mencionado artículo 5 inciso 1 de la Convención para la Represión de Actos Ilícitos 

                                                           
294 Articulo9. “Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre 

los delitos de desaparición forzada en los siguientes casos” (…) inciso 3: “a presente Convención no 

excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de conformidad con las leyes nacionales”.  

295 El principio aut dedere aut judicare refiere que un Estado no puede dar refugio a un individuo 

acusado  de cometer ciertos crímenes. Así pues, es necesario que ejerza jurisdicción acerca de ese 

individuo o también que se extradite a un Estado que este en la disposición de hacerlo o que lo 

entregue a un tribunal penal internacional con jurisdicción sobre el acusado  y sobre  el crimen 

cometido, de tal manera que la base de este principio radica en asegurarse de que los responsables 

de crímenes grave, sean enjuiciados debidamente conforme a los principios y normas 

internacionales, en virtud de la competencia de un determinado Estado.  
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contra la Seguridad de la Aviación Civil de 1971296, como el artículo 9 inciso 2 de la 

Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y 

el Entrenamiento de Mercenarios297, de 1989, o el artículo 9.2 de la Convención 

Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas.298 

Sin embargo, en determinados casos, la negación de una solicitud de extradición 

es una circunstancia por la cual se desprende el deber de enjuiciar al acusado por 

parte de ese Estado que se niega a la extradición del individuo, en esas condiciones 

se trae a colación el artículo 7 del Convenio Europeo para la Represión del 

Terrorismo299, de 1977, el cual señala: 

“El Estado Contratante en cuyo territorio se descubra al presunto autor de un 

delito comprendido en el artículo primero y que haya recibido una solicitud de 

extradición en las condiciones mencionadas en el párrafo primero del artículo 

                                                           
296 Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y el 

Entrenamiento de Mercenarios. Artículo 5, inciso 1. “Asimismo, cada Estado Contratante tomará las 

medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre los delitos previstos en los incisos a), b) y 

c) del párrafo 1 del artículo 1, así como en el párrafo 2 del mismo artículo, en cuanto este último 

párrafo se refiere, a los delitos previstos en dichos incisos, en el caso de que el presunto delincuente 

se halle en su territorio y dicho Estado no conceda la extradición conforme al artículo 8, a los Estados 

previstos en el párrafo 1 del presente artículo”. 

297 Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la Financiación y el 

Entrenamiento de Mercenarios, artículo 2. Inciso 2: “Cada Estado Parte adoptará asimismo las 

medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos previstos en los 

artículos 2, 3 y 4 de la presente Convención en los casos en que el presunto delincuente se encuentre 

en su territorio y no se proceda a su extradición a ninguno de los Estados mencionados en el párrafo 

1 del presente Artículo”. 

298 Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas .Articulo 9, inciso 3, expresa: “Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias 

para establecer su jurisdicción sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en que el 

presunto autor se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite 

o lo entregue a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo transfiera a una 

jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido”. 

299 Disponible en BOE (boletín oficial del Estado) núm. 242, del 8 de octubre de 1980, p. 22357 - 

22360.  
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6, en el supuesto de que no accediese a la extradición del citado individuo, 

someterá el caso, sin excepción alguna y sin demora injustificada, a sus 

autoridades competentes para el ejercicio de la correspondiente acción penal. 

Dichas autoridades tomarán la decisión que proceda, en las mismas 

condiciones que para cualquier delito de carácter grave, con arreglo a las leyes 

del Estado.”300 

 

Analizando estos estamentos, desde un punto de vista más amplio no puede 

generalizares en cuanto a la postura que señala respecto al deber que tiene un 

Estado de juzgar a un acusado por crímenes internacionales, si no existe una previa 

solicitud de extradición, es decir que si no se ha dado dicha solicitud no está en la 

obligación de enjuiciar a tal persona, tal posición es una interpretación sesgada y 

que contraría las disposiciones de varios y convenios y tratados internacionales, 

por consiguiente el objeto de tal disposición es impedir a toda costa la impunidad 

en cuanto al juicio justo que debe tener cada acusado en la responsabilidad por 

comisión de crímenes internacionales. 

De forma más reciente, esa disposición respecto a la extradición se ha formulado 

de manera menos taxativa, dando limitaciones a el deber de juzgamiento de un 

individuo por el hecho de que no sea nacional del Estado que niega la extradición, 

así pues ejemplo de esto es lo dispuesto en el artículo 15 de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, de 2000 donde 

menciona:  

“3. A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención, cada 

Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su 

jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención 

cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no 

lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus nacionales.  

“4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean necesarias 

para establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente 

                                                           
300 Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo, de 1977. 
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Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el 

Estado Parte no lo extradite.” De forma similar lo expresa los incisos 3 y 4 del 

artículo 42 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, de 

2003301. Sin embargo, en cuanto a los crímenes internacionales que se tratan en el 

presente trabajo, es decir crímenes de guerra, de lesa humanidad y de genocidio, 

se ha avanzado en cuanto a la posibilidad de extradición y enjuiciamiento de los 

responsables de tales delitos, incluso se analiza y se admite que se convierta en 

un principio de carácter consuetudinario. De ahí que,  el artículo 9 del “Proyecto de 

Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad”, admitido por 

la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas en 1996, señala la 

“obligación de conceder la extradición o de juzgar”, además apuesta por la 

aplicación de esa ley respecto a delitos de genocidio, delitos de lesa humanidad; 

delitos contra el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado y 

finalmente frente a los crímenes de guerra.  

 

Adicionalmente en sus artículos octavo y decimo, con el fin de que esa postura sea 

posible, señala que los Estados tienen jurisdicción para el enjuiciamiento e tales 

crímenes “sean cuales fueren el lugar de comisión de esos crímenes y sus autores”, 

por otro lado menciona que esos crímenes se consideran incorporados mediante 

los convenios y tratados que gocen de vigencia sin que incluyan en tal caso los 

posibles tratados de extradición a firmarse; tal situación ha sido objeto de análisis 

por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas desde al año 

2004, en donde se estudia viablemente que tal norma sea de carácter obligatorio 

                                                           
301 Resolución 58/4 de la Asamblea General, de 31 de octubre de 2003 Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción. Artículo 42. Jurisdicción  3. A los efectos del artículo 44 de la presente 

Convención, cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su 

jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención cuando el 

presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite por el solo hecho 

de ser uno de sus nacionales.  

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean necesarias para establecer su 

jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención cuando el 

presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite. 
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respecto a los crímenes internacionales que lesionen los bienes e intereses de toda 

la comunidad internacional.  

 

Se han dado varias posturas doctrinales que coinciden con en los Principios de 

Princeton sobre la Jurisdicción Universal y en los Principes de Bruxelles contre 

l’Impunité et pour la Justice Internationale. Además en el Informe de la ILA sobre la 

jurisdicción universal, ostentado en la reunión de Londres de 2000302, se determinó:  

“2. Gross human rights offences in respect of which states are entitled under 

customary internacional law to exercise universal jurisdiction include genocide, 

crimes against humanity, war crimes (as defined in articles 6-8 of the Statute of the 

ICC, respectively) and torture (as defined in Article 1 of the UN Convention against 

Torture). States parties to the Geneva Conventions and the UN Convention against 

Torture are obliged to exercise universal jurisdiction in respect of grave breaches 

and torture.” 

Además la Resolución del IDI, adoptada en su sesión de Cracovia de 2005, acerca 

“Universal criminal jurisdiction with regard to the crime of genocide, crimes against 

humanity and war crimes”, menciona: 

“2. Universal jurisdiction is primarily based on customary international law. It can 

also be established under a multilateral treaty in the relations between the 

contracting parties [...] 3. [...] the exercise of universal jurisdiction shall be subject to 

the following provisions: a) Universal jurisdiction may be exercised over 

international crimes identified by international law as falling within that jurisdiction in 

matters such as genocide, crimes against humanity, grave breaches of the 1949 

Geneva Conventions for the protection of war victims or other serious violations of 

                                                           
302 International Law Association London Conference (2000) Committee On Formation Of Customary 

(General) International Law. Final report of the committee statement of principles applicable to the 

formation of general customary international law. Disponible en línea: 

file:///C:/Users/TRABAJO/Downloads/CustomaryLaw.pdf   

file:///C:/Users/TRABAJO/Downloads/CustomaryLaw.pdf
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international humanitarian law committed in international or non international armed 

conflict.”303 

Por lo tanto un juez nacional, puede basarse para efectos del fallo en normas  y 

principios consuetudinarios, como apoyo de un efectivo ejercicio de su jurisdicción, 

sin embargo estos no pueden operar de forma unitaria, es decir debe 

complementarse con la legislación interna, luego entonces esos postulados 

consuetudinarios deben estar representados de cierta forma en el  ordenamiento 

interno el cual debe tipificar tales conductas así como el proceso de jurisdicción 

cuando no se han cometido en su territorio sino son nacionales suyos.  

Justicia Universal y Derechos Humanos. 

 

El tratado de Viena es el primero en reconocer tales normas afirmando que poseen 

un alcance universal, siendo reglas universales que establecen su jurisdicción 

universal. Luego entonces, las normas de Ius Cogens, permiten establecer de una 

forma más pertinente los crímenes internacionales que vulneran y trasgreden la ley 

internacional. Tales normas se ven representadas en principios los cuales son 

reconocidos por las naciones civilizadas lo que las hace vinculante para todos los 

Estados, siendo además decisivas y generando obligaciones erga omnes.  

El concepto de derechos humanos a nivel internacional, vela por que respeten tales 

derechos le sean respetados a toda la sociedad, y no enfocado en sectores, 

comunidades o Estado, ya que cuando se da la protección tan solo en ciertos 

territorios, no se garantiza el respeto por la dignidad humana, la igualdad y la 

justicia. Luego entonces, esos estándares de protección deben de ser a nivel 

universal. De acuerdo con lo anterior las Naciones Unidas han introducido la 

doctrina de la responsabilidad de proteger los derechos humanos a través de la cual 

se plantea una nueva concepción de la soberanía. Por lo tanto, destaca las 

obligaciones de un Estado de proteger a sus ciudadanos, y llama la atención para 

que se investiguen y enjuicien las masivas violaciones a derechos humanos. 

                                                           
303 IDI, Krakow  Session – 2005. Seventeenth Commission, “Universal criminal jurisdiction with regard 

to the crime of genocide, crimes against humanity and war crimes”.  
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Así pues, ha existido una disminución en cuanto a la autoridad que tiene un Estado 

mediante el ejercicio de su soberanía, esto se visibiliza en el actuar de la CPI como 

también el Tribunal Europeo y la Corte Interamericana de Derechos Humanos los 

cuales comparten entre si el juzgamiento de crímenes graves de violaciones 

sistemáticas y masivas a los derechos humanos. En ese sentido el Estatuto de 

Roma menciona en su preámbulo que:   

“Los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional 

en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar 

medidas en el plano nacional e intensificar la cooperación internacional para 

asegurar que sean efectivamente sometidos a la acción de la justicia”. De igual 

forma, la comunidad internacional debe estar dispuesta a “poner fin a la 

impunidad de los autores de esos crímenes y a contribuir así a la prevención 

de nuevos crímenes”.304  

 

De igual forma, menciona que: “es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción 

penal contra los responsables de crímenes internacionales.” Por último, afirma que 

se debe “establecer una CPI de carácter permanente, independiente y vinculada 

con el sistema de naciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes más 

graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto305”.  Estos 

tribunales junto a aquellos que ejerzan la jurisdicción universal, son  la “forma actual 

de aplicación del derecho internacional es un instrumento para el respeto por los 

Derechos Humanos, es teóricamente la posibilidad real de alcanzar niveles mínimos 

de justicia. El principio de la jurisdicción universal defiende las normas que hacen 

parte del derecho internacional humanitario”.306  

De esa forma, a partir de la naturaleza del Ius Cogens se afirma que este abarca 

más de lo estipulado  en los tratados, tratando así la responsabilidad internacional 

                                                           
304 Estatuto de Roma de 1998, preámbulo. 

305 Ibídem., Estatuto de Roma de 1998, preámbulo. 

306 TORRES, Vásquez, Henry.  La Extraterritorialidad de la Ley Penal: El Principio de Justicia 

Universal, su Aplicación en Colombia. Prolegómenos. Derechos y Valores, vol. XVI, núm. 31, enero-

junio, Universidad Militar Nueva Granada Bogotá, Colombia. 2013, p. 103.  
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que puede tener un Estado, luego entonces incluye la totalidad del derecho 

internacional con una complementación en la legislación interna. De esa forma la 

mayor justificación para el juzgamiento de crímenes de genocidio de guerra y de 

lesa humanidad es que estos lesionan lo dispuesto en las normas del Ius Cogens. 

En el actual DPI se ha planteado que si tales crímenes no se juzgan al interior de 

un Estado por Tribunales nacionales entonces ello será objeto de enjuiciamiento por 

parte de Tribunales internacionales, especialmente la CPI o en dado caso el TEDH 

y la CIDH o en aplicación del principio de justicia universal.  

Respecto a la  protección de intereses comunitarios, en el criterio de Kai Ambos 

señala que  

“…el principio de jurisdicción universal enlaza con hechos que lesionan, o al menos 

amenazan, los intereses de seguridad, no sólo del Estado enjuiciador, sino también 

de otros Estados; en este sentido el principio defiende comunes intereses de 

seguridad de todos los Estados, especialmente en ámbitos, como en alta mar, que 

no se hallan bajo ningún poder soberano…”307. 

 

Por otra parte, cuando se hace alusión a Ius Cogens se refiere a una formulación 

latina situada en el ámbito del Derecho Internacional público para estipulara 

aquellas normas de derecho dominante que no admiten ni la exclusión ni la 

alteración de su contenido, de tal forma que cualquier conducta que sea contrario al 

mismo será señalado invalidado. En ese sentido la convención de Viena de 23 de 

mayo de 1969 sobre el Derecho de los Tratados lo precisa en su artículo 53 así “es 

nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, este en oposición con una 

norma imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la presente 

Convención, una norma imperativa de derecho internacional general es una norma 

aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto 

como norma que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser modificada 

                                                           
307 AMBOS, Kai. Temas de Derecho Penal Internacional y Europeo. Marcial Pons. Madrid. 2006. p. 

94. 
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por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo 

carácter308”.   

 

El tratadista Manuel Ollé Sesé puntualiza el principio de  justicia universal de la 

siguiente forma “un principio derivado del Derecho Internacional, que posibilita a los 

tribunales internos ejercer, en representación de la comunidad internacional, la 

jurisdicción penal para el enjuiciamiento de determinados crímenes internacionales 

cometidos en cualquier lugar, con independencia de la nacionalidad de las víctimas 

y victimarios, mediante la aplicación del Derecho Penal interno y/o Derecho Penal 

Internacional”309. 

 

De tal modo que es de acuerdo con el Derecho Internacional, se aplica mutatis 

mutandis, aspectos de subsidiariedad que establece el Estatuto de Roma para la 

CPI en lo referente con las jurisdicciones estatales. La jurisdicción universal debe 

activarse cuando los Estados directamente afectados, especialmente el Estado del 

territorio donde ha tenido lugar la comisión del delito y el Estado del cual es nacional 

el presunto autor, no quieren someterlos a enjuiciamiento penal o no tienen la 

capacidad para hacerlo de manera acorde con las garantías que el derecho 

internacional exige para el proceso penal.310 

                                                           
308 Convención de Viena, artículo 53. 

309 OLLÉ, Sesé, M. Justicia Universal para crímenes internacionales. La Ley, Madrid, 2008, p. 145.   

310 Según el artículo 17 del Estatuto de Roma: “[...] 2. A fin de determinar si hay o no disposición a 

actuar en un asunto determinado, la Corte examinará, teniendo en cuenta los principios de un 

proceso con las debidas garantías reconocidos por el derecho internacional, si se da una o varias de 

las siguientes circunstancias, según el caso: a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que 

la decisión nacional haya sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona de que se trate de 

su responsabilidad penal por crímenes de la competencia de la Corte, según lo dispuesto en el 

artículo 5; b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las circunstancias, 

sea incompatible con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia; 

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera independiente o imparcial 

y haya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, dadas las circunstancias, sea incompatible 

con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia. 3. A fin de 

determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto determinado, la Corte examinará 
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En las recomendaciones de 2000 de la ILA se afirma: 

 

“1. Gross human rights offenders should be brought to justice in the state in 

which they committed their offences. In the absence of such proceedings, full 

advantage should be taken of the possibility to bring perpetrators to trial on the 

basis of universal jurisdiction. The need to exercise such jurisdiction is not 

obviated by the existence of international criminal tribunals311. 

 

De igual forma Igualmente es considerable tratar tal aspecto junto a varias garantías 

para Estados que están directamente relacionados, así pues  este criterio con una 

serie de garantías para los Estados. En este sentido, la Resolución de 2005 del 

Instituto de Derecho Internacional en Cracovia determina lo siguiente: 

“[…] c) Any State having custody over an alleged offender should, before 

commencing a trial on the basis of universal jurisdiction, ask the State where the 

crime was committed or the State of nationality of the person concerned whether it 

is prepared to prosecute that erson, unless these States are manifestly unwilling or 

unable to do so. It shall also take into account the jurisdiction of international criminal 

courts. 

 d) Any State having custody over an alleged offender, to the extent that it relies 

solely on universal jurisdiction, should carefully consider and, as appropriate, grant 

any extradition request addressed to it by a State having a significant link, such as 

primarily territoriality or nationality, with the crime, the offender, or the victim, 

provided such State is clearly able and willing to prosecute the alleged offender.”312 

                                                           
si el Estado, debido al colapso total o sustancial de su Administración Nacional de Justicia o al hecho 

de que carece de ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los 

testimonios necesarios o no está, por otras razones, en condiciones de llevar a cabo el juicio.” 

311 International Law Association, London Conference (2000), Committee on International Human 

Rights Law and Practice; “Final Report on the Exercise of Universal Jurisdiction in Respect of Gross 

Human Rights Offences”, p. 21.  

312 De igual forma, la resolución del Instituto de Derecho Internacional sobre la Jurisdicción Universal 

en el ámbito  penal con respecto al crimen de genocidio, crímenes contra la humanidad y crímenes 

de guerra, admitida en su sesión de Cracovia el 26 de agosto de 2005, señala que "[a]ny State having 
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Existen igualmente Estados que en algunas ocasiones no interponen los 

mecanismos suficientes o simplemente no quieren juzgar a un individuo conforme 

al principio de jurisdicción universal, tal es la situación del asunto Cvjetkovic en 

Austria, o, en el caso Ruandés se ha negado la extradición de ciudadanos 

ruandeses hacia el mismo país por diferentes Estados europeos quienes han 

categorizado como insuficiente la jurisdicción ejercida por Ruanda. Esta posición, 

se ha adoptado en diferentes estamentos, así pues la Ley de Croacia, de 2003, la 

cual estipula las cuestiones de la subsidiariedad, señala: 

“(…). (2) Apart from the perpetrators as per Paragraph 1 of this Article, other 

perpetrators of criminal acts as per Article 1 of this Law shall also be prosecuted in 

the Republic of Croatia, regardless of the place of commission of the crime and 

citizenship of the perpetrator, if the perpetrator has been arrested in or extradited to 

the Republic of Croatia, and the criminal prosecution has not been conducted before 

the International Criminal Court or before a court of another state, or if the conditions 

are not in place for holding a trial against the perpetrator before the International 

Criminal Court, a court of the state in which the crime was committed, a court of the 

state whose citizen the perpetrator is or another court competent for the trial, before 

which the conduct of a fair procedure can be expected. 

(3) In cases as per Paragraph 2 of this Article or if the procedure was conducted in 

another state contrary to internationally recognized standards of fair trial, a criminal 

proceeding may be initiated against an perpetrator with the consent of the Chief 

State Prosecutor (…)”313 

De igual forma, la CIDH, respecto al principio nom bis in ídem, admitiendo lo 

estipulado por los tribunales internacionales penales ad hoc y del Estatuto de Roma 

                                                           
custody over an alleged offender should, before commencing a trial on the basis of universal 

jurisdiction, ask the State where the crime was committed or the State of nationality of the person 

concerned whether it is prepared to prosecute that person, unless these States are manifestly 

unwilling or unable to do so" (párrafo 3, c). Cfr. Annuaire de l´Institut de Droit Internacional, vol. 71-

II, 2006, p. 299. 

313 Ley 175, de 4 de noviembre de 2003, Law on the Application of the Statute of the International 

Criminal Court and on the Prosecution of Criminal Acts against the International Law on War and 

Humanitarian Law, artículo 10.2. y 10.3. 
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de la CPI, ha señalado que en ciertos casos un individuo puede ser procesado 

nuevamente cuando el primer juicio que se ha realizado haya sido objeto de algún 

vicio en tanto que se protege al responsable, o también en el caso de que el Tribunal 

que realizo el juicio fuere imparcial y utilizara normas ambiguas en favor del 

acusado, o también cuando no se evidencia la necesidad y disposición de impartir 

justicia en el caso314.  

ACTUACIÓN DE TRIBUNALES EN APLICACIÓN DE LA JUSTICA UNIVERSAL. 

 

En la actualidad más de 125 Estados establecen el principio de jurisdicción universal 

para al menos uno de los crímenes contra el Derecho Internacional. Tras la 

finalización de  la Segunda Guerra Mundial, ha ido en aumento, pues más de 15 

países han practicado la jurisdicción universal en persecuciones, indagaciones y 

enjuiciamientos  contra personas acusadas de cometer delitos contra el Derecho 

Internacional, entre los cuales se encuentran, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 

Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Noruega, Países 

Bajos, Reino Unido o Senegal; y otros, como México, han hecho uso del mecanismo 

                                                           
314 En lo que toca al principio ne bis in idem, aun cuando es un derecho humano reconocido en el 

artículo 8.4  de la Convención Americana, no es un derecho absoluto y, por tanto, no resulta aplicable 

cuando: i) la actuación del tribunal que conoció del caso y decidió sobreseer o absolver al 

responsable de una violación a los derechos humanos o al derecho internacional obedeció al 

propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad penal; ii) el procedimiento no fue instruido 

independiente o imparcialmente de conformidad con las debidas garantías procesales, o iii) no hubo 

la intención real de someter al responsable a la acción de la justicia. Una sentencia pronunciada en 

las circunstancias indicadas produce una cosa juzgada ‘aparente’ o ‘fraudulenta’. Por otro lado, esta 

Corte considera que si aparecen nuevos hechos o pruebas que puedan permitir la determinación de 

los responsables de violaciones a los derechos humanos, y más aún, de los responsables de 

crímenes de lesa humanidad, pueden ser reabiertas las investigaciones, incluso si existe un 

sentencia absolutoria en calidad de cosa juzgada, puesto que las exigencias de la justicia, los 

derechos de las víctimas y la letra y espíritu de la Convención Americana desplaza la protección del 

ne bis in idem.” CIDH, Caso Almonacid Arellano y otros v. Chile, Sentencia de 26 de septiembre de 

2006, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), argumentos. 154-155. 
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de la extradición de un Estado a otro, para efectos de su procesamiento de 

conformidad con el principio de jurisdicción universal315. 

Procedimientos en los que se ha invocado el principio de justicia universal. 

 

Los fallos más relevantes en los cuales se ha dado la aplicación del principio de 

justicia universal, a jefes de Estado y otros individuos, han sido:  

1). Adolf Eichmann316 este individuo era parte del régimen nazi alemán, fue 

condenado a la horca en 1961 en Jerusalén por la comisión de crímenes contra 

la humanidad y crímenes de guerra317.   

2). Augusto Pinochet318 quien fue un exdictador de Chile, procesado en 

España en 1998 por la comisión de delitos de genocidio, terrorismo y tortura, 

                                                           
315 “De acuerdo con un estudio reciente sobre el reconocimiento del principio de jurisdicción 

universal, de los 128 Estados analizados, 75 lo reconocen en su legislación penal interna, 65 en 

otras normas internas, 23 en declaraciones oficiales y 19 lo han materializado aplicándolo en su 

actividad jurisdiccional4. Hasta el momento, en 19 países se han sustanciado 45 casos en los que 

se ha aplicado el principio de jurisdicción universal, entre los que destacan por su importancia para 

nuestra región, los ejemplos de la extradición de Fujimori por parte de Chile, la extradición de Cavallo 

por parte de México, el inicio de procesos penales por parte de Francia contra miembros de la 

dictadura de Pinochet o la orden de aprehensión internacional girada contra militares guatemaltecos 

y salvadoreños por la Audiencia Nacional de España”. JOAQUÍN A. Mejía R. Una Mirada 

Interamericana a la Justicia Penal Internacional: El Caso de Honduras.  Archivo disponible en: 

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/mejiaformatted.pdf.   

316 Corte del Distrito de Jerusalén, Attorney General of the Government of Israel v. Eichmann, fallo 

de 12 de diciembre de 1961. 

317 El 11 de abril de 1961 se dio comienzo al juicio en Jerusalén;  Eichmann fue juzgado al amparo 

la Ley de Castigo a los Nazis y sus Colaboradores, admitid en 1950, tal juicio fue cumplido en la 

Corte del Distrito de Jerusalén, el cual se hallaba integrado por tres jueces – Moshé Landau, 

presidente del Tribunal y miembro de la Corte Suprema; Biniamin Halevi, presidente de la Corte del 

Distrito de Jerusalén y Itzjak Ravé, miembro de la Corte del Distrito de Tel Aviv. El fiscal fue Gideón 

Hausner, procurador general del Estado de Israel. El defensor de Eichmann fue Robert Servatius, 

quien era un abogado alemán que había procedido en los juicios de Núremberg. 

318 En 1996 la Union Progresista de Fiscales denunció las conductas cometidas  en territorio  

Argentino y Chileno en 10 años anteriores  y que causaron y generaron una gran cantidad de  
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exponiéndose la competencia de la jurisdicción española correspondiente con 

el principio de justicia universal, sin embargo finalmente por cuestiones 

médicos319 se eximió de ser juzgado. No obstante, 10 de octubre de 1998, fue 

procesado por el magistrado español Baltasar Garzón por su responsabilidad 

en las violaciones sistemáticas y masivas de derechos humanos en el Estado 

chileno. Pinochet fue arrestado en Londres, y luego de un extenso proceso 

referente a la necesidad de la extradición fue puesto en libertad por el gobierno 

británico en marzo del año  2000, lo cual generó su acreditación para regresar 

a Chile. 

3). Hisséne Habré320 quien fue veterano presidente del Chad, culpado por la 

comisión de crímenes contra la humanidad acontecidos entre 1982 y 1990; la 

                                                           
víctimas, algunas de las cuales eran de nacionalidad española; así pues los Juzgados número cinco 

y seis de la Audiencia Nacional aprobaron, en marzo y julio correspondientemente, la demanda 

interpuesta y se declararon competentes para conocer del caso; por su parte, la Fiscalía de la 

Audiencia Nacional emitió un informe favorecedor  en el sumario chileno, luego de ello se comenzó 

las diligencias previas al  numeral 142 de 1996 contra Augusto Pinochet Ugarte y algunos de sus 

ayudantes; de tal forma que para la primavera de 1998 las acusaciones particular y popular, las 

cuales habían promovido en julio de 1996 la demanda mencionada presentaron ante el Juez Garzón, 

titular del Juzgado Central de Instrucción número cinco, una querella en la que denunciaban la 

desaparición de  no menos de doscientos ciudadanos chilenos en territorio argentino dentro de lo 

que se conoce como el Operativo cóndor  a través de la cual existía una  mediante esta conexión 

que este Juez pudo entrar a conocer del caso. 

319 El 22 de septiembre de 1998 Augusto Pinochet llega a Londres para ser operado de una hernia 

discal lumbar, tal intervención que se da el 9 de octubre del mismo año. 

320 “Hisséne Habré, presidente del Chad de 1982 a 1990, alcanzó el poder gracias al apoyo Estados 

Unidos (EEUU). El Chad es uno de los países más pobres del mundo. Tiene frontera con Libia, donde 

en aquel momento gobernaba Muamar Gadafi. Los EEUU veían en Habré un instrumento para 

enfrentarse con Gadafi. Así ayudaron a Habré a tomar el poder, con la ayuda de Francia y EEUU. 

Habré convirtió su país en una gran cárcel y según la Comisión de la Verdad fue responsable de 

más de 40.000 muertos y de crímenes de tortura sistemática. Cuando fue derrocado, Habré se 

refugió en Senegal”. REED, Brody. Casos concretos. Lecciones aprendidas: Tíbet, Israel-Palestina, 

Guantánamo, Barrios Altos/Mozote/Araguaia, Hissène Habré, p. 1, Disponible en 

http://www.fibgar.org/congreso-jurisdiccion-

universal/ponencias/miercoles/ponencias_miercoles_03.pdf.  

http://www.fibgar.org/congreso-jurisdiccion-universal/ponencias/miercoles/ponencias_miercoles_03.pdf
http://www.fibgar.org/congreso-jurisdiccion-universal/ponencias/miercoles/ponencias_miercoles_03.pdf
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solicitud de extradición de Habré se dirigió por parte de Bélgica; su sentencia 

emana de la Corte Internacional de Justicia el día  20 de julio de 2012 en el 

asunto Bélgica versus Senegal, ocasionado por las violaciones masivas de 

derechos humanos tales como actos de tortura, ejecuciones sumarias y 

masacres, bajo la represión del régimen Habré en Chad.  

4). Abdoulaye Yerodia321, ejerció el cargo de  Ministro de Asuntos Exteriores 

de la R.D. del Congo; se le imputó el cargo de la comisión del crimen de 

genocidio, así pues el Tribunal de Apelaciones de Bruselas transitó a requerir 

la presencia en territorio belga de los acusados en un procedimiento en el que 

se debía aplicar el principio de jurisdicción universal, lo cual determinó el 

registro de la causa iniciada contra Abdoulaye Yerodia. 

5). Alphonse Higaniro, Consolata Mulangango, Vincent Ntezimana y Julienne 

Mukabutera a quienes se les imputó por el genocidio en Ruanda en 1994;  el 

Tribunal Penal de Bruselas condenó en 2001 a penas que fluctúan entre los 

12 y los 20 años de prisión a  tales cuatro individuos,  quienes también se les 

acusaba de crímenes de guerra durante el genocidio de Ruanda en 1994.  

 

Posterior a esto,  han existido otros procedimientos entre los que recalcan: 

 

                                                           
321 “El juez de instrucción del Tribunal de primera instancia de Bruselas, Damien Vandermeersch, 

dictara, el 11 de abril de 2000, una orden internacional de arresto contra el entonces Ministro de 

Asuntos Exteriores de la República Democrática del Congo, Abdoulaye Yerodia Ndombasi, 

acusándole de haber cometido en dicho país, por acción u omisión, crímenes de Derecho 

internacional al haber incitado al odio racial  mediante una serie de discursos incendiarios contra la 

población tutsi pronunciados durante agosto de 1998, que dieron lugar a una campaña de limpieza 

étnica, y a escenas de caza al hombre y de linchamientos, saldadas con cientos de víctimas en 

Kinshasa”. Carnerero Castilla Rubén. Un paso atrás en la lucha contra la impunidad La sentencia de 

la Corte Internacional de Justicia de 14 de febrero de 2002 en el asunto relativo a la orden de arresto 

de 11 de abril de 2000 (República Democrática del Congo c. Bélgica, Universidad Complutense de 

Madrid, p. 85.  
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a) “Francia: Proceso Ely Olud Dha, de nacionalidad mauritana. Los actos  que se le 

acusan aluden a  la operación de limpieza étnica y de contención emitida por el 

gobierno mauritano el cual se hallaba  el poder en 1990 cuando tuvieron lugar esas 

conductas. Munyeshyaka y Bucyibaruta (genocidio ruandés).  

b) Alemania: Jorgic, Djajic, Sokolovic, Juslijic, (genocidio y limpieza étnica en Bosnia 

en 1992) y Almatov( tortura y lesa humanidad en Uzbekistán).  

c) Suiza: Niyonteze (genocidio ruandés), Grabez (absuelto por falta de pruebas por 

crímenes de guerra en la antigua Yugoslavia). 

d) Países Bajos: Gaqirzada, Hesam, (crímenes de guerra en Afganistán entre 1980 

y 1989), Nzapali (Torturas en el Congo en 1995).  

e) Gran Bretaña: Zardad (torturas en Afganistán 1992-1996), Sawoniuk (en el 

contexto de la Alemania nazi, condenado por crímenes de guerra en 1999), Almog 

(israelí en busca y captura por crímenes de guerra en la Palestina ocupada). 

f) Australia: Polyukhovich (en el contexto de la Alemania nazi, absuelto de crímenes 

de guerra en 1993) 

g) Canadá: Finta, (en el contexto de la Alemania nazi, absuelto de crímenes de 

guerra y de lesa humanidad en el juicio que se celebró entre 1987-94). 

h) Dinamarca: Saric (crímenes de guerra en la antigua Yugoslavia por hechos 

sucedidos en 1993 y condenado en 1994). 322 

EFECTOS DE LA PRÁCTICA DE JURISDICCIÓN UNIVERSAL.  

 

Son dos los principales efectos del principio de jurisdicción universal, entendiendo 

este como una medida que permite el pleno ejercicio del Derecho Penal.  

Por consiguiente, el primer efecto, es que la persecución de los crímenes 

internacionales obstante un carácter obligatorio. Así se observa en el párrafo 6 del 

preámbulo del Estatuto de la CPI dispone que es  un deber de todo Estado imponer 

su jurisdicción penal contra los responsables de crímenes internacionales, es decir, 

                                                           
322 IBÁÑEZ, Larrea Leire, La protección internacional de los derechos humanos: el principio de la 

jurisdicción universal y su tratamiento en la legislación española. Pamplona, 2012, p. 21.   
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la obligación allí impuesta es de todos los Estados, no solamente de los Estados 

Parte del Estatuto.  

Así las cosas el Estado que ejerce esa acción penal que tiene título universal se 

convierte en un representante o delegado de la comunidad internacional en cuanto 

al enjuiciamiento de crímenes internacionales de primer grado, asumiendo un doble 

deber.  En primer lugar, en el orden nacional pues debe aplicar la normativa interna, 

en segundo lugar en el orden internacional pues es el responsable ante la 

comunidad internacional de que se tutele y se proteja efectivamente a las víctimas 

y los bienes jurídicos vulnerados a las mismas, así, la jurisdicción nacional en 

ejercicio de la justicia universal, deber ser reconocida por parte de otros Estados 

por Consiguiente el Estado que ejecuta la jurisdicción Universal ejecuta una actio 

popularis  en contra de individuos que son hostes huamni generis.  

En ese sentido, el principio de justicia universal halla sus bases en que cada Estado 

tiene un rol de garante al ser parte de la comunidad internacional con el objetivo de 

que proteja unos intereses de carácter supranacional que lesionan a toda la 

comunidad internacional. De tal manera que es también conforme con el principio 

de solidaridad en este caso internacional, pues posibilita de forma más amplia la 

persecución, juicio y castigo de crímenes totalmente graves y que lesionan 

fuertemente la dignidad humana y los derechos humanos, es decir son delitos que 

por su magnitud no solamente lesionan al titular individual del bien jurídico sino a 

toda la comunidad internacional.   

El segundo efecto producido por la aplicación de la jurisdicción universal, es la 

debida tutela judicial en cuanto a las víctimas, como también el debido cumplimento 

de las obligaciones erga omnes que caracterizan el Derecho internacional. Luego 

entonces al momento en que se castigan a los responsables de tales crímenes 

internacionales en virtud del principio de jurisdicción universal, se combate la 

impunidad y se garantiza la debida tutela jurídica que han de tener las víctimas, 

pues se posibilita que el responsable no escape de la maquinaria punitiva, se le 

enjuicia y se le castigue por los crímenes cometidos, cumple de esa forma con el 

carácter preventivo del Derecho Penal. 
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Sin embargo, en la realidad práctica de la jurisdicción no ha tenido ese efecto 

principal de combatir la impunidad, en el momento en el que un Estado ejerce 

acciones penales, sin que dentro de su territorio haya tenido lugar la comisión de 

los hechos o el responsable sea su nacional, se han permitido la inclusión de nuevas 

normas que benefician a los actores, es decir son leyes de impunidad que van en 

contra del tal persecución y castigo.  

No obstante, en la mayoría de casos, al producirse los efectos de la jurisdicción 

universal, el grado de impunidad se ve desvanecido, pues, cuando es admitida una 

denuncia penal fuera del territorio en el que reside el responsable, ello, impide la 

salida del individuo de ese Estado, y debe ser investigado imputado, procesado 

acusado y/o condenado. Puede darse también el caso en el que un sujeto cometa 

una conducta en el Estado de que es nacional, pero debe ser entregado a otro 

Estado bajo instrumentos como la extradición, de esa forma, se da la instrucción 

judicial y el juzgamiento del responsable ante otra autoridad de justicia diferente a 

la que cometió el delito y/o de la que es nacional. De esa manera, el principio de 

jurisdicción universal, es un principio que ha evolucionado pero que tiene fuertes 

bases en la doctrina, la jurisprudencia y la normativa internacional. Ya el lustre 

Beccaria, autor que no pierde vigencia, destacaba que la mejor forma de prevenir el 

crimen estaba en “no encontrar lugar sobre la tierra en el que el crimen haya quedad 

impune”.  

De igual manera, el preámbulo del Estatuto de la CPI en su parágrafo cinco tiene 

como uno de sus objetivos, el juzgamiento y enjuiciamiento de los crímenes más 

trascendentes en cuanto a su lesión para la comunidad internacionales, 

contribuyendo de esa forma al carácter preventivo. Sin embargo, ese efecto de 

prevención general que propende el Estatuto de la CPI, va en detrimento del 

carácter de prevención especial y del carácter retributivo de la pena, de esa forma, 

no es la mejor manera de tratar los crímenes internacionales.  

Lo anterior debido a que dichos crímenes internacionales suelen cometerse, desde 

una estructura de facto o también de iure del Estado, es decir desde situaciones de 

poder y en ámbitos de obediencia o dependencia. Como bien se sabe, esos 
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crímenes se caracterizan por su gravedad y por las consecuencias que generan, 

mediante la ejecución de ataques generales masivos y sistemáticos a las víctimas, 

por ello es que no es aconsejable que se le imprima a la pena un carácter de 

prevención general. Ahora bien, no es tampoco considerable ni previsible que los 

autores estatales de tales crímenes se abstengan en un futuro de cometerlos 

nuevamente por la coacción que tiene la pena. 

Es igualmente inimaginable que en el caso de que sea un jefe de Estado, ante la 

amenaza de la pena, interiorice valores y principios sociales de la normativa interna 

y de la obligación de proteger los derechos humanos cuando precisamente su 

accionar se basa en que los valores que posee están devaluados o no existen. 

Además de ello, el castigo y la pena impuesta, así como su ejecución son realmente 

incomparables con la lesión que ha causado al sujeto pasivo. 

Así las cosas en cuanto al principio de justicia universal la pena que se impone 

contribuye a reforzar la confianza de la sociedad en cuanto a la eficacia y efectividad 

de la administración de justicia tanto nacional como internacional, e igualmente en 

cuanto a la lucha contra la impunidad, de esa forma se demuestra que se puede 

combatir mediante aspectos netamente legales nacionales e internaciones, 

buscando siempre la paz, la seguridad protección y bienestar de toda la comunidad.  

El principio de jurisdicción universal y la Soberanía.  

 

Checa Drouet, esbozaba la necesidad de un estudio del concepto de soberanía 

debido a que “la sociedad, o la Humanidad más exactamente, habían desarrollado 

a tal punto que existía, como nunca antes en la historia, una interdependencia entre 

los pueblos del mundo, sin olvidar que sus relaciones sociales y económicas exigían 

ser cada vez más estrechas y recíprocas”323. Así pues anterior a la Conferencia de 

La Haya de 1899 teniendo presente dicha idea de interrelación persistente y de 

                                                           
323 CHECA, Drouet B., "Defensa de la Paz", Derecho Internacional y Soberanía, Ed. Gil, Vol. II, 

Lima, 1937, p. 85. 
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sincronía entre Estados, llevó a cabo una reglamentación de guerra e impulsó la 

creación de un tribunal internacional de arbitraje. 

De antemano es necesario señalar que la soberanía que un Estado ejerce sobre su 

territorio es completa y exclusiva, esto es muestra de su supremacía como parte del 

principio de territorialidad en cuanto a la jurisdicción penal. Por otra parte, un sector 

de la doctrina considera que este es un principio inherente de los Estados e 

inviolable, por tanto no se puede interrumpir en cuanto a la competencia que tiene 

un Estado en virtud del mismo.  

Conceptualmente, el árbitro HUBER en el asunto de la “Isla de Palmas” señaló lo 

que hasta hoy se ha considerado la base conceptual acerca del tema: 

 

“La soberanía, en las relaciones entre Estados, significa independencia. La 

independencia respecto de una parte del globo es el derecho a ejercer en dicho 

lugar, las funciones estatales, con exclusión de cualquier otro Estado. El desarrollo 

de la organización de las naciones en forma estatal y, correlativamente el desarrollo 

del derecho internacional ha establecido este principio de la  competencia exclusiva 

del Estado respecto de su propio territorio, de suerte que han hecho de dicho 

principio el punto de partida para resolver la mayoría de las cuestiones relativas a 

las relaciones internacionales”.324 

 

Uno de los grandes debates en cuanto al principio de jurisdicción universal es la 

trascendencia de este en la soberanía de cada Estado, así el ejercicio jurisdiccional 

por parte de un Estado en el cual no se cometió el delito, como tampoco el  

responsable es su ciudadano, abre la discusión jurídica y política si este acto sería 

una injerencia en la Soberanía de esos terceros Estados. En ese sentido Radbruch, 

                                                           
324 Archivo disponible en: ONU: http://untreaty.un.org/cod/riaa/cases/vol_II/829-871.pdf  
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consideró que “la pretensión de validez en todo orden jurídico singular abraza la 

totalidad del globo terráqueo”325.  

Así, se habla de la supremacía del Derecho Internacional sobre el derecho interno 

de un Estado, este fundamento se ve positivizado en el artículo 27 de la Convención 

de Viena acerca del Derecho de los Tratados, cuando dispone: “una parte no podrá 

invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 

                                                           
325 Preámbulo, Estatuto de la CPI.  Los Estados Partes en el presente Estatuto,  Conscientes de que 

todos los pueblos están unidos por estrechos lazos y sus culturas configuran un patrimonio común y 

observando con preocupación que este delicado mosaico puede romperse en cualquier momento, 

teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y hombres han sido víctimas de 

atrocidades que desafían la imaginación y conmueven profundamente la conciencia de la 

humanidad, reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para la paz, la 

seguridad y el bienestar de la humanidad.  

Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su 

conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional 

e intensificar la cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente sometidos a la 

acción de la justicia. Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a 

contribuir así a la prevención de nuevos crímenes.  

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal contra los responsables de 

crímenes internacionales.  

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, que los 

Estados se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o 

la independencia política de cualquier Estado o en cualquier otra forma incompatible con los 

propósitos de las Naciones Unidas. Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el 

presente Estatuto deberá entenderse en el sentido de que autorice a un Estado Parte a intervenir en 

una situación de conflicto armado en los asuntos internos de otro Estado.  

Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y en interés de las generaciones presentes 

y futuras, a establecer una CPI de carácter permanente, independiente y vinculada con el sistema 

de las Naciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes más graves de trascendencia 

para la comunidad internacional en su conjunto.  

Destacando que la CPI establecida en virtud del presente Estatuto será complementaria de las 

jurisdicciones penales nacionales. Decididos a garantizar que la justicia internacional sea respetada 

y puesta en práctica en forma duradera. 
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incumplimiento de un tratado”. Así este fundamento ha ido evolucionando y ha 

pasado a hacer parte de algunas constituciones, tales como la chilena cuyo artículo 

5 hace alusión a tal supremacía de la normativa internacional.326  

No obstante tal discusión, seria fácilmente solucionable, si se tuviera un compromiso 

por parte de todos los Estados de reconocer y respetar la normativa y los principios 

de Derecho Internacional, como también los principios dispuestos en el Derecho de 

Núremberg327, en las diferentes posturas que han tenido en torno a los Derechos 

Humanos, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, como también los Tribunales ad hoc o la CPI. En dichos 

                                                           
326 Artículo 5 de la Constitución de Chile, dispone: “el ejercicio de la soberanía reconoce como 

limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de 

los órganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución así 

como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes”.  

327 En Núremberg se estipularon los principios que aun conforman o complementan los Tribunales 

Internacionales de la actualidad, estos son: 

• Principio I. Toda persona que cometa un acto que constituye un delito de derecho internacional es 

responsable del mismo y está  sujeta a sanción. (Artículo 25 del Estatuto de Roma( 

• Principio II. El hecho de que el derecho interno no imponga pena alguna por un acto que constituya 

delito de derecho internacional no exime de responsabilidad en derecho internacional a quien lo haya 

cometido (Artículo 27 del Estatuto de Roma) 

• Principio III. El hecho de que la persona haya cometido un acto que constituya delito de derecho 

internacional haya actuado como jefe de Estado, como autoridad del Estado, no eximen de 

responsabilidad conforme el derecho internacional. (Artículo 27 del Estatuto de Roma) 

• Principio IV. El hecho de que una persona haya actuado en cumplimiento de una orden de su 

gobierno o de un superior jerárquico no la exime de responsabilidad conforme al derecho 

internacional, si efectivamente ha tendido la posibilidad moral de otra opción. Artículo 28 Y 33 del 

Estatuto de Roma) 

• Principio V. Toda persona acusada de un delito de derecho internacional tiene derecho a un juicio 

imparcial en que se refiera a los hechos y al derecho.( Artículos 22, 23 y 24 del Estatuto de Roma) 

• Principio VI. Los delitos enunciados a continuación son punibles como delitos en el derecho 

internacional… Delitos contra la paz: agresión y conspiración. Delitos de guerra y delitos contra la 

humanidad. (Artículos 5°, 6°, 7° y 8° del Estatuto de Roma). 

• Principio VII. La complicidad en la comisión de alguno de los delitos prescritos en el principio VI 

constituye así mismo delito contra el derecho internacional. 
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tribunales, y anteriormente en los de Núremberg y Tokio, se ve claramente la 

postura que vela por el enjuiciamiento por parte de otro Estado cuando se trate de 

crímenes de naturaleza internacional que afectan y lesionan a toda la comunidad 

internacional. Sin embargo, existen casos en los cuales un determinado Estado 

decide aplicar su normativa interna o internacional, al amparo del principio de 

jurisdicción universal respecto a delitos que se cometieron fuera de su territorio, 

cuando se han cometido crímenes internacionales328.  

Al analizar si existe efectivamente o no, una controversia entre los Estados en el 

caso de que se aplique el principio de jurisdicción universal, se infiere que la 

existencia de una posible confrontación entre diferentes Estados que quieren aplicar 

su jurisdicción no infiere siempre que haya una vulneración a su soberanía. Es pues 

necesario una diferenciación entre soberanía territorial con la competencia espacial, 

que aunque hace parte de esta, no es siempre primordial de la misma. Por 

consiguiente el concepto de soberanía se puede estudiar desde dos perspectivas, 

por un lado desde un aspecto interno o por otro, desde un aspecto interestatal. 

Dependiendo así de la supremacía que ejerce en su  territorio  y sobre sus 

nacionales o desde una segunda perspectiva desde el DPI, bajo el cual se 

comprende que los Estados no se encuentran subordinados entre sí, sino solamente 

se hallan sujetos al Derecho Internacional.  

Desde ese segundo ángulo, una posible aplicación extraterritorial de la ley penal 

unida a la personalidad activa el responsable de las conductas punibles, al de la 

personalidad pasiva o al principio de protección o intereses netamente nacionales, 

reposa en la relación respetuosa y pacifica que existe entre los aspectos de 

                                                           
328 Ejemplo de ello, son los llamados juicios de Madrid, donde prevalece lo mencionado en el auto 

del 4 de noviembre de 1998, teniendo como base el artículo 2 apartado 1 de la Carta de las Naciones 

Unidas, la cual menciona que : “la Organización está basada en el principio de igualdad soberana 

de todos sus miembros”, se mencionó que no existe una ley que impida la aplicación jurisdiccional 

de la norma interna, y que, cuando el sistema aplica tal principio: “no invaden ni se inmiscuyen en la 

soberanía del estado en el que se cometió el delito, sino que hacen ejercicio de la propia soberanía 

española en relación con los delitos internacionales”.  
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soberanía y territorio. Sin embargo en cuanto al principio de jurisdicción universal, 

la relación con la normativa interna, el territorio, los intereses nacionales y la 

soberanía se cambian por el Derecho Internacional, la protección de bienes jurídicos 

internacionales y la soberanía.  

Ahora bien, el ejercicio de tal soberanía de que goza  cada Estado, debe ir en 

cumplimiento de los principios y normas de Derecho Internacional, de esa forma le 

da una validez para que se persiga judicialmente crímenes internacionales 

cometidos en un Tercer Estado, en ese sentido cuando un Estado es pasivo su 

actitud puede permitir la impunidad pues es inactivo a la hora de castigar tales 

crímenes, y puede incurrir en una responsabilidad internacional. 

De esa forma, cuando un Estado es permisivo de esas conductas, permite que otro 

Estado sea quien llene ese vacío e interviene en representación o como delegado 

de la comunidad internacional, luego entonces le corresponde perseguir y sancionar 

tales crímenes, de esa manera, las obligaciones erga omnes que emanan del 

Derecho Internacional, se elevan como la conexión entre soberanía interestatal y 

jurisdicción universal. 

Así pues, en el mundo contemporáneo puede deducirse que en cuanto a la 

persecución de crímenes internacionales de primer grado, el carácter de soberanía 

y el de no intervención ceden de manera que favorece a los intereses de la 

comunidad internacional, lo anterior se ve materializado en el Derecho internacional 

cuando determina que la protección de los Derechos Humanos debe darse en todos 

los Estados y no solamente en algunos de ellos.  

De igual forma el DPI, desde hace tiempo ha dado un ambiente propicio para la 

jurisdicción universal por lo cual un Estado debe juzgar hechos cometidos en el 

exterior.  

En ese sentido en el asunto Lotus la Corte Permanente de Justicia Internacional 

hace ocho décadas precisó que:  
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“aunque es verdad que en todos los sistemas legales es fundamental el 

carácter territorial del derecho penal, no es menos cierto que todos, o casi 

todos, estos sistemas extienden su jurisdicción a delitos cometidos más allá 

del territorio del Estado. La territorialidad del derecho penal no es, en 

consecuencia, un principio absoluto del DPI y de ningún modo coincide con la 

soberanía territorial”.329 

De tal manera que la jurisdicción y la soberanía son dos aspectos conexos, así pues 

un Estado es soberano en cuanto a la normativa que expide y son principalmente 

sus Tribunales los que deben juzgar y hacer cumplir esa normativa en el ejercicio 

jurisdiccional, no obstante, en cuanto a la facultad para juzgar y hacer cumplir los 

fallos no siempre se haya vinculado con el principio de soberanía. Cabe igualmente 

mencionar que si bien una conducta es punible de conformidad con el DPI, y existe 

una preferencia jurisdiccional nacional, aun no es totalmente pacifica ni deja ser 

objeto de debate la alternativa o mejor dicho, la solución más pertinente que permite 

que un tercer Estado materializar ese DPI cuando no existe un Tribunal penal 

Internacional que se competente para tal fin. 

Así se observa en el ya mencionado caso Eichmann330, en el cual un ciudadano 

Alemán fue secuestrado en Argentina y trasladados secretamente en un avión con 

rumbo a Israel, país en el cual se le juzgó y se le condenó a muerte por crímenes 

de genocidio cometidos con ocasión del régimen nazi, en ese caso Israel no era el 

fórum delicti comissi, sin embargo la Corte Suprema permitió la competencia del 

Tribunal Israelí bajo el amparo del principio de competencia internacional. Además 

                                                           
329 El asunto trató sobre la colisión que se dio en alta mar entre dos barcos, uno francés y otro turco, 

a partir del cual se hundió el buque turco padeciendo ocho de sus tripulantes. El barco francés 

prosiguió su ruta y llegó a Estambul. Allí las autoridades turcas enjuiciaron al capitán del buque 

francés por homicidio. Documento disponible en la línea worldcourts.com: 

http://www.worldcourts.com/pcij/eng/decisions/1927.09.07_lotus/ 

330 Corte del Distrito de Jerusalén, Attorney General of the Government of Israel v. Eichmann, fallo 

de 12 de diciembre de 1961.  
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de esto consideraron que tal condena era válida por el principio nacionalidad pasiva 

y de territorialidad. 

Si este problema se analiza a nivel mundial, se observa que en aquellos países en 

los que no se respeta el DPI, es donde se cometen la mayor cantidad de crímenes 

de lesa humanidad, por tanto se niegan a aceptar y adoptar la normativa que 

protege esos Derechos Humanos. Es ahí donde la comunidad internacional debe 

ejercer una mayor protección, con el fin de garantizar bienes jurídicos, 

especialmente en los Estados en los que no se respetan los derechos humanos 

fundamentales de sus ciudadanos y donde se hace caso omiso a las exigencias 

dadas por el Derecho Internacional.  

Sin embargo es también común, que algunos Estados con el fin de aparentar una 

sujeción al Derecho Internacional, firman o ratifican tratados por los cuales se 

comprometen a legislar para asegurar el goce efectivo de los Derechos Humanos, 

sin embargo, esas acciones normativas quedan normalmente en “letra muerta” pues 

meramente clausulas “for export” dentro de la legislación interna.  

Como Bobbio: “se podrá hablar con razón de tutela internacional de los derechos  

del hombre solo cuando una jurisdicción internacional logre imponerse y 

superponerse a las jurisdicciones nacionales y se realice el paso de la garantía 

dentro del Estado -que distingue, aun de modo dominante, la fase actual- a la 

garantía contra el Estado”.331  

Las mayores violaciones a Derechos Humanos se dan en los Estados, en los cuales 

no tienen en su ordenamiento interno el reconocimiento y garantía de tales 

derechos, Estados en los que no se acepta totalmente las trasformaciones que se 

derivan del Derecho Internacional, en ese sentido, no es fácil aceptar que en 

algunas ocasiones en las que Derecho debe acompañar las diferentes 

acontecimientos y actos de la humanidad, el Derecho Penal se excluya de ellos.  

                                                           
331 BOBBIO, N. El problema de la guerra y las vías de la paz, Gedisa, Barcelona, 1982, p. 149. 
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En este sentido, es necesario traer a colación el tratadista Torres Vásquez, quien 

ha estudiado extensamente este tema en el ámbito colombiano, para lo cual señala: 

“de ningún modo el Estado deja de ser el principal garante del contrato social 

contraído con sus ciudadanos cuando deja que se aplique el PJU, los derechos de 

ningún ciudadano se ven vulnerados; al contrario, los derechos de algunos 

criminales ejecutores de crímenes considerados graves se ven minimizados en aras 

de proteger la colectividad. De la misma manera, el principio de soberanía nacional 

tampoco se resquebraja, sigue predominando ya que el PJU es de aplicación muy 

especial y para cierto tipo de crímenes en determinados casos. Del PJU proviene la 

aplicación en Colombia de la jurisdicción de la CPI, luego el Estatuto de Roma hace 

parte sustancial del derecho penal colombiano establecido en compromisos 

adquiridos en los tratados o Convenios ratificados por Colombia, también estos se 

refieren a la competencia para investigar, juzgar y, eventualmente, condenar a 

presuntos responsables penales de estos delitos”.332  

Luego entonces, el principio de jurisdicción universal no es una excepción al de la 

territorialidad sino más bien una extensión del mismo, se convierte así en principio 

supremo que vela por el cumplimiento de obligaciones internacionales en cuanto a 

la persecución de crímenes internacionales, cuando estos no han sido perseguidos 

ni sancionados en el Estado en el que se cometieron ni por otro Estado o Tribunal 

Internacional, queda así fundamentado esa amplitud jurisdiccional del territorio 

cuando se afectan bienes jurídicos supranacionales de interés para toda la 

comunidad internacional. 

Se considera pertinente, traer a colación la Sentencia del Tribunal Supremo 

español, en el que en el voto particular se refiere acerca del delito de genocidio, 

destacando así que: 

                                                           
332 TORRES Vásquez, Henry la extraterritorialidad de la ley penal: el principio de justicia universal, 

su aplicación en Colombia Prolegómenos. Derechos y Valores, vol. XVI, núm. 31, enero-junio, 

Universidad Militar Nueva Granada Bogotá, Colombia. 2013, p. 105.  
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“En consecuencia, frente al imperativo de persecución universal del genocidio 

y para redimensionarlo a la baja, no cabe oponer el principio de no 

intervención. Porque en éste se expresa un paradigma de articulación de las 

relaciones internacionales anclado en el viejo concepto de soberanía (como 

suprema potestas superiores non recognoscens), ahora abiertamente 

contradicho por las normas que proscriben las conductas integrantes de 

genocidio e imponen su persecución universal, que son de Ius cogens y deben 

prevalecer. Es también por lo que constituye ya un tópico en la materia, que 

actuaciones jurisdiccionales como la de que aquí se trata no son una injerencia 

en los asuntos internos; algo aceptado por el Comité de Ministros de Asuntos 

Exteriores de la Unión Europea”333. 

Principio de Jurisdicción Universal e impunidad.  

 

El principal objetivo del DPI y del principio de jurisdicción universal  en la 

persecución de crímenes internacionales, es combatir a toda costa la impunidad en 

la comunidad internacional, la base de ello se halla en el DPI, y en el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos334, igualmente en sistemas de Derecho 

Internacional Público enfocados a proteger la dignidad de la persona humana. 

                                                           
333 Voto particular concurrente formulado por  el magistrado Perfecto Andrés Ibáñez, a la STS 

645/2006, de 20 de junio de 2006, al que también se une el magistrado José Antonio Martín Pillín. 

334 VILLÁN Durán, Carlos, Curso de derecho internacional de los derechos humanos, Madrid, Trotta, 

2002, pp. 85 define el Derecho Internacional de los Derechos Humanos como el “sistema de 

principios y normas que regula un sector de las relaciones de cooperación institucionalizada entre 

Estados de desigual desarrollo socioeconómico y poder, cuyo objeto es el fomento del respeto a los 

derechos humanos y libertades fundamentales universalmente reconocidos, así como el 

establecimiento de mecanismos para la garantía y protección de tales derechos y libertades, los 

cuales se califican de preocupación legítima, y, en algunos casos, de intereses fundamentales para 

la actual comunidad internacional de Estados en su conjunto”.  
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La impunidad se mantiene cuando los que ofrecieron un ambiente propicio o la 

crearon conservan el poder o siguen siendo parte de un grupo que ejerce una gran 

autoridad, es decir son parte integrante de los poderes del Estado de iure o de facto 

para auto protegerse de alguna acción que pueda desplegarse en su contra. En 

otras palabras, tales personas permiten la impunidad por que el castigo a esas 

conductas también les afecta, luego entonces crean medidas y mecanismos que 

permitan y que den espacio para la impunidad en el castigo de los responsables. Es 

también común, que no solamente se creen leyes con el fin de aventajar tal 

impunidad sino que además se les niegue a las victimas sus derechos judiciales, 

existe entonces una total ausencia de justicia. 

No es un secreto que a lo largo de la historia de la humanidad se han dado grandes 

y graves violaciones a los Derechos Humanos, los responsables de tales crímenes 

en su gran mayoría han quedado libres de juzgamiento disfrutando así de la 

impunidad, mientras que las víctimas y familiares de esta no solamente no gozan 

de un efectivo goce de sus derechos fundamentales sino que se les niega el acceso 

a la justicia en los Tribunales nacionales o incluso en Tribunales internacionales, o 

en algunos casos, los procesos son demasiado largos, laxos y en conclusión 

tampoco castigan a los responsables ni reparan a las víctimas de crímenes 

internacionales. 

Diferentes doctrinantes y políticos discutieron sobre la mejor solución para 

arremeter contra los crímenes que lesionaban los Derechos Humanos, así pues, 

cuando se propuso que crímenes de genocidio, de lesa humanidad, la tortura no 

debían ser castigados, se objetó de forma obvia pues no solamente era en contra 

de los principios del Derecho Penal sino que además era una norma amenazante e 

intolerable. Sin embargo amparándose en la soberanía nacional se presumía que 

los Estados habrían de aplicar siempre su Derecho Penal Interno. En muchos casos 

esa normativa interna ha permitido también la impunidad para graves crímenes.  

En muchos casos, los responsables de los crímenes continúan en el poder, 

permitiendo que exista una imposibilidad de perseguirles, pues dictan leyes ex pos 

facto que impiden la persecución y procesos modo, existe una inhibición en cuanto 
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al juzgamiento y castigo. Pero no es lo único, se da también – con frecuencia- el 

exilio de los responsables o incluso algunos de estos fallecen sin que si quiera se 

haya iniciado un proceso en su contra, existe un largo contenido de procesos que 

respaldaron y permitieron la impunidad de graves crímenes, en Colombia, Perú, 

Argentina y Chile han sido testigo de ello.  

Comienza así un debate en cuanto al castigo que debe tener el responsable, es 

decir si este castigo de ser cruel o si este debe obtener subrogados, amnistías o 

indultos con el objetivo principal de logra la justicia y la paz social, en este aspecto, 

se estaría sacrificando el derecho fundamental de las víctimas en aras de alcanzar 

la paz social, la convivencia pacífica y la reconciliación mediante el olvido. Este 

presupuesto permite la impunidad de los crímenes sin embargo el imperativo de 

justica y convivencia social se imponen cediendo entonces a la impunidad.  

Cuando se promulgan leyes que impiden la efectiva tutela de los derechos 

jurisdiccionales, comúnmente se “justifican” basados en aspectos de política 

criminal y por la necesidad de alcanzar la paz y convivencia social, esto también se 

ve consolidado con otras posturas como las de la reconciliación o la consolidación 

que ha de tener los regímenes democráticos, propendiendo por la sociedad más 

justa. No obstante al seguir dichas posturas se estaría olvidando, incluso, la propia 

evolución que ha tenido el Derecho Internacional, que propende por la primacía de 

los Derechos Humanos, de esa forma no es permitido que exista una ponderación 

entre bienes jurídicos protegidos por la comunidad internacional frente a las 

pretensiones de paz y convivencia social, o frente a al perdón y olvido de los actos 

cometidos. 

Aunque se esté de acuerdo con las llamadas comisiones de verdad, en cuanto a 

que estas permiten que haya un esclarecimiento de los hechos y abre el camino 

hacia la búsqueda y enjuiciamiento  de los responsables de hechos que vulneran 

los Derechos Humanos, y de lograr una posible reconciliación, ello no puede servir 

de base o puede ser una medida que sustituya las debidas acciones judiciales, de 

igual manera no puede substituir la obligación que tienen los Estados de investigar 

y sancionar las graves violaciones a Derechos Humanos, así como el deber de 
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identificar a los responsables de empezar un proceso judicial a estos con el fin de 

que sean castigados, e igualmente no puede suplir la reparación que han de tener 

las víctimas tampoco se considera permitido -de conformidad con el Derecho 

Internacional- que se realizan investigaciones parciales de los hechos cometidos, ni 

una reparación económica a las victimas así como las simbólicas aceptaciones de 

responsabilidad por parte de los Estados, en otras palabras, esas acciones van en 

contra del Derecho Internacional y de los principios del Derecho penal.  

En ese sentido, han existido leyes de olvido, leyes de perdón, de renuncia de 

amnistía, las cuales determinan la extinción de la responsabilidad penal de quienes 

cometieron conductas típicamente antijurídicas culpables y punibles. Comúnmente 

este tipo de leyes están encaminadas a la prescripción, a la amnistía, o a normas 

que decretan indultos. Así pues, las leyes encaminadas a la impunidad, reducen el 

tiempo de prescripción de la ley, sin que se considere la gravedad del delito 

cometido o del carácter de la pena, que en algunos casos es de carácter 

imprescriptible, por otra parte se aparta del postulado básico de la prescripción, esto 

es, que existe una ausencia de necesidad de la pena por el transcurso del tiempo  

la ineficacia del poder punitivo.  

Los Estados se aferran a la amnistía e instituyen una ley que deroga normas 

penales con efectos retroactivos con el fin de que extinga la responsabilidad penal 

en ese sentido es importante traer a colación la sentencia de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos en el fallo de Barrios Altos:  

“ningún Estado puede considerarse por encima del Derecho, cuyas normas tienen 

por destinatarios últimos los seres humanos (…). Hay que decirlo y repetirlo con 

firmeza cuantas veces sea necesario: en el domino del Derecho internacional de los 

Derechos Humanos, las llamadas "leyes" de auto amnistía no son verdaderamente 

leyes: no son nada más que una aberración, una afrenta inadmisible a la conciencia 

jurídica de la humanidad”.  
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AMNISTIAS Y JURISDICCION UNIVERSAL. 

 

Aunque se ha buscado legitimar las leyes de amnistía que los diferentes Estados 

han dictado, la jurisprudencia internacional ha sido constante en afirmar que las 

leyes de amnistía se dan con el objetivo de crear impunidad de los crímenes que 

atentan gravemente contra los derechos humanos; lo anterior se ce acogido por la 

Declaración y programa de acción de Viena, adoptada por la Conferencia mundial 

de derechos humanos, en junio de 1993), al estipular que:  

“Los gobiernos deben derogar la legislación que favorezca la impunidad de los 

responsables de violaciones graves de los derechos humanos, como la tortura, y 

castigar esas violaciones, consolidando así las bases para el imperio de la Ley. 

Así pues el Comité de Derechos Humanos se ha manifestado repetidas en varias 

ocasiones respecto a las amnistías, tanto desde un punto de vista general, como 

también en relación con países concretos. 

En el primer sentido destaca la reflexión general núm. 31, sobre la naturaleza de 

la obligación jurídica general atribuida a los Estados Parte en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1996, formulada en 2004: 

“18. Cuando las investigaciones a que se hace referencia en el párrafo 15 revelan 

la violación de ciertos derechos reconocidos en el Pacto, los Estados Parte deben 

asegurarse de que los culpables comparezcan ante la justicia. Como sucede 

cuando no se abre una investigación, el hecho de que no se haga comparecer 

ante la justicia a los autores de violaciones puede ser de por sí una vulneración 

del Pacto. Estas obligaciones existen concretamente en relación con las 

infracciones reconocidas como delitos en el derecho internacional o en la 

legislación nacional, entre ellos la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 

degradantes (artículo 7), las privaciones de vidas sumarias y arbitrarias (artículo 

6) y las desapariciones forzosas (artículos 7 y 9 y, frecuentemente, artículo 6). Es 

más, el problema de la impunidad respecto de estas violaciones, cuestión de 
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permanente preocupación del Comité, puede ser un elemento importante que 

contribuye a la repetición de las infracciones”.335 

 

Cuando se cometen como parte de una agresión generalizada o sistemática contra 

la población civil, estas infracciones del Pacto constituyen crímenes de lesa 

humanidad (véase el artículo 7 del Estatuto de Roma de la CPI). Por lo tanto, en los 

casos en que algún funcionario público o agente estatal haya cometido violaciones 

de los derechos reconocidos en el Pacto a los que se hace referencia en este 

párrafo, los Estados Parte de que se trate no podrán eximir a los autores de su 

responsabilidad jurídica personal, como ha ocurrido con ciertas amnistías (véase la 

Observación general núm. 20 [44]) y anteriores inmunidades. Además, ningún cargo 

oficial justifica que se exima de responsabilidad jurídica a las personas a las que se 

atribuya la autoría de estas violaciones. 

También deben eliminarse otros impedimentos al establecimiento de la 

responsabilidad penal, entre ellos la defensa basada en la obediencia a órdenes 

superiores o los plazos de prescripción excesivamente breves, en los casos en que 

sean aplicables tales prescripciones. Los Estados Parte deben también prestarse 

asistencia recíproca para hacer comparecer ante la justicia a los sospechosos de 

haber cometido actos que violen las disposiciones del Pacto y que sean 

sancionables con arreglo a la legislación nacional o el derecho internacional.”336 

 

El CDH se ha manifestado junto con países como Níger, República del Congo, 

Uruguay, El Salvador, Argentina, Perú, Francia, la Corte ha considerado que las 

leyes de amnistía eran discordantes con las obligaciones establecidas en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Luego de la apertura de los casos 

                                                           
335 Declaración y programa de acción de Viena, adoptada por la Conferencia mundial de derechos 

humanos, en junio de 1993. 

336 Comité de Derechos Humanos, 80° período de sesiones, Observación general núm. 31 [80], 

Naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto. Aprobada el 

29 de marzo de 2004 (2187ª sesión), ONU, Doc. CCPR/C/21/Rev.1/Add.13, 26 de mayo de 2004. 

Anteriormente ya se había referido a ello en la Observación general núm. 20 (44) sobre el artículo 7. 
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referentes a los desaparecidos durante la Guerra Civil Española y la posguerra la 

Audiencia Nacional el CDH se ha proferido en cuanto a la Ley de Amnistía adoptada 

en España en 1977, durante la transición a la democracia; reiteró entonces que las 

normas de amnistías relativas a violaciones graves de los derechos humanos son 

incongruentes con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos337.  

De igual forma, el Comité contra la Tortura ha emitido varios pronunciamientos en 

cuanto a las leyes de amnistía son contrarias a la Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Por su parte el sistema 

interamericano de derechos humanos ha tenido que ocuparse en varios ocasiones 

de los graves crímenes cometidos en contra de los derechos humanos, desarrollada 

en ámbitos de leyes permisivas y de impunidad como lo son en algunos casos las 

leyes de  amnistía. 

 

                                                           
337 El texto íntegro del fragmento pertinente es el siguiente: “9. El Comité, aunque ha tomado nota 

de la decisión reciente de la Audiencia Nacional de examinar la cuestión de los desaparecidos, está 

preocupado por el mantenimiento en vigor de la Ley de Amnistía de 1977. El Comité recuerda que 

los delitos de lesa humanidad son imprescriptibles y señala a la atención del Estado Parte sus 

observaciones generales núm. 20, según la cual las amnistías relativas a las violaciones graves de 

los derechos humanos son incompatibles con el Pacto y núm. 31, sobre la naturaleza de la obligación 

jurídica general impuesta a los Estados Parte en el Pacto. El Comité, aunque toma nota con 

satisfacción de las garantías dadas por el Estado Parte en el sentido de que la Ley de la Memoria 

Histórica prevé que se esclarezca la suerte que corrieron los desaparecidos, observa con 

preocupación las informaciones sobre los obstáculos con que han tropezado las familias en sus 

gestiones judiciales y administrativas para obtener la exhumación de los restos y la identificación de 

las personas desaparecidas.  

El Estado Parte debe: a) considerar la derogación de la Ley de Amnistía de 1977; b) tomar las 

medidas legislativas necesarias para garantizar el reconocimiento de la imprescriptibilidad de los 

crímenes de lesa humanidad por los tribunales nacionales; c) prever la creación de una comisión de 

expertos independientes encargada de restablecer la verdad histórica sobre las violaciones de los 

derechos humanos cometidas durante la guerra civil y la dictadura, y d) permitir que las familias 

identifiquen y exhumen los cuerpos de las víctimas y, en su caso, indemnizarlas”; CDH, 94° período 

de sesiones, Ginebra, de 13 a 31 de octubre de 2008. Examen de los informes presentados por los 

Estados Parte con arreglo al artículo 40 del Pacto, observaciones finales del CDH, España; Doc. 

CCPR/C/ ESP/CO/5, 5 de enero de 2009.  
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En la lucha para sortear la impunidad de los crímenes internacionales, en virtud del 

principio de jurisdicción universal y la justicia penal internacional, tanto la Comisión 

IDH como también la Corte IDH han desarrollado a través de jurisprudencia una 

postura y una práctica enfocada a  la obligación que tienen los Estados en tal lucha 

empleando los mecanismos pertinentes para enjuiciar a los responsables y para el 

acceso a la justicia y reparación de las víctimas.338  

 

La Comisión IDH y la Corte IDH han coincidido en que las leyes de amnistía no son 

compatibles ni aplicables en casos de la comisión de crímenes internacionales, al 

igual que es incongruente con los deberes derivados de la Convención de San José. 

Así pues, la Comisión IDH ha planteado que las leyes de amnistía en varios Estados 

“eliminan la medida más efectiva para la vigencia de los derechos humanos, es 

decir, el enjuiciamiento y castigo de los responsables”.339 

 

La Corte IDH, en la sentencia del pronunciado caso “Barrios Altos” establecida en 

2001, estudió las dos leyes de auto amnistía, emitidas durante el Gobierno de 

Alberto Fujimori, y llegó a la conclusión de que eran incompatibles con el derecho 

de las víctimas a la justicia  así como con los artículos 1 y 2 de la Convención 

Americana. En ese sentido la Corte señaló que “la impunidad de los crímenes 

constituye por sí misma una violación de los derechos humanos… no les está 

permitido a los Estados renunciar al deber de investigar, juzgar, y sancionar a través 

de la amnistía u otras prácticas que establezcan la impunidad”; de igual forma “Son 

inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el 

establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la 

investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los 

derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o 

arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir 

                                                           
338 Corte IDH, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Sentencia del 29 de julio de 1988, párr. 181; 

Íd., Caso Aloeboetoe y otros Vs. Suriname. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre 

Derechos Humanos). Sentencia de 10 de septiembre de 1993, párr. 181.   

339 Caso 10.488, Ignacio Ellacuría S. J. y otros (El Salvador), 22 de diciembre de 1999. 
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derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos.”340 

Luego de esto, muchas otras sentencias han confirmado y reiterado esa posición, 

mencionado que leyes de amnistía adoptadas en diversos Estados son 

incompatibles con la normativa de la Corte, y la demás normativa internacional, se 

destaca el caso “Almonacid Arellano vs Chile”, del año 2006. Allí la Corte IDH 

enfrentó, en este caso, el deber de invalidar las leyes de amnistía por su 

incompatibilidad con la Convención en el caso de la Ley de Auto amnistía decretada 

por el régimen dictatorial de Augusto Pinochet en Chile en 1978. Aunque Chile 

reconoció que su dicha ley era discordante con la Convención y manifestó que sus 

tribunales nacionales se inhibían de emplearla, para la Corte ese argumento no era 

suficiente, en tanto que  existencia de una ley incompatible con la Convención era, 

por sí misma, una violación del deber de Chile  según lo expuesto en el artículo 2 

de la Convención de derogar las leyes incompatibles con la misma.341  

De igual manera, en ese mismo asunto, la Corte IDH se esforzó por señalar que la 

detención ilegal, tortura, desaparición y asesinato del señor Luis Almonacid Arellano 

hacia parte de un contexto más extenso, el cual se configuraba como crimen de lesa 

humanidad: 

                                                           
340 Corte IDH, Caso Barrios Altos v. Perú, Sentencia de 14 de marzo de 2001 (Fondo), argumento 

41. 

341 “El Estado, desde que ratificó la Convención Americana el 21 de agosto de 1990, ha mantenido 

vigente el Decreto Ley núm. 2.191 por 16 años, en inobservancia de las obligaciones consagradas 

en aquella. Que tal Decreto Ley no esté siendo aplicado por el Poder Judicial chileno en varios casos 

a partir de 1998, si bien es un adelanto significativo y la Corte lo valora, no es suficiente para 

satisfacer las exigencias del artículo 2 de la Convención en el presente caso. En primer lugar porque, 

conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, el artículo 2 impone una obligación legislativa de 

suprimir toda norma violatoria a la Convención y, en segundo lugar, porque el criterio de las cortes 

internas puede cambiar, decidiéndose aplicar nuevamente una disposición que para el ordenamiento 

interno permanece vigente. Por tales razones, la Corte encuentra que el Estado ha incumplido con 

los deberes impuestos por el artículo 2 de la Convención Americana, por mantener formalmente 

dentro de su ordenamiento un Decreto Ley contrario a la letra y espíritu de la misma.” Corte IDH, 

Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, Sentencia de 26 de septiembre de 2006, argumentos. 

121-122. 
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“…la Corte encuentra que hay amplia evidencia para concluir que en 1973, 

año de la muerte del señor Almonacid Arellano, la comisión de crímenes de 

lesa humanidad, incluido el asesinato ejecutado en un contexto de ataque 

generalizado o sistemático contra sectores de la población civil, era violatoria 

de una norma imperativa del derecho internacional. Dicha prohibición de 

cometer crímenes de lesa humanidad es una norma de ius cogens, y la 

penalización de estos crímenes es obligatoria conforme al derecho 

internacional general. […] En vista de lo anterior, la Corte considera que existe 

suficiente evidencia para razonablemente sostener que la ejecución 

extrajudicial cometida por agentes estatales en perjuicio del señor Almonacid 

Arellano, quien era militante del Partido Comunista, candidato a regidor del 

mismo partido, secretario provincial de la Central Unitaria de Trabajadores y 

dirigente gremial del Magisterio (SUTE), todo lo cual era considerado como 

una amenaza por su doctrina, cometida dentro de un patrón sistemático y 

generalizado contra la población civil, es un crimen de lesa humanidad.”342 

De tal forma que al tratarse de crímenes lo cual lo establece en  rango de 

norma de ius cogens, no pueden verse beneficiado con las leyes de amnistía: 

“… la Corte estima que los Estados no pueden sustraerse del deber de 

investigar, determinar y sancionar a los responsables de los crímenes de lesa 

humanidad aplicando leyes de amnistía u otro tipo de normativa interna. 

Consecuentemente, los crímenes de lesa humanidad son delitos por los que 

no se puede conceder amnistía.”343 

La sentencia en el caso Almonacid Arellano significa que, aun cuando fuera un 

gobierno democrático el que dictara una ley de amnistía para delitos cometidos en 

un régimen anterior, el derecho internacional establecería límites respecto de los 

delitos que pueden recibir el beneficio de la Ley de Amnistía, límites que excluyen 

la categoría de los crímenes de lesa humanidad. 

                                                           
342 Corte IDH, Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, Sentencia de 26 de septiembre de 2006, 

argumentos 99 y 104.  

343 Ibídem., Corte IDH, Caso Almonacid 2006, argumentos114. 
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Precisamente, en la línea de otras decisiones anteriores, 232 con referencia a un 

supuesto de ejercicio de la jurisdicción universal, el TEDH ha afirmado 

recientemente: 

“está claro que en este caso la ley de amnistía de Mauritania no era después del 

juicio y su condena, sino precisamente con el fin de evitar cualquier proceso penal 

en su contra. Es cierto que comúnmente, no se puede excluir la posibilidad de un 

conflicto entre, por una parte, la necesidad de nuevos delitos y, por otro lado, el 

deseo de reconciliación del cuerpo social de un país. En cualquier caso, hay un 

proceso de reconciliación de este tipo se ha implementado en Mauritania. Sin 

embargo, como ya ha declarado el Tribunal de Justicia, la prohibición de la tortura 

ocupa un lugar destacado en todos los instrumentos internacionales de protección 

de los derechos humanos y consagra uno de los valores fundamentales de las 

sociedades democráticas. La obligación de enjuiciar tales actos al conceder 

impunidad a su autor por la adopción de una ley de amnistía puede ser considerada 

como injusta por el derecho internacional, ya que por tanto, no se recuperan. El 

Tribunal señala, además, que esta última sentencia no impide que una persona 

amnistiado antes del juicio en su Estado original por otro Estado, lo que se 

desprende, por ejemplo, el artículo 17 del Estatuto de la CPI esto no cuenta entre 

las causas de inadmisibilidad de un caso.”344 

 

Esta misma postura, se halla también en otros asuntos de de tribunales penales 

internacionales. En el caso Furundzija y en lo referente con la tortura, el TPIY 

declaró: 

"El hecho de que la tortura está prohibida por una norma imperativa de derecho 

internacional tiene otros efectos sobre los niveles interestatales e individuales. A 

nivel interestatal, que sirve para privar a la legitimidad internacional cualquier 

legislación, administrativo o judicial autorizar la tortura. Sería absurdo decir en 

primer lugar que, dado el valor de prohibición ius cogens de la tortura, los tratados 

                                                           
344 OULD,  Dah Vs Francia, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Sección Quinta, Decisión sobre 

la admisibilidad de la comunicación Nº 13113/03, presentado por Ely Ould Dah contra Francia, 17 de 

mayo, 2009. Consideración de la Corte, versión original en inglés.  
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o normas consuetudinarias proporcionando la tortura son nulos ab initio y dejar que 

el otro lado, los Estados que, por ejemplo, la adopción de medidas nacionales de 

autorizar o consentir la práctica la tortura o la amnistía para los torturadores. Si esta 

situación se produjera, las medidas nacionales que violan el principio general y 

cualquier disposición del tratado tienen relevancia los efectos legales discutidos 

arriba y no lo haría, por otra parte, no reconocida por la comunidad internacional. 

"345 

 

Es importante destacar que el mismo Estatuto del Tribunal Especial para Sierra 

Leona, creado mediante un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de 

ese país para enero de 2002, estipule en su artículo 10: “An amnesty granted to any 

person falling within the jurisdiction of the Special Court in respect of the crimes 

referred to in articles 2 to 4 of the present Statute shall not be a bar to prosecution.”346 

 

En lo que respecta a los tribunales domésticos, la sentencia de la Corte Suprema 

Argentina, de 14 de junio de 2005, la cual corrobora la inconstitucionalidad de las 

leyes de punto final y obediencia debida, señala lo siguiente: 

16) Que si bien es cierto que el artículo 75, inc. 20 de la Constitución Nacional 

mantiene la potestad del Poder Legislativo para dictar amnistías generales, tal 

facultad ha sufrido importantes limitaciones en cuanto a sus alcances. En principio, 

las leyes de amnistía han sido utilizadas históricamente como instrumentos de 

pacificación social, con la finalidad declarada de resolver los conflictos remanentes 

de luchas civiles armadas luego de su finalización. En una dirección análoga, las 

leyes 23.492 y 23.521 intentaron dejar atrás los enfrentamientos entre ‘civiles y 

militares’. Sin embargo, en la medida en que, como toda amnistía, se orientan al 

‘olvido’ de graves violaciones a los derechos humanos, ellas se oponen a las 

disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 

                                                           
345 TPIY Sala de Primera Instancia II de El Fiscal Vs. Anto Furundzija (IT-95-17 / 1) "El Valle de 

Lasva" Sentencia de 10 de diciembre de 1998, argumento. 155. 

346 Artículo 10. Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona. Disponible en línea: Disponible en 

la web del Tribunal: http://www.sc-sl.org/.  

http://www.sc-sl.org/


 

279 
 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y resultan, por lo tanto, 

constitucionalmente intolerables (artículo 75, Inc. 22, Constitución Nacional)”.347 

 

Así mismo se ha manifestado la International Law Association, en sus 

recomendaciones del año 2000: 

 

“5. The obligation or the entitlement of states to bring perpetrators of gross 

human rights offences to justice on the basis of universal jurisdiction is not 

affected by amnesties awarded in the territorial state. Individual amnesties 

awarded as part of a legitimate legal process may however be taken into 

account by a prosecutor when exercising his or her discretion whether or not a 

prosecution would be in the public interest (assuming there is no treaty 

obligation to prosecute) and by a court when imposing a sentence.”348 

 

Por último, es oportuno mencionar que el 21 de abril de 2005, la Comisión de 

Derechos Humanos en la Resolución 2005/81, dijo: 

“3. No se debe conceder la amnistía a quienes hayan cometido violaciones de 

derechos humanos y del derecho internacional humanitario que constituyan 

delito, encarece a los Estados que tomen medidas conformes con las 

obligaciones que han contraído en virtud del derecho internacional y acoge 

con satisfacción la supresión o la anulación de la amnistía y de otras clases de 

inmunidad o la renuncia a ellas, y reconoce también la conclusión del 

Secretario General de que los acuerdos de paz aprobados por las Naciones 

Unidas nunca puedan prometer amnistías por crímenes de genocidio, de 

                                                           
347 Fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, recurso de hecho. Simón, Julio Héctor y otros 

s/ privación ilegítima de la libertad, etc. Causa N° 17.768, p. 15.  

348 International Law Association, London Conference (2000), Committee on International Human 

Rights Law and Practice; “Final Report on the Exercise of Universal Jurisdiction in Respect of Gross 

Human Rights Offences”, p. 21. 
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guerra o de lesa humanidad o por infracciones graves de los derechos 

humanos.”349 

En Colombia las leyes de amnistía, son una forma de perdón a nivel penal, en el 

este país esta situación se halla tipificada en el artículo 150, numeral 17 de la 

Constitución de 1991, por el cual el Congreso de la República está facultado para 

“conceder por mayoría de los dos tercios de los votos de los miembros de una y otra 

cámara y por graves motivos de conveniencia pública, amnistías e indultos 

generales por delitos políticos”.350  

Los límites del principio de jurisdicción Universal. 

 

La evolución del derecho internacional se ve representada, principalmente, en tres 

estamentos, cada vez más conexos entre sí, pero que sin embargo no se 

complementan concretamente, estos son, el del derecho internacional de los 

derechos humanos, el derecho internacional humanitario, y el DPI. 

A finales del siglo XX, la comunidad internacional se preocupó aún más por disponer 

sustantivamente los derechos que debían ser protegidos, así como las obligaciones 

que le correspondían a los Estados. Debido a esa evolución del Derecho 

Internacional este ha sido fundamentado en la responsabilidad penal individual por 

la comisión de crímenes internacionales, tales como los crímenes de guerra, de 

genocidio, de lesa humanidad. Luego entonces se ha valorado un más las 

obligaciones que tienen los Estados en cuanto a proteger y garantizar los Derechos 

Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. En definitiva tras la evolución del 

derecho internacional los Estados se hallan obligados a adoptar normas y medidas 

enfocadas a la protección de los Derechos Humanos.  

Antes de ahondar en el desarrollo evolutivo de la justicia penal internacional, cabe 

mencionar los acontecimientos más importantes que permitieron codificar las 

                                                           
349 Comisión de Derechos Humanos en la Resolución 2005/81 

350 Constitución Política, artículo 150, numeral 17. 
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obligaciones de los Estados en cuanto a la protección y garantía de los derechos 

humanos y el Derecho Internacional Humanitario en el siglo pasado. Tras la 

finalización de la Segunda Guerra Mundial, la trascendencia dada a la gravedad de 

los crímenes que se cometieron antes y durante las hostilidades, se impulsó la 

celebración de estamentos y declaraciones internacionales por las cuales los 

Estados se comprometían a respetar, garantizar y proteger la dignidad y los 

derechos fundamentales de toda la sociedad.  

El primer Estamento que desarrolló esa positivización fue la Carta de las 

Naciones351 Unidas de 1945. Este instrumento, principalmente, buscaba un 

conjunto de naciones capaces de prevenir los conflictos y fomentar la cooperación 

y solidaridad internacional teniendo como base la soberanía nacional.    

Así pues la Carta de las Naciones Unidas se complementó con el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1976 junto a sus dos protocolos 

facultativos de 1976 y 1991. Además de esto, tuvieron lugar en 1978  los  dos 

Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949. Gracias a la 

Organización de las Naciones Unidas352 se oficiaron convenios dispuestos a evitar 

                                                           
351 La Carta de las Naciones Unidas, fue firmada el 26 de junio de 1945, implanta una Limitaciones 

en cuanto al concepto de soberanía plena, limitación que juega un papel sumamente importante  en 

el desarrollo del derecho penal internacional durante el siglo xx. El 9 de diciembre de 1948, fue 

aceptada y abierta a la firma y ratificación o adhesión, por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, la Convención para la Prevención y el Castigo del Crimen de Genocidio. 

 

El 10 de diciembre de ese mismo año se estableció la Declaración Universal de Derechos Humanos 

unos meses luego, se dispusieron los cuatro Convenios de Ginebra sobre Derecho Internacional 

Humanitario del 12 de agosto de 1949. 

 

352 La comunidad internacional representada por la Organización de las Naciones Unidas, se ha 

preocupado por tomar y comunicar  las instrucciones y preceptos significativos del Tribunal Militar 

Internacional de Núremberg, de esta forma se preocupó por la creación de una jurisdicción penal 

internacional permanente  mediante la elaboración de un código penal internacional. Sin embargo 

tales expectativas no dieron resultado, la Comisión de Derecho Internacional, a quien le correspondía 

redactar el código de los crímenes contra la paz y la seguridad internacionales de la humanidad 
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e impedir la impunidad de crímenes despreciables por su afectación a la comunidad 

internacional, adicionalmente se celebró especialmente la Convención sobre la 

imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa 

Humanidad en 1970.  Unos años después, en 1987 se dio la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, inhumanas o Degradantes, luego, la 

Convención Internacional para la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid 

en 1976. Por último, se oficiaron convenios con el fin de darles protección a 

determinados individuos  particularmente vulnerables en situaciones de conflicto 

armado o en ámbitos de violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos 

tales como la Convención sobre el Estatuto de los refugiados en1954 y su protocolo 

de 1967, así como  el protocolo facultativo referente  a la participación de los niños 

en los conflictos armados (2002) entre otros Convenios. 

Conclusiones al Capítulo. 

 

El principio de jurisdicción universal es uno de los mejores mecanismos para evitar 

la impunidad por la comisión de crímenes internacionales. Así pues, cabe mencionar 

que este tipo de jurisdicción no se haya de la mejor manera establecido en el 

derecho internacional convencional y consuetudinario; por tanto mediante el 

presente trabajo, se estudió dicho principio en conexión con la CPI como máximo 

                                                           
como también el estatuto de un tribunal penal internacional tras varios debates, no se pudo dar una 

salida a tal proyecto, esto último causaría un gran obstáculo y punto débil del cual fue difícil 

recuperarse. En ese sentido, Capella señala que: Con respecto al contenido del código, la Comisión 

de Derecho Internacional (CDI) ya había desistido de la elaboración de un código penal internacional 

en su informe de 1951,y los proyectos de 1951 y 1954 no contenían todas las infracciones 

internacionales, sino solo aquellas que entonces se consideraba que podían poner en peligro “la paz 

y la seguridad de la humanidad”: “esta expresión se correspondía con el término “paz y seguridad 

internacionales” consagrado a la Carta de las Naciones Unidas, que indica un interés esencial de la 

comunidad internacional en conjunto en su preservación y mantenimiento y, además, señala la 

gravedad de una situación contraria a este interés.” CAPELLÁ, Roig, Margalida, La Tipificación 

Internacional de los Crímenes contra la Humanidad, Tirant monografías 359, Universitat de les Illes 

Balears, Valencia. 2005, p. 80 
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Tribunal Internacional. Así mismo se realizó una aproximación al tema de las 

inmunidades de los jefes de Estado así como la responsabilidad penal por crímenes 

internacionales, de lo cual se dedujo que ello no interviene cuando se trata de la 

competencia de la CPI como del principio de jurisdicción universal.  

El principio de jurisdicción universal estudia principal y generalmente crímenes 

internacionales de mayor gravedad para la comunidad internacional, es decir trata 

sobre crímenes internacionales como los crímenes de guerra, crímenes de lesa 

humanidad y genocidio. No obstante, en la actualidad también se habla de otros 

crímenes internacionales como es el caso del terrorismo. Es un principio reconocido 

a nivel internacional, el cual permite que las víctimas se vean resarcidas en cuanto 

a que tiene acceso a la justicia, asimismo permite que los Estados se respeten el 

compromiso internacional con el fin de que los graves crímenes sean perseguidos. 

Las inmunidades de los líderes extranjeros y otros altos funcionarios se presentan 

con mayor frecuencia cuando se expiden órdenes de capturas y cuando se inician 

procesos contra ellos mismos, debido al desarrollo de las universales jurisdicciones 

de los crímenes internacionales. 

No obstante, estas inmunidades en aplicación de la justicia universal no han sido 

obstáculo para el castigo a individuos que inclusive son jefes de Estado, por 

ejemplo, la posición de los Tribunales frente a la sentencia de Pinochet, ha derivado 

en  diversos intentos realizados en el Reino Unido para procesar la porción y ex 

jefes de Estados extranjeros, y otros funcionarios de alto nivel por crímenes 

internacionales. Se han producido intentos similares en otras jurisdicciones 

(principalmente europeos) y, a pesar de que el éxito limitado, estos casos siguen 

ocurriendo.  

Es así que en  2011 el ex presidente delos EE.UU. George W. Bush fue denunciado 

por supuestamente ordenar la tortura de sospechosos de terrorismo. Mijail 

Gorbachov, también ha sido denunciado por presuntas torturas.  Los que más se 

han destacado con los tribunales españoles quines han emitido acusaciones contra 

varios ex jefes de Estado de América del Sur por genocidio, tortura y delitos 
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conexos, aunque hasta el momento sólo un funcionario relativamente menor ha sido 

declarado culpable de crímenes contra la humanidad. 

 

En Francia, un general mauritano y un oficial de Túnez han sido condenados en 

ausencia por los actos de la tortura llevada a cabo en el extranjero. Más 

recientemente, respecto a detenciones europeas, se emitieron órdenes contra 

funcionarios del gobierno Ruandés.  

 

Como se observa, lo anterior son algunos de los procedimientos iniciados en los 

últimos años contra ex jefes de Estado y otros  funcionarios de los tribunales 

nacionales extranjeros. En algunos casos, los procedimientos contra crímenes son 

dados por interesados en juzgarle, pues la conducta se ha cometido fuera del 

Estado del foro, en ocasiones, sin ningún vínculo jurisdiccional tradicional a ese 

Estado, con procedimientos llevados sobre la base de leyes estableciendo extra 

jurisdicción territorial en relación con esos delitos. Los hechos en estos casos eran 

a menudo muy diferente y los resultados variables. No todos los casos se trataban 

de funcionarios de alto nivel, aunque la inmunidad funcional se aplicó.  

El principio de jurisdicción universal genera obligaciones a nivel interno, por el cual 

un Estado debe imponer medidas, organismos e instituciones necesarias, de igual 

forma en el ámbito internacional, en el que los Estados están obligados a cooperar 

mutuamente, ello también se ve representado en los convenios y tratados 

internacionales por los cuales los Estados adquieren nuevas obligaciones.  

Los principios de antaño y especialmente fundamentados luego de la Segunda 

Guerra Mundial del derecho penal han ido en una constante evolución, por la cual 

se han desaparecido gran parte de estos, los individuos han dejado de ser sujetos 

de Derecho Internacional y se ha protagonizado el Derecho individual lo cual unido 

a la soberanía de los Estados ha velado por los derechos de los que goza cada 

persona, es decir unos derechos propios que no pueden ser tratados por otros 

Estados e incluso por el Estado Nacional, luego entonces los individuos ya no 

pueden ser solamente objetos de derecho internacional. 
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Lo anterior corresponde al valor especial que contemporáneamente se le ha dado 

a los derechos humanos considerando al individuo y relevantemente su dignidad 

humana como dos aspectos que no pueden desconocerse ante la sociedad 

internacional, es decir, son valores autónomos protegidos por el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, cabe mencionar igualmente que tales son 

independientes de las condiciones o las circunstancias del individuo que se halle en 

protección. La persecución a criminales por vía de la jurisdicción universal no obsta 

para que se tenga la obligación legal de proteger la dignidad humana. Como bien 

jurídico ha sido objeto de especial protección internacional, por consiguiente toda la 

comunidad internacional debe respetar y garantizar la protección a los Derechos 

Humanos, así se encuentra en diferentes estamentos internacionales, convenios y 

tratados de Derechos Humanos, así pues el derecho interno debe corresponder con 

ese valor y bien jurídico protegido a nivel internacional. 

La protección y garantía de los Derechos Humanos sigue siendo cuestión de la 

comunidad internacional, así el carácter prioritario y universal de los Derechos 

Humanos es un fuerte a la hora de la persecución de delitos que atentan 

gravemente en su contra. Se habla entonces de un “núcleo duro” en cuanto al 

compromiso que se debe tener para perseguir ciertos crímenes, dicho núcleo duro 

contiene bienes jurídicos protegidos en el Derecho Internacional, de tal manera que 

los atentados que en contra de estos se cometen , son la base de la tipificación de 

objetos jurídicos referentes a crímenes internacionales de primer grados, luego 

entonces ese núcleo duro o fundamental de la protección de derechos humanos 

tiene un carácter Ius Cogens por el cual se generan obligaciones erga omnes.  

Cuando la legislación interna no llena o no cumple con su función garantizadora de 

los derechos humanos, esto es suplido por el DPI, de ese modo la persecución por 

ciertos crímenes es una obligación interna y cuando esta es ineficaz en cuanto a la 

protección de los Derechos Humanos se debe internacionalizar esa obligación. Es 

ahí donde se halla el principal papel de los mecanismos penas y extra penales para 

la salvaguarda de los Derechos Humanos, donde esa tutela pena además de 

proteger deberá reforzar otros instrumentos extrapenales. 
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Así las cosas, es importante la referencia del caso Eichmann fallado por la Corte 

Suprema de Israel353 en el que se estudió el iuris Gentium, en ese sentido dicha 

Corte determinó que este hace referencia a las acciones que agreden y atentan 

contra intereses internacionales fundamentales, y van en detrimento de  la 

seguridad y principios de la comunidad internacional violando así aspectos morales 

y principios humanitarios de carácter internacional dispuestos en el Derecho Penal.  

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, los Estados tienen una doble 

obligación, así, por una parte deben proteger amparar y respetar los Derechos 

Humanos, y por otro lado, deben garantizar dicha protección, así deben disponer de 

recursos adecuados para investigar, sancionar y  juzgar los hechos que atenten 

agredan, de tal manera que no es solamente una obligación del Estado en el que 

tuvo lugar el crimen, sino también de terceros Estados ajenos al locus delicti comissi 

de sancionar y juzgar a los responsables de tales  delitos de índole internacional. 

En el mundo contemporáneo no se debate acerca del deber de juzgamiento de los 

individuos responsables por cometer crímenes internacionales de primer grado tales 

como el genocidio, los crímenes de guerra; pero si se discute el juzgamiento por 

parte de un tercer Estado en el cual no tuvo lugar la comisión de los hechos en virtud 

del principio de jurisdicción universal.  

Es pues indiscutible el carácter Universal de los Derechos Humanos,  y su deber de 

protección y de garantía por parte de los Estados, por lo cual estos deben juzgar o 

extraditar a los individuos acusados de crímenes internacionales. Desde el Código 

de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad realizado por la 

Comisión de Derecho Internacional en el año de 1996 cuyo artículo 9354 ya daba 

                                                           
353 Corte del Distrito de Jerusalén, Attorney General of the Government of Israel vs. Eichmann, fallo 

de 12 de diciembre de 1961. Este proceso constituyó el primer caso de persecución universal de 

crímenes contra la humanidad. 

354 Article 9. Obligation to extradite or prosecute. Without prejudice to the jurisdiction of an 

international criminal court, the State Party in the territory of which an individual alleged to have 

committed a crime set out in article 17, 18, 19 or 20 is found shall extradite or prosecute that individual. 
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luces acerca de la jurisdicción universal, dispuso así el principio aut dedere aut 

judicare, determinaba que todos los Estados debían disponer los mecanismos 

necesarios para tener jurisdicción por delitos como genocidio, contra la humanidad 

e igualmente de guerra sin que interesara el lugar donde cometieron o de la persona 

que los cometió. 

Así pues, la Comisión de Derecho Internacional en los comentarios realizados a 

dicho proyecto, precisó que cada Estado se hallaba facultad jurisdiccionalmente 

para juzgar a los presuntos responsables de cualquier delito internacional dispuesto 

en los artículos 17-20, es decir, crimen de agresión, de genocidio, contra la 

humanidad, contra el personal de la ONU, y crimen de guerra, esto de conformidad 

con el principio de jurisdicción universal previsto en el artículo I del Proyecto, sin 

que importare el lugar de la comisión de los hechos ni tampoco quien fuera el 

responsable o los responsables, de ese modo todo Estado debía adoptar los 

mecanismos y medidas pertinentes en su ordenamiento interno.  

En definitiva la Comisión determino en sus comentarios realizados al artículo 9 que 

el Estado en el que se aprehendiera al responsable debía disponer todas las 

medidas para su juzgamiento o también otro Estado que pretendiera enjuiciarlo 

mediante la solicitud de extradición.  

En el continente en el caso Velázquez Rodríguez en su argumento 170, la CIDH 

declaró que “es un principio de derecho internacional que el Estado responde por 

los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las 

omisiones de los mismos, aun si actúan fuera de los límites de su competencia o en 

violación del derecho interno”. Igualmente ello se halla sustentado en los principios 

de Derecho internacional los cuales sostiene que cuando un tratado disponga o exija 

otra obligación jurídica de orden internacional, los Estados deben disponer y aplicar 

de otra forma, dentro de su ordenamiento interno, la normativa pertinente en cuanto 

y en virtud del principio de jurisdicción universal. 

Luego entonces, el presente apartado ha permitido no solamente determinar el 

contexto de la justicia universal al igual que la CPI, sino que también permite 
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vislumbrar que las inmunidades no interfieren con el enjuiciamiento por crímenes 

internacionales. 

También se observa que las calidades que ostente un individuo, para el caso, los 

jefes de Estado, tampoco intervienen con los procesos por tales crímenes, sin 

embargo vale aclarar que esta es un primera postura frente a el estudio de dicho 

principio, pues es necesario analizar la responsabilidad individual como estudiar 

más a fondo las inmunidades, sin embargo, se considera que el principio de justicia 

universal permite tener una base para el resto de la investigación.  
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES FINALES. 

 

Para la validación de estos resultados, y a fin de responder concretamente el 

interrogante respecto a que caracteriza la responsabilidad de los jefes de Estado 

por crímenes internacionales en el DPI. 

De acuerdo con las normas Ius cogens y de conformidad con el principio de 

legalidad y por supuesto sin vulnerar fueros y sobretodo inmunidades, se puede 

sostener que un jefe de Estado es responsable penalmente y de hecho en este siglo 

algunos jefes de Estado han respondido, y otros tanto, tienen procesos o son 

perseguidos, por la comisión de crímenes internacionales.  

Los jefes de Estado tienen que cumplir la ley lo cual en la actualidad es acorde con 

los postulados de los Estados de derecho a nivel mundial. Esa responsabilidad 

penal proviene del mandato de la misma sociedad. Si bien un jefe de Estado goza 

de inmunidades, a contrario sensu debe respetar la ley, máxime si se trata de la ley 

penal.  

 

A diferencia del juicio político el cual no tiene como finalidad el castigo del jefe de 

Estado, el juicio penal si lo es por su propia naturaleza. Aunque hay que reseñar 

que sus características son diferentes al juicio político, su procedimiento también lo 

es. En él cabe la aceptación de la inmunidad penal, establecida en convenciones o 

tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado, por medio de los 

cuales el reo se ve muy favorecido, no obstante no se puede considerar 

necesariamente como fuente de impunidad. La aceptación de la inmunidad no es 

siempre aceptada por los tribunales como causal excluyente de la responsabilidad 

penal de los jefes de Estado.  

 

Para llegar a confirmar la hipótesis de responsabilidad penal de los jefes de Estado 

como una realidad, es importante tener en cuenta varios aspectos ya estudiados a 

lo largo de este trabajo, en primer lugar,  se ha estudiado desde la doctrina y 



 

290 
 

especialmente en apoyo de la jurisprudencia internacional todo lo referido a la 

responsabilidad penal de los jefes de Estado. En segundo lugar se señalan los 

fundamentos de la justicia universal y su forma de aplicación frente a los jefes de 

Estado, teniendo en cuenta factores con ocasión de aplicación de la misma, como 

es la soberanía estatal. En tercer lugar se recalcan los presupuestos de la 

responsabilidad penal individual con un énfasis en la inoperancia de las amnistías 

de conformidad con este primer principio y con el derecho internacional, también se 

analiza un tema bien importante como es la responsabilidad del superior pues 

existen casos en los que se responde por lo actos de los individuos subordinados. 

Por último se analiza el principio de legalidad teniendo en cuenta el enfoque estricto 

y el enfoque flexible, en el orden interno y en el orden internacional frente a los 

crímenes internacionales. Todo esto permite comprender ampliamente el porqué, 

cómo y en qué casos los jefes de Estado son responsables, teniendo en cuenta 

siempre la CPI como Tribunal que goza de jurisdicción universal, y con amplitud las 

posibilidades de consecución de justicia en aplicación del mencionado principio. 

 

El DPI es el producto de la afinidad existente entre las disposiciones internas de un 

Estado y las regulaciones en la legislación internacional, de ahí que, aunque el 

Derecho Internacional se considere principalmente como una disciplina de carácter 

autónomo, debe considerarse su génesis y desarrollo  a través de esas dos ramas 

del derecho. Así pues, desde un punto de vista general el DPI es una disciplina 

relativamente reciente cuya preocupación es los Derechos Humanos y la 

salvaguarda de los intereses de la comunidad internacional. El principal objetivo del 

DPI y del principio de jurisdicción universal  en la persecución de crímenes 

internacionales, es combatir a toda costa la impunidad en la comunidad 

internacional, la base de ello se halla en el DPI, y en el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos355, igualmente en sistemas de Derecho Internacional Público 

enfocados a proteger la dignidad de la persona humana. 

                                                           
355 VILLÁN, Durán Carlos, Curso de derecho internacional de los derechos humanos, Madrid, Trotta, 

2002, pp. 85, este autor define el Derecho Internacional de los Derechos Humanos como el “sistema 

de principios y normas que regula un sector de las relaciones de cooperación institucionalizada entre 
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Un aspecto a destacar es que para determinar la responsabilidad penal de los 

individuos, este asunto se inició con la consolidación del juzgamiento de los 

criminales de guerra por el Tribunal de Núremberg. Los Estados que integraron “El 

ejército aliado”, determinaron la creación del Tribunal Militar Internacional del lejano 

Oriente a fin de que éste se encargara en el extremo Oriente, del juzgamiento a los 

responsables de los crímenes allí cometidos.  

De las críticas más comunes, pero densas realizadas a los Tribunales de 

Núremberg y Tokio refieren acerca del principio de legalidad y no retroactividad de 

la ley penal; este aspecto, ha sido reiterativo en la medida en que cierto sector de 

la doctrina e inclusive de la jurisprudencia señala que es fundamental esgrimir el 

principio de retroactividad de la ley penal, mientras que otro segmento doctrinal, al 

cual nos adherimos, determina que su aplicación es primordial en aras de evitar la 

impunidad, a delitos considerados como de Lesa Humanidad, a individuos que 

cometan delitos de naturaleza internacional, entre los que caben, por supuesto, los 

jefes de Estado.  

 

Se ha generado bastante controversia para estos casos en concreto ya que, en 

ciertos asuntos, para la fecha en que fueron cometidos dichos delitos no existía 

ninguna norma que lo tipificara ni en el ordenamiento interno ni en el derecho 

internacional, así pues que aplicar un nuevo ordenamiento jurídico ya sea interno o 

externo no beneficiaria   para nada a los autores de delitos en ejercicio de sus 

funciones. 

En torno al tema, la CPI posee una orientación de  mucho respeto al principio de 

legalidad, siendo una materia esencial para el DPI, ya que los ciudadanos tienen 

                                                           
Estados de desigual desarrollo socioeconómico y poder, cuyo objeto es el fomento del respeto a los 

derechos humanos y libertades fundamentales universalmente reconocidos, así como el 

establecimiento de mecanismos para la garantía y protección de tales derechos y libertades, los 

cuales se califican de preocupación legítima, y, en algunos casos, de intereses fundamentales para 

la actual comunidad internacional de Estados en su conjunto”.  
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derecho a conocer qué tipo de conductas podrían ser perseguidas cuando se 

realizan actos que afrentan estos valores trascendentales de la humanidad.356 

 

Buena parte de las críticas a la aplicación de la irretroactividad de la ley penal en 

crímenes internacionales, se vieron finalmente disueltas con la resolución número 

95 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de diciembre de 1946. No 

menos importante es la resolución AG 3314 de 1974 la cual conceptualizó la 

agresión, por último, unos años más tarde fue aprobó el proyecto de Crímenes 

contra la Paz y la Seguridad de Estado.  

Este es el surgimiento por un lado de la necesidad de concretar dogmáticamente la 

responsabilidad penal individual y la consecuente responsabilidad penal de los jefes 

de Estado  por otro, como evitar la impunidad frente a crímenes cometidos en 

ejercicio de su cargo. 

Dentro de esta línea argumentativa, es importante destacar los siguientes aspectos: 

  

Es de tener en cuenta que en esta investigación se buscó dar claridad, en un análisis 

del estado del arte; y luego a lo largo de los demás capítulos, se analizó todo el 

panorama internacional con respecto a los delitos cometidos por los jefes de Estado 

y su eventual responsabilidad por los mismos así estos hayan sido cometidos con 

anterioridad a una norma preexistente que les juzgue. Se habla entonces de que los 

delitos considerados como de Lesa Humanidad no prescriben y que lo que se debe 

hacer es juzgar y condenar a dichos autores que ya sea por su aquiescencia o 

posible negligencia, lo que ha permitido, en numerosas ocasiones, la realización de 

actos delictivos en contra de la población. 

En este contexto se concluye que gracias a la entrada en vigor del Estatuto de Roma 

en el 2002, se permite la investigación y posible condena de los autores de delitos 

de Lesa Humanidad respondiendo así a la necesidad de castigar estos delitos 

                                                           
356 CPI: Una perspectiva latinoamericana, disponible en:  

https://www.upeace.org/OKN/collection/cortepenal/La%20Corte%20Penal%20Internacional-

Una%20perspectiva%20latinoamericana.pdf [Consulta 09 de agosto de 2015] 
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considerados como graves por instancias internacionales en razón de la evolución 

del DPI. 

Ahora bien, el derecho internacional ha reconocido que la responsabilidad 

internacional del individuo puede basarse no únicamente en leyes convencionales 

sino también en normas consuetudinarias y en principios generales del derecho.  

 

La decisión de la Sala de apelaciones del Tribunal Penal para la ex Yugoslavia, en 

el caso The Prosecutor Vs DuskoTadic del 2 de octubre de 1995, abordó la violación 

al Derecho Internacional Humanitario, allí determinó que la violación: “debe implicar, 

sobre la base del Derecho Internacional convencional consuetudinario, la 

responsabilidad criminal individual de la persona que viola la norma”. En este mismo 

fallo al referirse acerca de las violaciones al artículo 3 común de las convenciones 

de Ginebra de 1949 señaló que “el derecho consuetudinario internacional impone 

una responsabilidad criminal por violaciones serias del articulo 3 común,  tal y como 

es complementado por otros principios generales y reglas de protección de las 

víctimas de conflicto interno, y por la vulneración de ciertos principios fundamentales 

y de ciertas reglas relativas a los medios y métodos de combate en conflictos 

civiles”.  

 

La Jurisdicción universal. 

 

Desde 1945 gracias a la labor realizada por el Tribunal de Núremberg se inició la 

aplicación de la jurisdicción penal sobre los individuos que hubiesen cometido un 

crimen en su territorio, era entonces una jurisdicción meramente territorial. Pasado 

un tiempo, el Derecho Internacional comenzó a reconocer que los Tribunales en 

determinados casos, pueden ejercer una jurisdicción extraterritorial con la cual 

puede conocer de delitos que no fueron cometidos en su territorio, o juzgar a 

personas que no son sus nacionales. En el Derecho internacional existe una 

jurisdicción pasiva, y una jurisdicción activa, la primera se constituye cuando el delito 

ha sido cometido por sus nacionales fuera de su territorio, y la segunda cuando el 

crimen se ha perpetrado extraterritorialmente pero afectando a sus nacionales o 
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principalmente su seguridad. Esta situación da lugar al desarrollo del principio de 

justicia universal. De este modo, cuando se trata del genocidio, crímenes de lesa 

humanidad, políticas de ejecuciones extrajudiciales, prácticas de desaparición 

forzada y conductas de tortura, (entre otros muchos delitos de naturaleza 

internacional) se ha reconocido  que los Estados tienen facultad de aplicación de 

jurisdicción universal para tratar estos crímenes. También se deriva la obligación 

del Estado que no quiere ejercer jurisdicción, en estos eventos, existe la obligación 

de extraditar a los presuntos responsables de dichos crímenes a un país que esté 

dispuesto a ejercerla. De ahí la importancia de los Tribunales de la ex Yugoslavia y 

Ruanda, de 1993 y 1994 respectivamente, ya que a partir de estos los Estados 

comenzaron a seguir y dar cumplimiento con los compromisos derivados del 

derecho internacional, con el objetivo de sancionar leyes que permitiera llevar a 

cabo la jurisdicción Universal. 

Existen varios postulados que componen el principio de jurisdicción universal, 

descritos a continuación: 

(i) Todo Estado, debe aprobar que sus Tribunales ejerzan la jurisdicción 

universal cuando de crímenes internacionales se trate. 

(ii) El Cargo oficial que ostentan algunos individuos, no exime de 

responsabilidad penal, este principio comenzó con el Tribunal de 

Núremberg, como tampoco puede refugiarse en la inmunidad por un 

crimen que haya cometido anteriormente. 

(iii) Los crímenes internacionales gozan de imprescriptibilidad 

(iv) Las ordenanzas, coacción de un superior no eximen de responsabilidad 

en el derecho internacional 

(v) La legislación interna vigente que disponga la no acusación y juzgamiento 

de algunos individuos por crímenes internacionales no gozan de fuerza 

vinculante para otros Estados. 

(vi) Cuando se trata de crímenes internacionales, los Estados están en la 

obligación de iniciar investigaciones y procesar sin que previamente o 

durante el proceso haya una denuncia de la víctima o de alguien con 



 

295 
 

intereses en dicho proceso. Cabe resaltar que siempre se deben seguir 

las garantizas procesales. 

(vii) Se ha considerado que los juicios han de darse de forma pública y ante 

individuos que representen otros Estados, salvaguardando los intereses 

del sujeto pasivo.  

(viii) Está prohibida las condenas ejecutorias de pena de muerte, se exige la 

solidaridad internacional así como la pericia de las partes en el proceso.  

 

Este contexto, permite que el caso aún se encuentre vigente, de ahí las presentes 

consideraciones frente a el proceso a seguir de acuerdo con el principio de 

jurisdicción universal. Teniendo en cuenta siempre, la soberanía pues esta también 

se alega en este caso, en tanto que, una posible captura del presidente Bashir en 

su país, e incluso en un tercer país de acuerdo a su defensa rompe con la soberanía 

nacional.  

En ese orden de ideas, uno de los grandes debates en cuanto al principio de 

jurisdicción universal es la trascendencia de este en la soberanía de cada estado, 

así el ejercicio jurisdiccional por parte de un Estado en el cual no se cometió el 

delito, como tampoco el  responsable es su ciudadano, abre la discusión jurídica y 

política si este acto sería una injerencia en la Soberanía de esos terceros Estados. 

El concepto de derechos humanos a nivel internacional, vela por que respeten los 

derechos humanos le sean respetados a toda la sociedad, y no enfocado en 

sectores, comunidades o Estado, ya que cuando se da la protección tan solo en 

ciertos territorios, no se garantiza el respeto por la dignidad humana, la igualdad y 

la justicia. Luego entonces, esos estándares de protección deben de ser a nivel 

universal. De acuerdo con lo anterior las Naciones Unidas han introducido la 

doctrina de “la responsabilidad de proteger”,  a través de la cual se plantea una 

nueva concepción de la soberanía  en la que preponderan las obligaciones de un 

Estado de proteger a sus ciudadanos. 

La violación a derechos humanos derivada de crímenes internacionales ha 

permitido la generación de doctrina y jurisprudencia en la Corte Interamericana de 
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Derechos Humanos, todas ellas con la finalidad que los Estados investiguen y 

enjuicien masivas violaciones a derechos humanos. 

Estas particularidades contribuyen a la disminución en cuanto a la autoridad que 

tiene un Estado mediante el ejercicio de su soberanía, esto se visibiliza en el actuar 

de la CPI como también el Tribunal Europeo y la  Corte Interamericana de Derechos 

Humanos los cuales comparten entre si el juzgamiento de crímenes graves de 

violaciones sistemáticas y masivas a los derechos humanos. Así, de antemano es 

necesario señalar que la soberanía que un Estado ejerce sobre su territorio es 

completa y exclusiva, esto es muestra de su supremacía como parte del principio 

de territorialidad en cuanto a la jurisdicción penal. Por otra parte, un sector de la 

doctrina considera que este es un principio inherente de los Estados e inviolable, 

por tanto no se puede interrumpir en cuanto a la competencia que tiene un Estado 

en virtud del mismo.   

Aunque no exista un criterio uniforme en cuanto a los aspectos mencionados, es 

válido afirmar que el desarrollo del derecho internacional, existe un consenso en 

cuanto a que debe existir una limitación del poder punitivo del Estado así como de 

la soberanía nacional.  

No obstante, las jurisdicciones universales son también importantes en la 

persecución y juzgamiento de crímenes internacionales, lo cual también interviene 

y se inmiscuye con el ejercicio de la soberanía; tema que también se analizó en este 

trabajo; así pues, las competencias jurisdiccionales en los Estados, de los tribunales 

del locus delicti para enjuiciar los crímenes internacionales que tuvieron lugar en su 

territorio es un tema que no está propuesto a discusión. Pero, cuando un Tribunal 

Nacional no juzgue crímenes internacionales en su territorio, ya sea por ciertas 

causas o simplemente porque no le es de su interés, en tal caso, se debe aplicar el 

principio aut dedere aut iudicare, así es que existen dos posiciones, por un lado el 

ejercicio jurisdiccional para juzgar los crímenes por parte de la justicia universal o 

bien sea por parte de un tercer Estado, destacando principalmente la justicia 

universal.  
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Es por ello que este principio busca evitar la impunidad de los delitos más atroces, 

por lo tanto cada Estado como integrante de la comunidad internacional y con el fin 

de generar justicia debe juzgar a todo delincuente que detenga en su territorio, sin 

importar su nacionalidad, ni el lugar en donde ejecutó el delito, pues a este principio 

le interesan aquellos crímenes de relevancia internacional y por los cuales la 

Comunidad Internacional lucha para que no queden impunes, estableciendo 

políticas en búsqueda de la justicia pero que no obligan a la aplicación de este 

principio porque considera que es una facultad que tiene cada Estado de incluirlo 

en su legislación o no. 

Luego entonces, en cuanto al concepto de Justicia Universal, se ha de manifestar 

que por este principio se entiende la facultad que se otorga a cualquier país, para 

asumir competencia sobre quienes cometan delitos como: lesa humanidad, 

crímenes de guerra y de agresión, genocidio, tortura, terrorismo o el narcotráfico, 

delitos que gozan de especial atención por la comunidad internacional, competencia 

que solamente puede ejercer el país si la persona que cometido el delito se 

encuentra en su territorio nacional, a pesar de que los hechos hubieren ocurrido en 

otro Estado o país. 

En otras palabras el principio de jurisdicción universal le da legitimidad a diferentes 

tribunales para el enjuiciamiento de graves crímenes con independencia del lugar 

de la comisión del mismo, así como la nacionalidad del sujeto activo, aunque en 

algunas ocasiones se considere que interviene con la soberanía de los Estados, por 

consiguiente cualquier conducta susceptible de enmarcarse dentro de los crímenes 

internacionales será interés de la comunidad internacional por tanto cualquier 

Estado puede perseguirles en virtud del mencionado principio.  

De acuerdo a lo anterior, a través de este principio, se pueden evitar que ciertos 

crímenes y delitos se queden en la impunidad,  haciendo de esta manera justicia 

tanto con el criminal como para quienes han sido víctimas de la violencia, logrando 

que prevalezca el respeto por los Derechos Humanos, obteniendo un mínimo de 

justicia. 
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El Principio de Justicia Universal ha encontrado una verdadera aplicación y 

efectivizando la justicia en varios Tribunales, como en España en donde se ha dado 

lugar a procesos judiciales por crímenes de genocidio, terrorismo y torturas 

cometidos en países como: Argentina, Chile, El Salvador y Guatemala. 

La aplicación de justicia universal tiene estrecha relación con la resolución número 

978 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas que señalaba que las personas 

sobre las cuales hubiesen suficientes pruebas de ser responsables de crímenes de 

competencia del Tribunal de Ruanda debían encontrarse detenidas y recluidas por 

el Estado, esto con el fin de garantizar el procesamiento del individuo.  

Casos paradigmáticos de aplicación de justicia exjefes de Estados no son tan ajenos 

al derecho penal individual, por ejemplo, el caso Pinochet. Este caso tiene varias 

particularidades bien interesantes, entre esas que no fue sometido a juzgamiento 

por la CPI, sino que Chile y Gran Bretaña fueron quienes ejercieron jurisdicción. 

Asimismo, este caso, conocido como caso Pinochet se trató el principio de 

jurisdicción universal por crímenes de lesa humanidad. Cuando comenzó la 

transición en Chile, del Estado dictatorial al Estado democrático dispuesto así por el 

plebiscito de 1989, se llevó a cabo, el 16 de octubre de 1998, la detención del ex 

dictador Augusto Pinochet en Londres. Las razones por las cuales, el fiscal Baltazar 

Garzón emitió orden captura universal por crímenes de lesa humanidad como el 

genocidio, la tortura y la desaparición forzada de personas, cometidas de las cuales 

se consideraba a Pinochet con ocasión del golpe de Estado en Chile, en septiembre 

de 1973 del cual, no está demás afirmar su ilegitimidad e ilegalidad.  

El auto por el cual se solicitó su detención de forma provisional se debió a las 

violaciones a los derechos humanos realizadas con ocasión de la denominada 

operación cóndor, este mismo auto considero la prisión incondicional provisional por 

los crímenes genocidio y terrorismo. Así pues, la sentencia de 8 de octubre de 1999 

de la Corte de Inglaterra permitió que el exdictador fuese extraditado a España, se 

fundamentó en los crímenes señalados por el juez David Bartle. Entre los aspectos 

señalados por la Corte Inglesa se consideró que éste presentaba dicha solicitud de 

conformidad con el Convenio Europeo de Extradición, asimismo esta solicitud 

disponía claramente que los Tribunales de España, serían los encargados de los 
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argumentos de fondo y crímenes de lesa humanidad sobre los cuales era requerido 

por el Estado español. La Cámara de los Lores, en su consideración determinó los 

crímenes que eran dispuestos de extradición y la cuestión de la inmunidad sobre la 

cual hacía referencia Augusto Pinochet. De igual manera señaló la universalidad de 

la aplicación del Convenio de Naciones Unidas sobre la Tortura de 1984. En 

definitiva consideró que el exdictador no gozaba de inmunidad por la gravedad de 

los crímenes de tortura y de conspiración situaciones que no podían quedar 

impunes.  

El caso de Pinochet puede analizarse en dos situaciones, en un primer estadio el 

debate que giró en torno a este caso, amplió el camino para la refrendación y 

aplicación del principio de jurisdicción universal, pues este ex presidente fue 

detenido en Londres. De otra parte, el auto emitido por el fiscal español Baltazar 

Garzón permitió la aplicación de este principio a individuos acusados de crímenes 

de lesa humanidad. Por su parte el gobierno británico de acuerdo con las razones 

humanitarias y de salud permitió que Pinochet regresara a Chile, es precisamente 

ahí donde se observa un segundo estado donde fue procesado aun cuando se 

alegaban dificultades de salud mental.  

En fallo del 24 de marzo de 1999 por parte de  la Cámara de los Lores sostuvo que 

los crímenes graves e inhumanos deben ser siempre perseguidos, así pues, los 

tribunales nacionales también se hayan habilitados y autorizados para tales labores 

y hacer uso de su jurisdicción, es decir que ante crímenes de naturaleza 

internacional se aplica extraterritorialmente la ley penal; de ahí que se traiga a 

colación la posición de Lord Millet cuando señala que:  

“Los crímenes prohibidos por el derecho internacional atraen jurisdicción universal 

bajo el derecho consuetudinario internacional si se cumplen dos condiciones: 

primero, que sean contrarios a normas imperativas de derecho internacional; es 

decir, de ius cogens. Y segundo, deben ser graves y de tal escala que puedan 

justamente ser considerados un ataque al orden legal internacional (...J; la 

jurisdicción penal de los tribunales ingleses es habitualmente atribuido por la ley 

escrita, pero complementada por la common law. El derecho internacional 

consuetudinario es parte del common law, y de acuerdo a ello, creo que los 
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tribunales ingleses tienen y han tenido siempre jurisdicción criminal extraterritorial 

respecto de los crímenes que, según el derecho consuetudinario internacional, son 

de jurisdicción universal; I...I las víctimas pueden demandar al estado ofensor en un 

tribunal extranjero y está permitido, y de hecho requerido, que otros estados 

condenen y castiguen a los individuos responsables”.357 

 

De la misma manera hay que mencionar que (…) “El principio de derecho 

internacional que, bajo determinada circunstancia, protege a los representantes de 

un Estado, no puede ser aplicado a actos condenados como criminales por el 

derecho internacional. Los autores de estos actos no pueden ampararse en su 

condición de funcionarios públicos para quedar exentos de castigo”.358 

 

Es así como en la Carta de Núremberg se establece “el carácter oficial de los 

acusados, sean jefes de estado o funcionarios responsables de Departamentos de 

Gobierno, no podrá ser tomado en cuenta para eximirlos de responsabilidad o como 

atenuante de penas”.359 

Así, en el ámbito internacional, es a partir de la II Guerra Mundial cuando se 

establecieron y se realizaron de forma más efectiva, declaraciones, textos, pactos, 

convenios (Declaración Universal, 1948, Convenio de Roma, 1950, Pactos de 

Nueva York, 1966, Convención americana, 1969, Carta Africana de Banjul, 1981) 

“que tienden a lograr una vinculación de los Estados en el respeto de los derechos 

humanos; vinculación que, en ocasiones, lleva al reconocimiento de instancias 

internacionales competentes para obligar a los Estados, ante la demanda de 

                                                           
357 La traducción está tomada del sumario 19/1997, pieza separada III: Operativo Cóndor. dd JCI5. 

358 GORDILLO, Agustín Alberto & FERREIRA, Marcelo. Derechos Humanos. Cap. XIII. Crímenes de 

Lesa Humanidad: Fundamentos y Ámbitos de Validez. Fundación de Derecho Administrativo, 

Buenos Aires-Argentina, 2007, p. 16 

359 Carta de Núremberg. Art. 7. 
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individuos concretos, a reconocer aquellos derechos que se consideren 

arbitrariamente desconocidos o negados”.360 

Es base esencial, pues el principio de jurisdicción universal ya que le da legitimidad 

a diferentes tribunales para el enjuiciamiento de graves crímenes con 

independencia del lugar de la comisión del mismo, así como la nacionalidad del 

sujeto activo, aunque en algunas ocasiones se considere que interviene con la 

soberanía de los Estados, por consiguiente cualquier conducta susceptible de 

enmarcarse dentro de los crímenes internacionales será interés de la comunidad 

internacional por tanto cualquier Estado puede perseguirles en virtud del principios 

de justicia universal.  

Se infiere que el principio de jurisdicción universal por el cual se persigue por parte 

de cualquier Estado crímenes internacionales de primer grado, se da, en la medida 

que busca proteger bienes jurídicos propios y que afectan a toda la comunidad 

internacional, por ende es una obligación de todos los Estados perseguir a quienes 

cometen tales violaciones a través de la  comisión de crímenes de primer grado, de 

esa forma, se da una preferencia y prevalencia de los Derechos Humanos 

Fundamentales, pues se les convierte de forma efectiva en bienes jurídicos 

reconocidos y protegidos Universalmente. 

No obstante,  es importante reconocer que con la creación de la CPI consolida el 

Derecho Penal Internacional, pero no es el paso definitivo para la efectiva tutela de 

Derechos fundamentales, así pues, se mencionan una gran cantidad de dificultades 

a las que se puede ver enfrentada referentes a la eficacia con la que resuelve 

diferentes casos a través de la implementación de herramientas que garanticen un 

mejor funcionamiento, se habla así de un restructuración de su ejercicio 

jurisdiccional. Aun así se deduce, que la jurisdicción universal y la CPI resulta  útil, 

sin embargo cabe señalar que no todos los Estados a nivel mundial aceptan su 

                                                           
360 DE LA CUESTA, Arzamendi José Luis. Derecho Penal Internacional y Derechos 

Humanos, en Protección de los derechos humanos en Derecho Penal internacional y español, San 

Sebastián, 1989, p.13. 

http://www.ehu.eus/documents/1736829/2010409/CLC+17+Derecho+penal+internacional+y+derechos+humanos.pdf
http://www.ehu.eus/documents/1736829/2010409/CLC+17+Derecho+penal+internacional+y+derechos+humanos.pdf
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funcionamiento, algunos no lo hacen de manera total, y otros solo aceptan de forma 

parcial como es el caso colombiano.  

Habría que destacar que su aplicación atacaría varios principios de rango 

constitucional como: “non bis in idem”, el debido proceso, la seguridad jurídica de 

las decisiones adoptadas por el aparato judicial, pues la justicia universal tiene 

efectos retroactivos tanto jurisdiccionales como sustantivos, lo que incluye su 

jurisdicción para conductas cometidas en décadas anteriores, lo que demuestra una 

evidente diferencia con la C.P.I. que sólo es posible su competencia para hechos 

sucedidos después de su entrada en vigencia. 

En Colombia la aplicación de la Justicia Universal llevaría a tener incertidumbre 

respecto de la justicia, a pesar de que el Código Penal en su artículo 16 numeral 6, 

permite la aplicación de este principio, junto con los artículos 9 y 93 de la 

Constitución Nacional, todavía la sociedad no está preparada para aplicar la Justicia 

Universal, porque no hemos podido hacer justicia con los crímenes cometidos en 

nuestro país, ahora mucho menos capacitados para Juzgar extranjeros 

delincuentes.  

Hasta este momento tenemos varios puntos que permiten construir una postura más 

completa y critica frente al tema estudiado, así pues, el principio de jurisdicción 

universal tomó camino en la doctrina luego de los juicios del Tribunal de Núremberg, 

la adecuación típica de los crímenes internacionales observados en el Estatuto de 

Núremberg construyó aún más la doctrina de la jurisdicción universal. Algunos 

crímenes como el genocidio, la tortura y la desaparición forzada de personas están 

contemplados como crímenes internacionales. No obstante, la concepción de 

crimen internacional es genérica puesto que envuelve también a los crímenes de 

lesa humanidad; se resalta de igual modo, la labor de la comisión de Derecho 

Internacional de la ONU, en tanto que ha permitido una mayor caracterización de 

estos crímenes internacionales. Asimismo la fundación de la CPI adoptó la 

concepción de principio de jurisdicción universal.  
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De manera similar países como España, Bélgica, Suiza y Francia y otros Estados 

solicitaron que se extraditara desde el Reino Unido a Augusto Pinochet, quien fuere 

el ex jefe del Estado chileno, a este señor se le dictó acta de acusación por crímenes 

internacionales, sin embargo, el Reino Unido a través de la Cámara de los Lores, 

decidió que Pinochet no podía refugiarse en criterios de inmunidad ya que no 

gozaba de ella por cuanto se le imputaban los delitos de tortura y de conspiración. 

En ese mismo orden, la Conferencia Diplomática de Roma de 1998, dada en junio 

y julio del mismo año, consideró fuertemente la aplicación del principio de 

jurisdicción universal, con especial referencia a crímenes internacionales. 

El estatuto de Roma no se ha quedado atrás en ese desarrollo del principio de 

jurisdicción universal, actualmente está definido garantizado y debidamente 

limitado. La institución de un Tribunal Penal Internacional de carácter permanente 

ubicado en la Haya es la configuración de un organismo que se declara imparcial y 

objetivo para conocer de las graves violaciones a los derechos humanos. Así pues, 

el principio de jurisdicción universal se aplica siempre que el Consejo de Seguridad 

de Naciones Unidas remita el caso a la CPI, así  todo Estado parte del Estatuto se 

ve obligado a denunciar frente a este organismo la comisión de un crimen 

internacional, para que así empiece el proceso penal. 

De la aplicación de justicia universal surgió en el año 1998 la Corte penal 

internacional. De acuerdo con el artículo 5.1 del Estatuto la CPI tiene jurisdicción 

sobre genocidio, crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y agresión, esta 

jurisdicción es taxativa con lo cual crímenes como el terrorismo o el narcotráfico 

están fuera de su jurisdicción. 

  

Si bien el estatuto, gracias a su estructuración, limita la jurisdicción ratione materiae 

de la CPI, comprendiéndose de esta manera como un estatuto de Derecho 

internacional penal, esta estipulación no quiere decir que el corpus normativo sea 

cerrado, ya que, de una parte, el Estatuto previó que luego de un años de su entrada 

en vigencia, se habría de reunir los Estados parte para examinar dicho Estatuto, y 

por otra parte, la mencionada jurisdicción taxativa puede ampliarse con en el 
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derecho consuetudinario, con lo cual se pueden producir nuevas normas así mismo 

consuetudinarias.  

 

De otro lado, los crímenes de competencia de la Corte son definidos por el Estatuto, 

el genocidio en el artículo 6, los crímenes de lesa humanidad en el artículo 7, los 

crímenes de guerra en el artículo 8, y el artículo 5 dispone el crimen de agresión, 

este crimen se ve condicionado jurisdiccionalmente en la CPI pues es necesario 

que exista una aprobación de una disposición que lo conceptualice y donde se 

dispongan las condiciones para ejercer dicha jurisdicción.  

 

Respecto a la CPI en Colombia, esta ejerce competencia sobre los crímenes 

internacionales, es decir de lesa humanidad, crímenes de guerra, genocidio y 

crimen de agresión; cabe resaltar así mismo que en Colombia se adoptó el Estatuto 

de Roma mediante la Ley 707 de 28 de noviembre de 2001 y en 2002 decidió de 

conformidad con el artículo 124, que la Corte no tendría  competencia acerca de los 

crímenes de guerra por un período de siete años, aun así mantendría su 

competencia para el juzgamiento de los crímenes de lesa humanidad y de 

genocidio. Las anteriores leyes se sometieron a revisión en la Corte Constitución a 

través de las sentencias C-580  de julio de 2002, y la C-578, de julio 31 de 2002.  

La Corte Constitucional, en Sentencia C- 578 de 2002, sostuvo que: “El poder de 

quienes en el pasado han ordenado, promovido, coadyuvado, planeado, permitido 

u ocultado las conductas punibles de competencia de la Corte Penal Internacional, 

también les sirvió para impedir que se supiera la verdad o que se hiciera justicia. La 

Corte Penal Internacional ha sido creada por un estatuto que cuenta dentro sus 

propósitos medulares evitar la impunidad de los detentadores transitorios de poder 

o de los protegidos por ellos, hasta la más alta jerarquía”.361 

Luego de analizar el contenido del Estatuto de Roma, la Corte encontró que algunas 

de sus disposiciones establecen tratamientos diferentes a los dispuestos en el 

ordenamiento constitucional, los cuales fueron autorizados mediante el Acto 

                                                           
361 Corte Constitucional Sentencia C- 578 de 2002. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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Legislativo No. 02 de 2001, siempre que hiciera referencia a materias sustanciales 

y éstas surtieran efectos exclusivamente dentro del contexto de la materia regulada 

en el Estatuto.  

Así pues, la Corte encontró disimilitudes en las siguientes disposiciones:  

I) Los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de Roma disponen las categorías de crímenes 

internacionales sobre las cuales la CPI ejerce competencia, estos son el genocidio, 

los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra, sin embargo las 

descripciones de estos delitos presentan  descripciones que  denotan un grado de 

precisión, certeza y claridad aceptado en el DPI que menos estricto que el detallado 

en el  ordenamiento colombiano, así pues, este tratamiento diferente del principio 

de legalidad que realiza el Estatuto de Roma se aclaró mediante el ya mencionado 

acto legislativo.  

II) El artículo 27 del Estatuto de Roma determina la improcedencia del cargo oficial 

como un “eximente” para el enjuiciamiento  ante la CPI, esta disposición es disímil 

con  la legislación colombiana por cuanto estipula  un tratamiento diferente a los 

fueros especiales, a las inviolabilidades de los congresistas y al régimen de 

investigación y juzgamiento de otros altos funcionarios, así, mediante la autorización 

del acto, dicho tratamiento especial, sólo será aplicable en el evento en que la CPI 

ejerza su competencia complementaria y no realice modificaciones a las 

disposiciones internas correspondientes.  

III) El artículo 28 del Estatuto de Roma establece la responsabilidad de jefes 

militares, desde los grupos de ejército regular como también los irregulares, así, 

serán responsables por actos que se cometan bajo su mando frente a crímenes de 

los cuales la CPI es competente. Así mismo, extiende la responsabilidad del 

comandante a superiores civiles respecto de crímenes cometidos por sus 

subordinados en las circunstancias establecidas en el Estatuto de Roma, de igual 

manera este sistema de responsabilidad especial se autorizó por el acto legislativo.   

IV) El artículo 29 del Estatuto establece la imprescriptibilidad de los crímenes de 

competencia de la CPI. Más sin embargo el ordenamiento colombiano dispone un 
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tratamiento diferente estipulado en el artículo 28 de la Constitución; por ende el 

tratamiento especial solo se aplicará por la CPI cuando ejerza su competencia 

complementaria para investigar y juzgar los crímenes de que es competente, de esa 

manera aun cuando la acción penal o la sanción penal para estos crímenes hayan 

prescrito según las normativa colombiana, la Corte tiene competencia para los 

mismos.  

 

V) En cuanto a las causales eximentes de responsabilidad penal establecidas en 

los artículos 31, 32 y 33 del Estatuto de Roma, encontró la Corte que sólo las 

causales referidas a la legítima defensa de la propiedad en casos de crímenes de 

guerra (numeral 1, literal c) del artículo 31 ER) y la regulación del principio de 

obediencia debida (artículo 33 ER), establecen un tratamiento diferente al previsto 

en la Carta. Tales justificaciones han sido sometidas a requisitos concretos que 

difieren de los establecidos en la Constitución, como por ejemplo, el hecho de que 

sólo se aplica a crímenes de guerra. Dicho tratamiento especial fue autorizado por 

el Acto Legislativo No. 02 de 2001 y, en virtud del principio de complementariedad, 

dichas causales podrán ser esgrimidas, de conformidad con el Estatuto de Roma, 

ante la CPI, una vez ésta haya asumido el conocimiento de un caso concreto. 

 

VI) En el artículo 77.1, literal b) del Estatuto faculta a la CPI a imponer la pena de 

reclusión a perpetuidad. Este tratamiento diferente de la prohibición de la prisión 

perpetua que consagra el artículo 34 de la Carta, fue autorizado el Acto Legislativo 

No. 02 de 2001, pero no habilita a las autoridades nacionales a aplicar este tipo de 

pena cuando juzguen alguno de los crímenes señalados en el Estatuto de Roma. 

 

VII) En los artículos 61, párrafo 2, literal b y 67, párrafo 1, literal d, se admite la 

posibilidad de que la CPI determine si es en interés de la justicia que una persona 

investigada o enjuiciada por ella esté representada por un abogado, lo cual abre la 

puerta no sólo para un tratamiento diferente al previsto en el artículo 29 de la 

Constitución en materia de derecho a la defensa técnica, sino para que los 
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colombianos que eventualmente queden sometidos a la competencia de la CPI no 

gocen efectivamente de este derecho.  

En concreto el sistema y el aparato judicial no están en capacidad de asumir la 

competencia frente a graves delitos de naturaleza internacional, porque no se tiene 

el pensamiento de justicia trasnacional, justicia universal, extraterritorialidad de la 

Ley penal, ítems que deben ser plenamente dominados por quienes aplicarían la 

Justicia Universal en nuestro país, porque desde la academia se puede criticar, pero 

cuando se es parte de la Administración de Justicia se enfrenta de manera directa 

la incapacidad, la ignorancia que llevan a cometer errores que no pueden ser 

permitidos al Administrar Justicia. 

La responsabilidad penal individual por crímenes internacionales y la CPI.  

Se ha reiterado que la CPI da un gran avance en la historia del Derecho 

Internacional y puntualmente al DPI, por ello la CPI se configura como una Corte 

con carácter permanente cuya jurisdicción es universal, se encarga entonces de 

procesar a individuos acusados de cometer  graves crímenes contra la humanidad.  

La complementariedad y la permanencia de la Corte unido a la responsabilidad 

individual del agente conforman su disimilitudes oportunas respecto a otros 

Tribunales. Así pues, a diferencia de los tribunales ad hoc de Núremberg, Tokio, ex 

Yugoslavia y Ruanda, los cuales se crearon con posterioridad a la comisión de 

graves crímenes, mientras que la competencia de la Corte reviste de permanencia. 

Cabe señalar asimismo que fue la primera vez que la comunidad internacional 

adopta un instrumento de protección de los derechos humanos que dispone 

herramientas coercitivas para investigar y sancionar de manera directa a quien 

desconozcan los valores esenciales de la humanidad.  

La responsabilidad individual por crímenes internacionales es producto de los juicios 

llevados  tras finalizar  la Segunda Guerra Mundial, los Tribunales de Núremberg y 

Tokio, los cuales juzgaron la responsabilidad por la comisión de crímenes contra la 

paz,  crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad estipulando la sanción 

por los mismos, así pues determinó que la responsabilidad era atribuible a 
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individuos, concretamente señaló “los delitos contra el derecho internacional son 

cometidos por hombres, no por entidades abstractas, y sólo mediante el castigo de 

los individuos que cometen tales delitos pueden aplicarse las disposiciones de 

derecho internacional”362.  De modo que, la responsabilidad penal del individuo se 

configura de la mano con la tipificación internacional de los crímenes o delitos 

internacionales comprendiendo estos como actos ejecutados por individuos y que 

atentan contra los intereses de la comunidad internacional.  

Cabe señalar así mismo, que el reconocimiento de la responsabilidad individual no 

excluye la posible responsabilidad del Estado de conformidad con el derecho 

internacional. Núremberg planteó reglas que han perdurado como base jurídica 

durante más de cinco décadas, al mismo tiempo Tribunales Penales Internacionales 

para la antigua Yugoslavia y Ruanda aportaron significativamente al establecimiento 

de un tribunal internacional permanente para el enjuiciamiento y castigo crímenes 

internacionales. Respecto de la responsabilidad internacional, el Estatuto plantea 

situaciones novedosas, por un lado la responsabilidad individual en cuanto a 

violaciones de derechos humanos, y por otra parte, los Estados como los 

particulares poseen obligaciones internacionales respecto a sus ciudadanos, 

connacionales frente a la comunidad internacional.  

De los principios que rigen la responsabilidad internacional del individuo se resaltan 

dos excepciones: la primera por cuanto si es posible la responsabilidad por actos u 

omisiones del Estado; la otra, es la excepción de la obediencia debida a las órdenes 

superiores, con lo cual no hay exoneración de responsabilidad del autor de la 

conducta, lo cual abarca a los jefes de Estado.  

Al mismo tiempo, es destacable el carácter imprescriptible de los crímenes 

internacionales, el cual fue ya adoptado y considerado obligatorio para todos los 

Estados por la Asamblea General de la ONU en 1946 mediante la resolución que 

confirma los principios de derecho internacional reconocidos por el Estatuto y las 

sentencias del  Tribunal Penal Militar de Núremberg, y luego adoptado en 

                                                           
362 Trial of the Major War Criminals before the International Military Tribunal, Nuremberg, 14 
November1945-1 October 1946, Washington, 1946-1949, p. 223.  
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numerosos instrumentos internacionales. De ahí que en la Convención de Naciones 

Unidas sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes 

de Lesa Humanidad de 1968, así como la Convención Europea determinan que sin 

considerar en el momento en que se ejecutaron los crímenes, estos jamás 

prescriben.  

En cuanto a la responsabilidad penal individual y las inmunidades a las cuales 

pueden recurrir los jefes de Estado, es importante reseñar que la consolidación de 

la responsabilidad penal, en el derecho internacional marca la exigencia de dicha 

responsabilidad frente a crímenes que por su transcendencia y gravedad afectan 

los intereses de la comunidad internacional, constituye uno de los mayores logros 

frente a la impunidad. El Estatuto de Roma dispone el principio de responsabilidad 

penal del individuo de forma estricta, así pues serán responsables los que actúan 

en nombre del Estado o mediante el consentimiento del mismo, de igual forma, los 

particulares, pero cuando los actos cometidos por estos sean en el contexto y 

constitución de una organización política, estipula entonces la CPI que pueden ser 

responsables el autor de la conducta delictiva como quien la ordena la propone, la 

induce o es cómplice de la misma. 

La inmunidad se presenta en los casos en los que se encuentra un relevante status 

de las personas que ejercen tareas oficiales, por lo tanto se les hace una excepción 

en cuanto a la aplicación de la jurisdicción nacional, e inclusive internacional, la 

inmunidad es uno de las columnas básicas del Derecho Internacional y guarda 

relación con la soberanía nacional. Su origen se remonta al génesis del Derecho 

internacional, presente en las diferentes relaciones interestatales.  Es importante 

tener en cuenta que el régimen de las inmunidades se ubica el derecho 

consuetudinario internacional, sin embargo, no existe tratado alguno que regule 

dicha inmunidad de forma general. 

Es evidente que las inmunidades ratione materiae y ratione personae, están 

instituidas para la protección de cierta categoría de personas frente a la actuación 

internacional; en donde hay una categorización de dichas inmunidades. En 

consecuencia, la inmunidad que posee el Jefe de Estado entra en el grupo de la 
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inmunidad personal, la cual consiste en que en el ejercicio de su mandato oficial se 

encuentran protegidos por el principio de soberanía estatal y no responden por sus 

actos ante la jurisdicción de otro Estado. 

Por lo tanto, al otorgarle cierta inmunidad al jefe de Estado por la posición que ocupa 

iría en contravía de las consideraciones planteadas por el principio de legalidad, en 

la medida que el jefe de Estado posee el conocimiento de aquellas conductas que 

son reconocidas como ilícitas y que constituyen delito. 

Teniendo en cuenta lo anterior acerca de las inmunidades para los jefes de Estado, 

así como también el carácter de imprescriptibilidad que tienen los delitos de lesa 

humanidad, se puede deducir, que dichas inmunidades no solo estarían violando el 

principio de legalidad, sino que también el principio de la imprescriptibilidad. 

 

Así, pues, al proporcionar inmunidad a los jefes de Estado, se estaría permitiendo 

la prescripción de los delitos de lesa humanidad que sean cometidos por estos, 

dándole paso a la impunidad y disfrazando dichos actos ilícitos como consecuencia 

de la función que el jefe de Estado debe ejercer.  

 

Principio de legalidad en Colombia. 

El  artículo 29 de la Constitución Nacional estipula que todo individuo que habite o 

se halle transitoriamente en el territorio colombiano tiene el derecho a un debido 

proceso, este derecho es bastante importante ya que de él se derivan otras 

garantías, dentro de las cuales, por supuesto, está el principio de legalidad, 

conforme a este ningún sujeto podrá ser juzgado sin que exista una ley previa que 

penalice la conducta que se le imputa.  

Con ocasión de lo anterior, la normatividad penal colombiana (Ley 599 de 2000),  la 

cual establece en Artículo. 6º. Legalidad. “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el juez o tribunal competente 

y con la observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. La 

preexistencia de la norma también se aplica para el reenvío en materia de tipos 

penales en blanco”. La ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se 
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aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también 

rige para los condenados. La analogía sólo se aplicará en materias permisivas”. 

Como se observa, adicionalmente, no puede aplicársele una nueva legislación, (con 

la excepción de que sea más favorable). Así se estableció, en el inciso 2 del artículo 

6º del Código Penal, en la que se tuvo en cuenta los preceptos constituyentes del 

debido proceso, el cual dispone: “en materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 

cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable”, de 

esta manera el principio de legalidad involucra o contempla de forma excepcional 

en materia penal el fundamento de la favorabilidad, con lo cual existe una excepción 

al principio, pues si bien el principio de legalidad indica que las conductas punibles 

deben hallarse descritas previamente en una ley, debe tenerse siempre en cuenta 

que toda disposición sustancial favorable  en el ordenamiento jurídico es aplicable 

al acusado.  

De igual forma, la Constitución estableció que siempre se habría de aplicar el 

principio de favorabilidad, prevaleciendo así la ley más favorable en favor del 

acusado. En este sentido, Moreno considera el principio de legalidad constituye “un 

derecho fundamental entendido como aquel derecho humano positivizado en una 

norma fundamental como es la Constitución o un Tratado Internacional, necesita 

para su plena eficacia una serie de instrumentos normativos que hacen eficaz su 

establecimiento en un ordenamiento jurídico (Garantías).”363 

Son bastantes las interpretaciones que han tenido estos principios en la 

jurisprudencia Colombia, en especial el desarrollo de la sentencia C-578 de 2002, 

analizó la constitucionalidad del tratado de Roma para Colombia. Igualmente, es 

importante tener en cuenta el artículo 28 inciso final de la Constitución Política por 

el cual se prohíbe la existencia de penas y medidas de seguridad imprescriptibles.  

Al respecto Molina considera  que “políticamente, dentro del modelo de Estado 

existente en Colombia y España, el respeto a la legalidad es la opción legítima; ello 

                                                           
363 MORENO, Melo M. El Principio de Legalidad en Materia Penal Implicaciones Teóricas y Prácticas. 

Artículo Publicado en Foro Jurídico.  2015. p. 51.  
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es, la selectividad debe conducirse por los cauces que el sistema penal traza dentro 

de la legalidad. Este es uno de los eventos en los que cobra importancia el principio 

de oportunidad, como mecanismo excepcional que dentro de la legalidad del Estado 

de Derecho establece las pautas de una selectividad moderada en la persecución 

penal.”364 En el mismo sentido, Sandoval afirma que “Lo más importante de esta 

doctrina se resume en la estructuración del ordenamiento jurídico y en la 

consagración de la norma fundamental. Precisamente a partir de esta serie de 

categorías normativas se establecieron los principios de coacción que hacen parte 

de principios tan importantes en materia penal como el principio de legalidad; ámbito 

que se desarrolla tanto para la pena como para los delitos, su justificación normativa 

y su fuente legítima de aplicación por parte del Estado”.365 

Para reafirmar la tesis de la posibilidad real de castigo a jefes de Estado por la 

comisión de graves crímenes de naturaleza internacional, a continuación se señalan 

algunos de los casos en los que se han iniciado acciones penales en contra de jefes 

de Estado:    

 

No obstante que han existido varios casos decididos en tribunales nacionales y 

sobretodo internacionales, la responsabilidad penal de los jefes de Estado es clara, 

así: En la república oriental del Uruguay Juan María Bordaberry, fue condenado a 

30 años de prisión, Elizabeth Salmón recuerda que lo fue “por atentado a la 

Constitución en el golpe de Estado de 1973, dos homicidios políticos y nueve 

desapariciones forzadas. A pesar de que fue electo presidente en las elecciones de 

1971366”.  

                                                           
364 MOLINA, López R. El debido proceso penal en Colombia y España. Revista Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas. Vol. 40, No. 112.Medellin Colombia. 2010. p. 24.  

365 SANDOVAL, Mesa J.A. Del Principio de Legalidad Penal a la Persecución de Crímenes 

Internacionales y de Supralegalidad Contemporánea. Revista Iusta. Universidad Santo Tomas. 2012, 

p. 180. 

366 SALMÓN, G Elizabeth. La Utilización del Derecho Internacional en la Condena de Alberto 

Fujimori: El Necesario y Fructífero Dialogo Entre los Avances de lo Internacional y los Importantes 

Aportes de la Jurisdicción Nacional. 2010,  p.1. 
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Caso Milosevic y la responsabilidad del superior. 

 

En cuanto a la responsabilidad superior es un modo bien establecido de 

responsabilidad en la jurisprudencia penal internacional actual, y se aplica tanto a 

los líderes militares como también a los civiles, la formulación moderna incluye tres 

elementos que la acusación debe probar con el fin que se configure dicha 

convicción: 

En primer lugar, la existencia de una subordinación frente a los superiores 

caracterizado por un control efectivo, en segundo lugar que el superior conocía o 

tenía razones para conocer que sus subordinados cometían o habían cometido 

crímenes, y en tercer lugar que este superior no tomó medidas oportunas y 

razonables para evitar que se llevara a cabo la comisión de esos delitos o para 

castigar a los autores de los mismos. 

El Tribunal Internacional de la ONU para la ex Yugoslavia decidió que las 

acusaciones relativas a los conflictos en Bosnia, Croacia y Kosovo debían ser 

resueltas en un sólo juicio, el cual empezó el 12 de febrero de 2002.  

Con fundamento en el artículo 7(3) del Estatuto del TPIY, Milosevic es considerado 

penalmente responsable en calidad de jefe o autoridad superior y en función de los 

actos u omisiones de sus subordinados. Se le imputaban crímenes contra la 

humanidad los que tenían como fundamento el artículo 5 de su Estatuto, es decir 

“deportación, asesinato y persecución por motivos políticos o religiosos”. La 

acusación estaba dirigida a demostrar que entre marzo de 1991 hasta el 15 de junio 

de 1992, el inculpado ejerció el mando eficaz sobre cuatro miembros del bloque 

serbio en el seno de la Presidencia de la República Federal Socialista de 

Yugoslavia. Slobodan Milosevic no fue condenado por el Tribunal Penal de La Haya 

por haber cometido crímenes contra la humanidad en el ejercicio de su gobierno, 

durante la guerra de Kosovo y no lo fue por que apareció muerto en 2006 en su 

celda de la Haya. 

 

Caso Sadam Husein. 
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Sadam Husein fue condenado por el Tribunal Especial para Irak (TEI) el cual fue 

creado por norteamericanos con el fin de juzgar y condenar los delitos cometidos 

por este dictador. Para algunos el TEI es ilegal de acuerdo a lo establecido en la 

Convención de Ginebra, ya que fue creado por la Autoridad Provisional Iraquí de la 

Coalición y el Consejo de Gobierno del mismo país, ambos entes nunca elegidos 

por mandato popular. 

Sadam Husein es condenado de Genocidio “por un episodio donde perdieron la vida 

148 musulmanes chiítas después de un ataque fallido contra la vida del ex 

mandatario en la ciudad de Dujail en 1982”.367 

 El ex mandatario y dictador fue ejecutado el 30 de diciembre del 2006 en Irak.  

 

Caso Omar Al-Bashir frente a la CPI. Un análisis desde el principio de justicia 

universal y la soberanía. 

 

Omar Hassan Ahmad Al-Bashir, no obstante tener la condición de presidente de 

Sudan; en marzo de 2009 la CPI, emitió una orden de arresto contra él, la cual se 

basaba en la presunta comisión de crímenes de lesa humanidad y crímenes de 

guerra en Darfur desde 2004. Es esta la primera orden emitida por parte de la CPI 

para el proceso penal de un jefe de Estado que se encuentra activo en su cargo, el 

3 de febrero de 2010, la Cámara de Apelaciones de la CPI revocó la decisión de la 

Sala de Cuestiones Preliminares I en cuanto a la exclusión del crimen de genocidio 

dentro de solicitud de arresto de este presidente. De ahí que, le fue indicado a la 

Sala de Cuestiones Preliminares determinar si esa orden se extendía al crimen de 

genocidio, así las cosas el 12 de julio de 2010, la Sala de Cuestiones Preliminares 

I presentó una segunda orden de arresto contra el Presidente Al Bashir, esta vez, 

incluía cargos frente a conductas genocidas en contra de los grupos étnicos Fur, 

Masalit y Zaghawa.  

Aun cuando la orden fue emitida en 2009, y estudiada y nuevamente emitida en 

2010, el presidente Sudanés aún no ha compadecido ante la justicia, se ha llegado 

                                                           
367 MUSSAB, al-Khairalla. Juicio y ejecución de Saddam Hussein. Saddam Hussein Acusa al Ministerio de 
Interior e Matar Miles 6 de abril 2006. 
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alegar que su país no está sujeto al Estatuto de Roma por cuanto no lo ratificó. El 

que la orden no tenga éxito se debe también a la falta de cooperación internacional, 

pues este presidente ha viajado a varios países, resaltando de estos a Sudáfrica 

quien si ha ratificado el ER, pero, cuando Bashir viajó no fue arrestado ni objeto de 

ninguna sanción aunque si se emitió orden de arresto provisional, el mandatario 

salió del país antes de que pudiese ejecutarse la misma.  

Una situación similar se presentó cuando en 2010 el presidente viajó a Chad país 

africano que ratificó el ER en 2006, y aunque persistieron los llamados a la 

captura368 por parte de ese país a Bashir, esta no se llevó a cabo. La salida de 

Sudáfrica del ex presidente sudanés demuestra una vez más la poca eficacia de la 

CPI y solamente queda ver las posibilidades de hacer justicia a través de la justicia 

universal.   

 

Caso Fujimori en Perú. 

 

Este es el primer caso en el que un ex presidente es juzgado y condenado en su 

propio país. El ex presidente Fujimori se le juzga y condena mediante las leyes 

internas con el fin de reparar a las víctimas por los daños causados por este; y  para 

dar soporte a lo antes dicho se trae a colación a Salmón, la cual expresa que se 

tuvo muy en cuenta sentencias emitidas por la CIDH Barrios Altos y La Cantuta en 

ellas y agrega: “el juzgamiento penal de Fujimori, como presunto –hoy condenado- 

responsable de las violaciones de derechos humanos que se le imputaban cumplía, 

de un lado, con una obligación internacional del Estado peruano y, de otro, 

                                                           
368 Amnistía Internacional. Artículo de prensa: “Chad debe detener al presidente sudanés Omar al 

Bashir durante su visita”. 2010. Disponible en: 

https://www.es.amnesty.org/noticias/noticias/articulo/chad-debe-detener-al-presidente-sudanes-

omar-al-bashir-durante-su-visita/ 

https://www.es.amnesty.org/noticias/noticias/articulo/chad-debe-detener-al-presidente-sudanes-omar-al-bashir-durante-su-visita/
https://www.es.amnesty.org/noticias/noticias/articulo/chad-debe-detener-al-presidente-sudanes-omar-al-bashir-durante-su-visita/
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constituía una reparación a las víctimas”.369 

 

Así pues es de tener en cuenta que el Estado peruano en la Sentencia de  “Barrios 

Altos la Corte IDH señaló que “el Estado del Perú debe investigar los hechos para 

determinar las personas responsables de las violaciones de los derechos humanos 

a los que se ha hecho referencia en esta Sentencia, así como divulgar públicamente 

los resultados de dicha investigación y sancionar a los responsables”.370 

 

En el caso “La Cantuta” se establece claramente la implicación directa y, por lo tanto, 

la responsabilidad penal de Fujimori en la comisión de graves violaciones de 

derechos humanos bajo su régimen. La Corte IDH “erige al rango de obligación erga 

omnes la obligación de juzgar y sancionar a los responsables de violaciones 

sistemáticas de los derechos humanos, lo cual conlleva no solamente una 

obligación positiva de investigar, juzgar y sancionar a los autores de las graves 

violaciones cometidas para el Perú, sino también para los Estados terceros que 

deben de colaborar con el Perú para no permitir que estos hechos queden 

impunes”.371 

 

Fujimori fue condenado en el 2007 a 25 años de prisión en calidad de autor mediato 

por las violaciones de los derechos humanos dentro de los casos Barrios Altos, en 

1991 y La Cantuta, en 1992, específicamente por los delitos de asesinato con 

alevosía, secuestro agravado y lesiones graves.  

 

 

Ghankay Taylor, Presidente de Liberia. 

                                                           
369 SALMÓN, G Elizabeth. La Utilización del Derecho Internacional en la Condena de Alberto 

Fujimori: El Necesario y Fructífero Dialogo Entre los Avances de lo Internacional y los Importantes 

Aportes de la Jurisdicción Nacional. 2010,  p.4. 

370  Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 

75, párrafo. 41. 

371 Op.Cit., SALMÓN. 2010,  p. 4. 
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Respecto a Ghankay Taylor, antiguo Presidente de Liberia este ha sido el Primer 

jefe de Estado condenado por un Tribunal Penal Internacional desde los juicios de 

Núremberg. Fue condenado por el Tribunal Especial de Sierra Leona (TESL) por 

unanimidad  a 50 años de prisión. A Charles Taylor se le condena por haber 

facilitado la comisión de crímenes líder del Frente Patriótico Nacional de Liberación 

(FPNL), de igual modo cuando fue Presidente de Liberia por “llevar a cabo ataques 

armados en el territorio de Sierra Leona, con el fin de aterrorizar a la población 

civil”.372 

Ahora bien es de tener en cuenta que el juicio contra de Charles Taylor “ha concitado 

una mayor atención internacional, por su condición de antiguo Jefe de Estado y 

Presidente de Liberia. Además, se juzgaron crímenes cometidos durante el ejercicio 

de su cargo, cometidos en un país que nunca pisó.373 

 

El caso de Kenia, jefe de Estado: Uhuru Kenyatta. 

 

La CPI, se ocupó del caso de Kenia en marzo de 2010, el Fiscal de ésta Corte fue 

asignado para comenzar la respectiva investigación de los crímenes de lesa 

humanidad que presuntamente se cometieron en ese país, pues tras las elecciones 

presidenciales se asesinaron a más de 1200 personas y fueron desplazadas 

alrededor de 600.000.  

Así pues en octubre de 2014, Uhuru Kenyatta se convirtió en el primer jefe de Estado 

que compareció ante la CPI; él negó los crímenes por los cuales fue acusado. 

Dichos crímenes se referían principalmente a crímenes de lesa humanidad 

relacionados con su presunta participación en los hechos violentos poselectorales 

en 2007. A pesar de las imputaciones por los crímenes cometidos  Uhuru Kenyatta 

fue investido como presidente de Kenia en 2013.  

Caso Muammar Muhammad Abu MInyar Gaddafi. 

                                                           
372 FERNÁNDEZ, Tresguerres José A. Charles Ghankay Taylor: Primer Jefe de Estado Condenado 

por un Tribunal Penal Internacional.  2012, p. 14. 

373 Ibídem., FERNÁNDEZ, 2012, p.10. 
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La CPI en la Sala de Cuestiones Preliminares I ordenó la captura del presidente 

Muammar Mohammed Abu Minyar Gaddafi por delitos de Lesa Humanidad además 

de persecución y asesinato, estos delitos presuntamente fueron cometidos en Libia 

en el periodo del 15 hasta el 28 de febrero del 2011 todo con la aquiescencia del 

Estado y de las fuerzas de seguridad del mismo. 

Muammar Gaddafi muere el 20 de octubre del 2011 generando así que el 22 de 

Noviembre del 2011 la Sala en Cuestiones Preliminares I cesara la persecución 

penal en contra de él en la Corte Penal Internacional. 

 

Casos en Colombia. 

 

Desde los años 80 la influencia del narcotráfico y la persecución violenta por fuera 

del plano legal ha llevado a que presidentes colombianos en ejercicio y ya fuera del 

mismo sean condenados políticamente y varios de ellos se les haya iniciado 

procesos penales en instancias nacionales. A lo sumo esos jefes de Estado han 

respondido políticamente, pero en materia penal no.  

El trámite en el derecho penal interno es dispendioso y está diseñado, para que los 

presidentes ejecutores inclusive de crímenes de lesa humanidad, queden en la 

impunidad. 

Belisario Betancur Cuartas, tras los hechos del palacio de justicia de noviembre de 

1985, este presidente no obstante haber sido denunciado penalmente nunca fue 

condenado. En el caso de Ernesto Samper Pizano a pesar de que los dineros 

provenientes de narcotraficantes para su campaña política fueron muy publicitados,  

y que se abriera el llamado “proceso 8.000”, mayor fue la sorpresa en el país cuando 

todo quedó en la comisión de acusaciones de la cámara de representantes, la cual 

en 1997 lo absolvió de los cargos formulados en su contra.  

 

En el actual siglo, Álvaro Uribe Vélez es en este momento (2016) el expresidente 

colombiano con más investigaciones en curso, de las cuales varias son de 

naturaleza penal y alguna de ellas cursada en tribunales internacionales.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Ernesto_Samper_Pizano
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Ante esta realidad solamente queda esperar a que tribunales internacionales (CPI 

o en atención a la justicia universal) se puedan perseguir penalmente a estos jefes 

de Estado. 

 

Finalmente, en un modelo de justicia transicional el Estado colombiano puede llegar 

a negociar la paz con grupos subversivos o terroristas, y esto no implica una 

responsabilidad penal del jefe de estado por acción o por omisión. No obstante,  en 

una mirada holística desde el DPI se establece que en caso de que un gobierno 

llegue a negociar con grupos subversivos cuyos integrantes hayan sido 

responsables en la comisión de crímenes internacionales y se les pretende 

conceder amnistías a través de los procesos de reconciliación y acuerdos de paz, 

tal actividad debería ser rechazada en virtud del poder imperativo del derecho penal 

internacional.  

Sin embargo, a nivel jurisprudencial, en la Sentencia C 578-02 de la Corte 

Constitucional,  se dijo que: “Ninguna de las disposiciones del Estatuto de Roma 

sobre el ejercicio de las competencias de la CPI impide la concesión de amnistías, 

indultos o perdones judiciales por delitos políticos por parte del Estado Colombiano, 

siempre y cuando dicha concesión se efectúe de conformidad con la Constitución 

Política y los principios y normas de derecho internacional aceptados por 

Colombia374”. Es de aclararse que la concesión de amnistías e indultos no cubre los 

delitos de lesa humanidad, con lo cual la responsabilidad del presidente Juan 

Manuel Santos, no es penal.  
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